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CAPÍTULOS 50 A 63 (MATERIAS TEXTILES) Y CAPÍTULOS CONEXOS

Nota de la Secretaría

Addendum

1. En la reunión celebrada el 10 de mayo de 1996, el Comité de Normas de Origen (denominado
en adelante el Comité o CNO) decidió establecer un texto de negociación integrado para el programa
de trabajo de armonización.  El primer texto de negociación fue distribuido con la signatura
G/RO/W/13 (24 de mayo de 1996) y se actualizó periódicamente (G/RO/W/13/Rev.1 a 3 y
G/RO/W/13/Rev.3/Add.1 y 2).  Con la signatura G/RO/41 (3 de septiembre de 1999) se distribuyó
una versión más consolidada del texto de negociación integrado, la cual también se ha ido
actualizando periódicamente (JOB(99)/5869, JOB (99)/7617, JOB(00)/1573, JOB(00)/3230,
JOB(00)/5207 y JOB(00)/7194).

2. El addendum al documento G/RO/45 que se adjunta presenta la última actualización del texto
de negociación sobre los capítulos 50 a 63 (materias textiles) y los capítulos conexos; en él se reflejan
los avances del Comité entre el 18 y el 29 de septiembre de 2000.
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Materias textiles

Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
principalmente

Nº 1
Deshilachado
(5003, 5104, 5202.91, 5301.30,
5302.90, 5303.90, 5304.90,
5305.19, 5305.29, 5305.99,
5505)

A. Confiere origen

B. No confiere origen

US, CH, SEN, FIL, JPN, EGI,
PAK, CE, IND, MEX, CAN,
BRA, TAI, AUS, GUA [ARG],
COR

[COL], [CR], [NZ]

Nº 2
Cardado o peinado
(5105, 5203)

A. No confiere origen

B. Confiere origen

US, COL, EGI, MEX, JPN,
IND, CAN, AUS, BRA, TAI,
NZ, [ARG], GUA, COR

CE, FIL, TUR

Nº 3
Hilatura
(5004-5006, 5106-5110, 5204-
5207, 5306-5308, 5401-5406,
5508-5511)

A. No confiere origen

B. Confiere origen

COL, CE, AUS, TUR, TAI

US, EGI, BRA, CH, MEX,
IND, HK, CAN, JPN, FIL,
[ARG], GUA

Nº 4
Mercerizado
(5106-5110, 5204-5207, 5306-
5308, 5508-5511)

A. Confiere origen

B. No confiere origen

JPN, AUS, EGI, COR, IND,
SG, NZ, GUA

MEX, TUR, FIL, US, ARG,
MAR, CAN, BRA, HK, CHK,
COL, CHI, CE, CH, NOR, TAI

Nº 5
Texturación y esponjamiento
(5402, 5403, 5509, 5511)

A. Confiere origen

B. No confiere origen

CH, HK, NZ, COR, AUS, IND,
PAK, SG, FIL, GUA

CE, MEX, ARG, BRA, CAN,
MAR, US, TAI, TUR, COL,
JPN, CHI, EGI

Nº 6
Superposición en capas,
anudado, rizado, hilado con
ánima, compactado o flameado
de hilados
(5106-5110, 5204-5207, 5306-
5308, 5401-5406, 5508-5511)

A. Confiere origen

B. No confiere origen

JPN, NZ, COR, CH, PAK, SG,
EGI

MEX, ARG, US, AUS, MAR,
CAN, BRA, HK, CE, IND,
COL, CHI, TUR, TAI, FIL

Nº 7
El plegado o el cableado
confieren origen
(5004-5006, 5106-5110, 5204-
5207, 5306-5308, 5401-5406)

A. Confiere origen

B. No confiere origen

CH, FIL, COR, PAK, SG,
DOM, GUA

MEX, CE, BRA, TUR, ARG,
US, CAN, JPN, HK, AUS,
MAR, NZ, IND, COL, CHI,
EGI, TAI
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Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
principalmente

Nº 8
Producción de hilo de coser
(5204, 5401, 5508)

A. Confiere origen

B. No confiere origen

NZ, MAL, IND, FIL, TUR,
PAK, AUS, DOM, HK, EGI,
BRA, COR

JPN, MEX, CAN, US, COL,
ARG, CE, MAR, TAI, GUA

Nº 9
Acabado que retiene la pelusa
(5208-5212)

A. Confiere origen

B. No confiere origen

IND, COR, PAK

EGI, JPN, US, MEX, ARG,
CHI, MAR, CR, CE, AUS,
COL, CAN, BRA, NZ, TAI,
FIL, TUR, CH

Nº 10
Fabricación de alfombras con
soporte
(5704)

A. CPD (confiere origen)

B. CP, excepto en la partida
56.02 (no confiere origen)

COL, US, IND, PAK, JPN, HK,
COR, GUA

EGI, CAN, ARG, MEX, BRA,
FIL, CHI, AUS, TUR, CE,
MAR, TAI

Nº 11
Blanqueado
(5208-5212, 5309-5311, 5407,
5408, 5512-5516, 5602, 5603,
5801-5804, 5806, 5809, 5811)

A. Confiere origen

B. No confiere origen

IND, PAK, SG, DOM, CH,
GUA

JPN, US, ARG, MEX, CE,
CAN, BRA, AUS, EGI, NZ,
TAI, HK, FIL, TUR, CHI, COL,
MAR, COR

Nº 12
Teñido, incluso de blanco
(5003.90, 5105.29, 5105.30,
5105.40, 5305.99, 5506, 5507,
5004-5006, 5106-5110, 5204,
5207, 5306-5308, 5401-5406,
5508-5511, 5007, 5111-5113,
5208-5212, 5309-5311, 5407-
5408, 5512-5516)

De hilados

A/1.  El mero teñido permanente
confiere origen

A/2.  El teñido permanente
combinado con una operación
preparatoria o de acabado
confiere origen

A/3.  El teñido permanente de
hilados crudos o preblanqueados
combinado con, al menos, dos
operaciones preparatorias o de
acabado confiere origen

CH, IND, FIL, GUA

EGI, AUS

CE (45%), TUR (50%), NOR
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Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
principalmente

B. No confiere origen

De tejidos

A/1.  El mero teñido permanente
confiere origen

A/2.  El teñido permanente de
tejidos crudos o preblanqueados
combinado con, al menos, dos
operaciones preparatorias o de
acabado confiere origen

US, MEX, CAN, COL, BRA,
TAI, JPN, [ARG]

IND, SG, MAR, FIL, GUA

CE, CH, PAK, TUR, NOR

A/3.  El teñido combinado con,
al menos, una operación
preparatoria o de acabado
confiere origen

A/4.  El teñido permanente
combinado con dos o más
operaciones preparatorias o de
acabado confiere origen

A/5.  El teñido y estampado
permanentes combinados con, al
menos, dos operaciones
preparatorias o de acabado
confiere origen

B. No confiere origen

HK, MAL

COR, EGI, AUS, COL

JPN

CAN, MEX, BRA, ARG, NZ,
TAI, US

Nº 13
Estampado
(5004-5006)
(5106-5110)
(5204-5207)
(5306-5308)
(5401-5406)
(5508-5511)

De hilados

A/1.  El mero estampado
permanente confiere origen

A/2.  El estampado permanente
combinado con una operación
preparatoria o de acabado
confiere origen

A/3.  El teñido permanente de
hilados crudos o preblanqueados
combinado con, al menos, dos
operaciones preparatorias o de
acabado confiere origen

B.  No confiere origen

CH, IND, FIL, GUA

EGI, AUS

CE (45%), TUR (50%), NOR

US, MEX, CAN, COL, BRA,
TAI, JPN, [ARG]



G/RO/45/Add.1
Página 5

Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
principalmente

(5007, 5111-5113), 5208-5212,
5309-5311, 5407-5408, 5512-
5516, 5602-5603, 5606,
ex 58.01 c) a ex 58.04 c),
ex 58.06 c), ex 58.09 b),
ex 58.11 a), ex 59.03 a), 59.06,
59.07, ex 57.02 a), ex 57.03 a),
ex 58.07 a), ex 58.08 a),
ex 59.05 a), ex 59.11 a),
ex capítulo 61 e), h) y j),
ex capítulo 62 d), f) y h))

De tejidos

A/1.  El mero estampado
permanente confiere origen

A/2.  El estampado permanente
de tejidos crudos o
preblanqueados combinado con,
al menos, dos operaciones
preparatorias o de acabado
confiere origen

A/3.  El estampado combinado
con, al menos, una operación
preparatoria o de acabado
confiere origen

A/4.  El estampado permanente
combinado con dos o más
operaciones preparatorias o de
acabado confiere origen

A/5.  El teñido y estampado
permanentes combinados con, al
menos, dos operaciones
preparatorias o de acabado
confiere origen

IND, SG, MAR, FIL, GUA

CE, CH, TUR, PAK, NOR

HK, MAL

COR, EGI, AUS, COL

JPN

A/6.  Teñido, estampado y, al
menos, dos operaciones más

B. No confiere origen

US

CAN, MEX, BRA, ARG, NZ,
TAI, AUS

Nº 14
Desgrasado de lana
(5101.21, 5101.29)

A. Confiere origen (CP;  o si
el 50% de valor añadido)

B. No confiere origen (CC)

C. CP

CE

BRA, CAN, CH, CHI, COL,
EGI, IND, JPN, COR, MEX,
NZ, US, HK, TUR, AUS,
[ARG]

TAI
Nº 15
Carbonización
(5101.30, ex 5103 b))

A. Confiere origen (CP;  o CSP
si el 50% de valor añadido)

B. No confiere origen
(CC, o OT)

CE

BRA, CAN, CH, CHI, COL,
EGI, IND, JPN, COR, MEX,
US, TAI (sólo respecto a
ex 51.03 b)), HK, TUR, AUS,
NZ, [ARG]
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Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
principalmente

Nº 16
Recubrimiento o impregnación
de tejidos (capítulos 51 a 55) A. Confiere origen

B. No confiere origen

IND, NOR, COR, CH, PAK,
SG, DOM, EGI, FIL, GUA

JPN, COL, CE, MEX, CAN,
US, TUR, NZ, TAI, AUS, HK,
ARG, BRA, CHI, MAR

Nº 17
Corte de hojas de plástico de las
partidas 39.20 y 39.21 en
hilados o tiras
(ex 54.04 a), ex 54.05 a))

A. Confiere origen
(CP, excepto desde las
partidas 54.01 ó 54.06)

B. No confiere origen
(CP, excepto desde las
partidas 39.20 ó 39.21)

CH, COL, IND, COR, TUR,
PAK

BRA, CE, EGI, JPN, US, NZ,
AUS, ARG, MAR, TAI, MEX,
CAN, FIL

Nº 18
Impregnación , recubrimiento,
revestimiento o estratificado de:
- fieltro o telas sin tejer

(56.02 a 56.03)
A. Confiere origen

B. Confiere origen a condición
de que esté totalmente
recubierto, etc. y sea
perceptible a simple vista

C. Confiere origen a condición
de que el cambio sea desde
tejidos crudos

D. No confiere origen

CH, IND, NOR, COR, PAK,
SG, DOM, FIL, GUA

JPN, MAL, AUS, COL, EGI

CE, TUR, MAR

CAN, MEX, US, BRA, TAI,
NZ, ARG, CHI

- tejidos especiales, etc.
(58.01, 58.02, 58.04)

A. Confiere origen

B. Confiere origen a condición
de que esté totalmente
recubierto, etc. y sea
perceptible a simple vista

C. Confiere origen a condición
de que el cambio sea desde
tejidos crudos

D. No confiere origen

COR, IND, NOR, PAK, SG,
DOM, FIL, GUA

JPN, MAL, AUS, COL, EGI

CE, TUR, MAR

CH, CAN, MEX, US, NZ,
BRA, TAI, CHI, [ARG]
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Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
principalmente

(58.03) A. Confiere origen

C. Confiere origen a condición
de que el cambio sea desde
tejidos crudos

D. No confiere origen

COR, IND, NOR, PAK, SG,
DOM, FIL, GUA

CE, TUR, MAR, EGI

CH, CAN, MEX, US, COL, NZ,
BRA, TAI, JPN, MAL, AUS,
ARG

- cintas (58.06) A. Confiere origen

C. Confiere origen a condición
de que el cambio sea desde
tejidos crudos

D. No confiere origen

COR, IND, NOR, PAK, SG,
DOM, FIL, GUA

CE, TUR, MAR, EGI

CAN, MEX, US, COL, NZ,
BRA, JPN, FIL, MAL, TAI,
AUS, ARG

- tejidos de hilos de metal y
tejidos de hilados metálicos
o de hilados textiles
metalizados (58.09)

A. Confiere origen

C. Confiere origen a condición
de que el cambio sea desde
tejidos crudos

D. No confiere origen

IND, NOR, COR, PAK, SG,
DOM, EGI, FIL, GUA

CE

JPN, CH, COL, MEX, CAN,
US, TUR, NZ, TAI, AUS, HK,
MAL, ARG, BRA, CHI

- productos textiles
acolchados en pieza (58.11)

A. Confiere origen

C. Confiere origen a condición
de que el cambio sea desde
tejidos crudos

D. No confiere origen

IND, PAK, SG, DOM, FIL,
GUA

CE, TUR, MAR, EGI

CH, CAN, MEX, US, COL,
BRA, COR, JPN, MAL, TAI,
AUS, ARG
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Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
principalmente

Nº 19
Revestimiento de hilos y
cuerdas de caucho con textiles
(5604)

A. Confiere origen (CP)

B. No confiere origen (CP,
excepto desde las partidas
50.04 a 55.01)

BRA, CH, COL, CE, EGI, IND,
JPN, COR, MAL, FIL, TUR,
MAR, PAK, CHI, SG, ARG,
NOR, TAI, NZ, GUA

AUS, MEX, US, CAN

Nº 20
Impregnación, recubrimiento,
revestimiento o enfundado de
hilados, tiras o formas similares
(56.04)

A. Confiere origen

B. No confiere origen

JPN, CH, EGI, FIL, MAL,
COL, CE, COR, BRA, TUR,
IND, TAI, HK, CHI, PAK,
MAR, AUS, NOR, SG, GUA

ARG, MEX, US, CAN
Nº 21
Hilados metálicos, tiras y
productos similares
(5605)

A. Confiere origen (CP)

B. No confiere origen (CP,
excepto desde las partidas
50.06 a 55.11)

ARG, AUS, BRA, CAN, CHI,
CE, EGI, IND, HK, JPN, COR,
MAL, MAR, PAK, FIL, TUR,
NZ, TAI, GUA

COL, MEX, US

Nº 22
Fabricación de hilados de
chenilla, etc.
(5606)

A. Confiere origen
- para todos los hilados de

esta partida: CP

- para los hilados de chenilla
exclusivamente: CP

B. No confiere origen
- para los hilados de chenilla

exclusivamente: CTH,
excepto desde las partidas
55.07 a 55.16, o desde el
capítulo 58

- para los demás hilados: CP,
excepto desde las partidas
55.04 a 55.11

CH, COL, CE, IND, COR,
MAL, PAK, SG, TAI, TUR,
BRA, NZ, GUA

CAN, JPN, MEX, FIL

EGI, US, AUS, HK, ARG,
MAR

ARG, AUS, CAN, JPN, MEX,
FIL, US, HK
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Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
principalmente

Nº 23
Fabricación de cordeles,
cuerdas, etc. a partir de hilados
(ex 56.07 a))

A. Confiere origen (CP)

B. No confiere origen:
- CP, excepto desde las

partidas 50.04 a 55.11

- CP, excepto desde las
partidas 50.04 a 55.11 ó
56.04

- CP, excepto desde las
partidas 50.04 a 55.11,
53.05 ó 56.04

AUS, CHI, COL, DOM, CE,
HK, COR, IND, MAL, MAR,
PAK, SG, TAI, TUR, NZ, GUA

ARG, CAN, EGI, JPN

ARG, BRA, MEX, US

FIL

Nº 24
Impregnación, recubrimiento,
revestimiento o enfundado de
cordeles, cuerdas y cordajes
(56.07)

C. Confiere origen

B. No confiere origen

IND, SG, GUA

CH, CE, EGI, CAN, MEX, US,
BRA, COR, FIL, MAL, TUR,
TAI, IND, AUS, ARG, CHI,
PAK, MAR, JPN, COL, HK

Nº 25
Impregnación, recubrimiento o
revestimiento de mallas
anudadas, fabricadas con
cordeles, cuerdas o cordajes
(56.08)

C. Confiere origen

B. No confiere origen

IND, GUA

CH, CE, EGI, CAN, MEX, US,
BRA, COR, FIL, MAL, TUR,
TAI, IND, AUS, ARG, CHI,
PAK, MAR, JPN, COL, HK

Nº 26
Confección de redes para la
pesca y demás redes confec-
cionadas a partir de redes de
mallas anudadas de la misma
partida
(ex 56.08 c))

A. Confiere origen:
- cambio de redes de mallas

anudadas a redes
confeccionadas si el
ensamblaje se realiza en un
solo país

- cambio de redes de mallas
anudadas a redes
confeccionadas

B. No confiere origen

MEX, MAR, NOR, FIL, US,
NZ, COR, AUS, HK, TAI

IND

ARG, JPN, EGI, BRA, CAN,
FIL, CE
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Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
principalmente

Nº 27
Redes confeccionadas para la
pesca y demás redes
confeccionadas a partir de la
partida 58.04
(ex 56.08 c))

A. Confiere origen
- CP
- cambio de redes de mallas

anudadas a redes
confeccionadas si el
ensamblaje se realiza en un
solo país

- cambio de redes de mallas
anudadas a redes
confeccionadas

B. No confiere origen
(CP, excepto para la
partida 58.04)

FIL, BRA, EGI
MEX, MAR, NOR, FIL, US,
NZ, COR, HK, TAI

IND

JPN, CAN, ARG, CE

Nº 28
Obtención de otros artículos de
hilados, tiras o formas similares,
cordeles, cuerdas o cordajes
(5609)

A. Confiere origen (CP)

B. No confiere origen (CP,
excepto hilados, tiras,
cordeles, etc.)

AUS, BRA, CHI, COL, CE,
EGI, IND, JPN, COR, MAL,
MAR, TUR, HK, NZ, TAI,
GUA

ARG, CAN, MEX, US

Nº 29
Impregnación, recubrimiento o
revestimiento de:
- etiquetas, escudos, etc.

(58.07);
C. Confiere origen

A. Confiere origen a condición
de que el cambio sea desde
tejidos crudos

B. No confiere origen.  No se
propone ninguna norma
especial.

IND

CE, TUR, GUA

CH, EGI, CAN, MEX, US,
COL, BRA, COR, FIL, NZ,
TAI, MAR, PAK, JPN, AUS,
ARG, CHI, SG

- trenzas, artículos
ornamentales, etc. (58.08);

C. Confiere origen

A. Confiere origen a condición
de que el cambio sea desde
tejidos crudos

B. No confiere origen.  No se
propone ninguna norma
especial.

IND

CE, TUR, GUA

CH, EGI, CAN, MEX, US,
COL, BRA, COR, FIL, NZ,
TAI, PAK, JPN, AUS, ARG,
CHI, MAR, SG
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Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
principalmente

Nº 30
Fabricación de etiquetas,
escudos y artículos similares, de
materia textil, sin bordar, a
partir de tejidos
(5807)

A. Confiere origen (CP)

C. No confiere origen;
- cambio desde hilados

- CP, excepto desde tejidos

ARG, BRA, CH, CHI, COL,
IND, COR, MAR, NOR, PAK,
FIL, TAI, HK, NZ, JPN, GUA

CE, EGI, TUR, MAR

CAN, MEX, US, AUS
Nº 31
Fabricación de trenzas en pieza,
bellotas, madroños, borlas,
pompones y artículos similares
(5808)

A. Confiere origen
- CP

- CP para bellotas, madroños,
borlas, pompones y artículos
similares exclusivamente

- cambio a esta partida
dividida desde hilados

B. No confiere origen
- CP, excepto desde hilados

(para las trenzas)

ARG, BRA, CH, COL, EGI,
IND, JPN, COR, MAR, NOR,
PAK, FIL, TAI, NZ, CAN, AUS

MEX, US

CE, TUR, GUA

MEX, US

Nº 32
Fabricación de artículos de
pasamanería y ornamentales a
partir de tejidos
(5808)

A. Confiere origen (CP)

B. No confiere origen
- cambio a esta partida

dividida desde hilados
- CP, excepto desde tejidos

ARG, IND, NOR, CH, COL,
CAN, BRA, JPN, COR, FIL,
TAI, PAK, HK

CE, TUR

MEX, US, EGI, MAR, GUA
Nº 33
Bordados químicos o aéreos y
bordados con fondo recortado
(ex 5810 a))

A. Confiere origen (CP)

B. Confiere origen, si el 50%
de valor añadido

CH, COL, COR, FIL, MAR,
IND, TAI, BRA, EGI, PAK,
CAN, MEX, US, GUA, JPN,
AUS, HK, CHI, NOR, SG

ARG, CE, TUR

Nº 34
Bordados en tiras o motivos
(ex 5810 b))

A. Confiere origen (CP)

B. Confiere origen, si el 50%
de valor añadido

CH, COL, COR, FIL, MAR,
IND, TAI, BRA, PAK, CAN,
MEX, US, GUA, AUS, HK,
CHI, NOR, JPN, SG, EGI, GUA

ARG, CE, TUR
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Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
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Nº 35
Los demás bordados
(ex 5810 c))

A. Confiere origen (CP)

B. Confiere origen (si el 50%
de valor añadido)

C. Confiere origen
1. El peso del bordado excede

el 25 por ciento del peso
total del tejido y no hay
ninguna zona sin bordar
mayor que 7 cm x 7 cm

3. La distancia entre el borde
del tejido liso y el motivo
del bordado, o entre los
motivos, no es superior a
80 cm.

COL, IND, COR, MAR, TAI,
EGI, GUA

ARG, CE, TUR

US, MEX, CAN, BRA

CH, PAK, FIL, JPN

Nº 36
Confección de materias textiles
acolchadas en pieza a partir de
tejidos
(5811)

A. Confiere origen (CP)

B. No confiere origen
(originarios del país del
tejido)

- cambio a esta partida
dividida desde hilados

DOM, CHI, IND, BRA, PAK,
TAI, AUS, EGI, FIL, JPN, COL

CAN, MEX, US, [ARG]

CE, TUR, GUA

Nº 37
Recubrimiento, revestimiento,
impregnación o estratificado de:
Telas del capítulo 59
- 59.01 (recubrimiento de

telas para la encuadernación
o usos similares, etc.)

A. Confiere origen

B. Confiere origen a condición
de que el cambio sea desde
tejidos crudos

E. No confiere origen

CH, COL, COR, IND, SEN,
JPN, NOR, EGI, PAK, HK,
BRA, SG, DOM, FIL, CHI

CE, TUR, MAR

MEX, US, AUS, ARG, CAN,
GUA

- 59.03 (telas impregnadas,
recubiertas, revestidas o
estratificadas con plástico)

A. Confiere origen

B. Confiere origen a condición
de que el cambio sea desde
tejidos crudos

E. No confiere origen

CH, COL, COR, IND, NOR,
EGI, PAK, BRA, HK, FIL, SG,
DOM, CHI, JPN, AUS

CE, TUR, MAR

MEX, US, ARG, CAN, GUA
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- 59.06 (telas cauchutadas) A. Confiere origen
- cambio desde telas sin

cauchutar

- cambio dentro de la partida

B. Confiere origen a condición
de que el cambio sea desde
tejidos crudos

C. Confiere origen a condición
de que esté totalmente
recubierto, etc.

E. No confiere origen

CH, COL, COR, EGI, BRA,
PAK, NOR, HK, CHI, SG,
DOM, FIL

IND

CE, TUR, MAR

JPN, AUS, TAI

MEX, US, ARG, CAN, GUA
- 59.07 (las demás telas

impregnadas, recubiertas o
revestidas)

A. Confiere origen

B. Confiere origen a condición
de que el cambio sea desde
tejidos crudos

C. Confiere origen a condición
de que esté totalmente
recubierto, etc.

E. No confiere origen

CH, COL, COR, EGI, BRA,
IND, PAK, HK, FIL, SG, CHI,
DOM, AUS

CE, TUR, MAR

JPN, TAI

MEX, US, CAN, ARG, GUA
Nº 38
Producción de linóleo u otros
revestimientos para el suelo
formados por un recubrimiento
o revestimiento aplicado sobre
un soporte textil utilizando
materias textiles
(5904)

A. Confiere origen (CP)

B. Confiere origen, si los
insumos son tejidos crudos,
etc.

BRA, CAN, CH, CHI, COL,
EGI, HK, IND, JPN, COR,
MEX, NOR, PAK, FIL, US,
AUS, TAI

ARG, CE, MAR, TUR

Nº 39
Producción de revestimientos de
materia textil para paredes a
partir de tejidos (59.05)

A. Confiere origen (CP)

B. Confiere origen, si los
insumos son tejidos crudos,
etc.

C. No confiere origen (CP,
excepto desde tejidos)

CH, COL, COR, IND, JPN,
EGI, BRA, FIL, NOR, AUS,
HK, PAK, CHI, TAI

CE, TUR

ARG, MEX, US, CAN
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Nº 40
Lienzos pintados para
decoraciones de teatro, fondos
de estudio o usos análogos
(ex 59.07 a))

A. Confiere origen (CPD)

B. Confiere origen, si no
proceden de las demás telas
impregnadas, etc. de la
misma partida (CP)

C. Confiere origen, si se tiñen o
estampan los tejidos crudos

D. No confiere origen (CP,
excepto desde las partidas de
tejidos)

CAN, CH, CHI, COL, JPN,
MEX, NOR, FIL, US, EGI,
AUS, TAI

BRA, HK, IND, COR, PAK,
ARG

CE, TUR

Nos 41, 42, 43
Obtención de mechas de materia
textil, etc. a partir de hilados y
fibras
- ex 59.08 a) (productos

tejidos o de punto)

- CP

- Cambio a esta partida desde
hilados de otra partida

- CP, excepto desde las
partidas 58.01, 58.02, 60.01
ó 60.02

- CP excepto desde las
partidas 50.07, 51.11 a
51.13, 52.08 a 52.12, 53.09
a 53.11, 54.07, 54.08, 55.12
a 55.16, 56.02, 56.03, 58.01,
58.02, 58.06 a 58.08 ó 60.01
a 60.02

AUS, BRA, CAN, CH, CHI,
COL, EGI, HK, IND, JPN,
COR, MAR, PAK, FIL, TAI,
NZ, [ARG]

CE, TUR

MEX

US

- ex 5908 b) (los demás) - CP

- Cambio a esta partida desde
hilados

- CP, excepto desde las
partidas 50.04 a 50.06,
51.06 a 51.10, 52.04 a
52.07, 53.06 a 53.08, 54.01
a 54.06 ó 55.08 a 55.11

AUS, BRA, CAN, CH, CHI,
COL, EGI, HK, IND, JPN,
COR, MAR, PAK, FIL, TAI,
[ARG]

CE, TUR

MEX, US
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- ex 59.09 a)
(mangueras para bombas, de
materia textil, etc. con
armadura)

- CP

- Cambio a esta partida desde
hilados o fibras de otra
partida

AUS, BRA, CAN, CH, CHI,
COL, EGI, HK, IND, JPN,
COR, MEX, MAR, PAK, FIL,
TAI, [ARG]

CE, TUR

- ex 59.09 b)
(las demás)

- CP

- Cambio a esta partida desde
hilados o fibras de otra
partida

- CP excepto desde las
partidas 50.04 a 50.06,
51.06 a 51.10, 52.04 a
52.07, 53.06 a 53.08, 54.01
a 54.06, 55.08 a 55.11

AUS, BRA, CAN, CH, CHI,
COL, EGI, HK, IND, JPN,
COR, MAR, PAK, FIL, TAI
[ARG]

CE, TUR

MEX

- ex 59.10 a)
(correas transportadoras o
de transmisión, tejidas)

- CP

- Cambio a esta partida desde
hilados o fibras de otra
partida

- CP excepto desde las
partidas 50.07, 51.11 a
51.13, 52.08 a 52.12, 53.09
a 53.11, 54.07 a 54.08,
55.12 a 55.16, 56.02, 56.03,
58.01 a 58.02, 58.06, 58.08
ó 60.01 a 60.02

AUS, BRA, CHI, COL, EGI,
HK, IND, JPN, COR, MAR,
PAK, FIL, TAI
[ARG]

CE, TUR

MEX, US
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- ex 5910 b) (las demás) - CP

- Cambio a esta partida desde
hilados o fibras de otra
partida

- CP excepto desde las
partidas 50.03, 50.06, 51.06
a 51.10, 52.04 a 52.07,
53.06 a 53.08, 54.01 a
54.06, 55.08 a 55.11

AUS, BRA, CAN, CH, CHI,
COL, EGI, HK, IND, JPN,
COR, MAR, PAK, FIL, TAI
[ARG]

CE, TUR

MEX, US

- ex 59.11 a)
(discos o anillos para pulir
que no sean de fieltro)

- CP

- CP, excepto desde la partida
5602 ó 5603

- Cambio a esta subpartida
dividida a partir de hilados
de otra partida, o de
deshechos o trapos de la
partida 63.10

- CP excepto las partidas
50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11,
54.07 a 54.08, 55.12 a
55.16, 58.01 a 58.02, 58.06
a 58.08 ó 60.01 a 60.02

AUS, BRA, CH, CHI, COL,
EGI, HK, IND, JPN, COR,
MAR, PAK, FIL, TAI, [ARG]

CAN

CE, TUR

MEX, US
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- ex 59.11 b)
(tejidos y productos para
usos técnicos, salvo los de
la subpartida ex 59.11 a):
estampados, teñidos)

- Cambio mediante teñido o
estampado

- CP

- CP, excepto desde la partida
5602 ó 5603

- Cambio a esta partida
dividida desde hilados o
fibras de otra partida

- CP excepto desde las
partidas 50.04 a 50.06,
51.06 a 51.10, 52.04 a
52.07, 53.06 a 53.08, 54.01
a 54.06, 55.08 a 55.11

CH

AUS, BRA, CHI, COL, EGI,
HK, IND, JPN, COR, MAR,
PAK, FIL, TAI, ARG

CAN

CE, TUR

MEX, US

- ex 59.11 c) (los demás) - CP

- CP, excepto desde la partida
5602 ó 5603

- CP excepto desde las
partidas 50.04 a 50.06,
51.06 a 51.10, 52.04 a
52.07, 53.06 a 53.08, 54.01
a 54.06, 55.08 a 55.11

- Cambio a esta partida
dividida desde hilados o
fibras de otra partida

AUS, BRA, CAN, CH, CHI,
COL, EGI, HK, IND, JPN,
COR, MAR, PAK, TAI, ARG

CAN

MEX, US

CE, TUR
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Nº 44
Recubrimiento, revestimiento,
impregnación o estratificado de:
tejidos de punto del capítulo 60
- 60.01 (terciopelo y tejidos

con bucles)

- 60.02 (los demás tejidos de
punto)

A. Confiere origen

B. Confiere origen a condición
de que esté totalmente
recubierto, etc. y sea
perceptible a simple vista

D. No confiere origen

A. Confiere origen

D. No confiere origen

IND, SG, FIL, NZ

JPN, MAL, COL, TAI, COR,
GUA

MEX, NOR, US, BRA, CH, CE,
EGI, TUR, PAK, AUS, HK,
ARG, CHI, CAN

COR, IND, SG, FIL

COL, MEX, US, BRA, CH, CE,
EGI, TUR, CAN, JPN, NOR,
PAK, AUS, HK, ARG, GUA

Nº 45
Ensamblaje de complementos
de vestir, desde partes de punto
con forma (ex capítulo 61 b))

A. Confiere origen
A1.Cambio a este capítulo

dividido si el ensamblaje se
produce en un solo país; y
Nota de capítulo (opción 1)

A2.Cambio a este capítulo
dividido; y Nota de capítulo
(opción 5)

B. No confiere origen
B1.Originarios del país en que

se confeccionaron las partes
de punto con forma

CH, CE, FIJ, MAL, NOR, TUR

IND

AUS, BRA, CAN, EGI, GUA,
JPN, MEX, COR, NZ, FIL,
SEN, US

B2.CC, si las partes han sido
confeccionadas con forma y
ensambladas en el país; y
Nota de capítulo (opción 1)

ARG, PAK (con apoyo de la
Nota de capítulo (opción 3)),
UR, TAI
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Nº 46
Ensamblaje de complementos
desde partes cortadas con forma
(ex capítulo 61 c),
ex capítulo 62 a))

A. Confiere origen
A1.Cambio a este capítulo

dividido si el ensamblaje se
produce en un solo país; y
Nota de capítulo (opción 1)

A2.Cambio a este capítulo
dividido; y Nota de capítulo
(opción 5)

C. No confiere origen

- CC, si las partes han sido
cortadas con forma y
ensambladas en el país; y
Nota de capítulo (opción 1)

AUS, CH, CE, FIJ, JPN, MAL,
NOR, NZ, FIL, TUR, GUA,
HK, MEX, SEN, US, BRA,
CAN, COR, ARG

IND

PAK (con apoyo de la Nota de
capítulo (opción 3)), UR, TAI

Nº 47
Fabricación de "productos
textiles planos" bordados, de los
capítulos 61 y 62

Códigos del SA
a) ex capítulo 61 d)
(ex 6117.10, ex 6117.80)

b) ex capítulo 62 c)
(62.13, 62.14, ex 6217.10)

A. Acepta la transformación en
todos los casos sin
condiciones especiales.

B. Cambio a partir de tejido sin
bordar, si el valor de los
materiales no originarios
empleados no excede el 50%
del precio ex fábrica del
producto.

C. Acepta la transformación
siempre que no haya
ninguna superficie sin
bordar de más de 25 cm x
25 cm.

D. No acepta la transformación
en ningún caso.

COL, COR, MAR, IND

CE, EGI, TUR, COR

CH, PAK, FIL, TAI

BRA, ARG, US, AUS, MEX,
CAN, JPN

Nº 48
Fabricación de "productos
textiles planos" como pañuelos,
chales, pasamontañas, bufandas,
mantillas y velos a partir de
tejidos
(ex capítulo 61 e),
ex capítulo 62 d))

A. Confiere origen (originarios
del país de obtención de los
productos a partir de tejido)

B. No confiere origen
- originarios del país del

tejido

CH, COL, FIJ, HK, IND, MAL,
PAK, FIL
- respecto de los tejidos

exclusivamente:  GUA,
MEX

ARG, AUS, BRA, DOM, JPN,
COR, NZ, SEN, EGI, US,
CAN

- respecto de los tejidos de
punto exclusivamente:
GUA, MEX
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- originarios de:  el país del
tejido, si éste se fabricó en
ese país a partir de hilados;

- cambio desde hilados; o
estampado o teñido de
tejidos crudos o
preblanqueados con
operaciones preparatorias o
de acabado

ARG

CE, TUR

Nº 49
Ensamblaje de complementos
de vestir, como corbatas y lazos
similares, guantes y similares,
manguitos, o cintas para ceñir la
cabeza, a partir de partes de
punto con forma
(ex capítulo 61 f))

A. Confiere origen
A1.Cambio a productos de este

capítulo dividido siempre
que los productos se
ensamblen en un solo país; y
Nota de capítulo (opción 1).

A2.Cambio a este capítulo
dividido; y Nota de capítulo
(opción 5)

B. No confiere origen
B1.Originarios del país en que

se confeccionaron las
prendas de punto con forma

B2.CC, siempre que las partes
hayan sido confeccionadas
con forma y ensambladas en
el país; y Nota de capítulo
(opción 1)

CH, CE, MAL, NOR, FIL,
TUR, NZ

IND

CAN, EGI, GUA, JPN, COR,
MEX, SEN, UR, US, AUS,
BRA

ARG, FIJ, PAK (con apoyo de
la Nota de capítulo (opción 3)),
TAI

Nº 50
ensamblaje de complementos de
vestir, como corbatas, etc.,
desde partes cortadas con forma
(ex capítulo 61 g),
ex capítulo 62 e))

A. Confiere origen
A1.Cambio a productos de este

capítulo dividido siempre
que los productos se
ensamblen en un solo país; y
Nota de capítulo (opción 1).

A2.Cambio a este capítulo
dividido; y Nota de capítulo
(opción 5)

B. No confiere origen
CC, siempre que las partes

hayan sido confeccionadas
con forma y ensambladas en
el país; y Nota de capítulo
(opción 1)

AUS, CH, CE, JPN, MAL,
NOR, FIL, TUR, NZ, COR,
CAN, GUA, MEX, SEN, US,
HK

IND

ARG, FIJ, PAK (con apoyo de
la Nota de capítulo (opción 3)),
UR, EGI, TAI



G/RO/45/Add.1
Página 21

Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
principalmente

Nº 51
Ensamblaje de partes de textiles
a partir de sus componentes
(ex capítulo 61 h),
ex capítulo 62 f))

A. Confiere origen
- cambio desde

ex capítulo 61 j)

- cambio desde
ex capítulo 62 h)

B. No confiere origen
- originarios del país de

obtención de los productos a
partir de tejido

- originarios del país del
tejido

- cambio desde hilados;
teñido/estampado

DOM, FIJ, HK, IND, US, CAN
DOM, FIJ, HK, IND, FIL, US,
CAN

ARG, BRA, CH, COL, EGI,
GUA, MAL, MEX, UR, TAI

AUS, JPN, NZ, COR

CE, TUR

Nº 52 Suprimido por el CTNO
Nº 53
Confección de partes de
productos textiles y de otros
artículos textiles sin ensamblar,
a partir de tejido
(ex capítulo 61 j),
ex capítulo 62 h))

A. Confiere origen (originarios
del país de obtención de los
productos a partir de tejido)

B. No confiere origen
- originarios del país del

tejido

- cambio desde hilados;
teñido/estampado (igual que
en la cuestión Nº 48)

ARG, BRA, CH, COL, FIJ,
GUA, IND, MAL, MEX, FIL

AUS, EGI, HK, JPN, NZ, US,
COR, CAN, TAI, GUA

CE, TUR, UR

Nº 54
Fabricación de pañales a partir
de tejido
(ex 62.09)

A. Confiere origen

B. No confiere origen
- originarios del país del

tejido

IND, MEX, EGI, FIL, TAI,
JPN, HK, CE

UR, US, AUS, BRA, ARG,
GUA

Nº 55
Obtención de mantas (con
excepción de las mantas
eléctricas) a partir de tejido
(6301)

A. Confiere origen (CP)

B. Sí, siempre que:
- tanto el corte y tejido con

forma como el ensamblaje
se realicen en el mismo país
(de lo contrario, son
originarios del país del
tejido);

- para artículos de punto, el
cambio se obtenga por
confección completa.

CH, COL, IND, MAL, MAR,
NOR, PAK, FIL

NZ, HK

CE, TUR
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C. No confiere origen
- originarios del país del

tejido o 6307.90

- originarios del país del
tejido

- para productos de fieltro o
de tela sin tejer, CP, excepto
desde las partidas 56.02 y
56.03

- para productos tejidos,
cambio a esta partida
dividida desde hilados de
otra partida

EGI, JPN

ARG, BRA, CAN, COL, MEX,
US, COR, GUA

CE, TUR

CE, TUR

Nº 56
Obtención de mantas eléctricas
a partir de tejido
(6301)

A. Confiere origen (CP)

B. Sí, siempre que:
- tanto el corte y tejido con

forma como el ensamblaje
se realicen en el mismo país
(de lo contrario, son
originarios del país del
tejido).

- para artículos de punto, el
cambio se obtenga por
confección completa

C. No confiere origen
- originarios del país del

tejido o 6307.90

- originarios del país del
tejido

- para productos de fieltro o
de tela sin tejer, CP, excepto
desde las partidas 56.02 y
56.03

- para productos tejidos,
campio a esta partida
dividida desde hilados de
otra partida

EGI, IND, JPN, FIL, AUS, HK

NZ

CE, TUR

EGI

ARG, BRA, CAN, COL, MEX,
US, COR, GUA, [ARG]

CE, TUR

CE, TUR
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Nº 57
Impregnación, recubrimiento,
revestimiento o estratificado de
artículos de fieltro o de tela sin
tejer (capítulo 63)

C. Confiere origen

A. Confiere origen a condición
de que el cambio sea desde
tejidos crudos

B. No confiere origen.  No se
propone ninguna norma
especial.

IND, COR, SG, FIL

CE, TUR, NOR, COL, EGI

CH, CAN, MEX, US, BRA,
MAL, MAR, PAK, JPN, ARG,
AUS, CHI, TAI, GUA, HK

Nº 58
Bordado de artículos textiles del
capítulo 63
Partidas del SA
63.10, 63.02, 63.03, 63.04,
63.05, 63.06, 63.07

A. Acepta la transformación
siempre que:

1. para los artículos de las
partidas y subpartidas 63.01,
63.03, 6302.10 (ropa de
cama), 6304.11 y 6304.19
(colchas), bordadas, la
distancia entre el borde del
tejido liso y el motivo del
bordado, o entre los
motivos, no sea superior a
80 cm.

2. para los artículos de las
partidas 63.02 (excepto la
ropa de cama), 63.04
(excepto las colchas) y
63.05 a 63.07, bordados, no
haya ninguna superficie sin
bordar de más de 25 cm x
25 cm.

B. Acepta la transformación de
artículos textiles bordados,
con excepción de los de
fieltro o de tela sin tejer,
siempre que todos los
procesos a partir de por lo
menos la fase del tejido sin
bordar, incluyendo la
confección que da lugar al
artículo, se lleven a cabo en
un país, y que el valor de los
materiales no originarios no
exceda el 40% del precio ex
fábrica del producto.

C. No acepta la transformación
sustancial en ningún caso.

D. Confiere origen

FIL, EGI

CE, TUR

US, MEX, ARG, BRA, JPN,
MAL, CH, COL, MAR, PAK,
NOR, AUS, CAN, TAI, GUA

IND
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Nº 59
Obtención de ropa de cama, de
mesa, de tocador o de cocina
(excepto acolchada) a partir de
tejido
(6302)

A. Confiere origen (CP)

B. Confiere origen
- si tanto el corte y tejido con

forma como el ensamblaje
se realizan en el mismo país
(de lo contrario, son
originarios del país del
tejido);

- para artículos de punto,
cambio a esta partida
dividida, si el cambio se
obtiene por confección
completa;

- cambio de tejidos crudos por
teñido o estampado
acompañado de operaciones
de acabado, corte y
ribeteado.

C. No confiere origen
- originarios del país del

tejido o 6307.90

- originarios del país del
tejido

- para productos de fieltro o
de tela sin tejer, CP, excepto
desde las partidas 56.02 y
56.03

- para productos tejidos,
campio a esta partida
dividida desde hilados de
otra partida

CH, COL, IND, MAL, MAR,
NOR, NZ, PAK, FIL

HK

CE

AUS, SEN

[TAI]
EGI, JPN

ARG, BRA, CAN, COL, MEX,
US, COR, GUA

CE, TUR

CE, TUR
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Nº 60
Obtención de artículos textiles
acolchados del capítulo 63,
desde la partida 58.11
(6302-6304)

A. Confiere origen (CP)

B. Confiere origen
- si tanto el corte y tejido con

forma como el ensamblaje
se realizan en el mismo país
(de lo contrario, son
originarios del país del
tejido).

- para artículos de punto,
cambio a esta partida
dividida, si el cambio se
obtiene por confección
completa;

- para productos de fieltro o
de tela sin tejer, CP, excepto
desde las partidas 56.02 y
56.03

- para productos tejidos,
campio a esta partida
dividida desde hilados de
otra partida

AUS, CH, COL, IND, COR,
MAL, MAR, NOR, PAK, FIL

HK

CE, TUR

CE, TUR

CE, TUR

C. No confiere origen
- cambio desde otra partida,

excepto desde la partida
58.11 o la subpartida
6307.90, si tanto el corte de
la parte superior e inferior
de la prenda como el
ensamblaje del artículo
acolchado se efectúan
íntegramente en un país

- CP, excepto desde la partida
58.11 o la subpartida
6307.90

- originarios del país del
tejido

CAN

EGI, JPN

ARG, BRA, COL, MEX, US,
GUA
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Nº 61
Obtención de visillos y cortinas,
guardamalletas y doseles a partir
de tejidos
(6303)

A. Confiere origen (CP)

B. Confiere origen
- si tanto el corte y tejido con

forma como el ensamblaje
se realizan en el mismo país
(de lo contrario, son
originarios del país del
tejido)

- cambio a esta partida si la
producción incluye el corte
y ribeteado de todos los
lados y una operación
significativa de ensamblaje
del artículo; o cambio a
cortinas de interior, excepto
desde tejidos

- CP, si se efectúan el corte y
ribeteado de todos los lados
y una operación significativa
de ensamblaje; o CP,
excepto desde tejidos

- para artículos de punto,
cambio a esta partida
dividida, siempre que el
cambio se obtenga por
confección completa

C. No confiere origen
- originarios del país del

tejido

- para productos de fieltro o
de tela sin tejer, CP, excepto
desde las partidas 56.02 y
56.03

- para productos tejidos,
cambio a esta partida
dividida desde hilados de
otra partida

CH, COL, IND, COR, MAR,
NOR, PAK, FIL, TAI

HK, NZ

CAN, AUS

EGI, JPN, MAL

CE, TUR

ARG, BRA, CAN, COL, MEX,
US, COR, GUA

CE, TUR

CE, TUR
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Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
principalmente

Nº 62
Obtención de otros artículos de
tapicería a partir de tejidos
(6304)

A. Confiere origen (CP)

B. No confiere origen
- si tanto el corte y tejido con

forma como el ensamblaje
se realizan en el mismo país
(de lo contrario, son
originarios del país del
tejido)

- cambio a funda para
almohada, incluso
decorativa, desde cualquier
otra partida; o cambio a
cualquier artículo de esta
partida, excepto desde
tejidos

- para artículos de punto,
cambio a esta partida
dividida, siempre que el
cambio se obtenga por
confección completa

- para productos de fieltro o
de tela sin tejer, CP, excepto
desde las partidas 56.02 y
56.03

C. No confiere origen
- originarios del país del

tejido o de la partida 63.03
- originarios del país del

tejido
- para productos tejidos,

cambio a esta partida
dividida desde hilados de
otra partida

- para productos tejidos,
cambio a esta partida
dividida desde hilados de
otra partida

CH, COL, IND, COR, MAR,
NOR, PAK, FIL

HK, NZ

CAN, AUS

CE, TUR

CE, TUR

EGI, MAL, JPN

ARG, BRA, MEX, US

CE, TUR

CE
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Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
principalmente

Nº 63
Obtención de sacos y talegas a
partir de tejido
(6305)

A. Confiere origen (CP)

B. Confiere origen
- CP, excepto cuando resulte

del corte con forma y/o del
dobladillado, ribeteado o la
sujeción con flecos
anudados en cualquiera de
los bordes

- si tanto el corte y tejido con
forma como el ensamblaje
se realizan en el mismo país
(de lo contrario, son
originarios del país del
tejido)

CH, COL, EGI, IND, COR,
MAL, MAR, PAK, NOR, FIL

AUS, JPN, NZ

HK

- para artículos de punto,
cambio a esta partida
dividida, siempre que el
cambio se obtenga por
confección completa

C. No confiere origen
- originarios del país del

tejido

CE, TUR

ARG, BRA, CAN, MEX, US,
GUA

- para productos de fieltro o
de tela sin tejer, CP, excepto
desde las partidas 56.02 y
56.03

- para productos tejidos,
cambio a esta partida
dividida desde hilados de
otra partida

CE, TUR

CE, TUR

Nº 64
Obtención de toldos de
cualquier clase a partir de tejido
(6306)

A. Confiere origen

B. Confiere origen
- CP, excepto cuando resulte

del corte con forma y/o del
dobladillado, ribeteado o la
sujeción con flecos
anudados en cualquiera de
los bordes

- si tanto el corte y tejido con
forma como el ensamblaje
se realizan en el mismo país
(de lo contrario, son
originarios del país del
tejido)

CH, COL, IND, COR, MAL,
MAR, NOR, PAK, FIL

AUS, JPN, NZ, EGI

HK
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Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
principalmente

- para productos tejidos,
cambio a esta partida
dividida desde hilados de
otra partida

C. No confiere origen
- originarios del país del

tejido
- para productos de fieltro o

de tela sin tejer, CP, excepto
desde las partidas 56.02 y
56.03

- para productos tejidos,
cambio a esta partida
dividida desde hilados de
otra partida

CE, TUR

ARG, BRA, CAN, MEX, US,

GUA

CE, TUR

CE, TUR
Nº 65
Obtención de toldos tipo
marquesina a partir de tejido
(6306)

A. Confiere origen
- CP

- CC

B. Confiere origen

- posición de JPN

- si tanto el corte y tejido con
forma como el ensamblaje
se realizan en el mismo país
(de lo contrario, son
originarios del país del
tejido).

- para productos tejidos,
cambio a esta partida
dividida desde hilados de
otra partida

C. No confiere origen
- originarios del país del

tejido
- para productos de fieltro o

de tela sin tejer, CP, excepto
desde las partidas 56.02 y
56.03

- para productos tejidos,
cambio a esta partida
dividida desde hilados de
otra partida

CH, COL, IND, MAL, MAR,
NOR, PAK, FIL, COR

CAN

AUS, EGI, JPN, NZ

HK

CE, TUR

ARG, BRA, MEX, US

CE, TUR, GUA

CE, TUR
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Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
principalmente

Nº 66
Obtención de tiendas (carpas);
velas para embarcaciones,
deslizadores o vehículos
terrestres, a partir de tejido
(6306)

A. Confiere origen
- CP

- CC

B. Confiere origen (si tanto el
corte y tejido con forma
como el ensamblaje se
realizan en el mismo país
(de lo contrario, son
originarios del país del
tejido))

C. No confiere origen
(originarios del país del
tejido)

AUS, CH, COL, CE, EGI, IND,
JPN, COR, MAL, MAR, NOR,
NZ, PAK, TUR, NZ, FIL

CAN

HK

ARG, BRA, MEX, US

Nº 67
Obtención de artículos de
acampar a partir de tejidos
(6306)

A. Confiere origen
- CP

B. Confiere origen

AUS, CAN, CH, COL, EGI,
IND, JPN, MAL, MAR, NOR,
NZ, PAK, FIL, COR

- si tanto el corte y tejido con
forma como el ensamblaje
se realizan en el mismo país
(de lo contrario, son
originarios del país del
tejido).

HK

- Si son de punto:  cambio a
esta partida dividida, si el
cambio se obtiene por
confección completa

C. No confiere origen
- originarios del país del

tejido
- Si son de fieltro o de tela sin

tejer:  CP, excepto las
partidas 56.02 y 56.03. Si
están tejidos: cambio desde
hilados.

CE, TUR

ARG, BRA, MEX, US, CAN

CE, TUR

Nº 68
Impermeabilización
- Fabricación de toldos de
cualquier clase a partir de
tejidos mediante
impermeabilización (63.06)

B. No confiere origen.  No se
propone ninguna norma
especial.

Consenso
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Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
principalmente

Nº 69
Obtención de paños para fregar
o lavar, franelas y artículos
similares para limpieza a partir
de tejidos
(6307.10)

A. Confiere origen (CP)

B. Si tanto el corte y tejido con
forma como el ensamblaje
se realizan en el mismo país
(de lo contrario, son
originarios del país del
tejido)

C. No confiere origen
- originarios del país del

tejido

- cambio desde hilados

CH, COL, IND, COR, MAL,
MAR, PAK, FIL, NOR

HK

ARG, BRA, CAN, EGI, JPN,
MEX, NZ, US, AUS, GUA

CE, TUR
Nº 70
Obtención de cinturones y
chalecos salvavidas
(6307.20)

A. Confiere origen
- CP

- originarios del país de
ensamblaje de las partes sin
ensamblar

B. Confiere origen
- CSP, si el 40 por ciento de

valor añadido

ARG, AUS, BRA, CAN, CH,
COL, EGI, JPN, COR, MAL,
MEX, MAR, NOR, PAK, NZ,
US, FIL

HK, IND

CE, TUR

Nº 71
Obtención de los demás
artículos confeccionados,
incluidos los patrones para
vestidos, de la subpartida
6307.90

A. Confiere origen (CP)

B. Confiere origen
- CP, excepto cuando resulte

del corte con forma y/o del
dobladillado, ribeteado o la
sujeción con flecos
anudados en cualquiera de
los bordes

- Si tanto el corte y tejido con
forma como el ensamblaje
se realizan en el mismo país
(de lo contrario, son
originarios del país del
tejido).

- CSP, si el 40 por ciento de
valor añadido

C. No confiere origen
- originarios del país del

tejido

CH, COL, IND, COR, MAL,
MAR, NOR, PAK, FIL

AUS, EGI, JPN, NZ

HK

CE, TUR

ARG, BRA, MEX, US, CAN
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Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
principalmente

Nº 72
Obtención de trapos, cordeles,
cuerdas y cordajes, de materia
textil, en desperdicios o en
artículos inservibles
6310)

Terminología Consenso

Nº 73
Ensamblaje de partes textiles
para obtener subensamblajes
(ex capítulo 61 j),
ex capítulo 62 h))

A. Confiere origen
A1.Productos sin ensamblar:

originarios del país del
tejido

- productos ensamblados:
originarios del país de
ensamblaje

A2.Productos sin ensamblar:
originarios del país de
ensamblaje de las partes

- Productos ensamblados:
cambio a este capítulo
dividido

B. No confiere origen

C.
- para el capítulo 61 j): país de

origen del hilado
- para el capítulo 62 h): país

de ensamblaje

HK, UR, US (+ Nota de capítulo
relativa a las operaciones
mínimas que no afectan al
origen)

IND

ARG, BRA, JPN, MAL, EGI,
CH, COL, MAR, PAK, FIL,
NOR, AUS, CE, TAI, COR

[MEX]

Nº 74
Necesidad de notas para la
sección XI y los capítulos 42 y
43 respecto a las operaciones
mínimas

A. Sí

B. No

US, MEX, TAI, EGI, [FIL]

CE, IND, JPN, CAN, BRA

Nº 75
Necesidad de notas residuales
de capítulo respecto al
ensamblaje de complementos
desde partes

A. Sí
- opciones 2A y 3A

- opción 4A

B. No

US, MEX, BRA

HK

CH, CE, IND, JPN
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Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
principalmente

Nº 76
Presentación en envases para la
venta al por menor de juegos
clasificados en la partida 63.08

A. CP

B. El valor de los materiales no
originarios empleados no
excede el 25% del precio ex
fábrica del producto

C. No
- Propuesta de CAN
- Propuesta de MEX
- Propuesta de BRA y US
- Propuesta de JPN

CH, IND, MAL, MAR, PAK,
FIL

CE, TUR

CAN, [TAI]

JPN, EGI
Nº 77

Necesidad de normas residuales
de capítulo para los productos
comprendidos en la Sección XI
del SA (materias textiles y sus
manufacturas) y los productos
conexos clasificados en los
demás capítulos del SA.

1A.

2A.El país donde se proceda a la
manufactura de tejido o de
punto del textil.

B. No

US, [FIL], BRA

CH, IND, TAI, EGI, JPN, CAN

Nº 78
Ensamblaje de cinturones de
seguridad desde partes
(8708.21, ex 8708 b))

A. Sí (CSP)

B. Sí, siempre que (CP, o el
45% de valor añadido)

C. No
- CP, excepto desde la partida

58.06, para los cinturones
sin ensamblar

- CP, para los cinturones
ensamblados

MEX, EGI, COR, SG, FIL,
JPN, CAN, CH, MAL, HK, IND

CE

US

Nº 79
Ensamblaje de paracaídas y
paracaídas con aspas giratorias
desde partes
(88.04, ex 88.04 a))

A. Sí (CPD)

B. Sí, siempre que (CP, o el
45% de valor añadido)

C. No (CP):

CAN, CH, SG, MEX, FIL, EGI,
HK, IND

CE

BRA, JPN, COR, US
Nº 80
Fabricación de partes de los
paracaídas y paracaídas con
aspas giratorias a partir de tejido
(88.04, ex 88.04 b))

A. Sí (CP)

B. No (CP, excepto para las
partidas 54.07 a 54.08 ó
59.03)

CAN, CH, SG, MEX, FIL, EGI,
JPN, COR, CE, HK, IND

US
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Cuestiones al CNO Opciones Países que apoyan
principalmente

Nº 81
Confección de sacos (bolsas) de
dormir, etc.
(9404.30, 9404.90)

A. Sí (CP)

B. Sí, siempre que (CP, o el
45% de valor añadido)

C. No (CP, excepto para las
partidas 50.07, 51.11 a
52.12, 53.09 a 53.11, 54.07
a 54.08, 55.12 a 55.16,
56.02 a 56.03, 56.08, 58.01
a 58.06, 58.08 a 58.11,
59.03, 59.06 a 59.07, 60.02
y 6307.90)

MEX, CAN, JPN, CH, NOR,
FIL, IND, HK, COR, EGI

CE

US

Nº 82
(9502.91)

Nº 50

Nº 83
Obtención de partes de muñecas
y muñecos
(9502.99)

A. Sí (CSP)

B. No (CP):

C. No (CP, con Nota de
capítulo)

CAN, FIL

CH, HK, MEX, US, JPN, BRA

CE

Nº 84
Obtención de cintas para
máquinas de escribir
(9612.10)

A. (CP)

B. No (CP, excepto desde las
partidas 50.07, 51.11 a
51.13, 52.08 a 52.12, 53.09
a 53.11, 54.07 a 54.08,
55.12 a 55.16, 56.03, 58.06,
59.03, 59.06 a 59.07, 60.02

HK, IND

US
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CUESTIONES POR DECIDIR: CAPÍTULOS 50 A 63

CUESTIÓN Nº 1: DESHILACHADO

1. El deshilachado es una operación para la recuperación de fibras (hilachas) a partir de trapos u
otros desperdicios de cualquier material textil o manufacturas textiles (clasificados en las
partidas 63.09 ó 63.10) mediante el uso de una deshilachadora, que es una máquina que deshace la
estructura de dichas materias.

OPCIÓN A:

2. La operación de deshilachado da lugar a un nuevo producto y constituye una transformación
sustancial.  Los desperdicios de materias textiles o hilachas se clasifican por tipo y por color, seguido
de un tratamiento químico y de operaciones mecánicas para recuperar la fibra.  La fibra recuperada es
un nuevo producto, habiéndose producido una transformación sustancial de los materiales de
desperdicio a resultas del deshilachado.

Los desperdicios textiles pueden combinarse con desperdicios originarios de otros países antes de ser
clasificados por tipo y por color para su deshilachado.  No resulta viable basar el origen de las fibras
en el país de origen de los materiales de desperdicio.  (US, CH, SEN, FIL, JPN, EGI, PAK, CE, IND,
MEX, CAN, BRA, TAI, AUS, GUA [ARG], COR)

OPCIÓN B:

El deshilachado no constituye una transformación sustancial.  Las hilachas tienen el mismo origen que
los desperdicios textiles de los que se obtiene.  Las hilachas se obtienen de los desperdicios en el
mismo país de donde proceden los desperdicios, de modo que no es necesario prever una norma
especial.  ([COL], [CR], [NZ])

Códigos correspondientes del SA:
50.03, 51.04, 53.01, 53.02, 53.03, 53.04, 53.05, 55.05

Documentos de referencia:
41.630, 41.702

CUESTIÓN Nº 2: CARDADO O PEINADO DE FIBRAS EN FASE DE PREPARACIÓN PARA
SU HILATURA

3. La lana y el pelo fino u ordinario, los desperdicios de lana y de pelo fino u ordinario, el
algodón y los desperdicios de algodón, las fibras discontinuas sintéticas o artificiales y los
desperdicios de fibras sintéticas o artificiales, son objeto de cardado o peinado como preparación para
su hilatura.  El cardado desenreda las fibras, las dispone en sentido más o menos paralelo y suprime
total o parcialmente las impurezas que todavía puedan contener.  Las fibras se presentan entonces en
forma de velos (napas), que, por lo general, se reducen en cintas de preparación.  Estas cintas pueden
ser o no peinadas antes de convertirlas en mechas.  El peinado suprime los últimos vestigios de
impurezas adheridas a las fibras y elimina las fibras más cortas en forma de desperdicios de peinado,
de modo que sólo se conservan las fibras más largas, dispuestas en paralelo.
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OPCIÓN A:

4. El cardado o el peinado no constituye una transformación sustancial y se trata de una mera
preparación para la hilatura.  (US, COL, EGI, MEX, JPN, IND, CAN, AUS, BRA, TAI, NZ, [ARG],
GUA)

OPCIÓN B:

5. El cardado o peinado de fibras naturales da lugar a una transformación sustancial.  Antes de
ser sometidas a estas operaciones, las fibras naturales no son aptas para su hilatura.  No obstante, el
cardado o peinado de fibras sintéticas o artificiales no supone una transformación sustancial, ya que
estas operaciones son menos importantes, dada la gran regularidad de las fibras en cuestión.  Por otra
parte, las fibras sintéticas y artificiales no deben ser lavadas tras su extrusión.  (CE, FIL, TUR)

Códigos correspondientes del SA:
Fibras naturales:  51.05, 52.03,
Fibras sintéticas o artificiales:  55.06, 55.07

Documento de referencia:
41.702

CUESTIÓN Nº 3: HILATURA DE FIBRAS CARDADAS O PEINADAS PARA FORMAR
HILADOS

OPCIÓN A:

6. La mera hilatura no constituye una transformación sustancial.  Para que se considere realizada
una transformación sustancial, los hilados deben producirse con fibras que no hayan sido cardadas o
peinadas ni preparadas de otro modo.

7. La operación fundamental en la fabricación de hilados es el cardado y/o peinado, que
convierte las materias primas (fibras) en cintas cardadas que luego son simplemente embobinadas en
forma de hilos.  (COL, CE, AUS, TUR, TAI)

OPCIÓN B:

8. El cambio desde fibras cardadas o peinadas mediante su hilatura para producir hilados
constituye una transformación sustancial, ya que el producto no denomina hilado antes de su hilatura.
(US, EGI, BRA, CH, MEX, IND, HK, CAN, JPN, FIL, [ARG], GUA)

Códigos correspondientes del SA:
50.04 a 50.06, 51.06 a 51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06, 55.08 a 55.11

Documento de referencia:
41.702

CUESTIÓN Nº 4: MERCERIZADO

OPCIÓN A:

9. El mercerizado hace que se hinche y sea más redonda la sección transversal de las fibras.  Los
hilados y tejidos son:
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- más resistentes
- más lustrosos
- capaces de ser teñidos o estampados con un matiz mucho más profundo respecto a

una cantidad determinada de color.

10. Operaciones como el mercerizado afectan a la estructura principal del hilado y no son un
tratamiento de la superficie, por lo que debe considerarse constitutiva de una transformación
sustancial.  (JPN, AUS, EGI, COR, IND, SG, NZ, GUA)

OPCIÓN B:

11. El mercerizado es una mera operación de acabado que no producen una transformación
sustancial del hilado.  (MEX, TUR, FIL, US, ARG, MAR, CAN, BRA, HK, CHK, COL, CHI, CE,
CH, NOR, TAI)

Códigos correspondientes del SA:
51.06 a 51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.03, 55.08 a 55.11
Documento de referencia:
41.622, 41.716

CUESTIÓN Nº 5: TEXTURACIÓN O ESPONJAMIENTO

OPCIÓN A:

12. La texturación de hilados de filamentos sintéticos produce nuevos hilados con propiedades
especiales:

- mayor volumen
- mayor extensibilidad y elasticidad
- menor brillo
- mejor aislamiento térmico debido al aire aislado
- tejidos más suaves y confortables
- mayor permeabilidad al vapor y resistencia a la humedad

13. Mediante la texturación se producen hilados de alta elasticidad con una extensión de rizado
del 150 al 300 por ciento.

14. Los hilados texturados se utilizan entre otras cosas para medias y panties, prendas de baño,
prendas de deporte, indumentaria exterior o alfombras.

15. Los hilados esponjados son hilados voluminosos rizados de extensibilidad y elasticidad
normales.  Los hilados altamente texturados están fabricados con fibras discontinuas, sintéticas o
artificiales y se obtienen normalmente mediante mezcla de fibras acrílicas de alto y bajo potencial de
encogimiento.  Durante un tratamiento térmico posterior, las fibras de alto encogimiento se contraen y
producen el hebillado de las otras fibras.  Se puede obtener un efecto similar mediante el uso de fibras
con biocomponentes.

16. Operaciones como la texturación y esponjamiento afectan a la estructura principal del hilado
y no son un tratamiento de la superficie, por lo que deben considerarse constitutivas de una
transformación sustancial.

17. El esponjamiento de hilados realizados con fibras discontinuas sintéticas constituye una
transformación sustancial.  El hilado esponjado es un nuevo producto con nuevas características.  El
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hilado adquiere un incremento de volumen, lo que proporciona nuevas propiedades de mayor abrigo y
absorción del agua al tejido utilizado en las prendas.  (CH, HK, NZ, COR, AUS, IND, PAK, SG, FIL,
GUA)

OPCIÓN B:

18. Operaciones como la texturación o esponjamiento son operaciones de acabado que no
transforman sustancialmente los hilados.  (CE, MEX, ARG, BRA, CAN, MAR, US, TAI, TUR, COL,
JPN, CHI, EGI)

19. Códigos correspondientes del SA:

54.02, 54.03, 55.09, 55.11

Documentos de referencia:
41.622, 41.716

CUESTIÓN Nº 6: TRATAMIENTO DE HILADOS MEDIANTE OPERACIONES COMO
SUPERPOSICIÓN EN CAPAS, ANUDADO, RIZADO, HILADO CON
ÁNIMA, COMPACTADO O FLAMEADO DE HILADOS

OPCIÓN A:

20. El cambio desde hilados a hilados trabajados clasificados en la misma partida constituye una
transformación sustancial siempre que se realice una o varias de las siguientes operaciones:  a)
respecto a hilados de fibras discontinuas naturales o sintéticas o artificiales:  superposición en capas,
anudado, rizado, hilado con ánima o mercerizado;  b) respecto a hilados de filamentos sintéticos o
artificiales:  superposición en capas, rizado, hilado con ánima, compactado o flameado.

21. Los hilados con ánima son hilados con múltiples componentes en que uno de los
componentes, el ánima, permanece en el centro del hilado, mientras que los demás lo recubren.  Los
hilados con ánima se han utilizado durante mucho tiempo para obtener efectos de corrosión en los
tejidos.  Los tejidos elásticos pueden obtenerse mediante hilados con ánima en que el ánima es un
filamento de elastano recubierto con hilados de fibras naturales.

22. El hilo de coser se fabrica a menudo mediante hilados con ánima.  El filamento sintético del
ánima proporciona gran resistencia, mientras que el hilado de recubrimiento o las fibras de
recubrimiento impiden el sobrecalentamiento de la aguja y protegen al ánima del ablandamiento o
derretido durante el cosido a alta velocidad.

23. Estos hilados procesados cuentan con nuevas propiedades físicas como:

- más resistencia
- más regularidad
- estructuras más densas
- efectos especiales

24. Estas operaciones cambian en gran medida la estructura de los hilados simples y de modo
permanente e irreversible.  (JPN, NZ, COR, CH, PAK, SG, EGI)
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OPCIÓN B:

25. El hilado transformado continúa siendo un hilado sin haber sido objeto de una transformación
sustancial.  (MEX, ARG, US, AUS, MAR, CAN, BRA, HK, CE, IND, COL, CHI, TUR, TAI, FIL)

Códigos correspondientes del SA:
51.06 a 51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06, 55.08 a 55.11

Documentos de referencia:
41.622, 41.630, 41.702, 41.713

CUESTIÓN Nº 7: PLEGADO O CABLEADO DE HILADOS

OPCIÓN A:

26. Las operaciones de plegado, retorcido o cableado dan lugar a nuevos productos con
propiedades distintas y nuevas áreas de aplicación.  En el diseño de productos textiles los hilados se
eligen en primer lugar en base a las propiedades físicas resultantes de estas operaciones.

27. Los hilados plegados se obtienen retorciendo juntos al menos dos hilados simples.  El hilado
plegado puede tener 2 pliegues, 3 pliegues o 4 pliegues;  los hilados cableados pueden tener 2
pliegues + 2 pliegues;  3 pliegues + 3 pliegues;  2 pliegues + 2 pliegues + 2 pliegues;  etc.  (CH, FIL,
COR, PAK, SG, DOM, GUA)

OPCIÓN B:

28. Los hilados trabajados siguen siendo hilados sin ser objeto de ninguna transformación
sustancial.  (MEX, CE, BRA, TUR, ARG, US, CAN, JPN, HK, AUS, MAR, NZ, IND, COL, CHI,
EGI, TAI)

Códigos correspondientes del SA:
50.04 a 50.06, 51.06 a 51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06, 55.08 a 55.11

Documentos de referencia:
41.622, 41.630, 41.702, 41.713

CUESTIÓN Nº 8: PRODUCCIÓN DE HILO DE COSER A PARTIR DE HILADOS DEL MISMO
CAPÍTULO

OPCIÓN A:

29. La producción de hilo de coser con hilados (sencillos o múltiples) del mismo capítulo
constituye una transformación sustancial, excepto cuando el cambio es el resultado de la mera
instalación de los hilados en un soporte.

Generalmente, el hilo de coser necesita mezclas de fibras más ricas que los hilados normales.  Debe
ser resistente y suave, incluso los hilados plegados o cableados tratados mediante operaciones
especiales de acabado para hacerlos resistentes a la abrasión.  El hilo será apto para el cosido cuando
se obtenga una línea de unión con un número mínimo de cortes.  El hilo de coser no debe contener
ningún nudo y ser suficientemente resistente y suave para ofrecer resistencia a la abrasión.  (NZ,
MAL, IND, FIL, TUR, PAK, AUS, DOM, HK, EGI, BRA, COR)
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OPCIÓN B:

30. La producción de hilo de coser a partir de hilados existentes del mismo capítulo no constituye
una transformación sustancial.  El hilo de coser es simplemente otro hilado cuya clasificación depende
del tipo de torsión, lubricación y peso en los soportes a la hora de su presentación.  (JPN, MEX, CAN,
US, COL, ARG, CE, MAR, TAI, GUA)

Códigos correspondientes del SA:
52.04 , 54.01, 55.08

Documentos de referencia:
41.540, 41.618, 41.702

CUESTIÓN Nº 9: ACABADO QUE RETIENE LA PELUSA EN TEJIDOS DE ALGODÓN

OPCIÓN A:

31. El tejido tratado mediante acabado que retiene la pelusa se utiliza para almohadas, sacos de
dormir, etc., y permite retener las plumas o plumón bajo el tejido de recubrimiento.  El tejido con
acabado que retiene la pelusa dispone de nuevas características y resulta sustancialmente
transformado mediante operaciones físicas y químicas que cierran permanentemente las aberturas
entre la urdimbre y la trama.  Los tejidos sin acabado que retiene la pelusa no podrían utilizarse a tal
efecto.  (IND, COR, PAK)

OPCIÓN B:

32. El acabado que retiene la pelusa es una mera operación de acabado y no constituye una
transformación sustancial.  La operación es similar a la operación de simple calandrado que sólo alisa
ligeramente el tejido.  (EGI, JPN, US, MEX, ARG, CHI, MAR, CR, CE, AUS, COL, CAN, BRA,
NZ, TAI, FIL, TUR, CH)

Códigos correspondientes del SA:
52.08, 52.09, 52.10, 52.11, 52.12

Documento de referencia:
41.721

CUESTIÓN Nº 10: FABRICACIÓN DE ALFOMBRAS Y DEMÁS REVESTIMIENTOS PARA EL
SUELO, DE FIELTRO, SIN PELO INSERTADO NI LOCADOS

OPCIÓN A:

33. La operación de obtención de alfombras de fieltro a partir de fieltro se logra mediante simple
corte y no constituye una transformación sustancial.  No obstante, la impregnación o recubrimiento
por el dorso con materiales que aumentan la resistencia dan lugar a un nuevo artículo comercial y
constituyen una transformación sustancial.  (COL, US, IND, PAK, JPN, HK, COR, GUA)

OPCIÓN B:

34. La producción de alfombras de fieltro mediante el simple corte de fieltro de la partida 56.02
no constituye una transformación sustancial.  El refuerzo de uno de los lados del artículo de fieltro
tampoco altera su naturaleza o su uso.  (EGI, CAN, ARG, MEX, BRA, FIL, CHI, AUS, TUR, CE,
MAR, TAI)



G/RO/45/Add.1
Página 41

Código correspondiente del SA:
57.04

Documento de referencia:
41.702

CUESTIÓN Nº 11: BLANQUEADO DE TEJIDOS

OPCIÓN A:

35. Antes del blanqueado, el tejido se somete a los procesos de tundido, gaseado, desaprestado,
descrudado y, antes o después del blanqueado, al de mercerizado.  El blanqueado es una reacción
química controlada que transforma sustancialmente los tejidos sucios en tejidos limpios, absorbentes y
blancos, sin ninguna impureza.  El tejido blanqueado es un producto comercialmente diferente, que se
somete a otros procesos de transformación, como el teñido o estampado, o se utiliza tal cual como
producto acabado.  (IND, PAK, SG, DOM, CH, GUA)

OPCIÓN B:

36. El blanqueado es un proceso químico en el que se elimina la materia colorante natural de las
materias textiles mediante agentes blanqueadores.  El blanqueado no constituye una transformación
sustancial.  (JPN, US, ARG, MEX, CE, CAN, BRA, AUS, EGI, NZ, TAI, HK, FIL, TUR, CHI, COL,
MAR, COR)

Códigos correspondientes del SA:
52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 58.01 a 58.04, 58.06, 58.09, 58.11, 59.06,
60.01, 60.02

Documentos de referencia:
41.187 (Anexo G/1), 41.618

CUESTIÓN Nº 12: TEÑIDO, INCLUSO DE BLANCO

I. DE HILADOS CLASIFICADOS EN LOS CAPÍTULOS 50 A 55*

OPCIÓN A

37. El teñido transforma sustancialmente los hilados incoloros en hilados coloreados.  El teñido
no sólo añade un gran valor al hilado, sino que también lo transforma en un producto comercial
distinto y diferenciado, con usos diferentes.  Este producto posee nuevas características y cualidades.
Este proceso da lugar a un cambio permanente del hilado crudo pues incorpora en el mismo nuevas
características y proporciona de manera permanente color o motivos a los hilados, que obtienen así su
apariencia final.

38. El teñido de blanco constituye, en términos técnicos, la misma transformación que el teñido
de cualquier color.  El hecho de que en la nomenclatura del SA se clasifique a los productos teñidos
de blanco junto con los productos blanqueados por motivos prácticos de clasificación no constituye
una base para decidir si se ha producido o no una transformación sustancial.

                                                     
* En el capítulo 56 no figura ninguna propuesta relativa al teñido de hilados.
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39. Cuando se necesitan operaciones preparatorias o de acabado como las de blanqueado,
desengrase, ensanchado, etc., éstas proporcionan nuevas características al producto final y pueden
incluirse como ejemplos en una lista no exhaustiva.  Dicha enumeración de operaciones preparatorias
o de acabado debería ser indicativa y no exhaustiva, para permitir el desarrollo de nuevos procesos.

A/1

40. El mero teñido puede considerarse constitutivo de una transformación sustancial, ya que el
producto teñido se utiliza a menudo como producto acabado sin ser sometido a ninguna otra
operación.  (CH, IND, FIL, GUA)

A/2

41. El teñido permanente, realizado junto con dos o más operaciones preparatorias o de acabado,
constituye una transformación sustancial.  Se exigen dos o más operaciones preparatorias o de
acabado con el objeto de asegurar que se excluye el teñido temporal.  (EGI, AUS)

A/3

42. El teñido permanente, realizado junto con una operación preparatoria o de acabado,
constituye una transformación sustancial, siempre que también se cumpla el criterio del valor añadido
(45 por ciento CE, 50 por ciento TUR).  (CE, TUR, NOR)

OPCIÓN B

43. Ni el mero teñido ni el teñido y estampado conjuntos dan lugar a una transformación
sustancial.  Un hilado de un país que sea teñido y/o estampado en otro país no debe ser considerado
originario del último país.  (US, MEX, CAN, COL, BRA, TAI, JPN, [ARG])

Códigos correspondientes del SA**

50.04 a 50.06, 51.06 a 51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06, 55.08 a 55.11.

II. DE TEJIDOS Y OTROS ARTÍCULOS TEXTILES

OPCIÓN A

44. El teñido transforma sustancialmente el tejido (artículo textil) incoloro en tejido
(artículo textil) coloreado.  El teñido no sólo añade un gran valor al tejido (artículo textil), sino que
también lo transforma en un producto comercial distinto y diferenciado con usos diferentes.  Este
producto posee nuevas características y cualidades.  Dicha operación da lugar a la transformación de
una materia prima, como por ejemplo un tejido (artículo textil) crudo, inutilizable en tal estado, en un
tejido (artículo textil) que puede ser objeto de transformaciones ulteriores como el confeccionado.
Esta operación da lugar a un cambio permanente del tejido (artículo textil) crudo pues incorpora en el
mismo nuevas características y proporciona de manera permanente el color o motivo a los tejidos
(artículo textil), que obtienen así su apariencia final.

45. El teñido de blanco constituye, en términos técnicos, la misma transformación que el teñido
de cualquier color.  El hecho de que en la nomenclatura del SA se clasifiquen los productos teñidos de

                                                     
** Algunos de los autores de propuestas que consideran que el teñido o el estampado son

transformaciones sustanciales no proponen las mismas partidas para la aplicación de esta norma.
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blanco junto con los productos blanqueados por motivos prácticos de clasificación no constituye una
base para decidir si se ha producido o no una transformación sustancial.

46. Cuando se necesitan operaciones preparatorias o de acabado como las de blanqueado,
desengrase, ensanchado, etc., éstas proporcionan nuevas características al producto final y pueden
incluirse como ejemplos en una lista no exhaustiva.  Dicha enumeración de operaciones preparatorias
o de acabado debería ser indicativa y no exhaustiva, para permitir el desarrollo de nuevos procesos.

47. Una pequeña proporción de productos textiles (quizás el 15 por ciento de los productos
comercializados) son objeto de teñido y de estampado, pero no es una práctica industrial corriente
realizar ambos procesos.  En todo caso, tanto juntos como separados, el teñido y el estampado dan
lugar a la transformación sustancial de las materias primas utilizadas.

A/1

48. El mero teñido permanente puede considerarse constitutivo de una transformación sustancial,
ya que el producto teñido se utiliza a menudo como producto acabado sin ser sometido a ninguna otra
operación.  (IND, SG, MAR, FIL, GUA)

A/2

49. El teñido permanente, realizado junto con operaciones preparatorias o de acabado, constituye
una tranformación sustancial.  (CE, CH, PAK, TUR, NOR)

A/3

50. El teñido, acompañado al menos de una operación preparatoria o de acabado, se considera
constitutivo de una transformación sustancial de los tejidos acabados.  (HK, MAL)

A/4

51. El teñido permanente, realizado junto con dos o más operaciones preparatorias o de acabado,
constituye una transformación sustancial.  Se exigen dos o más operaciones preparatorias o de
acabado con el objeto de asegurar que se excluye el teñido temporal.  (COR, EGI, AUS, COL)

A/5

52. El mero teñido no constituye una transformación sustancial.  Los productos deben estar
teñidos y estampados, y haber sido sometidos al menos a dos operaciones preparatorias o de acabado.
Ambas operaciones son necesarias para lograr la transformación sustancial y constituyen una práctica
industrial corriente.  (JPN)

A/6

53. El mero teñido, con o sin otras operaciones preparatorias o de acabado, no da lugar a una
transformación sustancial.  No obstante, con respecto a los tejidos, se confiere origen cuando, en un
solo país, los productos son teñidos y estampados y se realizan dos o más de las operaciones
siguientes:  blanqueado, encogimiento, batanado, perchado, decatizado, enrigecimiento permanente,
aumento de peso, gofrado permanente o moreado.
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OPCIÓN B

54. Ni el mero teñido ni el teñido y estampado conjuntos dan lugar a una transformación
sustancial.  Un tejido de un país que sea teñido y/o estampado en otro país no debe ser considerado
originario del último país.  (CAN, MEX, BRA, ARG, NZ, TAI, US)

Códigos correspondientes del SA***

Tejidos: 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16,
56.02 a 56.03, 56.06, ex 58.01 c) a ex 58.04 c), ex 58.06 c), ex 58.09 b), ex 58.11 a),
ex 59.03 a), 59.06, 59.07, 60.01, 60.02.

Artículos textiles: ex 57.02 a), ex 57.03 a), ex 58.07 a), ex 58.08 a), ex 59.05 a), ex 59.11 b),
ex capítulo 61 e), h), j), ex capítulo 62 d), f), h).

Documentos de referencia:
41.618, 41.630, 41.702, 41.721,

CUESTIÓN Nº 13: ESTAMPADO

I. DE HILADOS CLASIFICADOS EN LOS CAPÍTULOS 50 A 55*

OPCIÓN A

55. El estampado transforma sustancialmente un hilado sin colorear o teñir en un hilado de
atractivo diseño.  El producto resultante es comercialmente nuevo y es apto para usos diferentes y
específicos.  Este producto posee nuevas características y cualidades.  Dicha operación da lugar a un
cambio permanente del hilado crudo, pues incorpora en el mismo nuevas características y proporciona
de manera permanente el color o motivo a los hilados, que obtienen así su apariencia final.

56. Cuando se necesitan operaciones preparatorias o de acabado como las de blanqueado,
desengrase, ensanchado, etc., éstas proporcionan nuevas características al producto final.  La lista de
operaciones preparatorias y de acabado debería ser indicativa y no exhaustiva, para permitir el
desarrollo de nuevos procesos.

A/1

57. El mero estampado permanente puede considerarse constitutivo de una transformación
sustancial, ya que el producto estampado se utiliza a menudo como producto acabado sin ser sometido
a ninguna otra operación.  (CH, IND, FIL, GUA)

A/2

58. El estampado permanente, realizado junto con dos o más operaciones preparatorias o de
acabado, constituye una transformación sustancial.  Se exigen dos o más operaciones preparatorias o
de acabado con objeto de asegurar que se excluye el estampado temporal.  (EGI, AUS)

                                                     
*** Algunos de los autores de propuestas que consideran que el teñido o estampado son

transformaciones sustanciales no proponen la aplicación de esta norma a las mismas partidas.

* No se formula ninguna propuesta relativa al estampado de hilados clasificados en el capítulo 56.
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A/3

59. El estampado permanente, realizado junto con operaciones preparatorias o de acabado,
constituye una transformación sustancial, siempre que también se cumpla el criterio del valor añadido
(45 por ciento CE, 50 por ciento TUR).  (CE, TUR, NOR)

OPCIÓN B

60. Ni el mero estampado ni el teñido y estampado conjuntos dan lugar a una transformación
sustancial.  Un hilado de un país que sea teñido y/o estampado en otro país no debe ser considerado
originario del último país.  (US, MEX, CAN, COL, BRA, TAI, JPN, [ARG])

Códigos correspondientes del SA**

50.04 a 50.06, 51.06 a 51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06, 55.08 a 55.11.

II. DE TEJIDOS Y OTROS ARTÍCULOS TEXTILES

OPCIÓN A

61. El estampado transforma sustancialmente los tejidos (artículo textil) sin colorear o teñir en un
tejido (artículo textil) de atractivo diseño.  El producto resultante es comercialmente nuevo y es apto
para usos diferentes y específicos.  Este producto posee nuevas características y cualidades.  Dicha
operación da lugar a la transformación de una materia prima, como por ejemplo un tejido (artículo
textil) crudo, inutilizable en tal estado, en un tejido que puede ser objeto de transformaciones
ulteriores como el confeccionado.  Esta operación da lugar a un cambio permanente del tejido
(artículo textil) crudo, pues incorpora en el mismo nuevas características y proporciona de manera
permanente el color o motivo a los tejidos (artículo textil), que obtienen así su apariencia final.

62. Cuando se necesitan operaciones preparatorias o de acabado como las de blanqueado,
desengrase, ensanchado, etc., éstas proporcionan nuevas características al producto final.  La relación
de operaciones preparatorias y de acabado debería ser indicativa y no exhaustiva, para permitir el
desarrollo de nuevos procesos.

A/1

El mero estampado permanente puede considerarse constitutivo de una transformación sustancial, ya
que el producto estampado se utiliza a menudo como producto acabado sin ser sometido a ninguna
otra operación.  (IND, SG, MAR, FIL, GUA)

A/2

63. El estampado permanente, realizado junto con operaciones preparatorias o de acabado,
constituye una transformación sustancial.  En el caso del termoestampado, que consiste en añadir
motivos mediante un proceso térmico, debe ir acompañado por la impregnación del papel de
transferencia para que se considere constitutivo de una transformación sustancial.  (CE, CH, TUR,
PAK, NOR)

A/3

                                                     
** Algunos de los autores de propuestas que consideran que el teñido o el estampado son

transformaciones sustanciales no proponen las mismas partidas para la aplicación de esta norma.
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64. El estampado, acompañado al menos por una operación preparatoria o de acabado, se
considera constitutivo de una transformación sustancial de los tejidos acabados.  (HK, MAL)

A/4

65. El estampado permanente, realizado junto con dos o más operaciones preparatorias o de
acabado, constituye una transformación sustancial.  Se exigen dos o más operaciones preparatorias o
de acabado con objeto de asegurar que se excluye el estampado temporal.  (COR, EGI, AUS, COL)

A/5

66. El mero teñido o estampado no constituye una transformación sustancial.  Los productos
deben estar teñidos y estampados, junto al menos dos operaciones preparatorias o de acabado.  Ambas
operaciones son necesarias para lograr la transformación sustancial y constituyen una práctica
industrial corriente.  (JPN)

A/6

67. El mero estampado, con o sin operaciones preparatorias o de acabado, no da lugar a una
transformación sustancial.  No obstante, con respecto a los tejidos, se confiere origen cuando, en un
solo país, los productos son teñidos y estampados y se realizan dos o más de las operaciones
siguientes:  blanqueado, encogimiento, batanado, perchado, decatizado, enrigecimiento permanente,
aumento de peso, gofrado permanente o moareado.

OPCIÓN B

68. Ni el mero estampado ni el teñido y estampado conjuntos dan lugar a una transformación
sustancial.  Un tejido de un país que sea teñido y/o estampado en otro país no debe ser considerado
originario del último país.  (CAN, MEX, BRA, ARG, NZ, TAI, AUS)

Códigos correspondientes del SA*

Tejidos: 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16,
56.02 a 56.03, 56.06, ex 58.01 c) a ex 58.04 c), ex 58.06 c), ex 58.09 b), ex 58.11 a),
ex 59.03 a), 59.06, 59.07, 60.01, 60.02.

Artículos textiles: ex 57.02 a), 57.03 a), ex 58.07 a), ex 58.08 a), ex 59.05 a), ex 59.11 b),
ex capítulo 61 e), h), j), ex capítulo 62 d), f), h).

Documentos de referencia:
41.618, 41.630, 41.702, 41.721.

CUESTIÓN Nº 14: DESGRASADO DE LA LANA SUCIA (INCLUIDOS LOS DESPERDICIOS
DE LANA)

OPCIÓN A:  Sí

69. El desgrasado de lana sucia confiere origen siempre que se cumpla un criterio ad valorem.  El
desgrasado es una de las operaciones preparatorias de la lana más importantes, pues contiene un alto

                                                     
* Algunos de los autores de propuestas que consideran que el teñido o el estampado son

transformaciones sustanciales no proponen las mismas partidas para la aplicación de esta norma.
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grado de partículas sucias y grasa animal.  El desgrasado da lugar a un producto nuevo con
características propias.  Sin embargo, con objeto de que ninguna operación mínima de lavado se
considere como una transformación sustancial, se propone añadir, para mayor seguridad, una
disposición ad valorem.

70. La norma aplicable es:

- CP, o cambio a esta subpartida cuando el cambio se alcance mediante el desgrasado
de lana sucia, incluidos los desperdicios de lana, cuyo valor no exceda el 50 por
ciento del precio ex fábrica del producto.  (CE)

OPCIÓN B:  No

71. El desgrasado es un mero proceso de limpieza y no constituye una transformación sustancial
de la lana.  La lana desgrasada, sin carbonizar, procederá del país de obtención de la lana del animal.
La norma aplicable es:

- CC (BRA, CAN, CH, CHI, COL, EGI, IND, JPN, COR, MEX, NZ, US, HK, TUR,
AUS, [ARG])

OPCIÓN C:

- CP (TAI)

Códigos correspondientes del SA:
5101.21, 5101.29

CUESTIÓN Nº 15: CARBONIZACIÓN

OPCIÓN A:  Sí

72. La fibra de lana contiene hasta el 40 por ciento en peso de otras materias.  Algunas se podrían
eliminar mediante lavado, pero otras requieren el proceso químico de carbonización, que supone una
transformación sustancial de la lana.  En caso de combinar la lana con otras fibras, se necesita un
proceso de carbonización especial.

73. La norma aplicable es:

para la subpartida 5101.30
- CP, o cambio a esta subpartida desde lana sin carbonizar, cuyo valor no supere el

50 por ciento del precio ex fábrica del producto.

para la subpartida dividida ex 51.03 b)
- Cambio a esta partida dividida desde desperdicios sin carbonizar, cuyo valor no

supere el 50 por ciento del precio ex fábrica del producto.  (CE)

OPCIÓN B:  No

74. La carbonización consiste meramente en la inmersión en ácido para eliminar los residuos de
celulosa y no constituye una transformación sustancial.  La lana carbonizada (subpartida 5101.30)
será originaria del país donde se obtenga la lana sin carbonizar del animal.  La carbonización no
cambia el origen de los desperdicios.
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75. La norma aplicable es:

para la subpartida 5101.30
- CC

para la subpartida dividida ex 51.03 b)
- Los productos de esta partida dividida son originarios del país en que los desperdicios

de esta partida dividida se obtengan a partir de operaciones de fabricación o
transformación o de su consumo.  (BRA, CAN, CH, CHI, COL, EGI, IND, JPN,
COR, MEX, US, TAI (sólo respecto a ex 51.03 b)), HK, TUR, AUS, NZ, [ARG])

Códigos correspondientes del SA:
5101.30, ex 51.03 b)

CUESTIÓN Nº 16: RECUBRIMIENTO O IMPREGNACIÓN DE TEJIDOS DE LOS
CAPÍTULOS 51 A 55 Y LA PARTIDA 58.09

OPCIÓN A:  Sí

76. El recubrimiento o impregnación de materiales textiles se suele hacer para darles un acabado
especial como la resistencia a las arrugas, la impermeabilización, el enrigidecimiento, etc.  Los
productos acabados, en función de su uso posterior, se recubren mediante la técnica de fulardado,
entre otras, y después se tratan bajo condiciones determinadas para conseguir el efecto deseado.  El
recubrimiento o impregnación transforma los tejidos sustancialmente y los hace aptos para usos
diferentes.

77. La norma aplicable a esta partida dividida es:

- CPD por recubrimiento o impregnación (IND, NOR, CH, COR, PAK, SG, DOM,
FIL, GUA, EGI)

OPCIÓN B:  No

78. El recubrimiento o estratificado de estos tejidos no cambia la naturaleza del tejido y por lo
tanto no constituye una transformación sustancial.  El tejido recubierto es originario del país de
tejeduría del tejido.

79. La norma aplicable es la misma propuesta para los tejidos sin revestir ni estratificar de las
mismas partidas.  (JPN, COL, CE, COR, MEX, CAN, US, TUR, NZ, TAI, HK, AUS, ARG, BRA,
CHI, MAR)

80. para la partida dividida ex 5809 c):

81. - Cambio a esta partida dividida desde tejidos crudos (CE)

82. - CP (JPN, COL, COR, MEX, CAN, US, TUR, NZ, TAI, HK, AUS, ARG, BRA, CHI,
MAR)

83. 
Códigos correspondientes del SA:
ex 51.11 a), ex 51.12 a), ex 51.13 a), ex 52.08 a) a ex 52.12 a), ex 53.09 a) a ex 53.11 a), ex 54.07 a),
ex 54.08 a), ex 55.12 a) a ex 55.16 a)
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CUESTIÓN Nº 17: CORTE DE HOJAS DE PLÁSTICO DE LAS PARTIDAS 39.20 Y 39.21 EN
HILADOS O TIRAS

OPCIÓN A:  Sí

84. La obtención de hilados, tiras o elementos similares de monofilamentos sintéticos o
artificiales por corte de hojas de plástico constituye una transformación sustancial.  Se obtiene un
producto nuevo con usos y características propios.

85. La norma aplicable, ya presentada al Comité de Normas de Origen para "Los demás" de la
partida dividida ex 54.04 c), es:

- CP, excepto desde las partidas 54.01 ó 54.06 (CH, COL, IND, COR, TUR, PAK)

OPCIÓN B:  No

86. El corte de hojas de plástico en hilados o tiras es una operación de corte simple y no da lugar
a ninguna transformación sustancial.  Estos productos obtenidos mediante corte de hojas de plástico
serán originarios del país de origen de la hoja de plástico:

- CP, excepto desde las partidas 39.20 ó 39.21 (BRA, CE, EGI, JPN, US, NZ, AUS,
ARG, MAR, TAI, MEX, CAN, FIL)

Códigos correspondientes del SA:
ex 54.04 a), ex 54.05 a) (de la segunda serie de divisiones de estas partidas)

CUESTIÓN Nº 18: IMPREGNACIÓN, RECUBRIMIENTO, REVESTIMIENTO O
ESTRATIFICADO DE TEJIDOS Y MATERIAS TEXTILES DE LOS
CAPÍTULOS 56 Y DE LAS PARTIDAS 58.01 A 58.04, 58.06, 58.09 Y 58.11

OPCIÓN A:  Sí

87. La impregnación, el recubrimiento, el revestimiento o el estratificado de tejidos y materias
textiles se suelen hacer para darles un acabado especial, como pueda ser el impermeabilizado, la
resistencia a las arrugas y al encogido, el enrigidecimiento, etc.  El recubrimiento, revestimiento o
impregnación especiales crean una estructura microporosa en los tejidos para su uso, por ejemplo,
para ropa de cirujano, que permita la evaporación del sudor y a la vez proteja de las infecciones.

88. El resultado de las operaciones de impregnación, recubrimiento, revestimiento o estratificado,
incluso perceptibles a simple vista, es que los productos se transforman sustancialmente y son aptos
para usos funcionales diferentes y específicos.

89. Aunque se utilice diferente terminología, las normas propuestas prevén la transformación
sustancial de los productos que permanecen clasificados en las partidas correspondientes.

La norma propuesta por los países indicados respecto a las partidas divididas ex 56.02 a) y ex 56.03 a)
es:

- CPD (CH, IND, COR, NOR, PAK, SG, DOM, FIL, GUA)

La norma propuesta por los países indicados respecto a las partidas divididas ex 58.01 a) a ex 58.04 a)
y ex 58.06 a) es:
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- Cambio a tejidos impregnados, recubiertos o revestidos esta partida, desde tejidos sin
impregnar, recubrir ni revestir de la misma partida.  (COR, IND, NOR, PAK, SG, DOM, FIL,
GUA)

- para la partida dividida ex 58.09 c):  CPD por recubrimiento o impregnación (IND, COR,
NOR, CH, PAK, SG, DOM, GUA, EGI, FIL)

- para la partida dividida ex 58.11 b):  CPD (IND, PAK, SG, DOM, FIL, GUA)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- El hecho de que sólo parte de la superficie de un artículo esté impregnada, recubierta,
revestida o estratificada no es suficiente para conferir origen.  Es necesario que se satisfagan
requisitos adicionales, de modo que un lado del artículo esté totalmente impregnado,
recubierto, revestido o estratificado y que el resultado sea perceptible a simple vista.  El
criterio de visibilidad proporciona una garantía que impide que las operaciones mínimas
confieran origen.  Algunos tipos de recubrimiento, no perceptibles a simple vista, constituyen
meras operaciones de acabado y deben excluirse de la norma.  (JPN, MAL, AUS, COL, EGI)

La norma aplicable a fieltro de la partida dividida ex 56.02 a) y a telas sin tejer de la partida dividida
ex 56.03 a) es:

- Cambio a [fieltro] [telas sin tejer] impregnado, recubierto, revestido o estratificado de esta
partida desde [fieltro] [telas sin tejer] sin impregnar, recubrir, revestir o estratificar de la
misma partida, siempre que un lado del [fieltro] [telas sin tejer] esté totalmente impregnado,
recubierto, revestido o estratificado y que dicha impregnación, recubrimiento, revestimiento o
estratificado puedan observarse a simple vista.

La norma aplicable a las partidas dividida ex 58.01 a), ex 58.02 a) y ex 5804 a) es:

- Cambio a [tejido] [tul, otros tejidos de mallas o encajes], impregnado, recubierto, revestido o
estratificado con plástico, caucho u otras sustancias de esta partida, desde [tejido] [tul, otros
tejidos de mallas o encajes], sin impregnar, recubrir, revestir o estratificar de la misma
partida, siempre que un lado del tejido esté totalmente impregnado, recubierto, revestido o
estratificado y que dicha impregnación, recubrimiento, revestimiento o estratificado puedan
observarse a simple vista.

OPCIÓN C:  Sí, siempre que:

- La impregnación, recubrimiento, revestimiento o estratificado, incluso perceptibles a simple
vista, sólo deberían considerarse como una transformación sustancial si la producción incluye
todas las fases de confección de los tejidos crudos.  Este criterio garantiza que las operaciones
mínimas no confieran origen.  La cuestión de la visibilidad no influye en la determinación de
la transformación sustancial.  Algunos tratamientos "invisibles" pueden enrigidecer un
producto.  (CE, TUR, MAR)

La norma aplicable al fieltro de la partida dividida ex 56.02 a) y a las telas sin tejer de la partida
dividida ex 56.03 a) es:
- Cambio desde fibras de cualquier otra partida, o

cambio a esta partida dividida desde [fieltro] [telas sin tejer] crudos.

La norma aplicable a los tejidos de las partidas divididas ex 58.01 a) a ex 58.04 a), ex 58.06 a) y
ex 58.09 c), así como a las materias acolchadas de la partida dividida ex 58.11 b) es:
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- Cambio a esta partida dividida desde tejidos crudos [fieltro o telas sin tejer] de cualquier otra
partida.

OPCIÓN D:  No

90. La impregnación, recubrimiento, revestimiento o estratificado, incluso perceptibles a simple
vista, no dan lugar a ninguna transformación sustancial.  Las operaciones no cambian sustancialmente
el producto en otro nuevo.  Estos productos serán originarios del mismo país que los tejidos antes de
ser sometidos a estas operaciones.

91. No obstante, en el marco de los productos específicos abarcados en esta cuestión y en otras
cuestiones relativas a la impregnación, recubrimiento, revestimiento o estratificado de materias
textiles, se debe tener en cuenta que, respecto a diversos productos, los países tienen diferentes
opiniones o proponen normas distintas según lo indicado a continuación.

La norma aplicable a las partidas divididas ex 56.02 a) y ex 56.03 a) es:

- CP (CAN, MEX, US, BRA, TAI, NZ, ARG, CHI)

La norma aplicable a las partidas divididas ex 58.01 a) a ex 58.04 a) es:

- CP (CH, CAN, MEX, US, NZ, BRA, TAI, CHI, [ARG])

Se mantienen las siguientes alternativas a esta opción referente a la partida dividida ex 58.06 a), a la
espera de una decisión sobre la terminología adecuada aplicable a la norma de la partida dividida
ex 58.06 d):

- CP (COL, FIL, MAL, TAI, BRA)

- CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07,
54.08 ó 55.12 a 55.16 ó 58.01 (MEX, US, NZ, JPN, EGI, CAN, AUS) [y 58.02 a 58.03
(MEX, US, NZ, JPN, EGI)] [58.04, 58.05 (JPN, EGI)]

La norma aplicable a la partida dividida ex 58.09 c) es:

- CP (JPN, CH, COL, MEX, CAN, US, TUR, NZ, TAI, AUS, HK, MAL, ARG, BRA, CHI)

La norma aplicable a la partida dividida ex 58.11 b) es:

- CP (CH, EGI, COL, BRA, TAI, COR, JPN, FIL, MAL)

- CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a
54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.03, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.03, 59.07, 60.01, 60.02 ó
la subpartida 6307.90 (MEX, US, CAN)

Códigos correspondientes del SA:
OPCIÓN A:  ex 56.02 a), ex 56.03 a), ex 58.01 a) a ex 58.04 a), ex 58.06 a)
OPCIÓN B:  ex 56.02 a), ex 56.03 a), ex 58.01 a), ex 58.02 a), ex 5804 a)
OPCIÓN C:  ex 56.02 a), ex 56.03 a), ex 58.01 a) a ex 5804 a), ex 58.06 a), ex 58.11 b)
OPCIÓN D:  ex 56.02 a), ex 56.03 a), ex 58.01 a) a ex 5804 a), ex 58.06 a), ex 58.11 b)
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CUESTIÓN Nº 19: HILOS Y CUERDAS DE CAUCHO, RECUBIERTOS DE TEXTILES

OPCIÓN A:  Sí

92. El recubrimiento de hilos y cuerdas de caucho con textiles constituye una transformación
sustancial.  Se trata de una operación compleja que da lugar a un producto diferente con
características propias.  La norma aplicable es:

- CP (BRA, CH, COL, CE, EGI, IND, JPN, COR, MAL, FIL, TUR, MAR, PAK, CHI,
SG, ARG, NOR, TAI, NZ, GUA)

OPCIÓN B:  No

93. No se considera que los hilos y cuerdas de caucho hayan sido objeto de una transformación
sustancial cuando se les aplica el recubrimiento con textiles.  Los productos son originarios del país
donde se produzcan los hilados textiles.  La norma aplicable es:

- CP, excepto desde las partidas 50.04 a 50.06, 51.06 a 51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a
53.08, 54.01 a 54.06 ó 55.08 a 55.11 (AUS, MEX, US, CAN)

Códigos correspondientes del SA:
Parte de la partida 56.04 (hilos y cuerdas de caucho, recubiertos de materias textiles)

CUESTIÓN Nº 20: IMPREGNACIÓN, RECUBRIMIENTO, REVESTIMIENTO O ENFUNDADO
CON CAUCHO O PLÁSTICO DE HILADOS TEXTILES, TIRAS O FORMAS
SIMILARES DE LAS PARTIDAS 54.04 Ó 54.05

OPCIÓN A:  Sí

94. La impregnación, recubrimiento, revestimiento o enfundado con caucho o plástico de los
hilados textiles, tiras o formas similares de las partidas 54.04 ó 54.05 constituye una transformación
sustancial.  La norma aplicable es:

- CP (JPN, CH, EGIY, FIL, MAL, COL, CE, COR, BRA, TUR, IND, TAI, HK, CHI,
PAK, MAR, AUS, NOR, SG, GUA)

OPCIÓN B:  No

95. Los hilados textiles o tiras impregnados, recubiertos, revestidos o enfundados con caucho o
plástico no son objeto de ninguna transformación sustancial.  Estos productos serán originarios del
país de los hilados, tiras o formas similares.  La norma aplicable es:

- CP, excepto para las partidas 50.04 a 50.06, 51.06 a 51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a
53.08, 54.01 a 54.06, 55.08 a 55.11 (ARG, MEX, US, CAN)

Códigos correspondientes del SA:

Parte de las partidas 56.04 (hilados textiles, tiras y formas similares de las partidas Nos 54.04 ó 54.05,
impregnados, recubiertos, revestidos o enfundados con caucho o plástico) y ex 56.06
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CUESTIÓN Nº 21: HILADOS METÁLICOS, TIRAS Y PRODUCTOS SIMILARES

OPCIÓN A:  Sí

96. La combinación de hilados de las partidas 50 a 55 con metal para producir hilados metálicos
constituye una transformación sustancial que da lugar a un producto nuevo con características propias.
La norma aplicable es:

- CP (ARG, AUS, BRA, CAN, CHI, CE, EGI, IND, HK, JPN, COR, MAL, MAR,
PAK, FIL, TUR, NZ, TAI, GUA)

OPCIÓN B:  No

97. La combinación de hilados de los capítulos 50 a 55 con metal para producir hilado metalizado
o la producción de hilado metalizado por recubrimiento con polvo no constituyen una transformación
sustancial.  Estos hilados son originarios del país donde se producen a partir de fibras.  La norma
aplicable es:

- CP, excepto desde las partidas 50.04 a 50.06, 51.06 a 51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a
53.08, 54.01 a 54.06, 55.01, 55.02 ó 55.08 a 55.11 (COL, MEX, US)

Códigos correspondientes del SA:
56.04, 56.05, ex 56.06

CUESTIÓN Nº 22: FABRICACIÓN DE HILADOS DE CHENILLA, HILADOS ENTORCHADOS
O HILADOS "DE CADENETA"

OPCIÓN A:  Sí

98. Los hilados de chenilla son hilados especiales con fibras que sobresalen por todos los lados.
Se fabrican tejiendo, primeramente, un tejido con una urdimbre fuerte y ajustada, y con seda, lana,
rayón, algodón o relleno de fibras sintéticas o artificiales.  Las transformaciones ulteriores van más
allá del mero corte.  Las urdimbres se devanan en grupos y los rellenos se apilan muy juntos.  Después
de la tejeduría, se corta longitudinalmente este tejido especial entre cada uno de estos grupos de
hilados de la urdimbre para fabricar el hilado de chenilla que entonces se retuerce y estira.  La
tejeduría del tejido especial es un proceso intermedio.

99. La fabricación de hilados de chenilla, excepto los hilados de chenilla obtenidos por fijación de
floca, se considera una transformación sustancial.  Además, una de las propuestas alternativas
considera que no sólo la producción de hilados de chenilla, excepto los hilados de chenilla obtenidos
por fijación de floca, constituye una transformación sustancial, sino que la producción de hilado de
chenilla obtenido por fijación de floca y la de los otros hilados de esta partida también lo es.

100. Las opciones de normas propuestas por los siguientes grupos de países son:

respecto a todos los hilados de la partida:
- CP (CH, COL, CE, IND, COR, MAL, PAK, SG, TAI, TUR, BRA, NZ, GUA)

sólo para hilados de chenilla, excepto los hilados de chenilla obtenidos por fijación de floca:
- CP (CAN, JPN, MEX, FIL)
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OPCIÓN B:  No

101. La fabricación de hilados de chenilla a partir de tejidos u otros productos no constituye una
transformación sustancial.  La tejeduría del tejido constituye la última transformación sustancial, pero
la separación de los hilados del tejido por mero corte constituye un proceso simple.  Los hilados de
chenilla, excepto los hilados de chenilla obtenidos por fijación de floca, son originarios del país de
origen de los tejidos.  Del mismo modo, la fabricación de hilados de chenilla añadiendo fibras de floca
a otro hilado no constituye una transformación sustancial.  Los productos son originarios del país
donde se produjo por primera vez el hilado.

102. La norma aplicable es:

para hilados de chenilla, excepto los hilados de chenilla obtenidos por fijación de floca:

- CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a
54.08 ó 55.12 a 55.16 o desde el capítulo 58 (EGI, US, AUS, HK, ARG, CE, MAR)

para otros hilados de esta partida:

- CP, excepto desde las partidas 50.04 a 50.06, 51.06 a 51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08,
54.01 a 54.06 ó 55.08 a 55.11 (ARG, AUS, CAN, HK, JPN, MEX, FIL, US)

Códigos correspondientes del SA:
56.04, 56.06, ex 56.06, ex 56.06

CUESTIÓN Nº 23: FABRICACIÓN DE CORDELES, CUERDAS Y CORDAJES (SIN TRENZAR,
IMPREGNAR, RECUBRIR, REVESTIR NI ENFUNDAR CON CAUCHO O
PLÁSTICO) A PARTIR DE HILADOS

OPCIÓN A:  Sí

103. La confección de cordeles, cuerdas y cordajes a partir de hilados constituye una
transformación sustancial.  Los cordeles, cuerdas y cordajes adquieren características nuevas y
propiedades distintas respecto a los hilados utilizados en su fabricación.  En particular, pueden
obtenerse de desperdicios.  La norma aplicable es:

- CP (AUS, CHI, COL, DOM, CE, HK, COR, IND, MAL, MAR, PAK, SG, TAI,
TUR, NZ, GUA)

OPCIÓN B:  No

104. Los hilados no se transforman sustancialmente cuando se utilizan en la fabricación de los
cordeles, cuerdas y cordajes.  Los productos serán originarios del país de origen de los hilados.  Las
opciones de normas proponen excluir un grupo de partidas ligeramente distintas según lo indicado
entre corchetes:

- CP, excepto desde la partidas 50.04 a 50.06, 51.06 a 51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a
53.08, 54.01 a 54.06, 55.08 a 55.11 (JPN, EGI, CAN, ARG, MEX, US, BRA) [53.05
(FIL)], [56.04 (MEX, US, BRA, ARG, FIL)]

Códigos correspondientes del SA:
ex 56.04, 56.07 a)
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CUESTIÓN Nº 24: IMPREGNACIÓN, RECUBRIMIENTO, REVESTIMIENTO O ENFUNDADO
DE CORDELES, CUERDAS Y CORDAJES DE LA PARTIDA 56.07 CON
CAUCHO O PLÁSTICO

OPCIÓN A:  Sí, siempre que:

-            La impregnación, recubrimiento, revestimiento o enfundado de los cordeles, cuerdas y
cordajes con caucho o plástico constituye una transformación sustancial, siempre que se
cumplan asimismo dos condiciones adicionales.

-            que estén totalmente impregnados, recubiertos, revestidos o enfundados con caucho o
plástico;  y

-            que dichas operaciones sean perceptibles a simple vista.

105. La norma aplicable para la partida ex 56.07 b) es:

-            CP, o
-            Cambio a cordeles, cuerdas y cordajes impregnados, recubiertos, revestidos o enfundados con

caucho o plástico de esta partida dividida desde cordeles, cuerdas y cordajes sin impregnar,
recubrir, revestir ni enfundar con caucho o plástico de la misma partida, siempre que el
cambio resulte de la total impregnación, recubrimiento, revestimiento o enfundado con
caucho o plástico y que dichas operaciones sean perceptibles a simple vista.

106. [apartado suprimido (Sec.)]

OPCIÓN B:  No

107. La impregnación, recubrimiento, revestimiento o enfundado con caucho o plástico de los
cordeles, cuerdas y cordajes de la presente partida no constituye una transformación sustancial.  Una
opción de norma alternativa propone que sean originarios del país de origen de los cordeles, cuerdas y
cordajes de esta partida;  la otra considera que deben ser originarios del país de origen de los hilados.
La segunda opción de norma excluye un grupo de partidas ligeramente distintas según lo indicado
entre corchetes:

para las partidas divididas ex 56.07 b) y ex 56.07 c):

- CP (CE, CH, COL, HK, MAL, TUR, IND, TAI) [y (JPN) para ex 56.07 c) exclusivamente]

- CP, excepto desde las partidas 50.04 a 50.06, 51.06 a 51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08,
54.01 a 54.06, 55.08 a 55.11 (EGI, CAN, COR, MEX, US, BRA, AUS) [53.05 (FIL)]

OPCIÓN C:  Sí

La norma aplicable es CPD (IND, GUA)

Códigos correspondientes del SA:
ex 56.07 b) y ex 56.07 c)

CUESTIÓN Nº 25: IMPREGNACIÓN, RECUBRIMIENTO O REVESTIMIENTO DE REDES DE
MALLAS ANUDADAS, FABRICADAS CON CORDELES, CUERDAS O
CORDAJES

OPCIÓN A:  Sí, siempre que:
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108. La impregnación, recubrimiento o revestimiento de redes de mallas anudadas, fabricadas con
cordeles, cuerdas o cordajes, de esta partida constituye una transformación sustancial, siempre que
estén totalmente impregnadas, recubiertas o revestidas y que dichas operaciones sean perceptibles a
simple vista.  La norma aplicable es:

- CP, o
Cambio a cordeles, cuerdas y cordajes impregnados, recubiertos o revestidos de esta partida
dividida desde cordeles, cuerdas y cordajes sin impregnar, recubrir, revestir ni enfundar con
caucho o plástico de la misma partida, siempre que el cambio resulte de la total impregnación,
recubrimiento, revestimiento o enfundado con caucho o plástico y que dichas operaciones
sean perceptibles a simple vista.  (JPN)

OPCIÓN B:  No

109. La impregnación, recubrimiento o revestimiento de redes de mallas anudadas, fabricadas con
cordeles, cuerdas o cordajes, de esta partida no constituye una transformación sustancial.  Estos
productos serán originarios del país de origen de las mallas anudadas, fabricadas con cordeles,
cuerdas o cordajes.  La norma aplicable es:

- CP (US, CAN, CE, CH, COL, MAL, TUR, IND, TAI, EGI, FIL, COR, BRA, NOR,
MEX, PAK, AUS)

Código correspondiente del SA:
ex 56.08 a)

OPCIÓN C:  Sí

La norma aplicable es:  CPD (IND, GUA)

CUESTIÓN Nº 26: CONFECCIÓN DE REDES PARA LA PESCA Y DEMÁS REDES
CONFECCIONADAS A PARTIR DE REDES DE MALLAS ANUDADAS DE
LA MISMA PARTIDA

OPCIÓN A:  Sí

110. La fabricación de redes confeccionadas para la pesca y demás redes confeccionadas a partir
de redes de mallas anudadas clasificadas en la misma partida constituye una transformación sustancial
que da lugar a un producto con características propias que satisfacen ciertos usos especializados.

111. Se proponen las siguientes alternativas de norma:

-            CPD, excepto desde la partida 58.041 (CAN)

- CP (EGI, FIL, BRA)

Otra propuesta:  la fabricación de redes confeccionadas para la pesca y otras redes confeccionadas con
redes de mallas anudadas de la partida 56.08 o con productos de la partida 58.04 es una
transformación sustancial que confiere origen (US);  la norma aplicable es:

                                                     
1 Ver la cuestión siguiente relativa al cambio desde la partida 58.04.



G/RO/45/Add.1
Página 57

- Cambio de redes de mallas anudadas a redes confeccionadas siempre que el ensamblaje se
realice en un solo país (US, NOR, MAR, HK, AUS, MEX, NZ, COR, TAI)

- Cambio de redes de mallas anudadas a redes confeccionadas (IND)

OPCIÓN B:  No

112. El cambio desde redes de mallas anudadas a redes para la pesca u otras redes confeccionadas
no constituye una transformación sustancial.  Las redes serán originarias bien del país de las redes de
mallas anudadas, o bien del país donde se confeccionen las mismas a partir de cordeles, cuerdas o
cordajes.

113. Se proponen las siguientes alternativas de norma:

- CP, excepto desde la partida 58.04 (JPN, CAN, ARG, CE)

Código correspondiente del SA:
ex 56.08 c)

CUESTIÓN Nº 27: CONFECCIÓN DE REDES PARA LA PESCA Y DEMÁS REDES
CONFECCIONADAS A PARTIR DE TUL O TUL-BOBINOT Y TEJIDOS DE
MALLAS ANUDADAS O ENCAJES DE LA PARTIDA 58.04

OPCIÓN A:  Sí

114. El cambio desde tules y otros tejidos de mallas anudadas o encajes a redes confeccionadas
para la pesca y otras redes confeccionadas constituye una transformación sustancial.

115. Se proponen las siguientes alternativas de norma:

- CP (EGI, FIL, MAL, CH, COL, TUR, BRA)

Otra propuesta:  la fabricación de redes confeccionadas para la pesca y otras redes confeccionadas con
redes de mallas anudadas de la partida 56.08 o con productos de la partida 58.04 es una
transformación sustancial que confiere origen (US);  la norma aplicable es:

- Cambio de redes de mallas anudadas a redes confeccionadas siempre que el ensamblaje se
realice en un solo país (US, NOR, MAR, AUS, HK, MEX, NZ, COR, TAI)

- Cambio de redes de mallas anudadas a redes confeccionadas (IND)

OPCIÓN B:  No

116. La fabricación de redes confeccionadas para la pesca y otras redes confeccionadas con tules u
otros tejidos de mallas anudadas o encajes de la partida 58.04 no constituye una transformación
sustancial.  La norma aplicable es:

- CP, excepto desde la partida 58.04 (JPN, CAN, ARG, CE)

Código correspondiente del SA:
ex 56.08 c)
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CUESTIÓN Nº 28: OBTENCIÓN DE OTROS ARTÍCULOS DE HILADOS, TIRAS O FORMAS
SIMILARES, CORDELES, CUERDAS O CORDAJES

OPCIÓN A:  Sí

117. La confección de artículos de la partida 56.09 a partir de hilados, tiras o formas similares
(54.04 ó 54.05) o de cordeles, cuerdas o cordajes (56.07), excepto por simple corte, constituye una
transformación sustancial.  Se obtienen nuevos productos.  La norma aplicable es:

- CP (AUS, BRA, CHI, COL, CE, EGI, IND, JPN, COR, MAL, MAR, TUR, HK, NZ,
TAI, GUA)

OPCIÓN B:  No

118. Las operaciones para obtener estos artículos no son sustanciales y en algunos casos sólo
incluyen el corte de cordeles o cuerdas, por lo que son originarios del país de origen del hilado, tira,
cordel; etc., utilizados.  La norma aplicable es:

- CP, excepto desde las partidas 50.04 a 50.06, 51.06 a 51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a
53.08, 54.01 a 54.06, 55.08 a 55.11 o 56.04 a 56.07.  (ARG, CAN, MEX, US)

Código correspondiente del SA:
56.09

CUESTIÓN Nº 29: IMPREGNACIÓN, RECUBRIMIENTO O REVESTIMIENTO DE
ARTÍCULOS TEXTILES DE LAS PARTIDAS 58.07 Y 58.08

OPCIÓN A:  Sí, siempre que:

- La impregnación, recubrimiento o revestimiento de etiquetas, escudos, trenzas, pasamanería,
bellotas, madroños, borlas, pompones y artículos similares de materias textiles sólo constituye
una transformación sustancial si la producción incluye todas las fases de fabricación desde el
tejido crudo, ya sea tejido, sin tejer o de fieltro.  Este criterio garantiza que las operaciones
mínimas no confieran origen.

La norma aplicable a la partida dividida ex 58.07 b), ex 58.08 b) es:

- Cambio a esta partida dividida desde tejido, fieltro o telas sin tejer, crudos, de cualquier otra
partida (CE, TUR, GUA)

OPCIÓN B:  No

119. La impregnación, recubrimiento o revestimiento de estos artículos no da lugar a su
transformación sustancial.  Las operaciones no convierten sustancialmente los artículos en otros
nuevos.  Estos artículos son originarios del país en que se clasifiquen por primera vez en la partida
correspondiente.  Las diferentes propuestas de norma reflejan los criterios alternativos adicionales
propuestos por diferentes grupos de países para estos artículos textiles, estén o no impregnados,
recubiertos o revestidos.  Los países interesados se reflejan en cada opción.  Las alternativas
propuestas se examinan con más detalle en las cuestiones 30, 31 y 32.

Las propuestas relativas a esta opción para la partida dividida ex 58.07 b) son:

- CP (CH, COL, COR, FIL, MAR, IND, EGI, TAI, BRA, PAK, NZ)
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- CP, siempre que los cambios resulten del completo recubrimiento o decoración con
inscripciones o motivos.  (JPN)

- CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a
54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.03, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.03, 59.07, 60.01, 60.02 ó
la subpartida 6307.90 (MEX, US, CAN, AUS)

Las propuestas relativas a esta opción para la partida dividida ex 58.07 b) son:

- CP (CH, COL, COR, IND, EGI, JPN, FIL, BRA, TAI, PAK, NZ)
- CP, excepto desde las partidas 50.04 a 50.06, 51.06 a 51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08,

54.01 a 54.06 o 55.08 a 55.11 para trenzas de esta subpartida dividida;
- CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a

54.08, 55.12 a 55.16 o 56.02 a 56.03 para artículos de pasamanería de esta partida dividida;
- CP para bellotas, madroños, borlas y artículos similares de esta partida dividida (US) (MEX)

(AUS)
- CP para trenzas y artículos de pasamanería de esta partida dividida;
- CP excepto desde las partidas 50.04 a 50.05, 51.06 a 51.09, 52.04 a 52.06, 53.06 a 53.08,

54.01 a 54.05, 55.08 a 55.10 o 56.04 a 56.06 para bellotas, madroños, borlas, pompones y
artículos similares de esta partida dividida (CAN)

OPCIÓN C:

La norma aplicable es CPD (IND)

Códigos correspondientes del SA:
ex 58.07 b), ex 58.08 b)

CUESTIÓN Nº 30: FABRICACIÓN DE ETIQUETAS, ESCUDOS Y ARTÍCULOS SIMILARES,
DE MATERIAS TEXTILES, SIN BORDAR, A PARTIR DE TEJIDOS

OPCIÓN A:  Sí

120. La obtención de etiquetas, escudos y artículos similares de materias textiles, sin bordar,
constituye siempre una transformación sustancial.  El artículo es en todos los casos un producto
nuevo.  La norma aplicable es:

- CP (ARG, BRA, CH, CHI, COL, IND, COR, MAR, NOR, PAK, FIL, TAI, HK, NZ,
JPN, GUA)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

-            Las etiquetas, escudos, etc.  serán originarios del país de producción siempre que estén
completamente recubiertos o decorados con inscripciones o motivos.  De no ser así, serán
originarios del país de producción del tejido.  La norma aplicable es:

-            CP, siempre que los cambios resulten del completo recubrimiento o decoración con
inscripciones o motivos.  (JPN)

OPCIÓN C:  No

121. Cuando se obtienen a partir de tejidos, las etiquetas, escudos y otros artículos de materias
textiles no son objeto de ninguna transformación sustancial.  Una de las propuestas alternativas
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considera que los productos son originarios del país donde se llevan a cabo todas las operaciones de
transformación a partir de los hilados.  La otra opción mantiene que son originarios del país de origen
de los tejidos utilizados.

122. Las alternativas de norma son:

- Cambio a esta partida dividida a partir de hilados de cualquier otra partida (CE, EGI,
TUR, MAR)

- CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11,
54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.03, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.03,
59.07, 60.01, 60.02 ó la subpartida 6307.90 (CAN, MEX, US, AUS)

Códigos correspondientes del SA:
58.07

CUESTIÓN Nº 31: FABRICACIÓN DE TRENZAS, BELLOTAS, MADROÑOS, BORLAS,
POMPONES Y ARTÍCULOS SIMILARES A PARTIR DE HILADO

OPCIÓN A:  Sí

123. La obtención de estos artículos textiles a partir de hilado constituye una transformación
sustancial.  Los nuevos productos son completamente diferentes del hilado utilizado y tienen
características y usos específicos.  No obstante, las propuestas difieren con respecto a los productos a
los que se puede aplicar esta opción.  Las normas propuestas por los países señalados son:

- CP (ARG, BRA, CH, COL, EGI, IND, JPN, COR, MAR, NOR, PAK, FIL, TAI, NZ,
CAN, AUS)

- CP para trenzas únicamente de esta partida dividida;
- CP sólo para bellotas , madroños, borlas y artículos similares de esta partida dividida

(MEX, US)
- Cambio a esta partida dividida desde hilado de otra partida.  (CE, TUR, GUA)

OPCIÓN B:  No

124. Estos artículos textiles son originarios del país en que se produce el hilado a partir de las
fibras.  Las normas propuestas por los países señalados para estos artículos textiles excluyen el
cambio a partir de los filamentos, hilados, hilos o tiras.

para las trenzas de esta partida dividida:
- CP, excepto a partir de las partidas 50.04 a 50.06, de 51.06 a 51.10, de 52.04 a 52.07, de

53.06 a 53.08, de 54.01 a 54.06 o de 55.08 a 55.11; (US, MEX)

para bellotas, madroños, borlas, pompones y artículos similares de esta partida dividida:

-            CP, excepto a partir de la partida 50.04 a 50.05, de 51.06 a 51.09, de 52.04 a 52.06, de 53.06 a
53.08, de 54.01 a 54.05, de 55.08 a 55.10 o de 56.04 a 56.06 (CAN)

Códigos correspondientes del SA:
58.08.10, 5808.90
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CUESTIÓN Nº 32: FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE PASAMANERÍA Y
ORNAMENTALES ANÁLOGOS, EN PIEZA, SIN BORDAR (EXCEPTO DE
PUNTO) A PARTIR DE TEJIDOS

OPCIÓN A:  Sí

125. La obtención de artículos de pasamanería y ornamentales a partir de tejido constituye una
transformación sustancial.  Se requiere mucho más que el simple corte para obtener estos productos
nuevos y distintos.  La norma propuesta por los países señalados es:

- CP (ARG, IND, NOR, CH, COL, CAN, BRA, JPN, COR, FIL, TAI, PAK, HK)

OPCIÓN B:  No

126. La confección de artículos de pasamanería y ornamentales a partir de tejido existente no
constituye una transformación sustancial.  Las normas propuestas por los países señalados para estos
artículos textiles excluyen cambios a partir de los tejidos.  La primera opción requiere que tanto la
confección del tejido como de los artículos de pasamanería y ornamentales tengan lugar en el mismo
país.  La segunda opción asigna el origen de los productos al país de origen del tejido utilizado.

- Cambio a esta partida dividida a partir de hilados desde cualquier otra partida (CE,
TUR)

- CP, excepto desde las partidas 50.07, de 51.11 a 51.13, de 52.08 a 52.12, de 53.09 a
53.11, de 54.07 a 54.08, de 55.12 a 55.16 o de 56.02 a 56.03 para artículos de
pasamanería y ornamentales de esta partida dividida (MEX, US, EGI, MAR, GUA)

Códigos correspondientes del SA:
58.08.10, 5

CUESTIÓN Nº 33: BORDADOS QUÍMICOS O AÉREOS Y BORDADOS CON FONDO
RECORTADO

OPCIÓN A:  Sí

127. El bordado químico o aéreo y el bordado con fondo recortado son productos completamente
nuevos con características especiales y propias.  El tejido de fondo ha desaparecido y, a través de una
transformación sustancial, se ha convertido en un producto nuevo como resultado del bordado.  La
norma aplicable es:

- CP (CH, COL, COR, FIL, MAR, IND, TAI, BRA, EGI, PAK, CAN, MEX, US,
GUA, JPN, AUS, HK, CHI, NOR, SG)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- El tejido bordado es objeto de transformación sustancial siempre que el valor añadido por
bordado represente al menos el 50 por ciento del precio ex fábrica del producto.  La norma ad
valorem evita el riesgo de conferir origen por bordado parcial o "mínimo".  La norma
aplicable es:

- Cambio a esta partida si el valor de los materiales no originarios no excede 50 por ciento del
precio ex fábrica del producto (ARG, CE, TUR)



G/RO/45/Add.1
Página 62

Código correspondiente del SA:
ex 58.10 a)

CUESTIÓN Nº 34: BORDADOS EN TIRAS O MOTIVOS2, INCLUSO EN TEJIDOS DE SEDA

OPCIÓN A:  Sí

128. Los bordados en tiras o motivos son productos completamente nuevos con características
especiales y propias.  El tejido de fondo, incluido el tejido de seda, es objeto de transformación
sustancial y constituye un producto nuevo.  La norma aplicable es:

- CP (CH, COL, COR, FIL, MAR, IND, TAI, BRA, PAK, CAN, MEX, US, GUA,
AUS, HK, CHI, NOR, JPN, SG, EGI, GUA)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- El tejido bordado es objeto de transformación sustancial siempre que el valor añadido por
bordado represente al menos el 50 por ciento del precio ex fábrica del producto.  La norma ad
valorem evita el riesgo de conferir origen por bordado parcial o "mínimo".  La norma
aplicable es:

- Cambio a esta partida si el valor de las materias no originarias no excede el 50 por
ciento del precio ex fábrica del producto.  (ARG, CE, TUR)

OPCIÓN C:  No en lo relativo a la seda.

129. El bordado en tiras y motivos constituye una transformación sustancial, excepto cuando se
utilice seda como material de fondo.  El carácter del bordado en seda lo determina el tejido de seda y
nunca constituye una transformación sustancial.  Las tiras y motivos de un tejido de fondo de seda
serán procedentes del país de origen del tejido de seda, que no cambia de características a resultas del
bordado.  La norma aplicable es:

-            CP, excepto desde la partida 50.07.  (JPN)

Códigos correspondientes del SA:
ex 58.10 b)

CUESTIÓN Nº 35: LOS DEMÁS BORDADOS

OPCIÓN A:  Sí

130. Los tejidos son objeto de una transformación sustancial por bordado.  La norma aplicable es:

CP (COL, IND, COR, MAR, TAI, EGI, GUA)

                                                     
2 Definición de bordados en tiras o motivos:
Nota de capítulo del capítulo 58:
A los efectos de la partida 58.10, por "bordado en tiras o motivos" se entenderá:
a) a) los tejidos bordados de anchura inferior o igual a 30 cm (tiras);
b) b) los bordados en motivos, incluso de forma rectangular, que puedan instalarse en un bastidor

cuadrado o rectangular, cuya área sea igual o inferior a un metro cuadrado.
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OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

131. El tejido bordado es objeto de transformación sustancial siempre que el valor añadido por
bordado represente al menos el 50 por ciento del precio ex fábrica del producto.   La norma ad
valorem resuelve el problema de los bordados parciales o “mínimos”.  (ARG, CE, TUR)

OPCIÓN C:  Sí, siempre que:

132. El tejido es objeto de transformación sustancial en el país de bordado siempre que la cantidad
de los motivos realizados en el bordado sea suficiente para conferir origen.

Las dos primeras normas propuestas se basan en la combinación de los criterios de peso y
superficie, mientras que las otras dos se basan en el criterio de la distancia.

133. Las normas alternativas son:

• Los productos de esta partida serán originarios del país de bordado, siempre que el
peso del bordado exceda el 25 por ciento del peso total del tejido y que no haya
ninguna zona sin bordar que sea mayor que la que cabe en un cuadrado de 7 cm de
lado (US, MEX, CAN, BRA)

• Los productos de esta partida serán originarios del país del bordado, siempre que el
peso del bordado exceda el 20% del peso total del tejido y que no haya ninguna zona
sin bordar que sea mayor que la que se puede incluir en un cuadrado de 7 cm de lado
(CAN).

• Los productos de esta partida serán originarios del país de bordado, siempre que la
distancia entre el borde del tejido liso y el motivo del bordado, o entre los motivos, no
sea superior a 80 cm (CH, PAK, FIL, JPN)

• Los productos de esta partida serán originarios del país del bordado, siempre que la
distancia entre el borde del tejido liso y el motivo del bordado, o entre los motivos, no
sea superior a 80 cm cuando la seda no sea el tejido de fondo (JPN)

Código correspondiente del SA:
ex 58.10 c)

CUESTIÓN Nº 36: CONFECCIÓN DE MATERIAS TEXTILES ACOLCHADAS EN PIEZA A
PARTIR DE TEJIDOS

OPCIÓN A:  Sí

134. Los productos acolchados en pieza están constituidos por capas de materia textil combinadas
con una materia de relleno y mantenidas mediante puntadas u otro modo de sujeción.  Se obtiene un
producto nuevo con propiedades especiales.  Los tejidos iniciales han sido objeto de transformación
sustancial.  La norma aplicable es:

- CP (DOM, CHI, IND, BRA, PAK, TAI, AUS, EGI, FIL, JPN, COL)

OPCIÓN B:  No

135. El acolchado no es una operación compleja o difícil, sino que se trata de una operación simple
por la que se unen varias capas de tejido por costura o de otro modo.  Estos productos son originarios
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del país donde se llevan a cabo todas la etapas de fabricación desde los hilados hasta el producto final.
Se han formulado las siguientes propuestas:

- CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07
a 54.08, 55.12 a 55.16, 58.03, 58.06, 58.09, 58.10, 59.03, 59.07, 60.01, 60.02, o desde
la subpartida 6307.90 (MEX, US, CAN, [ARG])

- Cambio a esta partida dividida desde hilado de otra partida.  (CE, TUR, GUA)

Código correspondiente del SA:
58.11

CUESTIÓN Nº 37: RECUBRIMIENTO, REVESTIMIENTO, IMPREGNACIÓN O
ESTRATIFICADO DE TEJIDOS Y ARTÍCULOS TEXTILES, INCLUSO
PERCEPTIBLES A SIMPLE VISTA, PARA OBTENER PRODUCTOS DEL
CAPÍTULO 59

OPCIÓN A:  Sí

136. La impregnación, recubrimiento, revestimiento o estratificado de tejidos y artículos textiles,
incluso perceptibles a simple vista, da lugar a su transformación sustancial.  El resultado es un nuevo
producto con características propias.  La distinción en la nomenclatura del SA, en las partidas 59.03 y
59.07, donde sólo se incluyen los tratamientos perceptibles a simple vista, se hace para facilitar la
clasificación y no afecta la determinación de la posible transformación sustancial.

Cuando el recubrimiento, revestimiento o impregnación sea perceptible a simple vista, los
artículos textiles se clasificarán en el capítulo 59.

La norma aplicable es:

- CP, para las partidas especificadas a continuación:
59.01 (CH, COL, COR, IND, SEN, JPN, NOR, EGI, PAK, HK, BRA, SG, DOM,
FIL, CHI)
ex 59.03 b) (CH, COL, COR, EGI, BRA, PAK, IND, NOR, HK, FIL, SG, DOM,
CHI, JPN, AUS)
59.06 (CH, COL, COR, EGI, BRA, PAK, NOR, HK, CHI, SG, DOM, FIL)
ex 59.07 c) (CH, COL, COR, EGI, BRA, IND, PAK, HK, FIL, SG, CHI, DOM, AUS)

o,

para la subpartida 59.06

- CP, o cambio dentro de la partida (IND)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- La impregnación, recubrimiento, revestimiento o estratificado, incluso perceptibles a simple
vista, sólo deben considerarse una transformación sustancial si la producción incluye todas las
fases de fabricación de los tejidos crudos.  Este criterio garantiza que las operaciones mínimas
no confieran origen.  La cuestión de la visibilidad no influye en la determinación de la
transformación sustancial.

137. La norma aplicable es, para las partidas 59.01, 59.03, 59.06, 59.07:
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- Cambio a esta partida desde tejidos crudos de cualquier otra partida (CE, TUR, MAR)

OPCIÓN C:  Sí, siempre que:

- Algunas operaciones de impregnación, recubrimiento, revestimiento o estratificado confieren a
los tejidos características y usos diferentes, y pueden considerarse constitutivas de una
transformación sustancial, pero también existen el revestimiento o impregnación de menor
envergadura.  Se necesitan criterios claros para evitar que el revestimiento o impregnación de
menor envergadura den lugar a una transformación sustancial.  El requisito de que el
tratamiento sea perceptible a simple vista garantiza que las operaciones de menor envergadura
no confieran origen.

138. El tratamiento parcial de la superficie de productos textiles no es suficiente para conferir
origen y se debe cumplir el requisito adicional de que "un lado del artículo esté totalmente
impregnado, recubierto o revestido con plástico".

139. Las normas aplicables a las partidas 59.03 y 59.07, cuando sólo se clasifiquen los tratamientos
perceptibles a simple vista, y a los tejidos cauchutados de la partida 59.06, son las siguientes:

para la partida 59.03

-             CP, siempre que un lado del artículo esté totalmente impregnado, recubierto, revestido o
estratificado.  (JPN)

-             CP, siempre que un lado del artículo esté totalmente impregnado, recubierto, revestido o
estratificado con plástico y que la impregnación, recubrimiento, revestimiento o estratificado
sean perceptibles a simple vista.  (FIL)

para la partida 59.06

- CP, siempre que un lado del artículo esté totalmente impregnado, recubierto, revestido o
estratificado (JPN, AUS, TAI)

para la partida 59.07

- CP, siempre que un lado del artículo esté totalmente impregnado, recubierto, revestido o
estratificado (JPN, TAI)

-             CP, siempre que un lado del artículo esté totalmente impregnado, recubierto, revestido o
estratificado con plástico y que la impregnación, recubrimiento, revestimiento o estratificado
sean perceptibles a simple vista.  (FIL)

OPCIÓN D:  Sí para la partida 59.03 siempre que

-             Se considera que los productos han sido objeto de su última transformación sustancial, siempre
que, en el caso de tejidos, el recubrimiento, revestimiento, impregnación o estratificado
constituya al menos el 15 por ciento del peso de producto y, respecto a los tejidos de punto, el
recubrimiento, revestimiento, impregnación o estratificado constituya al menos el 20 por ciento
del peso del producto.  De no ser así, los productos no serán objeto de una transformación
sustancial y mantendrán el lugar de origen donde se produzcan los tejidos textiles.

140. La norma aplicable a la partida ex 5903 b) es:
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-             Cambio a un tejido de esta partida dividida desde cualquier otra partida, siempre que el
recubrimiento, revestimiento, impregnación o estratificado constituya al menos el 15 por ciento
del peso de producto;      o

              

-             Cambio a un tejido de punto de esta partida dividida desde cualquier otra partida, siempre que el
recubrimiento, revestimiento, impregnación o estratificado constituya al menos el 20 por ciento
del peso del producto.  (CAN)

OPCIÓN E:  No

141. La impregnación, recubrimiento, revestimiento o estratificado, incluso perceptibles a simple
vista, no dan lugar a ninguna transformación sustancial.  Las operaciones no cambian sustancialmente
el producto en otro nuevo.  Considerando la gran variedad de recubrimientos que pueden aplicarse y
el hecho de que algunos de ellos son apenas perceptibles, los productos deben considerarse originarios
del país de confección del tejido.

142. Tales productos son originarios del país de origen del tejido.

143. La norma aplicable es:

para la partida 59.01

- CP, excepto desde la partida 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08,
55.12 a 55.16, 58.03, 58.06, 58.08 ó 60.02 (MEX, US, AUS, CAN, ARG, GUA)

para la partida 59.03

- CP, excepto desde la partida 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08,
55.12 a 55.16, 58.03, 58.06, 58.08 ó 60.02 (MEX, US, AUS, CAN, ARG, GUA)

para la partida 59.06

- CC, excepto desde la partida 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08,
55.12 a 55.16, 58.03, 58.06, 58.08 ó 60.02 (MEX, US, AUS, ARG, CAN, GUA)

para la partida 59.07

- CP, excepto desde la partida 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08,
55.12 a 55.16, 58.03, 58.06, 58.08 ó 60.02 (MEX, US, CAN, ARG, GUA)

Códigos correspondientes del SA:
59.01, 59.03, 59.06, 59.07

CUESTIÓN Nº 38: PRODUCCIÓN DE LINÓLEO U OTROS REVESTIMIENTOS PARA EL
SUELO FORMADOS POR UN RECUBRIMIENTO O REVESTIMIENTO
APLICADO SOBRE UN SOPORTE TEXTIL UTILIZANDO MATERIAS
TEXTILES

OPCIÓN A:  Sí
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144. La producción de linóleo o de revestimientos para el suelo formados por un recubrimiento o
revestimiento aplicado sobre un soporte textil constituye una transformación sustancial.  Los tejidos
son objeto de una última transformación sustancial cuando se utilizan en la obtención de estos
productos.

145. La norma aplicable es:

- CP (BRA, CAN, CH, CHI, COL, EGI, HK, IND, JPN, COR, MEX, NOR, PAK, FIL, US,
AUS, TAI)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

146. La producción de linóleo o de revestimientos para el suelo formados por un recubrimiento o
revestimiento textil aplicado sobre un soporte sólo constituye una transformación sustancial si los
tejidos, fieltro o telas sin tejer utilizados son crudos y las operaciones tienen lugar en un país.  Este
criterio garantiza que las operaciones mínimas no confieran origen.

147. La norma aplicable es:

- "Cambio a esta partida desde tejidos crudos, fieltro o telas sin tejer, de cualquier otra
partida" (ARG, CE, MAR, TUR)

Código correspondiente del SA:
59.04

CUESTIÓN Nº 39: PRODUCCIÓN DE REVESTIMIENTOS DE MATERIAS TEXTILES PARA
PAREDES A PARTIR DE TEJIDOS

OPCIÓN A:  Sí

148. La producción de revestimientos de materias textiles para paredes constituye una
transformación sustancial.  Los tejidos son objeto de una última transformación sustancial cuando se
utilizan en la obtención de estos productos.

149. La norma aplicable es:

- CP (CH, COL, COR, IND, JPN, EGI, BRA, FIL, NOR, AUS, HK, PAK, CHI, TAI)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- La producción de revestimientos de materia textil para paredes sólo debe considerarse una
transformación sustancial si los insumos son tejidos crudos y la entera transformación del tejido
tiene lugar en un país.  Este criterio garantiza que las operaciones mínimas no confieran origen.

150. La norma aplicable es:

- "Cambio a esta partida desde tejidos, fieltro o telas sin tejer, crudos, de cualquier otra
partida" (CE, TUR)

OPCIÓN C:  No
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151. Las materias textiles no son objeto de ninguna transformación sustancial cuando se utilizan en
la producción de revestimientos de materias textiles para paredes.  Dichos productos deben
considerarse originarios del país de confección del tejido.

152. La norma aplicable es:

- CP, excepto desde la partida 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07
a 54.08, 55.12 a 55.16, 58.03, 58.06, 58.08 ó 60.02 (ARG, MEX, US, CAN)

Código correspondiente del SA:
59.05

CUESTIÓN Nº 40: LIENZOS PINTADOS PARA DECORACIONES DE TEATRO, FONDOS DE
ESTUDIO O USOS ANÁLOGOS

OPCIÓN A:  Sí

153. La pintura de lienzos para decoraciones de teatro, fondos de estudio o usos análogos,
incluidos los lienzos clasificados en esta partida, da lugar a un producto nuevo con características
propias.  En ningún caso se trata de un producto fabricado en serie.  La norma aplicable debe facilitar
los cambios desde materias textiles impregnadas, recubiertas o revestidas clasificadas en la misma
partida:

- CPD (CAN, CH, CHI, COL, JPN, MEX, NOR, FIL, US, EGI, AUS, TAI)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- La pintura de lienzos para decoraciones de teatro, fondos de estudio o usos análogos, siempre
que no se obtenga a partir de tejidos impregnados, recubiertos o revestidos de otro modo,
clasificados en la misma partida, constituye una transformación sustancial.  La norma aplicable
es:

- CP (BRA, HK, IND, COR, PAK, ARG)

OPCIÓN C:  Sí, siempre que:

- La pintura de lienzos para decoraciones de teatro, etc.  sólo debe considerarse una
transformación sustancial cuando el cambio tiene lugar por estampado o teñido de tejidos
crudos o preblanqueados junto con operaciones preparatorias o de acabado.  El termoestampado
debe acompañarse del estampado del papel de transferencia.  (CE, TUR)

OPCIÓN D:  No

154. Estos productos son originarios del país de origen del tejido.  La norma aplicable es:

- CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07
a 54.08, 55.12 a 55.16, 58.03, 58.06, 58.08 ó 60.02.

Código correspondiente del SA:
ex 59.07 a)
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CUESTIÓN Nº 41: OBTENCIÓN DE MECHAS DE MATERIA TEXTIL, MANGUITOS DE
INCANDESCENCIA, ETC., ACCESORIOS PARA BOMBAS Y TUBOS
SIMILARES, DE MATERIA TEXTIL, CORREAS TRANSPORTADORAS O
DE TRANSMISIÓN, Y OTROS PRODUCTOS Y ARTÍCULOS TEXTILES, A
PARTIR DE HILADOS Y FIBRAS

OPCIÓN A:  Sí

155. La fabricación de estas materias y artículos textiles a partir de hilados o fibras constituye una
transformación sustancial que da lugar a un producto nuevo con características propias.  Los países
han propuesto una terminología diferente en las normas para cumplir este objetivo.

156. Las alternativas de norma para las partidas especificadas son las siguientes:

para las partidas 59.08, ex 59.09 b), 59.10:
- CP (JPN, CH, COL, COR, EGI, BRA, IND, CAN, PAK, AUS, HK, MAR, FIL, TAI, NZ,

[ARG])

para la partida dividida ex 59.11 c):
- CP (JPN, CH, COL, COR, EGI, BRA, IND, FIL, PAK, AUS, HK, MAR, TAI, [ARG])

para la partida 59.08:
- Cambio a esta partida desde hilados de cualquier otra partida (CE, TUR)

para las partidas 59.09, 59.10, ex 59.11 c):
- Cambio a esta partida desde hilados o fibras de cualquier otra partida (CE, TUR)

OPCIÓN B:  No

157. La obtención de estos productos no constituye una transformación sustancial.  Los productos
de punto son originarios del país donde se fabricaron los hilados.  Los demás productos, de fieltro o
tela sin tejer, son originarios del país donde se fabricaron las fibras.

158. Las alternativas de norma son las siguientes:

para los productos de punto de la partida dividida ex 59.08 a), con objeto de excluir los cambios a
partir de tejidos:
- CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a

54.08, 55.12 a 55.16, 58.01 a 58.02, 58.06, 58.08 ó 60.01 a 60.02 (US)

- CP, excepto desde las partidas 58.01 a 58.02, 60.01 ó 60.02 (MEX)

para los productos de punto de las partidas divididas ex 59.09 b), ex 59.10 a), ex 59.11 b), con objeto
de excluir los cambios a partir de tejidos:
- CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a

54.08, 55.12 a 55.16, 56.02, 56.03, 58.01 a 58.02, 58.06 58.08 ó 60.01 a 60.02 (US) (MEX)

para productos de las partidas divididas ex 59.08 b) o ex 59.11 c), con objeto de excluir los cambios a
partir de hilados:
- CP, excepto desde las partidas 50.04 a 50.06, 51.06 a 51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01

a 54.06 ó 55.08 a 55.11 (US, MEX)

o, para la partida dividida ex 59.11 c):
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- CP, excepto desde las partidas 56.02 ó 56.03 (CAN)

para otros productos (ex 59.10 b)):
- CP, excepto desde las partidas 50.04 a 50.03, 51.06 a 51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01

a 54.06 ó 55.08 a 55.11 (US, MEX)

Códigos correspondientes del SA:
59.08, ex 59.09 b), 59.10, ex 59.11 b), ex 59.11 c)

CUESTIÓN Nº 42: INCORPORACIÓN DE REVESTIMIENTOS O ARMADURAS A
MANGUERAS PARA BOMBAS Y TUBOS SIMILARES DE MATERIA
TEXTIL

OPCIÓN A:  Sí

159. Revestir un tubo de materia textil con caucho o materias plásticas o aplicar una armadura
metálica cambia la naturaleza del producto y constituye una transformación sustancial.  La norma
aplicable es:

-             "Cambio por revestimiento o aplicación de una armadura" (US).

OPCIÓN B:  No

160. Revestir o aplicar una armadura a estos productos no constituye una transformación
sustancial.

161. Alternativas de normas de origen:  el país donde se realizan la manguera o los tubos a partir
de tejido o el país donde se hacen todas las operaciones de transformación del hilado o de las fibras en
tubos:

- CP (JPN, CH, COL, COR, EGI, BRA, IND, CAN, MEX, PAK, AUS, CHI, HK, MAR,
FIL, TAI, [ARG])

- Cambio a esta partida desde hilados o fibras de cualquier otra partida (CE, TUR)

Código correspondiente del SA:
ex 59.09 a)

CUESTIÓN Nº 43: FABRICACIÓN DE DISCOS O ANILLOS PARA PULIR, EXCEPTO LOS DE
FIELTRO, A PARTIR DE TEJIDO

OPCIÓN A:  Sí

162. Los discos o anillos para pulir, con excepción de los de fieltro, son objeto de transformación
sustancial cuando se producen a partir de tejido.  La norma aplicable es:

- CP (COL, BRA, IND, JPN, EGI, fil, CH, PAK, AUS, CHI, HK, COR, MAR, TAI,
[ARG])

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- La obtención de estos productos sólo constituye una transformación sustancial si no contienen
ni fieltro ni tela sin tejer.  La norma aplicable es:
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- CP, excepto a partir de las partidas 56.02 ó 56.03 (CAN)

OPCIÓN C:  No

163. La obtención de estos productos a partir de tejido no constituye una transformación
sustancial.  La terminología alternativa propuesta para la norma es:

- Cambio a esta subpartida dividida a partir de hilado o de cualquier otra partida, o de
deshechos o trapos de la partida 63.10 (CE, TUR)

- CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, de 52.08 a 52.12, de 53.09 a 53.11,
de 54.07 a 54.08, de 55.12 a 55.16, de 58.01 a 58.02, de 58.06 58.08 ó 60.01 a 60.02
(US, MEX)]

Código correspondiente del SA:
ex 59.11 a)

CUESTIÓN Nº 44: RECUBRIMIENTO, REVESTIMIENTO, IMPREGNACIÓN O
ESTRATIFICADO DE TEJIDOS DE PUNTO PARA OBTENER PRODUCTOS
CLASIFICADOS EN EL CAPITULO 60

OPCIÓN A:  Sí

164. La impregnación, el recubrimiento, el revestimiento o el estratificado de terciopelo, felpa u
otros tejidos de punto clasificados en la misma partida, incluidos los tejidos de "pelo largo" y tejido de
rizo, dan lugar a una transformación sustancial.

(Cuando el recubrimiento, revestimiento o impregnación sea perceptible a simple vista, los artículos
textiles se clasificarán en el capítulo 59.)

165. Las alternativas a la norma para la partida dividida ex 60.01 c) son:

- CP, o cambio por recubrimiento o impregnación (IND, SG, FIL, NZ)

-             Cambio por recubrimiento, revestimiento, impregnación o estratificado (COR)

166. Las normas aplicables a la partida dividida ex 60.02 c) son:

- Cambio por recubrimiento, revestimiento, impregnación o estratificado (COR, IND,
SG, FIL)

OPCIÓN B:  Sí, para la partida dividida ex 60.01 c), siempre que

- Algunas operaciones de impregnación, recubrimiento, revestimiento o estratificado confieren a
los tejidos características y usos diferentes, por lo que pueden considerarse constitutivas de una
transformación sustancial, pero también existen el revestimiento o impregnación de menor
envergadura.  Se necesitan criterios claros para evitar que el revestimiento o impregnación de
menor envergadura den lugar a una transformación sustancial.  La percepción a simple vista
garantiza que tales transformaciones menores no confieren origen.

167. El tratamiento de sólo una parte de los textiles no basta para conferir origen y es necesario
que se cumpla el requisito adicional de que "un lado del artículo debe estar completamente
impregnado, recubierto, revestido o estratificado con plástico".
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168. La norma propuesta para la partida dividida ex 60.01 c), que permite el cambio dentro de la
partida, es:

- "Cambio a tejidos de pelo largo impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados de
la misma partida, siempre que un lado del artículo esté completamente impregnado,
recubierto, revestido o laminado y que tal impregnación, recubrimiento, revestimiento o
estratificado sea perceptible a simple vista." (JPN, MAL, COL, TAI, COR, GUA)

OPCIÓN C:  Sí, para la partida ex 60.01 c), siempre que

-             Los productos pueden considerarse sometidos a una última transformación sustancial siempre
que, para tejidos de punto, la impregnación, el recubrimiento, el revestimiento o el estratificado
constituyan al menos el 20 por ciento del peso del producto.  De no ser así, los productos no
serán objeto de una transformación sustancial y mantendrán el lugar de origen donde se
produzcan los tejidos textiles.

169. La norma aplicable a la partida dividida ex 60.01 c) es:

-             "Cambio a un tejido de esta partida, impregnado, recubierto, revestido o estratificado con
plástico u otros materiales a partir de cualquier otro tejido de esta partida, siempre que la impregnación,
recubrimiento, revestimiento o estratificado constituyan al menos el 20 por ciento del peso del
producto".  (CAN)

OPCIÓN D:  No

170. La impregnación, el recubrimiento, el revestimiento o el estratificado de los tejidos del
capítulo 60 no da lugar a ninguna transformación sustancial.  Se considera que tales productos se
originan en el país donde se efectúa el proceso de fabricación del tejido.

171. La norma aplicable es:

- CP

para:  partida dividida ex 60.01 c) (MEX, US, BRA, CH, CE, EGI, TUR, PAK, AUS, HK, NOR, CAN,
ARG, CHI)

para:  partida dividida ex 60.02 c) (COL, MEX, US, BRA, CH, CE, EGI, TUR, PAK, AUS, HK, FIL,
CAN, JPN, NOR, ARG, GUA)

Códigos correspondientes del SA:
ex 60.01 c), ex 60.02 c)

CAPÍTULOS 61 Y 623

CUESTIÓN Nº 45: ENSAMBLAJE DE PRODUCTOS DE LAS PARTIDAS 61.01 A 61.15 DESDE
PARTES DE PUNTO CON FORMA

                                                     
3 Según la RGI 2 a) del SA, una serie de partes descrita en esa norma como "artículos presentados

desmontados o sin desmontar todavía" se debe clasificar en la misma partida que el artículo montado.  A efectos
de las normas de origen para los capítulos 61 y 62 especificadas en el presente documento y en el cuadro anexo,
esta serie de partes se siguen considerando partes y están explícitamente incluidas en las descripciones de la
columna B del cuadro anexo como productos pertenecientes al "ex capítulo 61 i) y j)" o al "ex capítulo 62 g)
y h)".
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OPCIÓN A1:  Sí

172. El ensamblaje de un artículo llevado a cabo en un país desde partes de punto con forma
constituye una transformación sustancial.  Sin embargo, si se añaden elementos como accesorios,
botones u otros tipos de cierres, bolsillos, artículos de pasamanería, puños, etiquetas etc., y se
confeccionan ojales y dobladillos y esas operaciones se realizasen en otro país, antes o después de la
operación principal de ensamblaje, tales operaciones no se tienen en cuenta para determinar el país de
origen de los productos.

173. La norma aplicable es:  (CE, JPN, FIL, MAL, TUR, CH, NOR, FIJ, CR)

- Cambio a productos de este capítulo dividido siempre que los productos se ensamblen
en un solo país con arreglo a la Nota 1 de capítulo (opción 1) (CE, MAL, TUR, CH,
NOR, FIJ)

OPCIÓN A2:  Cambio a este capítulo dividido con arreglo a la Nota de capítulo (opción 5) (IND)

OPCIÓN B:  No

174. El ensamblaje de partes de punto con forma consiste simplemente en unirlas mediante enlace
o cosido y no constituye una transformación sustancial.

175. Las dos propuestas alternativas para la norma son:  la que considera que el país de origen es
aquél en que se confeccionan las partes de punto con forma, con independencia del país donde se
hayan ensamblado, y la que las considera originarias del país en el cual se han realizado tanto la
confección de punto con forma de las partes como su ensamblaje:

B1. El país de origen de los productos de este capítulo dividido es aquél donde se ha realizado la
confección de punto con forma de las partes de estos productos (US, IND, MEX, CAN, SEN,
EGI, GUA, BRA, JPN, COR, NZ, FIL, SEN).

B2. CC siempre que la confección de punto con forma y el cosido o ensamblado de otro modo de
las partes de estos productos se haya realizado en el país al que se atribuye el origen con arreglo
a la Nota de capítulo (opción 1) (ARG, UR, TAI, PAK (opción 3))

Códigos correspondientes del SA:
ex capítulo 61 b) (ex 61.01 a ex 61.15)

CUESTIÓN Nº 46: ENSAMBLAJE DE PRODUCTOS DE LAS PARTIDAS 61.01 A 61.15 Y 62.02
A 62.12 DESDE PARTES CORTADAS CON FORMA

OPCIÓN A:  Sí, siempre que:

- El ensamblaje de un artículo en un país de partes cortadas con forma constituye una
transformación sustancial.  Sin embargo, si se añaden elementos como accesorios, botones u
otros tipos de cierres, bolsillos, artículos de pasamanería, puños, etiquetas etc., y se
confeccionan ojales y dobladillos y esas operaciones se realizasen en otro país, antes o
después de la operación principal de ensamblaje, tales operaciones no se tienen en cuenta para
determinar el país de origen de los productos.

176. La norma es (CE, JPN, FIL, MAL, TUR, CH, NOR, FIJ, CR) y (US, IND, MEX, HK, SEN,
GUA, EGI, AUS):
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- Cambio a productos de este capítulo dividido siempre que los productos se ensamblen
en un solo país según lo establecido en la nota 1 de capítulo.

177. Se proponen dos opciones para la nota 1 de capítulo según lo especificado en adelante por los
dos grupos de países interesados:  El texto entre corchetes indica variantes propuestas por algunos
países en apoyo de su opción.  :

- Nota 1 de capítulo/opción 1 (CE, JPN, FIL, MAL, TUR, CH, NOR, FIJ, CR)

1 a)       A efectos de este capítulo, y de conformidad con el apartado b), el término "ensamblado en un
solo país" significa que todas las operaciones de ensamblaje, posteriores al corte del tejido o
la confección de punto, con forma, para la obtención de partes, se han realizado en ese país.

b)          A efectos del apartado a), realizar o no las operaciones tales como las siguientes no
determinará si el producto se ha ensamblado en un solo país:

- incorporación de artículos como:  botones y/u otros cierres, bolsillos, pasamanería,
puños, aberturas en la cintura o el cuello de las prendas, etiquetas, [cuellos (JPN, FIL,
MAL, CH, NOR)];

- confección de ojales y dobladillos.

- Nota de capítulo /opción 2 (US, IND, MEX, HK, SEN, GUA, EGI, AUS)

1 a)       A efectos de este Capítulo, y de acuerdo con el apartado b), por "ensamblado en un solo país"
se entenderán todas las operaciones de ensamblaje posteriores al corte del tejido con forma
realizadas en ese país.

b)          A efectos del apartado a), realizar o no las operaciones tales como las siguientes no
determinará si el producto se ha ensamblado en un solo país:

- incorporación de [y/o confección de los productos siguientes, por ejemplo:  (HK)] [(a
prendas o accesorios:  (US)] botones u otros cierres, bolsillos aplicados, trabillas,
artículos de pasamanería, adornos, puños, aberturas en la cintura o cuello de las
prendas, presillas para cinturas, hombreras, etiquetas, [cuellos (US) (HK)], [forros,
acolchamientos, bolsillos distintos a bolsillos aplicados, cinturas, accesorios de
prendas, guarniciones, cinturas a juego con una prenda, plisados (HK)];

- confección de ojales, dobladillos, [planchado, lavado a la piedra o al ácido (US)]

OPCIÓN A1:  Sí, siempre que:

- El ensamblaje de un artículo en un país de partes cortadas con forma constituye una
transformación sustancial.  Sin embargo, si se añaden elementos como accesorios, botones u
otros tipos de cierres, bolsillos, artículos de pasamanería, puños, etiquetas etc., y se
confeccionan ojales y dobladillos y esas operaciones se realizasen en otro país, antes o
después de la operación principal de ensamblaje, tales operaciones no se tienen en cuenta para
determinar el país de origen de los productos.

178. La norma aplicable es (ARG, AUS, CH, CR, CE, EGI, FIJ, GUA, HK, JPN, MAL, MEX,
MAR, NOR, FIL, SEN, US, BRA, CAN, TUR):
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- Cambio a productos de este capítulo dividido siempre que los productos se ensamblen
en un solo país con arreglo a la Nota 1 de capítulo (opción 1).

179. Se propone la Nota de capítulo siguiente:  El texto entre corchetes indica variantes propuestas
por algunos países:

- Nota de capítulo (opción 1)

a) A efectos de este capítulo, y de conformidad con el apartado b), por "ensamblado en un solo
país" se entenderá que se han realizado en ese país todas las operaciones de ensamblaje
posteriores al corte del tejido [o a la confección de punto]* con forma, para la obtención de las
partes.

b) A efectos del apartado a), realizar o no las operaciones tales como las siguientes no
determinará si el producto se ha ensamblado en un solo país:

- incorporar [a prendas o accesorios (US)] elementos complementarios como botones y
otros cierres, bolsillos, artículos de pasamanería, puños, aberturas en la cintura o el
cuello de las prendas, etiquetas, [trabillas, adornos, presillas para cinturas, hombreras
(US)], [(cuellos (AUS, CH, JPN, MAL, NOR, FIL, US)];

- confección de ojales, dobladillos, [planchado, lavado a la piedra o al ácido (US)];

- Las cuestiones Nos 45, 46, 48 a 51, 54 y 73 siguieron pendientes y varias delegaciones
apoyaron las diversas opciones propuestas con respecto a ellas.

OPCIÓN A2:  Sí

La norma aplicable es:  cambio a este capítulo dividido con arreglo a la Nota de capítulo (opción 5)
(IND)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

-            El ensamblaje de un artículo en un país desde partes cortadas con forma constituye una
transformación sustancial siempre que no se utilicen elementos clasificados en la subpartida 6307.90
cuyo origen no corresponde al mismo país.  Esta subpartida incluye piezas de tejidos que se han
sometido a algún proceso (como dobladillado o fabricación de escotes), con vistas a la fabricación de
prendas pero que aún no están lo suficientemente completas para poder considerarse prendas o partes
de prendas4.  Si no se cumple este requisito, podrá haber una transformación sustancial , siempre que
el producto sea el resultado de un ensamblaje sustancial acorde con el texto propuesto para la nota 1
de capítulo.

180. La norma aplicable es (CAN):

-            CC excepto desde la subpartida 6307.90;

                                                     
* No corresponde a la cuestión Nº 46.

4 (Notas explicativas del SA páginas 948-9).
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-            Cambio desde la subpartida [6117.90/6217.90]5 incluso con cambio desde cualquier otro
capítulo, siempre que el cambio sea el resultado de un ensamblaje sustancial;  o

              No hay cambio de clasificación arancelaria, incluso si se produce un cambio desde la
subpartida [6117.90/6217.90] o desde cualquier otro capítulo, siempre que el producto sea el resultado
de un ensamblaje sustancial que corresponda a la descripción del texto propuesto para la Nota 1 de
capítulo.

181. Nota 1 de capítulo/opción 4 (CAN):

1 a)        A efectos de este capítulo, excepto en los artículos de punto con forma, se entenderá por
"ensamblaje sustancial" el cosido o el ensamblaje de todas las partes principales de prendas de
cualquier artículo de este capítulo.

b)          A efectos de este Capítulo, por "partes principales de prendas" se entenderán los componentes
integrantes de una prenda, a excepción de partes tales como cuellos, puños, cinturas, aberturas
en la cintura o el cuello de las prendas, bolsillos, forros, acolchamientos, guarniciones,
cremalleras, cinturas a juego con una prenda, trenzas, pinzas abiertas de falda o accesorios.

OPCIÓN C:  No

182. El ensamblaje de partes ya cortadas con forma no constituye una transformación sustancial.
Se deben realizar al menos dos operaciones para garantizar que la simple operación de ensamblado no
confiera origen.

183. Hay dos planteamientos alternativos para esta norma:

-            Los productos de este capítulo dividido serán originarios del país donde se realicen al menos
dos de las siguientes operaciones:  confección del tejido, corte con forma del tejido o ensamblaje de
todas las partes principales cortadas con forma.

              Si ningún país reúne estos requisitos, el país de origen de los productos de este capítulo
dividido será el país en el que se hayan realizado las operaciones de ensamblaje de todas las partes
principales.  (COR)

- CC (Cambio desde cualquier otro capítulo) siempre que las partes de estos productos se hayan
cortado con forma y cosido o ensamblado de otro modo en el país del que se consideran originarios
(UR, TAI, PAK (opción 3))

184. Para aclarar esta última sugerencia se propone la siguiente nota 1 de capítulo/opción 3 (NZ,
BRA, ARG, PAK)

1 a)       A efectos de este capítulo, y de conformidad con el apartado b) "cortados o confeccionados en
punto con forma y cosidos o ensamblados de otro modo en el país del que se consideran
originarios" significa que todas las operaciones de ensamblaje, junto al corte del tejido o la
confección de punto, con forma, para la obtención de partes, se han llevado a cabo en dicho
país.

b)          A efectos del apartado a) realizar o no las operaciones tales como las siguientes no
determinará si el producto se ha ensamblado en un único país:

                                                     
5 En relación al capítulo 61, la Nota de capítulo propuesta sólo concierne la subpartida 6117.90 del cuadro

anexo;  para el capítulo 62, la Nota concierne sólo la subpartida 6217.90.
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              -            incorporación de artículos como:  botones y otros cierres, bolsillos aplicados,
trabillas, artículos de pasamanería, adornos, puños, aberturas en la cintura o el cuello
de las prendas, presillas para cinturas, hombreras, etiquetas, cuellos, acolchamientos y
cinturas.

Códigos correspondientes del SA:
ex capítulo 61 c) (ex 61.01 al ex 61.15)
ex capítulo 62 a) (ex 62.01 al ex 62.12)

CUESTIÓN Nº 47: FABRICACIÓN DE “PRODUCTOS TEXTILES PLANOS” BORDADOS,
COMO PAÑUELOS, CHALES, PASAMONTAÑAS, BUFANDAS,
MANTILLAS Y VELOS A PARTIR DE TEJIDOS

OPCIÓN A:  Sí

185. Estos productos son objeto de transformación sustancial por bordado.  La norma aplicable a
los productos de los capítulos 61 y 62 es, respectivamente :

Cambio desde el capítulo dividido ex 61 e) (COL, COR, MAR, IND)
Cambio desde el capítulo dividido ex 62 d) (COL, COR, MAR, IND)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

186. El tejido bordado es objeto de transformación sustancial siempre que el valor añadido por
bordado represente al menos el 50 por ciento del precio ex fábrica del producto.   La norma ad
valorem resuelve el problema de los bordados parciales o “mínimos”.  (CE, TUR, EGI, COR)

OPCIÓN C:  Sí, siempre que:

187. Los “productos textiles planos” son objeto de una transformación sustancial en el país de
bordado siempre que la cantidad de motivos realizada en el bordado sea suficiente para conferir
origen.

188. La norma aplicable es:

Los productos de esta partida dividida serán originarios del país de bordado, siempre que no haya
ninguna superficie sin bordar que mida más de 25 cm x 25 cm (FIL, CH, PAK, TAI)

OPCIÓN D:  No

189. La norma propuesta excluye las operaciones ulteriores a la tejeduría que no basten para
conferir origen.

190. La normas propuesta son las siguientes:

Los productos de este capítulo dividido serán originarios del país de origen del tejido, siempre
que se hayan confeccionado en ese país a partir de hilados o fibras.  (BRA, ARG, US, AUS, MEX,
CAN, JPN)

Códigos correspondientes del SA:
ex capítulo 61 d) (ex 6117.10, ex 6117.80)
ex capítulo 62 c) (62.13, 62.14, ex 6217.10)
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CUESTIÓN Nº 48: FABRICACIÓN DE "PRODUCTOS TEXTILES PLANOS" COMO
PAÑUELOS, CHALES, PASAMONTAÑAS, BUFANDAS, MANTILLAS Y
VELOS A PARTIR DE TEJIDOS

OPCIÓN A:  Sí

191. La fabricación de artículos textiles como pañuelos, chales, pasamontañas, bufandas, mantillas
y velos, a partir de tejidos, constituye una transformación sustancial.  Las operaciones son de
envergadura muy superior al mero corte con forma.  Los productos serán originarios del país en que el
tejido se corte con forma junto a cualquier otra operación efectuada tras el corte, como el ribeteado,
teñido o estampado de los productos.

192. La norma aplicable es:

- Los productos de este capítulo dividido son originarios del país donde se producen a partir del
tejido (COL, CH, IND, FIL, HK, PAK, MAL, FIJ, CR).  En lo relativo a tejidos
exclusivamente.  (GUA, MEX)

OPCIÓN B:  No

193. El cambio de tejidos a artículos planos como pañuelos, etc.  supone poco más que el corte y
no basta para que constituya una transformación sustancial.

194. Las normas siguientes son propuestas por diferentes grupos de países.

195. Según una propuesta, los productos planos procederán del país en que se cumplan los criterios
de origen del tejido correspondiente.  El corte con forma y cualquier otra operación ulterior, como el
ribeteado, etc.  realizada en otro país no se tendrá en cuenta al determinar el país de origen.  La
aplicación del criterio de origen al tejido significa que si las normas establecidas para el tejido
reconociesen que confieren el origen operaciones como teñido, estampado, bordado, impregnación,
revestimiento, etc., los productos planos procederían del país donde el tejido fuera objeto de su última
transformación sustancial, de conformidad con las normas aplicadas al tejido.

196. La norma aplicable es:

- Los productos de este capítulo dividido serán originarios del país de origen del tejido
(JPN, US, COR, AUS, SEN, NZ, EGI, DOM, ARG, BRA, CAN)
En lo relativo a tejidos de punto exclusivamente.  (GUA, MEX)

197. La segunda norma propuesta excluye las operaciones posteriores a la tejeduría, que no bastan
para conferir origen.

198. La norma aplicable es:

- Los productos de este capítulo dividido serán originarios del país de origen del tejido,
siempre que se hayan confeccionado en ese país a partir de hilados o fibras.  (ARG)

199. Según la tercera propuesta, hay dos modos de conferir origen.  O bien se realizan en un solo
país todas las operaciones para el cambio del hilado a un producto plano acabado, incluida la
confección de tejidos y el corte con forma, o bien se realizan en un solo país todas las operaciones
para el cambio desde tejidos crudos o preblanqueados al producto plano acabado, siempre que el
producto esté teñido o estampado y que el teñido o estampado vayan acompañados de operaciones
preparatorias o de acabado.
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200. La norma aplicable es:

- Cambio desde hilado de cualquier otra partida, o

- cambio a productos teñidos o estampados de este capítulo dividido cuando el cambio
se obtenga por estampado o teñido de tejidos crudos o preblanqueados junto con
operaciones preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir acompañado por
el estampado del papel de transferencia.  (CE) (TUR)

Códigos correspondientes del SA:
ex capítulo 61 e) (ex 6117.10, ex 6117.80)
ex capítulo 62 d) (62.13, 62.14, ex 6217.10)

CUESTIÓN Nº 49: ENSAMBLAJE DE COMPLEMENTOS DE VESTIR, COMO CORBATAS Y
LAZOS SIMILARES, GUANTES Y SIMILARES, MANGUITOS, O CINTAS
PARA CEÑIR LA CABEZA, A PARTIR DE PARTES DE PUNTO CON
FORMA

OPCIÓN A1:  Sí

201. El ensamblaje de prendas de complemento, como corbatas y lazos similares, guantes y
similares, manguitos o cintas para ceñir la cabeza, en un país, desde partes de punto con forma,
constituye una transformación sustancial.  Sin embargo, si se añaden elementos como accesorios,
botones u otros tipos de cierres, bolsillos, artículos de pasamanería, puños, etiquetas etc., y se
confeccionan ojales y dobladillos y esas operaciones se realizasen en otro país, antes o después de la
operación principal de ensamblaje, tales operaciones no se tienen en cuenta para determinar el país de
origen de los productos.

202. La norma aplicable es (CE, FIL, MAL, TUR, CH, NOR, CR, NZ):

- Cambio a productos de este capítulo dividido siempre que los productos se ensamblen
en un solo país con arreglo a lo establecido en la Nota 1 de capítulo.

203. La nota 1 de capítulo/opción 1, en la que el texto entre corchetes indica variantes propuestas
por algunos países en apoyo de su opción, es:  (CE, FIL, MAL, TUR, CH, NOR, CR)

1 a)       A efectos de este capítulo, y de conformidad con el apartado b), el término "ensamblado en un
solo país" significa que todas las operaciones de ensamblaje, posteriores al corte del tejido o
la confección de punto, con forma, para la obtención de partes, se han realizado en ese país.

b)          A efectos del apartado a), realizar o no las operaciones tales como las siguientes no
determinará si el producto se ha ensamblado en un solo país:

-            incorporación de artículos como:  botones y/u otros cierres, bolsillos, pasamanería,
puños, aberturas en la cintura o el cuello de las prendas, etiquetas, [cuellos (FIL,
MAL, CH, NOR)];

-            confección de ojales y dobladillos.

OPCIÓN A2:  Sí

La norma aplicable es:  cambio a este capítulo dividido con arreglo a la Nota de capítulo (opción 5)
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OPCIÓN B:  No

204. El ensamblaje de partes de punto con forma consiste simplemente en unirlas mediante enlace
o cosido y no constituye una transformación sustancial.

205. Las propuestas alternativas para la norma consideran que el país de origen es aquel en el que
las partes se confeccionaron en punto con forma, con independencia del país donde se hayan
ensamblado, o el único país en el que se han realizado tanto la confección de punto con forma de las
partes como su ensamblaje.

- El país de origen de los productos de este capítulo dividido es aquél donde se ha
realizado la confección de punto con forma de las partes de estos productos (CAN,
EGI, GUA, JPN, COR, MEX, SEN, UR, US, AUS, BRA).

- CC siempre que la confección de punto con forma y el cosido o ensamblado de otro
modo de las partes de estos productos se hayan realizado en el país al que se atribuye
el origen (ARG, FIJ, PAK (en apoyo de la Nota de capítulo (opción 3), TAI)

206. Para aclarar la segunda opción, se propone la siguiente nota 1 de capítulo/opción 3:  (NZ,
BRA, ARG, PAK)

1 a)       A efectos de este capítulo, y de conformidad con el apartado b) "cortados o confeccionados en
punto con forma y cosidos o ensamblados de otro modo en el país del que se consideran
originarios" significa que todas las operaciones de ensamblaje, junto al corte del tejido o la
confección de punto, con forma, para la obtención de partes, se han llevado a cabo en dicho
país.

b)          A efectos del apartado a) realizar o no las operaciones tales como las siguientes no
determinará si el producto se ha ensamblado en un único país:

-            incorporación de artículos como:  botones y otros cierres, bolsillos aplicados,
trabillas, artículos de pasamanería, adornos, puños, aberturas en la cintura o el cuello
de las prendas, presillas para cinturas, hombreras, etiquetas, cuellos, acolchamientos y
cinturas.

Códigos correspondientes del SA:
ex capítulo 61 f)
(ex 61.16, ex 6117.20, ex 6117.80)

CUESTIÓN Nº 50: ENSAMBLAJE DE COMPLEMENTOS DE VESTIR, COMO CORBATAS Y
LAZOS SIMILARES, GUANTES Y SIMILARES, MANGUITOS, O CINTAS
PARA CEÑIR LA CABEZA, DESDE PARTES CORTADAS CON FORMA

OPCIÓN A:  Sí

207. El ensamblaje de un artículo en un país de partes cortadas con forma constituye una
transformación sustancial.  Sin embargo, si se añaden elementos como accesorios, botones u otros
tipos de cierres, bolsillos, artículos de pasamanería, puños, etiquetas etc., y se confeccionan ojales y
dobladillos y esas operaciones se realizasen en otro país, antes o después de la operación principal de
ensamblaje, tales operaciones no se tienen en cuenta para determinar el país de origen de los
productos.

208. La norma aplicable es:
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- Cambio a productos de este capítulo dividido siempre que los productos se ensamblen
en un solo país con arreglo a la Nota de capítulo (opción 1) (AUS, CH, CE, JPN,
MAL, NOR, FIL, TUR, NZ, COR, CAN, GUA, MEX, SEN, US, HK)

OPCIÓN A2:  Sí

La norma aplicable es:  cambio a este capítulo dividido con arreglo a la Nota de capítulo (opción 5)
(IND)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

-            El ensamblaje de un artículo en un país desde partes cortadas con forma constituye una
transformación sustancial siempre que no se utilicen elementos clasificados en la
subpartida 6307.90 cuyo origen no corresponde al mismo país.  Esta subpartida incluye piezas
de tejidos que se han sometido a algún proceso (como dobladillado o fabricación de escotes),
con vistas a la fabricación de prendas pero que aún no están lo suficientemente completas
para poder considerarse prendas o partes de prendas.  Si no se cumple este requisito, podrá
haber una transformación sustancial, siempre que el producto sea el resultado de un
ensamblaje sustancial acorde con el texto propuesto para la Nota 1 de capítulo/opción 4.

209. La norma aplicable es (CAN):

-            CC excepto desde la subpartida 6307.90;

-            Cambio desde la subpartida [6117.90/6217.90] incluso con cambio desde cualquier
otro capítulo, siempre que el cambio sea el resultado de un ensamblaje sustancial;  o

-            No hay cambio de clasificación arancelaria, incluso si se produce un cambio desde la
subpartida [6117.90/6217.90] o desde cualquier otro capítulo, siempre que el
producto sea el resultado de un ensamblaje sustancial que corresponda a la
descripción del texto propuesto para la Nota 1 de capítulo.

210. Nota 1 de capítulo/opción 4 (CAN):

1 a)       A efectos de este capítulo, excepto en los artículos de punto con forma, se entenderá
por "ensamblaje sustancial" el cosido o el ensamblaje de todas las partes principales
de prendas de cualquier artículo de este capítulo.

b)          A efectos de este Capítulo, por "partes principales de prendas" se entenderán los
componentes integrantes de una prenda, a excepción de partes tales como cuellos,
puños, cinturas, aberturas en la cintura o el cuello de las prendas, bolsillos, forros,
acolchamientos, guarniciones, cremalleras, cinturas a juego con una prenda, trenzas,
pinzas abiertas de falda o accesorios.

OPCIÓN C:  No

211. El ensamblaje de partes ya cortadas con forma no constituye una transformación sustancial.
Se deben realizar una combinación de operaciones para garantizar que la simple operación de
ensamblado no confiera origen.  Hay varios planteamientos alternativos para esta norma:

-            Los productos de este capítulo dividido procederán del país de origen del tejido (JPN)
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-            Los productos de este capítulo dividido serán originarios del país donde se realicen al
menos dos de las siguientes operaciones:  confección del tejido, corte con forma del
tejido o ensamblaje de todas las partes principales cortadas con forma;

-            si ningún país reúne estos requisitos, el país de origen de los productos de este
capítulo dividido será el país en el que se hayan realizado las operaciones de
ensamblaje de todas las partes principales.  (COR)

- CC siempre que las partes de estos productos se hayan cortado con forma y cosido o
ensamblado de otro modo en el país del que se consideran originarios (ARG, FIJ, UR,
EGI, TAI, PAK (opción 3))

212. Para aclarar esta última sugerencia se propone la siguiente nota 1 de capítulo/opción 3 (NZ,
BRA, ARG, PAK)

1 a)       A efectos de este capítulo, y de conformidad con el apartado b) "cortados o
confeccionados en punto con forma y cosidos o ensamblados de otro modo en el país
del que se consideran originarios" significa que todas las operaciones de ensamblaje,
junto al corte del tejido o la confección de punto, con forma, para la obtención de
partes, se han llevado a cabo en dicho país.

b)          A efectos del apartado a) realizar o no las operaciones tales como las siguientes no
determinará si el producto se ha ensamblado en un único país:

-            incorporación de artículos como:  botones y otros cierres, bolsillos aplicados,
trabillas, artículos de pasamanería, adornos, puños, aberturas en la cintura o el cuello
de las prendas, presillas para cinturas, hombreras, etiquetas, cuellos, acolchamientos y
cinturas.

Códigos correspondientes del SA:
ex capítulo 61 g) (ex 61.16, ex 6117.20, ex 6117.80)
ex capítulo 62 e) (ex 62.15, ex 62.16, ex 6217.10)

CUESTIÓN Nº 51: ENSAMBLAJE DE PARTES DE TEXTILES A PARTIR DE SUS
COMPONENTES

OPCIÓN A:  Sí

213. El ensamblaje de partes de artículos textiles a partir de sus componentes constituye una
transformación sustancial e incluye el cosido u operaciones similares para obtener la parte acabada.
La norma aplicable, según el tipo de tejido utilizado, será:

si se obtienen de un tejido de punto:
- Cambio desde el capítulo dividido ex 61 j) (DOM, FIJ, HK, IND, US, CAN)

si se obtienen de un tejido que no sea de punto (p.  ej., telas, fieltro o telas sin tejer):
- Cambio desde el capítulo dividido ex 62 h) (DOM, FIJ, HK, IND, FIL, US, CAN)

OPCIÓN B:  No

214. El ensamblaje de partes a partir de sus componentes no basta para que se produzca una
transformación sustancial.
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215. Propuestas alternativas de norma:

- Los productos de este capítulo dividido serán originarios del país de obtención de los
productos a partir de tejido (ARG, BRA, CH, COL, EGI, GUA, MAL, MEX, UR,
TAI)

- Los productos de este capítulo dividido serán originarios del país de obtención del
tejido (AUS, JPN, NZ, COR)

- Cambio desde hilado de cualquier otra partida, o

- cambio a productos teñidos o estampados de este capítulo dividido cuando el cambio
se obtenga por estampado o teñido de tejidos crudos o preblanqueados junto con
operaciones preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir acompañado por
el estampado del papel de transferencia.  (CE, TUR)

Códigos correspondientes del SA:
ex capítulo 61 h) (ex 6117.90)
ex capítulo 62 f) (ex 6217.90)

CUESTIÓN Nº 52: BORDADO DE PARTES Y SUBENSAMBLAJES CLASIFICADOS EN LOS
CAPÍTULOS 61 Y 62

Esta cuestión se puede suprimir porque en el Comité Técnico existe consenso respecto a que el
bordado de partes y subensamblajes en los capítulos 61 y 62 no constituye una transformación
sustancial.

CUESTIÓN Nº 53: CONFECCIÓN DE PARTES DE PRODUCTOS TEXTILES Y DE OTROS
ARTÍCULOS TEXTILES SIN ENSAMBLAR DE LOS CAPÍTULOS 61 Y 62, A
PARTIR DE TEJIDO

OPCIÓN A:  Sí

216. El corte de partes con forma es una operación compleja que incluye el diseño, clasificación,
marcado y corte.  El tejido es objeto de transformación sustancial cuando se corta en forma de prendas
o complementos o para la producción de otros artículos sin ensamblar.  Las partes cuentan con
características nuevas y no pueden utilizarse para otros fines.

217. La norma aplicable es:

- Los productos de este capítulo dividido serán originarios del país de obtención de los
productos a partir de tejido (ARG, BRA, CH, COL, FIJ, GUA, IND, MAL, MEX,
FIL)

OPCIÓN B:  No

218. El cambio de tejido a partes u otros artículos sin ensamblar no basta para que se considere una
transformación sustancial.  Las alternativas de norma proponen que los productos sean originarios del
país de origen del tejido o del país donde se realicen todas las fases de producción desde el hilado
hasta el producto final.

219. La norma aplicable es:
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- Los productos de este capítulo dividido son originarios del país de origen del tejido.
(AUS, EGI, HK, JPN, NZ, US, COR, CAN, TAI, GUA)

220. La norma aplicable es:

- Cambio desde hilado de cualquier otra partida, o

- cambio a productos teñidos o estampados de este capítulo dividido cuando el cambio se
obtenga por estampado o teñido de tejidos crudos o preblanqueados junto con
operaciones preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir acompañado por el
estampado del papel de transferencia.  (CE, TUR, UR)

Códigos correspondientes del SA:
ex capítulo 61 j) (ex 6117.90)
ex capítulo 62 h) (ex 6217.90)

CUESTIÓN Nº 54: FABRICACIÓN DE PAÑALES A PARTIR DE TEJIDO

OPCIÓN A:  Sí, siempre que:

- La partida 62.09 incluye las prendas y complementos de vestir, para bebés, incluidos los pañales
de materia textil.  No se proponen normas especiales para pañales.  Los criterios de origen
propuestos son los mismos que los que diversos países proponen para los demás capítulos
divididos aplicables a esta partida.  (IND, MEX, EGI, FIL, TAI, JPN, HK, CE)

OPCIÓN B:  No

221. Los pañales clasificados en la partida 62.09 son "productos planos" y se les debe aplicar
criterios de origen diferentes a los propuestos para otros artículos de esta partida.  La obtención de
estos productos a partir de tejido no constituye una transformación sustancial.  La norma para pañales
debería ser la misma que la aplicada a otros productos planos del capítulo dividido ex 62 d)

222. La normas propuesta son las siguientes:

- Los productos de este capítulo dividido son originarios del país de obtención del
tejido (UR, US, AUS, BRA, ARG, GUA)

- Los productos de este capítulo dividido serán originarios del país de origen del tejido,
siempre que éste se produzca en ese país con hilados o fibras.

Códigos correspondientes del SA:
ex capítulo 62 b) (ex 62.09)

CAPÍTULO 63

CUESTIÓN Nº 55: OBTENCIÓN DE MANTAS (CON EXCEPCIÓN DE LAS MANTAS
ELÉCTRICAS) A PARTIR DE TEJIDO

OPCIÓN A:  Sí

223. La producción de mantas a partir de tejidos constituye una transformación sustancial.  La
norma aplicable es:
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- CP (CH, COL, IND, MAL, MAR, NOR, PAK, FIL)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- La producción de estos artículos textiles constituye una transformación sustancial siempre que
también se cumplan otras condiciones.  Se plantean dos propuestas:

- los artículos textiles de esta partida adquieren el origen del tejido, a menos que los productos
estén cortados o confeccionados de punto con forma y cosidos o ensamblados de otro modo en
el mismo país (NZ, HK) para productos de punto:

- cambio a esta partida dividida, siempre que el cambio se obtenga por confección completa (CE,
TUR)

OPCIÓN C:  No

224. La obtención de productos a partir de tejido no constituye una transformación sustancial.  Se
han formulado las siguientes propuestas:

Estos artículos textiles adquieren el país de origen del tejido o de los artículos de la subpartida
6307.90.  La norma aplicable es:

- CP excepto a partir de las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11,
54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.01 a 58.02, 58.09 a 58.11, 59.03, 59.07,
60.01, 60.02 o a partir de la subpartida 6307.90 (JPN, EGI)

Estos artículos textiles adquieren el país de origen del tejido.  La norma aplicable es:

- CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07
a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.01 a 58.02, 58.09 a 58.11, 59.03, 59.06 a
59.07 ó 60.01 a 60.02 (US, MEX, ARG, BRA, CAN, AUS, COL, COR, GUA)

para productos de fieltro o de tela sin tejer, la norma aplicable es:
- CP excepto desde las partidas 56.02 y 56.03 (CE, TUR)

para productos de tela tejida la norma aplicable es:
- Cambio a esta partida dividida a partir de hilados de otra partida (CE, TUR)

Código correspondiente del SA:
63.01

CUESTIÓN Nº 56: OBTENCIÓN DE MANTAS ELÉCTRICAS A PARTIR DE TEJIDO

OPCIÓN A:  Sí

225. La producción de mantas eléctricas a partir de tejido constituye una transformación sustancial.
La norma aplicable es:

- CP (EGI, IND, JPN, FIL, AUS, HK)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- La partida 63.01 comprende las mantas eléctricas.  Tres países proponen criterios de origen
diferentes para las mantas eléctricas que los propuestos para otros productos de la partida.  Otras
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delegaciones no hacen propuestas especiales para las mantas eléctricas y proponen que se les
apliquen los mismos criterios que a los demás productos de la partida.

226. Normas idénticas a las especificadas en las opciones A, B y C de la cuestión Nº 55 para la
obtención de otras mantas.

Código correspondiente del SA:
63.01

CUESTIÓN Nº 57: IMPREGNACIÓN, RECUBRIMIENTO, REVESTIMIENTO O
ESTRATIFICADO DE ARTÍCULOS TEXTILES DEL CAPITULO 63 DE
FIELTRO O DE TELA SIN TEJER

OPCIÓN A:  Sí, siempre que:

- La impregnación, recubrimiento, revestimiento o estratificado de artículos de fieltro o de tela sin
tejer constituye una transformación sustancial siempre que todo el procesamiento a partir de al
menos la fase del fieltro crudo o de la tela sin tejer junto con las operaciones de impregnación,
recubrimiento, revestimiento o estratificado y de confección, tengan lugar en un país.  La norma
aplicable es:

- Cambio a esta partida a partir de fieltro crudo o telas sin tejer de otra partida (CE, TUR, NOR,
COL, EGI)

OPCIÓN B:  No

227. La producción de artículos textiles de fieltro o de telas sin tejer impregnados, recubiertos
revestidos o estratificados a partir de otros productos de la misma partida no constituye una
transformación sustancial.  No se propone ninguna norma especial.  Las opciones de norma son
iguales a las propuestas por varios países para otros artículos de la misma partida no impregnados ni
recubiertos, ni revestidos, ni estratificados.  (CH, CAN, MEX, US, BRA, MAL, MAR, PAK, JPN,
ARG, AUS, CHI, TAI, GUA, HK(

228. OPCIÓN C:

229. (IND, COR, SG, FIL)

Códigos correspondientes del SA:
63.01, 63.02, 63.03, 63.04, 63.05, 63.06

CUESTIÓN Nº 58: BORDADO DE ARTÍCULOS TEXTILES DEL CAPÍTULO 63

OPCIÓN A:  Sí, siempre que:

230. El bordado de artículos textiles del capítulo 63 constituye una transformación sustancial
siempre que la cantidad de motivos realizada en dichos artículos sea suficiente para conferir origen.
La norma aplicable es (FIL, EGI):

para los productos bordados de las partidas 63.01, 63.03,
para la ropa de cama de punto de la subpartida 6302.10,
para las colchas bordadas de la subpartida 6304.11 y 6304.19:
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♦ Los productos bordados de esta partida serán originarios del país del bordado,
siempre que la distancia entre el borde del tejido liso y el motivo del bordado, o entre
los motivos, no sea superior a 80 cm.

para los demás productos bordados de la partida 63.02 (excepto la ropa de cama),
para los demás productos bordados de la partida 63.04 (excepto las colchas),
para los productos bordados de la partida 63.05 a 63.07:

♦ Los productos bordados de esta partida serán originarios del país del bordado,
siempre que no haya ninguna superficie sin bordar que mida más de 25 cm x 25 cm.

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

231. La producción de artículos textiles bordados, con excepción de los de fieltro o de tela sin
tejer, constituye una transformación sustancial siempre que todos los procesos a partir de por lo
menos la fase del tejido sin bordar, incluyendo la confección que da lugar al artículo, se lleven a cabo
en un país y siempre que el valor de los materiales no originarios no exceda el 40 por ciento del precio
ex fábrica del producto.  La norma aplicable es:

Cambio a esta partida dividida a partir de tejido sin bordar, si el valor de los materiales no
originarios empleados no excede el 40 por ciento del precio ex fábrica del producto.
(CE, TUR)

OPCIÓN C:  No

232. El bordado de artículos textiles clasificados en la misma partida no constituye una
transformación sustancial.  .  No se propone ninguna norma especial.  Las opciones de norma son
iguales a las propuestas por varios países para otros artículos de la misma partida, incluso para los
artículos bordados.  (US, MEX, ARG, BRA, JPN, MAL, CH, COL, MAR, PAK, NOR, AUS, CAN,
TAI, GUA)

OPCIÓN D:

(IND)

Códigos correspondientes del SA:
63.01, 63.02, 63.03, 63.04, 63.05, 63.06, 63.07

CUESTIÓN Nº 59: OBTENCIÓN DE ROPA DE CAMA, DE MESA, DE TOCADOR O DE
COCINA (EXCEPTO ACOLCHADA) A PARTIR DE TEJIDO

OPCIÓN A:  Sí

233. La producción de ropa de cama, de mesa, tocador o de cocina a partir de tejido constituye una
transformación sustancial.  La norma aplicable es:

- CP (CH, COL, IND, MAL, MAR, NOR, NZ, PAK, FIL)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- La producción de estos artículos textiles constituye una transformación sustancial siempre que
también se cumplan otras condiciones.  Se han formulado las siguientes propuestas:
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- los artículos textiles de esta partida adquieren el origen del tejido, a menos que los productos
estén cortados o confeccionados de punto con forma y cosidos o ensamblados de otro modo en
el mismo país (HK)

para productos de punto:

- cambio a esta partida dividida, siempre que el cambio se obtenga por confección completa;
(CE)

- cambio a un producto no acolchado de esta partida desde cualquier otra partida, siempre que la
producción incluya el corte y ribeteado de todos los lados y una operación de cosido importante
u otra operación de ensamblaje del producto;  (CAN)

- cambio de tejidos crudos por teñido o estampado acompañado de operaciones de acabado, corte
y ribeteado.  (AUS, SEN)

OPCIÓN C:  No

234. La obtención de productos a partir de tejido no constituye una transformación sustancial.  Se
han formulado las siguientes propuestas:

- Estos artículos textiles tienen el origen del tejido o de los productos de la subpartida
6307.90.  La norma aplicable es:

- CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a
53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.01 a 58.02, 58.09 a
58.11, 59.03, 59.07, 60.01 a 60.02 o de la subpartida 6307.90 (JPN, MAL,
EGI, TAI)

- Estos artículos textiles adquieren el país de origen del tejido.  La norma aplicable es:

- CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a
53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.01 a 58.02, 58.09 a
58.11, 59.03, 59.06 a 59.07 ó 60.01 a 60.02 (US, MEX, ARG, BRA, CAN,
COL, COR, GUA)

- si son de fieltro o de tela sin tejer:
- CP excepto desde las partidas 56.02 y 56.03 (CE, TUR)

- si son de tela tejida:
- Cambio a esta partida dividida a partir de hilados de otra partida (CE, TUR)

Código correspondiente del SA:
63.02

CUESTIÓN Nº 60: OBTENCIÓN DE ARTÍCULOS TEXTILES ACOLCHADOS DEL
CAPITULO 63 A PARTIR DE MATERIALES TEXTILES ACOLCHADOS DE
LA PARTIDA 58.11

OPCIÓN A:  Sí

235. La producción de artículos textiles acolchados con materias textiles acolchadas constituye una
transformación sustancial.  La norma aplicable es:
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- CP (AUS, CH, COL, IND, COR, MAL, MAR, NOR, PAK, FIL)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- Varios países no han presentado ninguna propuesta específica para los productos acolchados.
La producción de artículos textiles acolchados constituye una transformación sustancial siempre
que se cumplan los mismos criterios de origen que los especificados para otros artículos no
acolchados de la misma partida.

236. Las diferentes opciones de norma son iguales a las propuestas para otros artículos clasificados
en las mismas partidas por los siguientes países:   (HK, AUS, SEN, CE, TUR)

OPCIÓN C:  No

237. En lo relativo a los productos acolchados, se han recibido varias propuestas .  Una propuesta
considera que el origen de los productos es el país de origen de la materia textil acolchada de la
partida 58.11 o de elementos de la subpartida 6307.90, siempre que tanto el corte de la parte superior
e inferior de la prenda como el ensamblaje del producto acolchado tengan lugar en el mismo país.  La
norma aplicable es:

- Cambio a un producto acolchado de esta partida desde otra partida, excepto desde la
partida 58.11 o de la subpartida 6307.90, siempre que tanto el corte de la parte superior
e inferior de la prenda como el ensamblaje del producto acolchado se efectúen
íntegramente en un país (CAN)

238. Otra propuesta considera que los productos serán originarios del país de origen de la materia
textil acolchada de la partida 58.11 o del artículo de la subpartida 6307.90.  La norma aplicable es:

- CP excepto desde la partida 58.11 o de la subpartida 6307.90, para productos
acolchados de esta partida (JPN, EGI)

239. Otra propuesta considera que la producción de artículos textiles acolchados con tejido no
constituye una transformación sustancial.  En algunos casos se exige sólo el acabado de los bordes.
Estos productos serán originarios del país de origen del tejido.  La norma aplicable es:

- CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07
a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.01 a 58.02, 58.09 a 58.11, 59.03, 59.06 a
59.07 ó 60.01 a 60.02 (US, MEX, ARG, BRA, COL, GUA)

Códigos correspondientes del SA:
63.02, 63.03, 63.04

CUESTIÓN Nº 61: OBTENCIÓN DE VISILLOS Y CORTINAS, GUARDAMALLETAS Y
DOSELES A PARTIR DE TEJIDOS

OPCIÓN A:  Sí

240. La producción de visillos y cortinas, guardamalletas y doseles constituye una transformación
sustancial.  La norma aplicable es:

- CP (CH, COL, IND, COR, MAR, NOR, PAK, FIL, TAI)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:
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- La producción de estos artículos textiles constituye una transformación sustancial siempre que
también se cumplan otras condiciones.  Se han formulado las siguientes propuestas:

- los artículos textiles de esta partida adquieren el origen del tejido, a menos que los productos
estén cortados o confeccionados de punto con forma y cosidos o ensamblados de otro modo en
el mismo país (NZ, HK)

- cambio a visillos y cortinas, guardamalletas y doseles de esta partida (excepto los productos
acolchados) siempre que la producción incluya el corte y el ribeteado de todos los lados y una
operación de cosido importante u otra operación de ensamblaje con respecto al producto;  o

cambio a cualquier otro producto no acolchado de esta partida, excepto desde las partidas 50.07,
51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.01 a
58.02, 58.09 a 58.11, 59.03, 59.06 a 59.07 ó 60.01 a 60.02 (CAN, AUS)

- CP, siempre que la producción incluya el corte y ribeteado de todos los lados y una operación
significativa de cosido u otra operación de ensamblaje del producto (salvo los artículos
acolchados);  o

CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08,
55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.01 a 58.02, 58.09 a 58.11, 59.03, 59.07, 60.01 a 60.02 o desde
la subpartida 6307.90 (JPN, MAL, EGI)

para productos de punto:

- cambio a esta partida dividida, siempre que el cambio se obtenga por confección completa (CE,
TUR)

OPCIÓN C:  No

241. La obtención de productos a partir de tejido no constituye una transformación sustancial.  Se
han formulado las siguientes propuestas:

Estos artículos textiles adquieren el país de origen del tejido.  La norma aplicable es:

- CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08,
55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.01 a 58.02, 58.09 a 58.11, 59.03, 59.06 a 59.07 ó 60.01 a 60.02
(US, MEX, ARG, BRA, CAN, COL, COR, GUA)

si son de fieltro o de tela sin tejer:
- CP excepto desde las partidas 56.02 y 56.03 (CE, TUR)

si son de tela tejida:
- Cambio a esta partida dividida a partir de hilados de otra partida (CE, TUR)

Código correspondiente del SA:
63.03
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CUESTIÓN Nº 62: OBTENCIÓN DE LOS DEMÁS ARTÍCULOS DE TAPICERÍA, EXCEPTO
LOS DE LA PARTIDA 94.04, A PARTIR DE TEJIDOS

OPCIÓN A:  Sí

242. La confección de estos artículos textiles constituye una transformación sustancial.  La norma
aplicable es:

- CP (CH, COL, IND, COR, MAR, NOR, PAK, FIL)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- La confección de estos artículos textiles constituye una transformación sustancial siempre que
también se cumplan otras condiciones.  Se han formulado las siguientes propuestas:

- los artículos textiles de esta partida adquieren el origen del tejido, a menos que los productos
estén cortados o confeccionados de punto con forma y cosidos o ensamblados de otro modo en
el mismo país (NZ, HK)

- cambio a funda para almohada, incluso decorativa, de esta partida (excepto los productos
acolchados), desde otra partida;  o

cambio a otro producto de esta partida, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a
52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.01 a 58.02, 58.09 a 58.11,
59.03, 59.06 a 59.07 ó 60.01 a 60.02 (CAN, AUS)

para productos de punto:
- cambio a esta partida dividida, siempre que el cambio se obtenga por confección completa (CE,

TUR)

OPCIÓN C:  No

243. La obtención de productos a partir de tejido no constituye una transformación sustancial.  Se
han formulado las siguientes propuestas:

Estos artículos textiles tienen el origen del tejido o de los productos de la subpartida 6307.90.  La norma
aplicable es:

- CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08,
55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.01 a 58.02, 58.09 a 58.11, 59.03, 59.07, 60.01 a 60.02 o desde
la subpartida 6307.90 (JPN, MAL, EGI)

Estos artículos textiles adquieren el país de origen del tejido.  La norma aplicable es:

- CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08,
55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.01 a 58.02, 58.09 a 58.11, 59.03, 59.06 a 59.07 ó 60.01 a 60.02
(US, MEX, ARG, BRA, COL, GUA)

si son de fieltro o de tela sin tejer:
- CP excepto desde las partidas 56.02 y 56.03 (CE, TUR)

si son de tela tejida:
- Cambio a esta partida dividida a partir de hilados de otra partida (CE, TUR)
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Código correspondiente del SA:
63.04

CUESTIÓN Nº 63: OBTENCIÓN DE SACOS Y TALEGAS PARA ENVASAR, A PARTIR DE
TEJIDO

OPCIÓN A:  Sí

244. La producción de sacos (bolsas) y talegas de esta partida constituye una transformación
sustancial.  La norma aplicable es:

- CP (CH, COL, EGI, IND, COR, MAL, MAR, PAK, NOR, FIL)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- La producción de estos sacos (bolsas) y talegas constituye una transformación sustancial
siempre que también se cumplan criterios adicionales.  Se han formulado las siguientes
propuestas:

- CP, excepto cuando resulte del corte con forma y/o del dobladillado, ribeteado o la sujeción con
flecos anudados en cualquiera de los bordes (JPN, AUS, NZ)

- los artículos textiles de esta partida adquieren el origen del tejido, a menos que los productos
estén cortados o confeccionados de punto con forma y cosidos o ensamblados de otro modo en
el mismo país (HK)

Si son de punto:

- Cambio a esta partida dividida si este cambio se obtiene por confección completa (CE, TUR)

OPCIÓN C:  No

245. No hay transformación sustancial.  Diferentes propuestas consideran que los sacos (bolsas) y
talegas son originarios del país de origen del tejido empleado o el país donde se produce el tejido.  Se
han formulado las siguientes propuestas:

- CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07
a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 56.08, 58.01 a 58.04, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.03,
59.06 a 59.07 o 60.01 a 60.02 (US, MEX, CAN, BRA, ARG, GUA)

si son de fieltro o de tela sin tejer:
- CP, excepto desde las partidas 56.02 y 56.03 (CE, TUR)

si son de tela tejida:
- Cambio a esta partida dividida a partir de hilados de otra partida (CE, TUR)

Códigos correspondientes del SA:
63.05
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CUESTIÓN Nº 64: OBTENCIÓN DE TOLDOS DE CUALQUIER CLASE A PARTIR DE TEJIDO

OPCIÓN A:  Sí

246. La producción de toldos y toldos de exterior constituye una transformación sustancial.  La
norma aplicable es:

- CP (CH, COL, IND, COR, MAL, MAR, NOR, PAK, FIL)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- la producción de toldos y toldos de exterior constituye una transformación sustancial, siempre
que los criterios suplementarios se satisfagan en un solo país.  Propuestas alternativas de norma:

- CP, excepto cuando resulte del corte con forma y/o del dobladillado, ribeteado o la sujeción con
flecos anudados en cualquiera de los bordes (JPN, EGI, AUS, NZ)

- los artículos textiles de esta partida adquieren el origen del tejido, a menos que los productos
estén cortados o confeccionados de punto con forma y cosidos o ensamblados de otro modo en
el mismo país (HK)

- Si son de punto:  cambio a esta partida dividida si este cambio se obtiene por confección
completa (CE, TUR)

OPCIÓN C:  No

247. No hay transformación sustancial.  Diferentes propuestas consideran que los toldos de
cualquier clase son originarios del país del tejido utilizado, o del país de producción del tejido.  Se han
formulado las siguientes propuestas:

- CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07
a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 56.08, 58.01 a 58.04, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.03,
59.06 a 59.07 ó 60.01 a 60.02 (US, MEX, CAN, BRA, ARG)

si son de fieltro o de tela sin tejer:
- CP, excepto desde las partidas 56.02 y 56.03 (CE, TUR)

si son de tela tejida:
- Cambio a esta partida dividida a partir de hilados de otra partida (CE, TUR)

Código correspondiente del SA:
63.06

CUESTIÓN Nº 65: OBTENCIÓN DE TOLDOS TIPO MARQUESINA A PARTIR DE TEJIDO

OPCIÓN A:  Sí

248. La producción de toldos tipo marquesina constituye una transformación sustancial.  Se han
formulado las siguientes propuestas:

- CP (CH, COL, IND, MAL, MAR, NOR, PAK, FIL, COR)

- Cambio de capítulo (CAN)
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OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- La producción de toldos tipo marquesina constituye una transformación sustancial, siempre que
se satisfagan los criterios especificados en un solo país.  Se han formulado las siguientes
propuestas:

- CP, excepto cuando resulte del corte con forma y/o del dobladillado, ribeteado o la sujeción con
flecos anudados en cualquiera de los bordes (JPN, EGI, AUS, NZ)

- los artículos textiles de esta partida adquieren el origen del tejido, a menos que los productos
estén cortados o confeccionados de punto con forma y cosidos o ensamblados de otro modo en
el mismo país (HK)

Si son de punto:

- cambio a esta partida dividida si este cambio se obtiene por confección completa (CE, TUR)

OPCIÓN C:  No

249. No hay transformación sustancial.  Diferentes propuestas consideran que los toldos tipo
marquesina son originarios del país del tejido utilizado, o del país de producción del tejido.  Se han
formulado las siguientes propuestas:

- CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07
a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 56.08, 58.01 a 58.04, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.03,
59.06 a 59.07 ó 60.01 a 60.02 (US, MEX, BRA, ARG)

si son de fieltro o de tela sin tejer:
- CP, excepto desde las partidas 56.02 y 56.03 (CE, TUR)

si son de tela tejida:
- Cambio a esta partida dividida a partir de hilados de otra partida (CE, TUR)

Código correspondiente del SA:
63.06

CUESTIÓN Nº 66: OBTENCIÓN DE TIENDAS (CARPAS);  VELAS PARA EMBARCACIONES,
DESLIZADORES O VEHÍCULOS TERRESTRES, A PARTIR DE TEJIDO

OPCIÓN A:  Sí

250. La producción de tiendas y velas para embarcar constituye una transformación sustancial.  Se
han formulado las siguientes propuestas:

- CP (AUS, CH, COL, CE, EGI, IND, JPN, COR, MAL, MAR, NOR, NZ, PAK, TUR,
NZ, FIL)

- Cambio de capítulo (CAN)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- La producción de tiendas (carpas) y velas constituye una transformación sustancial, siempre que
los criterios especificados se satisfagan en un solo país.  La norma aplicable es:
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- los artículos textiles de esta partida adquieren el origen del tejido, a menos que los
productos estén cortados o confeccionados de punto con forma y cosidos o
ensamblados de otro modo en el mismo país (HK)

OPCIÓN C:  No

251. No hay transformación sustancial.  Las tiendas y velas serán originarias del país de origen del
tejido utilizado.  La norma aplicable es:

- CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07
a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 56.08, 58.01 a 58.04, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.03,
59.06 a 59.07 ó 60.01 a 60.02 (US, MEX, BRA, ARG)

Código correspondiente del SA:
63.06

CUESTIÓN Nº 67: OBTENCIÓN DE ARTÍCULOS DE ACAMPAR (INCLUIDOS LOS
COLCHONES NEUMÁTICOS) A PARTIR DE TEJIDO

OPCIÓN A:  Sí

252. La producción de artículos de acampar constituye una transformación sustancial.  Se han
formulado las siguientes propuestas:

- CP (AUS, CAN, CH, COL, EGI, IND, JPN, MAL, MAR, NOR, NZ, PAK, FIL,
COR)

sólo para colchones neumáticos:

- cambio de capítulo

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- La producción de artículos de acampar constituye una transformación sustancial siempre que los
criterios especificados se satisfagan en un solo país.  Se han formulado las siguientes
propuestas:

- los artículos textiles de esta partida adquieren el origen del tejido, a menos que los productos
estén cortados o confeccionados de punto con forma y cosidos o ensamblados de otro modo en
el mismo país (HK)

Si son de punto:
- cambio a esta partida dividida si este cambio se obtiene por confección completa (CE) (TUR)

para artículos de acampar, excepto los colchones neumáticos:
-             Cambio a otros artículos de esta partida desde cualquier otra partida excepto desde la subpartida

6307.90, siempre que la producción rebase el mero corte y el dobladillado del producto.  (CAN)

OPCIÓN C:  No

253. No hay transformación sustancial.  Diferentes propuestas consideran que los artículos de
acampar son originarios del país de origen del tejido utilizado, o del país de producción del tejido.  Se
han formulado las siguientes propuestas:
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- CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07
a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 56.08, 58.01 a 58.04, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.03,
59.06 a 59.07 ó 60.01 a 60.02 (US, MEX, BRA, ARG, CAN)

si son de fieltro o de tela sin tejer:
- CP, excepto desde las partidas 56.02 y 56.03 (CE, TUR)

si son de tela tejida:
- cambio a esta partida dividida a partir de hilados de otra partida (CE, TUR)

Código correspondiente del SA:
63.06

CUESTIÓN Nº 68:    IMPERMEABILIZACIÓN DE TOLDOS DE CUALQUIER CLASE
(INCLUIDOS LOS DE EXTERIOR) DE LA PARTIDA 63.06

OPCIÓN A:  Sí

254. La impermeabilización de toldos de cualquier clase (incluidos los de exterior) constituye una
transformación sustancial.  La norma aplicable es:

- Cambio por impermeabilización (JPN, EGI)

OPCIÓN B:  No

255. La impermeabilización de toldos de cualquier clase (incluidos los de exterior) clasificados en
la misma partida no constituye una transformación sustancial.  No se propone ninguna norma
especial.  Las opciones para la norma son iguales a los propuestos por varios países para otros
artículos de la misma partida, incluso impermeabilizados.   (US, MEX, ARG, BRA, JPN, MAL, EGI,
CH, COL, IND, FIL, MAR, PAK, NOR, AUS, CE)

Código correspondiente del SA:
63.06

CUESTIÓN Nº 69: OBTENCIÓN DE PAÑOS PARA FREGAR O LAVAR (BAYETAS, PAÑOS
REJILLA), FRANELAS Y ARTÍCULOS SIMILARES PARA LIMPIEZA, A
PARTIR DE TEJIDO

OPCIÓN A:  Sí

256. La producción de paños para fregar, franelas y artículos similares para limpieza constituye
una transformación sustancial.  La norma aplicable es:

- CP (CH, COL, IND, COR, MAL, MAR, PAK, FIL, NOR)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- La producción de artículos para limpieza constituye una transformación sustancial, siempre que
los productos estén cortados y cosidos (o ensamblados de otro modo) en el país del que se
consideren originarios.

257. La norma aplicable es:
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- los artículos textiles de esta partida adquieren el origen del tejido, a menos que los
productos estén cortados o confeccionados de punto con forma y cosidos o
ensamblados de otro modo en el mismo país (HK)

OPCIÓN C:  No

258. La confección de estos productos planos no constituye una transformación sustancial del
tejido.  Diferentes propuestas consideran que los artículos para limpieza son originarios del país de
origen del tejido utilizado, o del país de producción del tejido.  Se han formulado las siguientes
propuestas:

- CP, excepto desde la partida s 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11,
54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.01 a 58.04, 58.06, 58.09 a 58.11,
59.03,59.06 a 59.07 ó 60.01 a 60.02 (ARG, BRA, CAN, EGI, JPN, MEX, NZ, US,
AUS, GUA)

- cambio a esta subpartida a partir de hilados de otra partida (CE, TUR)

Código correspondiente del SA:
6307.10

CUESTIÓN Nº 70: OBTENCIÓN DE CINTURONES Y CHALECOS SALVAVIDAS

OPCIÓN A:  Sí

259. La producción de cinturones y chalecos salvavidas conlleva operaciones complejas y
constituye una transformación sustancial.  Se han formulado las siguientes propuestas de norma:

- CP (ARG, AUS, BRA, CAN, CH, COL, EGI, JPN, COR, MAL, MEX, MAR, NOR,
PAK, NZ, US, FIL)

- Los productos serán originarios del país donde se ensamblen a partir de partes sin
ensamblar.  (HK, IND)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- La producción de cinturones y chalecos salvavidas a partir de tejido constituye una
transformación sustancial, siempre que se satisfagan los criterios especificados en un solo país.
Se han formulado las siguientes propuestas:

- los artículos textiles de esta partida adquieren el origen del tejido, a menos que los productos
estén cortados o confeccionados de punto con forma y cosidos o ensamblados de otro modo en
el mismo país (NZ)

- cambio a esta subpartida si el valor de los materiales no originarios utilizados no supera el 40
por ciento del precio ex-fábrica del producto (CE, TUR)

Código correspondiente del SA:
6307.20

CUESTIÓN Nº 71: OBTENCIÓN, A PARTIR DE TEJIDO, DE LOS DEMÁS ARTÍCULOS
CONFECCIONADOS, INCLUIDOS LOS PATRONES PARA VESTIDOS,
CLASIFICADOS EN LA SUBPARTIDA 6307.90
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OPCIÓN A:  Sí

260. La producción de estos artículos constituye una transformación sustancial.  La norma
aplicable es:

- CP (CH, COL, IND, COR, MAL, MAR, NOR, PAK, FIL)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

- La producción de estos artículos constituye una transformación sustancial, siempre que se
satisfagan los criterios especificados en un solo país.  Se han formulado las siguientes
propuestas:

- CP, excepto cuando resulte del corte con forma y/o del dobladillado, ribeteado o la sujeción con
flecos anudados en cualquiera de los bordes (JPN, EGI, AUS, NZ)

- los artículos textiles de esta partida adquieren el origen del tejido, a menos que los productos
estén cortados o confeccionados de punto con forma y cosidos o ensamblados de otro modo en
el mismo país (HK)

- CP, siempre que la producción incluya el corte y una operación de cosido importante u otra
operación de ensamblaje del producto

- cambio a esta subpartida si el valor de los materiales no originarios utilizados no supera el 40
por ciento del precio ex-fábrica del producto (CE, TUR)

OPCIÓN C:  No

261. No hay transformación sustancial.  Los productos serán originarios del país de origen del
tejido utilizado.  La norma aplicable es:

- CP, excepto desde la partida s 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07
a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.01 a 58.06, 58.08 a 58.11, 59.03, 59.06, 59.07,
60.01, 60.02 (MEX, US, ARG, BRA, CAN)

Código correspondiente del SA:
6307.90

CUESTIÓN Nº 72:    OBTENCIÓN DE TRAPOS, CORDELES, CUERDAS Y CORDAJES, DE
MATERIA TEXTIL, EN DESPERDICIOS O EN ARTÍCULOS INSERVIBLES

OPCIÓN A:  Sí, (terminología)*

262. El país de origen de los trapos, cordeles, cuerdas y cordajes, de materias textiles, en
desperdicios o en artículos de desecho, es el país en que los productos fueron recolectados por última
vez o que se generaron a partir de operaciones de fabricación o de procesamiento o a partir del
consumo.  La norma aplicable es:

- El país de origen de estos productos de esta partida es el país en que los productos
fueron recogidos por última vez o en el que se obtuvieron a partir de operaciones de
fabricación o transformación o de su consumo (COL, CE, TUR, CH, US, IND, BRA,
JPN, MAL, FIL, MEX, NOR, NZ, EGI, AUS)
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OPCIÓN B:  Sí, (terminología)*

263. Para artículos desgastados de la partida 63.10 el país de origen es el país donde los productos
fueron recogidos por última vez o del que deriven.  El país de origen de los productos con excepción
de los artículos desgastados, es el país donde se obtuvieron a partir del material textil.  La norma
aplicable es:

- cambio a un producto de esta partida, con excepción de un artículo inservible, a partir
de otra partida;   o país en que los productos inservibles fueron recogidos por última vez
o en el que se obtuvieron a partir de operaciones de fabricación o transformación o de
su consumo (CAN)

Código correspondiente del SA:
63.10

264. El Comité Técnico acuerda que revisará todas las definiciones de "Ottawa" en aras de la
coherencia del lenguaje cuando termine su trabajo sobre las normas para productos específicos de
todos los capítulos.

CUESTIÓN Nº 73: ENSAMBLAJE DE PARTES TEXTILES PARA OBTENER
SUBENSAMBLAJES

OPCIÓN A:  Sí

265. El ensamblaje de partes textiles para obtener subensamblajes del capítulo dividido ex 61 i) ó
j) / ex 62 g) ó h) constituye una transformación sustancial que implica una operación de cosido u
operaciones similares para producir subensamblajes de estos capítulos divididos.  La norma aplicable
es:

- Los productos sin ensamblar de este capítulo dividido serán originarios del país de
origen del tejido;

- los productos ensamblados de este capítulo dividido serán originarios del país en el que
se ensamblan.  (HK, UR, US (+ Nota de capítulo relativa a las operaciones mínimas
que no afectan al origen))

OPCIÓN A2:  (IND)

- Productos sin ensamblar:  originarios del país de ensamblaje de las partes

- Productos ensamblados:  cambio a este capítulo dividido

OPCIÓN B:  No

266. El ensamblaje de partes textiles para obtener subensamblajes no basta para ser considerado
como una transformación sustancial.  No se propone ninguna norma específica.  Las opciones de
norma son iguales a las propuestas por varios países para otros artículos del mismo capítulo dividido.
(ARG, BRA, JPN, MAL, EGI, CH, COL, MAR, PAK, FIL, NOR, AUS, CE, TAI, COR)

267. OPCIÓN C:  [MEX]

268. - para el capítulo dividido ex 61 j):  origen del hilado
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269. - para el capítulo dividido ex 62 h):  país de ensamblaje

270. 

Códigos correspondientes del SA:
ex capítulo 61 i) y j) (ex 61.01 a ex 61.17)
ex capítulo 62 g) y h) (ex 62.01 a ex 62.17)

CUESTIÓN Nº 74: ¿SE NECESITA UNA NOTA PARA LA SECCIÓN XI Y LOS CAPÍTULOS 42
Y 43 RESPECTO A LAS OPERACIONES MÍNIMAS DE ELABORACIÓN
QUE NO AFECTAN AL ORIGEN?

N.B.:  El Comité Técnico ha observado que esta cuestión se relaciona estrechamente con la
cuestión del ensamblaje incluida en las cuestiones Nos 45 y 46 del segundo documento de remisión
sobre textiles (Documento 42.271).  En esas cuestiones remitidas, el Comité Técnico estudió los
asuntos relativos al ensamblaje en un solo país.  Muchas de las opciones presentadas incluían
propuestas en el sentido de que ciertas operaciones relacionadas con artículos como ojales, puños,
cremalleras, dobladillos o elementos similares no deberían tomarse en consideración.  Existe una
similitud limitada en el sentido de que la Nota de la Sección XI (aplicable también a los capítulos 42 y
43), que constituye el tema de la presente remisión, incluye referencias a algunas de esas operaciones
y artículos.  La remisión no está incluida en las cuestiones Nos 45 y 46; no obstante, su alcance es
mayor que la mera definición de ensamblaje en un solo país de los productos de los capítulos 61 y 62.
En su lugar, la Nota propuesta se aplicaría a toda la sección y a los artículos confeccionados de los
capítulos 42 y 43.

OPCIÓN A:  Sí.

271. Se debe garantizar que, en cualesquiera circunstancias, algunas operaciones de este sector de
productos no confieran origen.  Esta propuesta constituye un grupo de limitaciones básicas que se
aplican a las operaciones enumeradas cuando tienen lugar de forma aislada.  La propuesta pretende
salvaguardar los resultados previstos en las normas primarias y en las normas residuales de cualquier
desviación inadecuada en la definición del país de origen.

La Nota Legal relativa a la sección XI y a los capítulos 42 y 43 debería indicar lo siguiente:

"Operaciones mínimas que no afectan al origen A efectos de determinar el país de origen de los
productos abarcados en la Sección XI que no estén obtenidos totalmente en un país, las siguientes
operaciones mínimas, consideradas individualmente, son operaciones o procesos mínimos y no
afectarán al origen de los productos de que se trate, haya o no cambio de clasificación en virtud de
tales operaciones:

a)  trabajado o acabado de uno o más bordes mediante dobladillado, ribeteado,
sobrecosido o métodos similares o sujetándolos por medio de flecos anudados;

b) corte de tejidos, hilados u otras materias textiles;  o separación de productos
terminados directamente cortando los hilos divisores;

c) unión de productos mediante costura o puntadas para facilitar su transporte o por
otros motivos ocasionales;

d) acondicionamiento de productos en juegos o conjuntos para la venta al por menor.
(US, MEX, TAI, EGI, [FIL])"



G/RO/45/Add.1
Página 101

OPCIÓN B:  No

272. La Nota Legal propuesta es inadecuada.  Algunos de sus elementos están incluidos en otros
elementos de la estructura general y, por consiguiente, son redundantes, como el acondicionamiento
para la venta al por menor.  Las operaciones de corte enumeradas ya están incluidas en la formulación
de las normas por productos específicos aunque, en algunas circunstancias, sí deberían tenerse en
cuenta en la determinación del origen.

Debería suprimirse la Nota Legal propuesta.  (CE, IND, JPN, CAN, BRA)

Código correspondiente del SA:  Sección XI del SA (Capítulos 50-63), Capítulos 42 y 43.

CUESTIÓN Nº 75: ¿SE NECESITAN NORMAS RESIDUALES DE CAPÍTULO PARA EL
ENSAMBLAJE DE PRENDAS DE VESTIR Y COMPLEMENTOS DE LAS
PARTIDAS 61.01 A 61.15 Y 62.01 A 62.12 DESDE LAS PARTES
CONSTITUTIVAS DE LOS PRODUCTOS?

Antecedentes

273. El ensamblaje de prendas de vestir y complementos de las partidas 61.01 a 61.15 y 62.01 a
62.12 desde partes constitutivas del producto se presenta en las cuestiones 45 y 46 del segundo
documento de remisión, Doc. 42.271.  Pero dicho documento de remisión no comprende los casos en
que no se cumplen las normas primarias.

274. Durante la 17ª Sesión del Comité Técnico de Normas de Origen se debatieron diversos
pareceres sobre la eventual necesidad y el contenido de las normas residuales relativas a esos casos.

275. Se invita al Comité de Normas de Origen a decidir si convendría elaborar normas residuales
relativas al ensamblaje de prendas y complementos de vestir de las partidas 61.01 a 61.15 y 62.01 a
62.12 desde partes constitutivas de los productos y cuál sería el contenido de tales normas residuales.

OPCIÓN A:  Sí

276. Esta opción considera necesario el establecimiento de normas residuales relativas al
ensamblaje de prendas y complementos de vestir desde partes constitutivas de los productos; este
planteamiento puede categorizarse del siguiente modo:

OPCIÓN 1A:

277. Cuando ningún país cumple la norma primaria     determinante del origen del ensamblaje de
prendas y complementos de vestir desde las partes constitutivas de los productos, el país de origen del
producto será aquel donde se ensamblen 8 o más partes principales de los productos.  (CAN).

OPCIÓN 2A:

278. Cuando la aplicación de las normas primarias de los Capítulos 61 y 62 (incluidas las normas
por productos específicos previstas en la plantilla) no permita determinar el país de origen, éste se
determinará del siguiente modo:

"Cuando la norma primaria para un producto ensamblado desde sus partes requiera el
ensamblaje total del producto en un solo país, el producto que no haya sido ensamblado
totalmente en un país será originario del país donde se realicen las operaciones de ensamblaje
más significativas respecto a la confección del producto, sin tener en cuenta la adición de
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botones u otros cierres, agarradores, cinturones, bolsillos de parche, etiquetas, trabillas,
charreteras, ornamentos y otros componentes menores".  (US, MEX, BRA)

OPCIÓN 3A:

279. Cuando las condiciones de la opción 2A no se cumplan, los demás productos de los
capítulos 61 y 62 serán originarios del país donde se formen los textiles o los componentes de punto,
o, en el caso de artículos que contengan textiles o componentes de punto de más de un país, el
producto será originario del país donde se forme el textil o el componente de punto cuyo peso
predomine.   (US, MEX, BRA)

OPCIÓN 4A:

280. Cuando la aplicación de las normas primarias de los capítulos 61 y 62 (incluidas las normas
por productos específicos previstas en la plantilla) no permita determinar el país de origen, éste se
determinará del siguiente modo:

"Cuando la norma primaria aplicable a un producto ensamblado desde partes requiera el
ensamblaje total del producto en un solo país, el producto que no haya sido ensamblado
totalmente en un país será originario del país donde se realicen las operaciones de ensamblaje
más significativas respecto a la confección del producto, sin tener en cuenta:

- la unión o confección de los siguientes elementos, entre otros:  botones y otros tipos
de cierres, bolsillos de parche, trabillas, artículos de ornamentación y pasamanería,
puños, aberturas, agarradores de cintura, charreteras, etiquetas, cuellos, forros,
acolchados, bolsillos excepto bolsillos de parche, cinturas, complementos, braguetas,
cinturones preincorporados, o pliegues;

- la confección de ojales, dobladillado, planchado, lavado de descoloramiento o con
ácido.  (HK)"

[N.B.:  Esta opción se presenta sin perjuicio de la posición de Hong Kong sobre las normas
residuales de los capítulos sobre productos textiles.]

OPCIÓN B:  No

281. Esta opción no reconoce la necesidad de normas residuales para el ensamblaje de prendas y
complementos de vestir desde partes constitutivas de los productos.

OPCIÓN 1B:

282. Para determinar el ensamblaje de las prendas y complementos de vestir de las partidas 61.01 a
61.15 y 62.01 a 62.12 desde partes constitutivas del producto no se necesitan normas residuales
específicas.  Cuando no se cumplan las normas primarias previstas para los artículos ensamblados de
los Capítulos 61 y 62, el origen de tales artículos se determinará por aplicación de las normas
residuales generales establecidas en la Norma 2 del Apéndice 2 (CE, CH).  El criterio aplicable en
este contexto será el valor (EC).  El criterio definitorio de esta norma residual será el del país que
contribuya en mayor medida al valor total del producto por lo que respecta a la totalidad de las partes
y a las operaciones conexas.  (CH, CE, IND, JPN)

OPCIÓN 2B:
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283. A efectos de los capítulos 61 y 62, el país de origen de las prendas y complementos de vestir
será aquél donde sean finalmente ensambladas tales prendas o complementos de vestir, según
proceda.  Por ensamblaje final se entenderá que el artículo adquiere las características esenciales del
producto final y, por lo tanto, se clasifica igual que el producto final.  Las operaciones ulteriores que
no cambien la clasificación no cambiarán el origen.

Códigos correspondientes del SA:  61.01 a 61.15,62.01 a 62.12

CUESTIÓN Nº 76: ¿CONSTITUYE UNA TRANSFORMACIÓN SUSTANCIAL LA
PRESENTACIÓN EN ENVASES PARA LA VENTA AL POR MENOR DE
JUEGOS CLASIFICADOS EN LA PARTIDA 63.08, CONSTITUIDOS POR
PIEZAS DE TEJIDO E HILADOS, INCLUSO CON ACCESORIOS, PARA LA
CONFECCIÓN DE ALFOMBRAS, TAPICERÍA, MANTELES O
SERVILLETAS BORDADOS O DE ARTÍCULOS TEXTILES SIMILARES?

OPCIÓN A:  Sí

284. La preparación de un juego puede exigir un amplio grado de planificación, adquisiciones,
logística y conocimientos especializados para obtener un juego que sea comercializable para un
objetivo determinado mediante un grupo constituido por diversos productos con un fin específico.  El
hecho de que en esta partida se obtenga una identidad comercial específica definida en el Sistema
Armonizado confirma que el conjunto del producto tiene una utilidad específica y se reconoce como
un artículo comercial relevante.

285. Es perfectamente adecuado considerar que le operación de constitución de un juego de la
partida 63.08 constituye una transformación sustancial.  El cambio de clasificación arancelaria de
productos de otra partida a un juego de esta partida refleja esta transformación sustancial sin ninguna
otra condición o consideración.  La norma aplicable es:  CP (CH, IND, MAL, MAR, PAK, FIL).

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

286. La constitución de un juego de la partida 63.08 puede conferir origen siempre que se utilice
una cantidad limitada de materiales no originarios.  La norma aplicable es:  cambio a esta subpartida
si el valor de los materiales no originarios utilizados no supera el 40 por ciento del precio ex fábrica
del producto (CE, TUR)

OPCIÓN C:  No

287. La mera constitución de un juego de la partida 63.08, sin fabricar al menos una parte del
tejido o hilado, no confiere origen.  Si no se acompaña con una operación de fabricación, tal
operación equivale a la mera reunión de productos y a su envasado.  La norma aplicable es:

a) CP, siempre que el tejido o el hilado cumpla la norma de cambio de clasificación
arancelaria aplicable si el tejido o hilado se clasificasen por separado.

El origen de tal juego se basará en el origen del hilado o del tejido, siempre que el
hilado o tejido cumpla la norma de cambio de clasificación arancelaria en ese país.
(CAN, [TAI])

b) cambio a hilados integrantes de juegos de esta partida, excepto desde las partidas
50.04 a 50.05, 51.06 a 51.09, 52.04 a 52.06, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.05, 55.08 a
55.10 y 56.05 a 56.06;  y cambio a tejidos integrantes de juegos de esta partida desde
cualquier otra partida, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12,
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53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 56.08, 58.01 a 58.04,
58.06, 58.09 a 58.11, 59.03, 59.07 ó 60.01 a 60.02

El origen del juego se basará en el origen del hilado y del tejido.  (MEX)

c) CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11,
54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 56.08, 58.01 a 58.06, 58.08 a 58.11,
59.03, 59.06 a 59.07 ó 60.01 a 60.02.

El origen del juego se basará en el origen del tejido.  (US, BRA)

d) El país de origen de la pieza de tejido o del hilado integrante del juego que confiere al
juego su carácter esencial puede considerarse como el país de origen del juego.

El origen de tal juego se basará en el origen del hilado o en el origen de la pieza de tejido que
confiera el carácter esencial.  (JPN, EGI)

Código correspondiente del SA:

63.08
6308.0
0

Juegos constituidos por piezas de tejido e
hilados, incluso con accesorios, para la
confección de alfombras, tapicería, manteles o
servilletas bordados o de artículos textiles
similares, en envases para la venta al por menor

a) El país de origen de la pieza de tejido o el
hilado integrante del juego que confieren al
juego su carácter esencial puede considerarse
como el país de origen del juego.  (JPN)]

b) CP (CH) (IND) (MAL) (MAR) (PAK)
c) Cambio a esta partida si el valor de los
materiales no originarios utilizados no supera el
25% del precio ex fábrica del producto (CE)
(TUR) (EGI)
d) CP, siempre que el tejido o el hilado cumpla
la norma de cambio de clasificación arancelaria
aplicable si el tejido o hilado se clasificasen por
separado.  (CAN)]
e) Cambio a hilados integrantes de juegos de
esta partida, excepto desde las partidas 50.04 a
50.05, 51.06 a 51.09, 52.04 a 52.06, 53.06 a
53.08, 54.01 a 54.05, 55.08 a 55.10 y 56.05 a
56.06;  y
Cambio a tejidos integrantes de juegos de esta
partida desde cualquier otra partida, excepto
desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a
52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a
55.16, 56.02 a 56.03, 56.08, 58.01 a 58.04,
58.06, 58.09 a 58.11, 59.03, 59.07 ó 60.01 a
60.02 (MEX)
f) CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a
51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a
54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 56.08,
58.01 a 58.06, 58.08 a 58.11, 59.03, 59.06 a
59.07 ó 60.01 a 60.02 (US) (BRA)
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CUESTIÓN Nº 77: ¿SE NECESITAN NORMAS RESIDUALES DE CAPÍTULO PARA LOS
PRODUCTOS COMPRENDIDOS EN LA SECCIÓN XI DEL SA (MATERIAS
TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS) Y LOS PRODUCTOS CONEXOS
CLASIFICADOS EN LOS DEMÁS CAPÍTULOS DEL SA?

N.B.:  En el trabajo de armonización se encontró una serie de productos que comparten las
características del sector textil.  Esos productos se denominaron "conexos con los textiles", y las
normas acordadas y cuestiones pendientes correspondientes a los mismos se presentaron al Comité en
el documento de remisión Nº 42.269, que acompañaba al documento de remisión principal Nº 42.271.
Las normas residuales para el ensamblaje en este sector se abordan en la cuestión Nº 75 de la presente
remisión.

OPCIÓN A:  Sí

Habrá casos relacionados con los textiles y los sectores conexos en que las normas primarias
no confieran origen a un producto.  Cuando las normas primarias se basen en el ensamblaje en un solo
país o se basen en el país donde se elabore la materia textil, deberá tenerse en cuenta el origen de los
productos ensamblados en más de un país o formados por materias textiles elaboradas en más de un
país.

OPCIÓN 1A:

Se considera adecuado especificar los resultados con arreglo a las normas residuales en cada
capítulo correspondientes con objeto de recurrir de inmediato a la norma residual aplicable, cada una
de las cuales se designa para los productos clasificados en los respectivos capítulos.  Se considera que
la aplicación de las normas residuales generales del Apéndice 2 a estos productos no produciría los
resultados previsibles necesarios para este sector de productos.  Las normas residuales de capítulo
deben establecer:  en los Capítulos 30, 42, 43, 58, 59, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 87, 88, 91, 94, 95 y 96,
respecto al origen de los productos designados para su determinación según lo especificado.  Las
normas propuestas se reproducen en el anexo del presente documento.  (US, [FIL], BRA)

OPCIÓN 2A:

El objetivo es asegurar un resultado previsible, coherente y transparente para los usuarios que
busquen el origen de los productos de los capítulos 50 a 60 que no cumplan la norma primaria.  Se
propone la norma residual siguiente:

Los productos de este capítulo serán originarios del país de tejeduría del tejido o de la
confección de punto.

OPCIÓN B:  No

Las normas residuales generales del Apéndice 2 se consideran totalmente suficientes para
alcanzar el objetivo.  Cuando no se cumpla la norma primaria aplicable, la disposición de la estructura
general conducirá al usuario a una norma concreta que aplique el criterio apropiado de norma residual
designado para el capítulo correspondiente.  (CH, IND, TAI, EGI, JPN, CAN)

Códigos correspondientes del SA:  Capítulos 30, 42, 43, 50 a 63, 64, 65, 66, 87, 88, 91, 94, 95 y 96.

(Segunda remisión, 78)



G/RO/45/Add.1
Página 106

CUESTIÓN Nº 78: ENSAMBLAJE DE CINTURONES DE SEGURIDAD DESDE PARTES

OPCIÓN A:  Sí

El ensamblaje de cinturones de seguridad desde partes clasificadas en la subpartida 8708.29 o
fuera del capítulo 87 constituye una transformación sustancial.

La norma aplicable es "CSP".  (MEX, EGI, COR, SG, FIL, JPN, CAN, CH, MAL, HK, IND)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

La confección de cinturones de seguridad a partir de elementos que no constituyan partes, como
cintas o placas metálicas, confiere origen.  Si en la manufactura se utilizan partes clasificadas en la
subpartida 8708.29, se considerará que los cinturones de seguridad han sido objeto de una
transformación sustancial cuando se cumpla el criterio del 45 por ciento de valor añadido.  (CE)

OPCIÓN C:  No.

El ensamblaje de cinturones de seguridad desde las partes constituye una operación simple.  La
unión de las partes a correas textiles confeccionadas a partir de cintas de la partida 58.06 no altera las
características de los insumos, por lo que en ese caso deberán aplicarse normas residuales para
determinar el país de origen de los cinturones de seguridad.

Los cinturones de seguridad sin ensamblar con las hebillas serán originarios del país de origen
de la cinta clasificada en la partida 58.06.

Las normas aplicables son:

- CP, excepto desde la partida 58.06 respecto de los cinturones de seguridad sin
ensamblar;

- CP respecto de los cinturones de seguridad ensamblados.  (US)

Código correspondiente del SA:  8708.21, ex 87.08 b)

CUESTIÓN Nº 79: ENSAMBLAJE DE PARACAÍDAS Y PARACAÍDAS DE ASPAS
GIRATORIAS DESDE PARTES

OPCIÓN A:  Sí

El ensamblaje de paracaídas y paracaídas de aspas giratorias desde partes como el paracaídas-
extractor, el paracaídas principal, los suspensores, las cinchas, el arnés, etc., clasificadas en la misma
partida 88.04, constituye una transformación sustancial.

La norma aplicable es "CPD".  (CAN, CH, SG, MEX, FIL, EGI, HK, IND)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

La confección de paracaídas y paracaídas de aspas giratorias a partir de elementos que no
constituyan partes confiere origen.  Si en la manufactura se utilizan partes clasificadas en la misma
partida 88.04, se considerará que los paracaídas y paracaídas de aspas giratorias han sido objeto de una
transformación sustancial cuando se cumpla el criterio del 45 por ciento de valor añadido.  (CE)

OPCIÓN C:  No.
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El ensamblaje de paracaídas y paracaídas de aspas giratorias desde las partes constituye una
operación simple.  El corte y cosido del tejido no altera las características de los insumos, por lo que en
ese caso deberán aplicarse normas residuales para determinar el país de origen de los paracaídas y
paracaídas de aspas giratorias.

La norma aplicable es "CP".  (BRA, JPN, COR, US)

Código correspondiente del SA:  88.04, ex 88.04 a)

CUESTIÓN Nº 80: FABRICACIÓN DE PARTES DE LOS PARACAÍDAS Y PARACAÍDAS DE
ASPAS GIRATORIAS A PARTIR DE TEJIDO

OPCIÓN A:  Sí

La fabricación de partes de los paracaídas y paracaídas de aspas giratorias altera las
características de insumos como el tejido.  Una norma de CP es suficiente para expresar una
transformación sustancial.  (CAN, CH, SG, MEX, FIL, EGI, JPN, COR, CE, HK, IND)

OPCIÓN B:  No.

El corte y cosido del tejido no altera las características de los insumos.  Las partes de los
paracaídas y paracaídas de aspas giratorias serán originarias del país de origen del tejido utilizado.

La norma aplicable es "CP", excepto desde las partidas 54.07 a 54.08 o desde la partida 59.03
(US)

Código correspondiente del SA:  88.04, ex 88.04 b)

CAPÍTULOS 94 A 97

(Primera remisión)

CUESTIÓN Nº 81: CONFECCIÓN DE SACOS (BOLSAS) DE DORMIR (CLASIFICADOS EN LA
SUBPARTIDA 9404.30) Y DE ARTÍCULOS DE CAMA Y ARTÍCULOS
SIMILARES (CLASIFICADOS EN LA SUBPARTIDA 9404.90) A PARTIR DE
CUALQUIER MATERIA

OPCIÓN A:  Sí

La confección de sacos (bolsas) de dormir de la subpartida 9404.30 y de artículos de cama y
artículos similares de la subpartida 9404.90 a partir de materias de otras partidas constituye una
transformación sustancial.  Su elaboración y transformación confieren a los productos obtenidos su
carácter y uso esenciales.  La norma aplicable a los productos de las subpartidas mencionadas es "CP".
(MEX, CAN, JPN, CH, NOR, FIL, IND, HK, COR, EGI)

OPCIÓN B:  Sí, siempre que:

El autor de la opción B, además de coincidir con la opción A, prefiere elaborar una norma
residual que complemente la norma principal de "CP".  Dicha norma residual reza así:  "fabricación
cuando el valor añadido a raíz de la elaboración y la transformación, y, si procede, de la incorporación
de partes originarias del país de fabricación, represente al menos el 45 por ciento del precio ex fábrica
del producto".
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(CE)

OPCIÓN C:  No

La confección de sacos (bolsas) de dormir de la subpartida 9404.30 y de artículos de cama y
artículos similares de la subpartida 9404.90, a partir de tejidos clasificados en otras partidas o de los
demás artículos confeccionados de la subpartida 6307.90, no da lugar a ninguna transformación
sustancial.  La diferencia entre los insumos y los productos obtenidos no es significativa.

La norma de origen propuesta para los productos de las subpartidas 9404.30 y 9404.90 es:  "CP,
excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a
56.03, 56.08, 58.01 a 58.06, 58.08 a 58.11, 59.03, 59.06 a 59.07, y 60.02, y desde la subpartida
6307.90".  (US)

Códigos correspondientes del SA:  9404.30, 9404.90

CUESTIÓN Nº 82: OBTENCIÓN DE PARTES Y ACCESORIOS DE LA SUBPARTIDA 9502.91 A
PARTIR DE PRODUCTOS DE OTRAS SUBPARTIDAS

OPCIONES

Cuestión Nº 50 relativa a los capítulos 61 y 62.

Códigos correspondientes del SA:  9502.91

CUESTIÓN Nº 83: OBTENCIÓN DE PARTES DE LA SUBPARTIDA 9502.99 A PARTIR DE
PRODUCTOS DE OTRAS SUBPARTIDAS

OPCIÓN A:  Sí

La subpartida 9502.99 abarca partes y accesorios de muñecas y muñecos, excepto las prendas y
sus complementos de vestir (accesorios), calzado y sombreros y demás tocados clasificados en la
subpartida 9502.91.  Concretamente, la subpartida abarca las cabezas, cuerpos, extremidades, pelucas,
etc.  de las muñecas y muñecos, de cualquier materia.

La obtención de partes y accesorios de esta subpartida a partir de insumos de otra partida
constituye una transformación sustancial.  La norma de origen propuesta es “CSP”.  (CAN, FIL)

OPCIÓN B:  No

La obtención de partes de esta subpartida a partir de insumos de otra partida, más que de otra
subpartida, constituye una transformación sustancial.  Es imposible obtener productos de esta subpartida
desde las subpartidas 9502.10 a 9502.91, a menos que se desensamblen los productos acabados.  Por
consiguiente, es preferible aplicar una norma de "CP".  (CH, HK, MEX, US, JPN, BRA)

OPCIÓN C:  No

Como en la opción B, se propone una norma de origen de "CP" para expresar que la obtención
de partes de esta subpartida a partir de insumos de otra partida constituye una transformación sustancial.

Sin embargo, las siguientes operaciones no se consideran transformaciones sustanciales que
confieran origen, incluso si dan lugar a un cambio de clasificación:
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1. obtención de artículos o partes por desensamblaje;

2. reempaquetado o presentación de un artículo para un uso diferente del aquél para el que
fue inicialmente diseñado o concebido.   Por ejemplo, prendas diseñadas inicialmente
para bebés (partida 61.11 ó 62.09) y presentadas como complementos para muñecas
(partida 95.02).  CE

Códigos correspondientes del SA:  9502.99

CUESTIÓN Nº 84: OBTENCIÓN DE CINTAS PARA MÁQUINAS DE ESCRIBIR O CINTAS
SIMILARES DESDE PRODUCTOS DE OTRAS PARTIDAS

OPCIÓN A:  Sí

Las cintas de máquina de escribir o cintas similares pueden ser de materias textiles, plástico o
papel.  Deben de estar entintadas o preparadas de otro modo par dejar impresión (por ejemplo,
impregnadas, si se trata de cintas textiles, o recubiertas de plástico o papel con materia colorante, tinta,
etc.).  La obtención de cintas de máquinas de escribir o cintas similares se considera constitutiva de una
transformación sustancial, puesto que conlleva elaboración o transformación suficiente como para
alterar la naturaleza y características de los insumos.  La norma aplicable es “CP”.  (HK, IND)

OPCIÓN B:  No

La transformación de ciertos tejidos mediante, por ejemplo, el corte de tejidos en tiras, para
obtener cintas de máquina de escribir o cintas similares, no basta para expresar una transformación
sustancial.

Para esta subpartida, se sugiere la norma de origen siguiente:  “CP, excepto desde las partidas
50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.03, 58.06, 59.03,
59.06 a 59.07 y 60.02”.  (US)

Códigos correspondientes del SA:  9612.10
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CAPÍTULO 50

Norma primaria:
Nota de sección:  Presentado al CNO para su decisión  (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 74)
[Operaciones mínimas que no afectan al origen

A los efectos de determinar el país de origen de los productos de la Sección XI que no se obtienen totalmente en un solo país, las siguientes operaciones individuales,
consideradas por sí solas, no afectarán al origen de los productos en cuestión, incluso si dan lugar a cambios de clasificación:

a) Trabajado o acabado de uno o más bordes mediante dobladillado, ribeteado, sobrecosido o métodos similares o sujetándolos por medio de flecos anudados;

b) corte de tejidos, hilados u otras materias textiles; o separación de productos terminados directamente cortando los hilos divisores;

c) unión de productos mediante costura o puntadas para facilitar su transporte o por otros motivos ocasionales;

d) acondicionamiento de productos en juegos o conjuntos para la venta al por menor.  (US)]

Norma residual [por producto específico] [de capítulo]  Presentado al CNO para su decisión (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 77)

[El país de origen de los tejidos de este capítulo será el país donde se proceda a la manufactura de tejido o de punto del textil.  (CAN)]

Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
Capítulo 50 Seda Según se indica  para la partida
50.01 Capullos de seda devanables Los productos serán originarios del país donde se obtengan

los capullos de seda de la presente partida en estado
natural o sin transformar.

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

50.02 Seda cruda sin torcer CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

50.03 Desperdicios de seda
(incluidos los capullos de
seda no devanables, los
desperdicios de hilados y
las hilachas)

Según se indica para las partidas divididas
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex 50.03 a) Hilachas de seda [CPD] (US, CH, SEN, FIL, JPN, EGI, PAK, CE, IND,

MEX, CAN, BRA, TAI, AUS, GUA, [ARG], COR)
Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 1

[Los productos serán originarios del país donde se obtenga
el material no deshilachado a partir de operaciones de
fabricación o transformación o de su consumo] ([COL],
[CR], [NZ])

ex 50.03 b) Los demás Los productos serán originarios del país donde se obtengan
los desperdicios de seda de la presente partida dividida a
partir de operaciones de fabricación o transformación o de
su consumo

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

5003.10 - Sin cardar ni peinar Según se indica para las partidas divididas
5003.90 - Los demás:
50.04 Hilados de seda (excepto

los hilados de desperdicios
de seda) sin acondicionar
para la venta al por menor

Según se indica para las partidas divididas

ex 50.04 a) Hilados de seda (excepto los
hilados de desperdicios de
seda) sin acondicionar para
la venta al por menor:
transformados

[Cambio por plegado o cableado] (CHI, FIL, COR, PAK,
SG, DOM, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 7

[CP, excepto desde la partida 50.06] (HK)
[CP, excepto desde las partidas 50.06, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07] (MEX, CE, BRA, TUR, ARG, US,
CAN, JPN, AUS, MAR, NZ, IND, COL, CHI, EGI, TAI)

ex 50.04 b) Hilados de seda (excepto los
hilados de desperdicios de
seda) sin acondicionar para
la venta al por menor,
hilados sencillos, retorcidos,
cableados o recubiertos:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtiene mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no excede el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtiene mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no excede el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP, excepto desde la partida 50.06] (US, MEX, CAN,
COL, BRA, TAI, JPN, [ARG]

ex 50.04 c) Los demás [CP, excepto desde la partida 50.06] (US, EGI, BRA, CH,
MEX, IND, HK, CAN, JPN, FIL, [ARG], GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 50.06, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR, TAI)

50.05 Hilados de desperdicios de
seda sin acondicionar para
la venta al por menor

Según se indica para las partidas divididas

ex 50.05 a) Hilados de seda (excepto los
hilados de desperdicios de
seda) sin acondicionar para
la venta al por menor:
transformados

[Cambio por plegado o cableado] (CHI, FIL, COR, PAK,
SG, DOM, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 7

[CP, excepto desde la partida 50.06] (HK)
[CP, excepto desde las partidas 50.06, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07] (MEX, CE, BRA, TUR, ARG, US,
CAN, JPN, AUS, MAR, NZ, IND, COL, CHI, EGI, TAI)
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex 50.05 b) Hilados de seda (excepto los

hilados de desperdicios de
seda) sin acondicionar para
la venta al por menor,
hilados sencillos, retorcidos,
cableados o recubiertos:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtiene mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no excede el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtiene mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no excede el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP, excepto desde la partida 50.06] (US, MEX, CAN,
COL, BRA, TAI, JPN, [ARG]

ex 50.05 c) Los demás [CP, excepto desde la partida 50.06] (US, EGI, BRA, CH,
MEX, IND, HK, CAN, JPN, FIL, [ARG], GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 50.06, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR, TAI)

50.06 Hilados de seda o de
desperdicios de seda,
acondicionados para la
venta al por menor; pelo
de Mesina (crin de
Florencia)

Según se indica para las partidas divididas
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex 50.06 a) Pelo de Mesina (crin de

Florencia)
CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

ex 50.06 b) Hilados de seda (excepto los
hilados de desperdicios de
seda) acondicionados para la
venta al por menor:
transformados

[CP, excepto desde la partida 50.04 ó 50.07] (HK)
[Cambio por plegado o cableado] (CHI, FIL, COR, PAK,
SG, DOM, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 7

[CP, excepto desde las partidas 50.04, 50.07, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07] (MEX, CE, BRA, TUR, ARG, US,
CAN, JPN, AUS, MAR, NZ, IND, COL, CHI, EGI, TAI)

ex 50.06 c) Hilados de desperdicios de
seda (excepto los hilados de
desperdicios de seda)
acondicionados para la venta
al por menor, hilados
sencillos, retorcidos,
cableados o recubiertos:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtiene mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no excede el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtiene mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no excede el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP, excepto desde la partida 50.04 ó 50.07] (US, MEX,
CAN, COL, BRA, TAI, JPN, [ARG, HK])
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex 50.06 d) Los demás [CP, excepto desde la partida 50.04ó 50.07] (US, EGI,

BRA, CH, MEX, IND, HK, CAN, JPN, FIL, [ARG],
GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 50.04, 50.07, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR, TAI)

50.07 Tejidos de seda, o de
desperdicios de seda

Según se indica para las partidas divididas

ex 50.07 a) Tejidos de seda, o de
desperdicios de seda:
recubiertos

CP Categoría 1*

ex 50.07 b) Tejidos de seda o de
desperdicios de seda:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio mediante teñido o estampado, acompañado al
menos de una operación de acabado] (HK, MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtiene mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)

                                                     
* Esta división ya no es necesaria pues el CTNO ha llegado al acuerdo de que el revestimiento de tejidos de seda de esta partida no constituye una transformación

sustancial.
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes: blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 50.07 c) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
5007.10 - Tejidos de borrilla Según se indica para las partidas divididas
5007.20 - Los demás tejidos con un

contenido de seda o de
desperdicios de seda,
distintos de la borrilla,
superior o igual al 85%
en peso

5007.90 - Los demás tejidos
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CAPÍTULO 51

Norma primaria:
Nota de sección:    Presentado al CNO para su decisión  (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 74)
[Operaciones mínimas que no afectan al origen

A los efectos de determinar el país de origen de los productos de la Sección XI que no se obtienen totalmente en un solo país, las siguientes operaciones individuales,
consideradas por sí solas, no afectarán al origen de los productos en cuestión, incluso si dan lugar a cambios de clasificación:

a) Trabajado o acabado de uno o más bordes mediante dobladillado, ribeteado, sobrecosido o métodos similares o sujetándolos por medio de flecos anudados;

b) corte de tejidos, hilados u otras materias textiles; o separación de productos terminados directamente cortando los hilos divisores;

c) unión de productos mediante costura o puntadas para facilitar su transporte o por otros motivos ocasionales;

d) acondicionamiento de productos en juegos o conjuntos para la venta al por menor.  (US)]

Norma residual [por producto específico] [de capítulo]  Presentado al CNO para su decisión (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 77)

[El país de origen de los tejidos de este capítulo será el país donde se proceda a la manufactura de tejido o de punto del textil.  (CAN)]

Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
Capítulo 51 Lana y pelo fino u

ordinario;  hilados y
tejidos de crin

Según se indica  para la partida

51.01 Lana sin cardar ni peinar Según se indica para las subpartidas
- Lana sucia o lavada en

vivo:
5101.11 -- Lana esquilada El producto será originario del país donde se obtenga la

lana de esta partida en estado natural o sin transformar
Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

5101.19 -- Las demás El producto será originario del país donde se obtenga la
lana de esta partida en estado natural o sin transformar

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

- Desgrasada, sin
carbonizar:
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5101.21 -- Lana esquilada [CC (JPN) (CH) (EGI) (COL) (COR) (MEX) (CAN) (US)

(BRA) (NZ) (AUS) (HK) (CHI) (IND) (TUR) [ARG]]
Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 14

[CP; o
Cambio a esta subpartida cuando el cambio se logre
mediante desgrasado de lana sucia, incluso lavada en vivo,
cuyo valor no supere el 50% del precio ex fábrica del
producto (CE)]
[CP (TAI)]

5101.29 -- Las demás [CC (JPN) (CH) (EGI) (COL) (COR)(MEX) (CAN) (US)
(BRA) (NZ) (AUS) (HK) (CHI) (IND) (TUR) [ARG]]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 14

[CP; o
Cambio a esta subpartida cuando el cambio se logre
mediante desgrasado de lana sucia, incluso lavada en vivo,
cuyo valor no supere el 50% del precio ex fábrica del
producto (CE)]
[CP (TAI)]

5101.30 - Carbonizada [CC (JPN) (CH) (EGI) (COL) (COR)(MEX) (CAN) (US)
(BRA) (NZ) (AUS) (HK) (CHI) (IND) (TUR) [ARG]]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 15

[CP; o
cambio a esta subpartida desde lana sin carbonizar, cuyo
valor no supere el 50 % del precio ex fábrica del producto.
(CE)]

51.02 Pelo fino u ordinario, sin
cardar ni peinar

Los productos serán originarios del país donde se obtenga
la lana de esta partida en estado natural o sin transformar

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

51.03 Desperdicios de lana o de
pelo fino u ordinario,
incluidos los desperdicios
de hilados, pero con
exclusión de las hilachas

Según se indica para las partidas divididas
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex  51.03 a) Desperdicios de lana o de

pelo fino u ordinario,
incluidos los desperdicios de
hilados, pero con exclusión
de las hilachas: sin
carbonizar

Los productos serán originarios del país donde se obtengan
los desperdicios de seda de la presente partida dividida a
resultas de operaciones de fabricación o transformación o
de su consumo

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

ex 51.03 b) Desperdicios de lana o de
pelo fino u ordinario,
incluidos los desperdicios de
hilados, pero con exclusión
de las hilachas, carbonizados

[Los productos serán originarios del país donde se
obtengan los desperdicios de la presente partida dividida a
partir de operaciones de fabricación o transformación o de
su consumo (JPN) (CH) (EGI) (COL) (COR) (MEX)
(CAN) (US) (BRA) (TAI) (NZ) (AUS) (HK) (CHI) (TUR)
[ARG]]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 15

[Cambio a esta partida dividida desde desperdicios no
carbonizados, cuyo valor no supere el 50% del precio ex
fábrica del producto (CE)]

5103.10 - Borras del peinado de
lana o de pelo fino

Según se indica para las partidas divididas

5103.20 - Los demás desperdicios
de lana o pelo fino

Según se indica  para la partida

5103.30 - Desperdicios de pelo
ordinario

51.04 Hilachas de lana o de pelo
fino u ordinario

[Los productos de esta partida serán originarios del país
donde se recoge el material sin deshilachar de lana o de
pelo fino ordinario, o donde se obtengan a partir de
operaciones de fabricación o transformación o de su
consumo] ([COL], [CR], [NZ])

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 1

[CP] (US, CH, SEN, FIL, JPN, EGI, PAK, CE, IND,
MEX, CAN, BRA, TAI, AUS, GUA, [ARG], COR)

51.05 Lana y pelo fino u
ordinario, cardados o
peinados (incluida la lana
peinada a granel)

[CC] (US, COL, EGI, MEX, JPN, IND, CAN, AUS, BRA,
TAI, NZ, [ARG], GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 2

[CP] (CE, FIL, TUR)
5105.10 - Lana cardada Según se indica  para la partida

-- Lana peinada:
5105.21 -- Lana peinada a granel
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5105.29 -- Las demás

5105.30 - Pelo fino cardado o
peinado

5105.40 - Pelo ordinario cardado o
peinado

51.06 Hilados de lana cardada
sin acondicionar para la
venta al por menor

Según se indica para las partidas divididas

ex 51.06 a) Hilados de lana cardada sin
acondicionar para la venta al
por menor: transformados

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado] (JPN, NZ, EGI)
[Cambio por mercerizado] (AUS)
[Cambio por superposición en capas, anudado, rizado,
hilado con ánima] (CH)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 4, 6 y 7

[Cambio por plegado o cableado] (FIL)
[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado, plegado o cableado] (COR, SG)
[CP, excepto desde la partida 51.09]
[CP, excepto desde las partidas 51.09, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]

ex 51.06 b) Hilados de lana cardada, sin
acondicionar para la venta al
por menor: estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtiene mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no excede el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtiene mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no excede el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP, excepto desde la partida 51.09] (US, MEX, CAN,
COL, BRA, TAI, JPN, [ARG]

ex 51.06 c) Los demás [CP, excepto desde la partida 51.09] (US, EGI, BRA, CH,
MEX, IND, HK, CAN, JPN, FIL, [ARG], GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 51.09, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR, TAI)

5106.10 - Con un contenido de
lana superior o igual al
85% en peso

Según se indica para las partidas divididas

5106.20 - Con un contenido de
lana inferior al 85% en
peso

51.07 Hilados de lana peinada,
sin acondicionar para la
venta al por menor

Según se indica para las partidas divididas

ex 51.07 a) Hilados de lana peinada sin
acondicionar para la venta al
por menor: transformados

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado] (JPN, NZ, EGI)
[Cambio por mercerizado] (AUS)
[Cambio por superposición en capas, anudado, rizado,
hilado con ánima] (CH)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 4, 6 y 7

[Cambio por plegado o cableado] (FIL)
[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado, plegado o cableado] (COR, SG)
[CP, excepto desde la partida 51.09]
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código del SA

Designación de los
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Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[CP, excepto desde las partidas 51.09, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]

ex 51.07 b) Hilados de lana peinada, sin
acondicionar para la venta al
por menor: estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtiene mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no excede el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtiene mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no excede el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP, excepto desde la partida 50.06] (US, MEX, CAN,
COL, BRA, TAI, JPN, [ARG]
[CP, excepto desde la partida 51.09]

ex 51.07 c) Los demás [CP, excepto desde la partida 51.09] (US, EGI, BRA, CH,
MEX, IND, HK, CAN, JPN, FIL, [ARG], GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 51.09, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR, TAI)

5107.10 - Con un contenido de
lana superior o igual al
85% en peso

Según se indica para las partidas divididas

5107.20 - Con un contenido de
lana inferior al 85% en
peso
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
51.08 Hilados de pelo fino

cardado o peinado sin
acondicionar para la venta
al por menor

Según se indica para las partidas divididas

ex 51.08 a) Hilados de pelo fino cardado
o peinado, sin acondicionar
para la venta al por menor:
transformados

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado] (JPN, NZ, EGI)
[Cambio por mercerizado] (AUS)
[Cambio por superposición en capas, anudado, rizado,
hilado con ánima] (CH)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 4, 6 y 7

[Cambio por plegado o cableado] (FIL)
[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado, plegado o cableado] (COR, SG)
[CP, excepto desde la partida 51.09]
[CP, excepto desde las partidas 51.09, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]

ex 51.08 b) Hilados de pelo fino cardado
o peinado sin acondicionar
para la venta al por menor:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtiene mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no excede el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtiene mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no excede el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
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código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[CP, excepto desde la partida 51.09] (US, MEX, CAN,
COL, BRA, TAI, JPN, [ARG]

ex 51.08 c) Los demás [CP, excepto desde la partida 51.09] (US, EGI, BRA, CH,
MEX, IND, HK, CAN, JPN, FIL, [ARG], GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 51.09, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR, TAI)

5108.10 - Cardado Según se indica para las partidas divididas
5108.20 - Peinado
51.09 Hilados de lana o de pelo

fino, acondicionados para
la venta al por menor

Según se indica para las partidas divididas

ex 51.09 a) Hilados de lana o de pelo
fino, acondicionados para la
venta al por menor:
transformados

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado] (JPN, NZ, EGI)
[Cambio por mercerizado] (AUS)
[Cambio por superposición en capas, anudado, rizado,
hilado con ánima] (CH)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 4, 6 y 7

[Cambio por plegado o cableado] (FIL)
[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado, plegado o cableado] (COR, SG)
[CP, excepto desde las partidas 51.09, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]
[CP, excepto desde las partidas 51.06 a 51.08]
[CP, excepto desde las partidas 51.06 a 51.08, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]

ex 51.09 b) Hilados de lana o de pelo
fino, acondicionados para la
venta al por menor:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13
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A B C D E
[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtiene mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no excede el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtiene mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no excede el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP, excepto desde la partida 50.06] (US, MEX, CAN,
COL, BRA, TAI, JPN, [ARG]
[CP, excepto desde las partidas 51.06 a 51.08]

ex 51.09 c) Los demás [CP, excepto desde las partidas 51.06 a 51.08] (US, EGI,
BRA, CH, MEX, IND, HK, CAN, JPN, FIL, [ARG],
GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 51.06 a 51.08, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR, TAI)

5109.10 - Con un contenido de
lana o pelo fino superior
o igual al 85% en peso

Según se indica para las partidas divididas

5109.90 - Los demás
51.10 Hilados de pelo ordinario o

de crin (incluidos los
hilados de crin
entorchados) aunque estén
acondicionados para la
venta al por menor

Según se indica para las partidas divididas
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ex 51.10 a) Hilados de pelo ordinario o

de crin (incluidos los hilados
de crin entorchados) incluso
acondicionados para la venta
al por menor: transformados

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado] (JPN, NZ, EGI)
[Cambio por mercerizado] (AUS)
[Cambio por superposición en capas, anudado, rizado,
hilado con ánima] (CH)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 4, 6 y 7

[Cambio por plegado o cableado] (FIL)
[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado, plegado o cableado] (COR, SG)
[CP]
[CP, excepto desde las partidas 51.09, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]

ex 51.10 b) Hilados de pelo ordinario o
de crin (incluidos los hilados
de crin entorchados) incluso
acondicionados para la venta
al por menor: estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtiene mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no excede el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtiene mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no excede el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, NOR)
[CP] (US, MEX, CAN, COL, BRA, TAI, JPN, [ARG])
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ex 51.10 c) Los demás [CP] (US, EGI, BRA, CH, MEX, IND, HK, CAN, JPN,

FIL, [ARG], GUA, COR)
Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 51.05, 52.03, 5301.29,
5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29, 5305.99,
55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR, TAI)

51.11 Tejidos de lana cardada o
de pelo fino cardado

Según se indica para las partidas divididas

ex 51.11 a) Tejidos de lana cardada o de
pelo fino cardado:
recubiertos o impregnados

[CPD por recubrimiento o impregnación (IND), NOR,
COR, CH, PAK, SG, DOM, EGI, FIL, GUA)]
[CP (JPN) (COL) (CE) (COR) (MEX) (CAN) (US) (TUR)
(TAI) (NZ) (AUS) (HK) (ARG) (BRA) (CHI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 16

ex 51.11 b) Tejidos de lana cardada o de
pelo fino cardado:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio mediante teñido o estampado, acompañado al
menos de una operación preparatoria o de acabado] (HK,
MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtiene mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto a operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, por dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
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[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 51.11 c) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
- Con un contenido de

lana o de pelo fino
superior o igual al 85 %
en peso:

Según se indica para las partidas divididas

5111.11 -- De gramaje inferior o
igual a 300 g/m²

Según se indica  para la partida

5111.19 -- Los demás
5111.20 - Los demás, mezclados

exclusiva o
principalmente con
filamentos sintéticos o
artificiales

5111.30 - Los demás, mezclados
exclusiva o
principalmente con
fibras sintéticas o
artificiales discontinuas

5111.90 - Los demás
51.12 Tejidos de lana peinada o

de pelo fino peinado
Según se indica para las partidas divididas

ex 51.12 a) Tejidos de lana peinada o de
pelo peinado: recubiertos o
impregnados

[CPD por recubrimiento o impregnación (IND), NOR,
COR, CH, PAK, SG, DOM, EGI, FIL, GUA)]
[CP (JPN) (COL) (CE) (COR) (MEX) (CAN) (US) (TUR)
(TAI) (NZ) (AUS) (HK) (ARG) (BRA) (CHI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 16

ex 51.12 b) Tejidos de lana peinada o de
pelo fino peinado:
estampados o teñidos,
incluso de blanco

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)
[Cambio mediante teñido o estampado, acompañado al
menos de una operación preparatoria o de acabado] (HK,
MAL)
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[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto a operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)
[CP]

ex 51.12 c) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
- Con un contenido de

lana o de pelo fino
superior o igual al 85 %
en peso:

Según se indica para las partidas divididas

5112.11 -- De gramaje inferior o
igual a 200 g/m²

5112.19 -- Los demás
5112.20 - Los demás, mezclados

exclusiva o
principalmente con
filamentos sintéticos o
artificiales
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5112.30 - Los demás, mezclados

exclusiva o
principalmente con
fibras sintéticas o
artificiales discontinuas

5112.90 - Los demás
51.13 Tejidos de pelo ordinario o

de crin
Según se indica para las partidas divididas

ex 51.13 a) Tejidos de pelo ordinario o
de crin: recubiertos o
impregnados (incluso de
blanco)

[CPD por recubrimiento o impregnación (IND), NOR,
COR, CH, PAK, SG, DOM, EGI, FIL, GUA)]
[CP (JPN) (COL) (CE) (COR) (MEX) (CAN) (US) (TUR)
(TAI) (NZ) (AUS) (HK) (ARG) (BRA) (CHI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 16

ex 51.13 b) Tejidos de pelo ordinario o
de crin: estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio mediante teñido o estampado, acompañado, al
menos, de una operación de acabado] (HK, MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 51.13 c) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
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CAPÍTULO 52

Norma primaria:
Nota de sección:  Presentado al CNO para su decisión  (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 74)
[Operaciones mínimas que no afectan al origen

A los efectos de determinar el país de origen de los productos de la Sección XI que no se obtienen totalmente en un solo país, las siguientes operaciones individuales,
consideradas por sí solas, no afectarán al origen de los productos en cuestión, incluso si dan lugar a cambios de clasificación:

a) Trabajado o acabado de uno o más bordes mediante dobladillado, ribeteado, sobrecosido o métodos similares o sujetándolos por medio de flecos anudados;

b) corte de tejidos, hilados u otras materias textiles; o separación de productos terminados directamente cortando los hilos divisores;

c) unión de productos mediante costura o puntadas para facilitar su transporte o por otros motivos ocasionales;

d) acondicionamiento de productos en juegos o conjuntos para la venta al por menor.  (US)]

Norma residual [por producto específico] [de capítulo]  Presentado al CNO para su decisión (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 77)

[El país de origen de los tejidos de este capítulo será el país donde se proceda a la manufactura de tejido o de punto del textil.  (CAN)]

Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
Capítulo 52 Algodón Según se indica para la partida
52.01 Algodón sin cardar ni

peinar
El país de origen de los productos será aquél donde el
algodón de esta partida se obtenga en estado natural o sin
transformar.

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

52.02 Desperdicios de algodón
(incluidos los desperdicios
de hilados y las hilachas)

Según se indica para las subpartidas

5202.10 - Desperdicios de hilados
(incluidos los
desperdicios de hilos de
coser)

Los productos serán originarios del país en que se
obtengan los desperdicios de hilados de esta subpartida a
partir de operaciones de fabricación o transformación o de
su consumo.

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

- Los demás:
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A B C D E
5202.91 -- Hilachas [CPD] (US, CH, SEN, FIL, JPN, EGI, PAK, CE, IND,

MEX, CAN, BRA, TAI, AUS, GUA, [ARG], COR)
Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 1

[Los productos serán originarios del país donde se obtenga
el material no deshilachado a partir de operaciones de
fabricación o transformación o de su consumo] ([COL],
[CR], [NZ])

5202.99 -- Los demás Los productos serán originarios del país en que los
desperdicios de esta subpartida se obtengan a partir de
operaciones de fabricación o transformación o de su
consumo.

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

52.03 Algodón, cardado o
peinado

[CC] (US, COL, EGI, MEX, JPN, IND, CAN, AUS, BRA,
TAI, NZ, [ARG], GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 2

[CP] (CE, FIL, TUR)
52.04 Hilo de coser de algodón,

incluso acondicionado para
la venta al por menor

Según se indica para las partidas divididas

ex  52.04 a) Hilo de coser de algodón,
incluso acondicionado para
la venta al por menor:
transformado

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado] (JPN)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 4, 6, 7 y 8

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado, recubrimiento, plegado o cableado]
(SG)
[Cambio por superposición en capas, anudado, rizado,
hilado con ánima] (CH)
[CP, excepto cuando el cambio sea el resultado de la mera
instalación de los hilados en un soporte] (NZ, MAL, IND,
FIL, TUR, PAK, AUS, DOM, HK, EGI, BRA, COR)
[CP, excepto desde las partidas 52.05 a 52.07]
[CP, excepto desde las partidas 51.06 a 52.05, 52.07, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]
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A B C D E
ex 52.04 b) Hilo de coser de algodón,

incluso acondicionado para
la venta al por menor:
estampado o teñido (incluso
de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP, excepto desde la partida 52.05] (US, MEX, CAN,
COL, BRA, TAI, JPN, [ARG]

ex 52.04 c) Los demás [CP, excepto desde las partidas 52.03 y 52.05 a 52.07] Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 3 y 8

[CP, excepto cuando el cambio sea el resultado de la mera
instalación de los hilados en un soporte] (NZ, MAL, IND,
FIL, TUR, PAK, AUS, DOM, HK, EGI, BRA, COR)
[CP, excepto desde las partidas 52.03, 52.05 a 52.07,
51.05, 5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19,
5305.29, 5305.99, 55.06, 55.07]

- Sin acondicionar para la
venta al por menor:

Según se indica para las partidas divididas

5204.11 -- Con un contenido de
algodón superior o igual
al 85% en peso

5204.19 -- Los demás
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A B C D E
5204.20 - Acondicionado para la

venta al por menor
52.05 Hilados de algodón

(excepto el hilo de coser),
con un contenido de
algodón superior o igual al
85% en peso, sin
acondicionar para la venta
al por menor

Según se indica para las partidas divididas

ex 52.05 a) Hilados de algodón (excepto
el hilo de coser), con un
contenido de algodón
superior o igual al 85% en
peso, sin acondicionar para
la venta al por menor:
transformados

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado] (JPN, NZ, EGI)
[Cambio por mercerizado] (AUS)
[Cambio por superposición en capas, anudado, rizado,
hilado con ánima] (CH)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 4, 6 y 7

[Cambio por plegado o cableado] (FIL)
[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado, plegado o cableado] (COR, SG)
[CP, excepto desde la partida 52.04 ó 52.07]
[CP, excepto desde las partidas 52.04, 52.07, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]

ex 52.05 b) Hilados de algodón (excepto
el hilo de coser), con un
contenido de algodón
superior o igual al 85% en
peso, sin acondicionar para
la venta al por menor:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, NOR)
[CP, excepto desde las partidas 52.04 ó 52.07] (US, MEX,
CAN, COL, BRA, TAI, JPN, [ARG]

ex 52.05 c) Los demás [CP, excepto desde la partida 52.04 ó 52.07] (US, EGI,
BRA, CH, MEX, IND, HK, CAN, JPN, FIL, [ARG],
GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 52.04, 52.07, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR, TAI)

- Hilados sencillos de
fibras sin peinar:

Según se indica para las partidas divididas

5205.11 -- De título superior o igual
a 714,29 decitex
(inferior o igual al
número métrico 14)

5205.12 -- De título inferior a
714,29 decitex pero
superior o igual a 232,56
decitex (superior al
número métrico 14 pero
inferior o igual al número
métrico 43)
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5205.13 -- De título inferior a

232,56 decitex pero
superior o igual a
192,31 decitex (superior
al número métrico 43
pero inferior o igual al
número métrico 52)

5205.14 -- De título inferior a
192,31 decitex pero
superior o igual a
125 decitex (superior al
número métrico 52 pero
inferior o igual al número
métrico 80)

5205.15 -- De título inferior a 125
decitex (superior al
número métrico 80)

Según se indica para las partidas divididas

- Hilados sencillos de
fibras peinadas:

5205.21 -- De título superior o igual
a 714,29 decitex
(inferior o igual al
número métrico 14)

5205.22 -- De título inferior a
714,29 decitex pero
superior o igual a
232,56 decitex (superior
al número métrico 14
pero inferior o igual al
número métrico 43)

5205.23 De título inferior a
232,56 decitex pero superior
o igual a 192,31 decitex
(superior al número métrico
43 pero inferior o igual al
número métrico 52)
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5205.24 -- De título inferior a

192,31 decitex pero
superior o igual a
125 decitex (superior al
número métrico 52 pero
inferior o igual al número
métrico 80)

5205.26 -- De título inferior a 125
decitex pero superior o
igual a 106,38 decitex
(superior al número
métrico 80 pero inferior
o igual al número
métrico 94)

5205.27 -- De título inferior a
106,38 decitex pero
superior o igual a
83,33 decitex (superior al
número métrico 94 pero
inferior o igual al número
métrico 120)

Según se indica para las partidas divididas

5205.28 -- De título inferior a
83,33 decitex (superior
al número métrico 120)

- Hilados retorcidos o
cableados, de fibras sin
peinar:

5205.31 -- De título superior o igual
a 714,29 decitex
(inferior o igual al
número métrico 14 por
hilo sencillo)
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5205.32 -- De título inferior a

714,29 decitex pero
superior o igual a
232,56 decitex por hilo
sencillo (superior al
número métrico 14 pero
inferior o igual al número
métrico 43, por hilo
sencillo)

5205.33 -- De título inferior a
232,56 decitex pero
superior o igual a
192,31 decitex por hilo
sencillo (superior al
número métrico 43 pero
inferior o igual al número
métrico 52, por hilo
sencillo)

5205.34 -- De título inferior a
192,31 decitex pero
superior o igual a 125
decitex por hilo sencillo
(superior al número
métrico 52 pero inferior
o igual al número
métrico 80, por hilo
sencillo)

Según se indica para las partidas divididas

5205.35 -- De título inferior a 125
decitex (superior al
número métrico 80 por
hilo sencillo)

- Hilados retorcidos o
cableados, de fibras
peinadas:
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5205.41 -- De título superior o igual

a 714,29 decitex
(inferior o igual al
número métrico 14 por
hilo sencillo)

5205.42 -- De título inferior a
714,29 decitex pero
superior o igual a
232,56 decitex por hilo
sencillo (superior al
número métrico 14 pero
inferior o igual al número
métrico 43, por hilo
sencillo)

5205.43 -- De título inferior a
232,56 decitex pero
superior o igual a
192,31 decitex por hilo
sencillo (superior al
número métrico 43 pero
inferior o igual al número
métrico 52, por hilo
sencillo)

5205.44 -- De título inferior a
192,31 decitex pero
superior o igual a
125 decitex por hilo
sencillo (superior al
número métrico 52 pero
inferior o igual al número
métrico 80, por hilo
sencillo)

Según se indica para las partidas divididas
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5205.46 -- De título inferior a

125 decitex pero superior
o igual a 106,38 decitex
por hilo sencillo (superior
al número métrico 80
pero inferior o igual al
número métrico 94, por
hilo sencillo)

5205.47 -- De título inferior a
106,38 decitex pero
superior o igual a
83,33 decitex por hilo
sencillo (superior al
número métrico 94 pero
inferior o igual al número
métrico 120, por hilo
sencillo)

5205.48 -- De título inferior a 83,33
decitex (superior al
número métrico 120, por
hilo sencillo)

52.06 Hilados de algodón
(excepto el hilo de coser),
con un contenido en
algodón inferior a 85 % en
peso, sin acondicionar para
la venta al por menor

Según se indica para las partidas divididas

ex 52.06 a) Hilados de algodón (excepto
el hilo de coser), con un
contenido en algodón
inferior a 85 % en peso, sin
acondicionar para la venta al
por menor: transformados

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado] (JPN, NZ, EGI)
[Cambio por mercerizado] (AUS)
[Cambio por superposición en capas, anudado, rizado,
hilado con ánima] (CH)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 4, 6 y 7

[Cambio por plegado o cableado] (FIL)
[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado, plegado o cableado] (COR, SG)
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[CP, excepto desde la partida 52.04 ó 52.07]
[CP, excepto desde las partidas 52.04, 52.07, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]

ex 52.06 b) Hilados de algodón (excepto
el hilo de coser), con un
contenido en algodón
inferior a 85 % en peso, sin
acondicionar para la venta al
por menor: estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP, excepto desde las partidas 52.04 ó 52.07] (US, MEX,
CAN, COL, BRA, TAI, JPN, [ARG]

ex 52.06 c) Los demás [CP, excepto desde la partida 52.04 ó 52.07] (US, EGI,
BRA, CH, MEX, IND, HK, CAN, JPN, FIL, [ARG],
GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 52.04, 52.07, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR, TAI)
[CP, excepto desde la partida 52.04 ó 52.07] (HK)

- Hilados sencillos de
fibras sin peinar:

Según se indica para las partidas divididas
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5206.11 -- De título superior o igual

a 714,29 decitex
(inferior o igual al
número métrico 14)

5206.12 -- De título inferior a
714,29 decitex pero
superior o igual a
232,56 decitex (superior
al número métrico 14
pero inferior o igual al
número métrico 43)

5206.13 -- De título inferior a
232,56 decitex pero
superior o igual a
192,31 decitex (superior
al número métrico 43
pero inferior o igual al
número métrico 52)

Según se indica para las partidas divididas

5206.14 -- De título inferior a
192,31 decitex pero
superior o igual a
125 decitex (superior al
número métrico 52 pero
inferior o igual al número
métrico 80)

5206.15 -- De título inferior a
125 decitex (superior al
número métrico 80)

- Hilados sencillos de
fibras peinadas:

5206.21 -- De título superior o igual
a 714,29 decitex
(inferior o igual al
número métrico 14)
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5206.22 -- De título inferior a

714,29 decitex pero
superior o igual a
232,56 decitex (superior
al número métrico 14
pero inferior o igual al
número métrico 43)

5206.23 -- De título inferior a
232,56 decitex pero
superior o igual a
192,31 decitex (superior
al número métrico 43
pero inferior o igual al
número métrico 52)

Según se indica para las partidas divididas

5206.24 -- De título inferior a
192,31 decitex pero
superior o igual a
125 decitex (superior al
número métrico 52 pero
inferior o igual al número
métrico 80)

5206.25 -- De título inferior a
125 decitex (superior al
número métrico 80)

- Hilados retorcidos o
cableados, de fibras sin
peinar:

5206.31 -- De título superior o igual
a 714,29 decitex
(inferior o igual al
número métrico 14 por
hilo sencillo)
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5206.32 -- De título inferior a

714,29 decitex pero
superior o igual a
232,56 decitex por hilo
sencillo (superior al
número métrico 14 pero
inferior o igual al número
métrico 43, por hilo
sencillo)

5206.33 -- De título inferior a
232,56 decitex pero
superior o igual a
192,31 decitex por hilo
sencillo (superior al
número métrico 43 pero
inferior o igual al número
métrico 52, por hilo
sencillo)

Según se indica para las partidas divididas

5206.34 -- De título inferior a
192,31 decitex pero
superior o igual a
125 decitex por hilo
sencillo (superior al
número métrico 52 pero
inferior o igual al número
métrico 80, por hilo
sencillo)

5206.35 -- De título inferior a 125
decitex (superior al
número métrico 80, por
hilo sencillo)

- Hilados retorcidos o
cableados, de fibras
peinadas:



G
/R

O
/45/A

dd.1
Página 145

Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5206.41 -- De título superior o igual

a 714,29 decitex
(inferior o igual al
número métrico 14 por
hilo sencillo)

5206.42 -- De título inferior a
714,29 decitex pero
superior o igual a
232,56 decitex por hilo
sencillo (superior al
número métrico 14 pero
inferior o igual al número
métrico 43, por hilo
sencillo)

5206.43 -- De título inferior a
232,56 decitex pero
superior o igual a
192,31 decitex por hilo
sencillo (superior al
número métrico 43 pero
inferior o igual al número
métrico 52, por hilo
sencillo)

Según se indica para las partidas divididas

5206.44 -- De título inferior a
192,31 decitex pero
superior o igual a
125 decitex por hilo
sencillo (superior al
número métrico 52 pero
inferior o igual al número
métrico 80, por hilo
sencillo)

5206.45 -- De título inferior a 125
decitex (superior al
número métrico 80, por
hilo sencillo)
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
52.07 Hilados de algodón

(excepto el hilo de coser)
acondicionados para la
venta al por menor

Según se indica para las partidas divididas

ex 52.07 a) Hilados de algodón (excepto
el hilo de coser)
acondicionados para la venta
al por menor: transformados

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado] (JPN, NZ, EGI)
[Cambio por mercerizado] (AUS)
[Cambio por superposición en capas, anudado, rizado,
hilado con ánima] (CH)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 4, 6 y 7

[Cambio por plegado o cableado] (FIL)
[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado, plegado o cableado] (COR, SG)
[CP, excepto desde las partidas 52.04 a 52.06]
[CP, excepto desde las partidas 52.04 a 52.06, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]

ex 52.07 b) Hilados de algodón (excepto
el hilo de coser)
acondicionados para la venta
al por menor: estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[CP, excepto desde las partidas 52.04 a 52.06] (US, MEX,
CAN, COL, BRA, TAI, JPN, [ARG]

ex 52.07 c) Los demás [CP, excepto desde las partidas 52.04 a 52.06] Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 52.04 a 52.06, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]

5207.10 - Con un contenido de
algodón superior o igual
al 85% en peso

Según se indica para las partidas divididas

5207.90 - Los demás
52.08 Tejidos de algodón, con un

contenido de algodón
superior o igual al 85% en
peso, de gramaje inferior o
igual a 200 g/m2.

Según se indica para las partidas divididas

ex 52.08 a) Tejidos de algodón, con un
contenido de algodón
superior o igual al 85% en
peso, de gramaje inferior o
igual a 200 g/m2: recubiertos
o impregnados

[CPD por recubrimiento o impregnación (IND), NOR,
COR, CH, PAK, SG, DOM, EGI, FIL, GUA)]
[CP, excepto desde la partida 52.09 (JPN) (COL) (CE)
(COR) (MEX) (CAN)(US) (TUR) (TAI) (NZ) (AUS)
(HK) (ARG) (BRA) (CHI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 16

ex 52.08 b) Tejidos de algodón, con un
contenido de algodón
superior o igual al 85% en
peso, de gramaje inferior o
igual a 200 g/m2:
blanqueados (excepto
teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado] (IND, PAK, SG, DOM, CH, GUA)
[CP, excepto desde la partida 52.09] (JPN, US, ARG,
MEX, CE, CAN, BRA, AUS, EGI, NZ, TAI, HK, FIL,
TUR, CHI, COL, MAR, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 11
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex 52.08 c) Tejidos de algodón, con un

contenido de algodón
superior o igual al 85% en
peso, de gramaje inferior o
igual a 200 g/m2: con
acabado que retiene la
pelusa

[CPD por acabado que retiene la pelusa] (IND, COR,
PAK)
[CP, excepto desde la partida 52.09] (EGI, JPN, US, MEX,
ARG, CHI, MAR, CR, CE, AUS, COL, CAN, BRA, NZ,
TAI, FIL, TUR, CH)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 9

ex 52.08 d) Tejidos de algodón, con un
contenido de algodón
superior o igual al 85% en
peso, de gramaje inferior o
igual a 200 g/m2:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio mediante teñido o estampado, acompañado al
menos de una operación preparatoria o de acabado] (HK,
MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, excepto desde la partida 52.09, o cambio dentro de la
partida cuando el cambio se obtenga mediante teñido y
estampado, junto con dos o más de las operaciones de
acabado siguientes:  blanqueado, encogimiento, batanado,
perchado, decatizado, enrigecimiento permanente,
aumento de peso, gofrado permanente o moareado.] (US)
[CP, excepto desde la partida 52.09] (CAN, MEX, BRA,
ARG, TAI)
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A B C D E
ex 52.08 e) Los demás CP, excepto desde la partida 52.09 Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

- Crudos: Según se indica para las partidas divididas
5208.11 -- De ligamento tafetán, de

gramaje inferior o igual
a 100g/m2

5208.12 -- De ligamento tafetán, de
gramaje superior a
100g/m2

5208.13 -- De ligamento sarga
incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4

Según se indica para las partidas divididas

5208.19 -- Los demás tejidos
- Blanqueados:

5208.21 -- De ligamento tafetán, de
gramaje inferior o igual
a 100g/m2

5208.22 -- De ligamento tafetán, de
gramaje superior a
100g/m2

5208.23 -- De ligamento sarga
incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4

5208.29 -- Los demás tejidos
- Teñidos:

5208.31 -- De ligamento tafetán, de
gramaje inferior o igual
a 100g/m2

5208.32 -- De ligamento tafetán, de
gramaje superior a
100g/m2

5208.33 - De ligamento sarga
incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4

5208.39 -- Los demás tejidos
- Con hilados de distintos

colores:
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5208.41 -- De ligamento tafetán, de

gramaje inferior o igual
a 100g/m2

5208.42 -- De ligamento tafetán, de
gramaje superior a
100g/m2

5208.43 -- De ligamento sarga
incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4

5208.49 -- Los demás tejidos
- Estampados: Según se indica para las partidas divididas

5208.51 -- De ligamento tafetán, de
gramaje inferior o igual
a 100g/m2

5208.52 -- De ligamento tafetán, de
gramaje superior a
100g/m2

5208.53 -- De ligamento sarga
incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4

5208.59 -- Los demás tejidos
52.09 Tejidos de algodón, con un

contenido de algodón
superior o igual al 85% en
peso, de gramaje superior
a 200 g/m2.

Según se indica para las partidas divididas

ex 52.09 a) Tejidos de algodón, con un
contenido de algodón
superior o igual al 85% en
peso, de gramaje inferior o
igual a 200 g/m2: recubiertos
o impregnados

[CPD por recubrimiento o impregnación (IND), NOR,
COR, CH, PAK, SG, DOM, EGI, FIL, GUA)]
[CP, excepto desde la partida 52.08 (JPN) (COL) (CE)
(COR) (MEX) (CAN)(US) (TUR) (TAI) (NZ) (AUS)
(HK) (ARG) (BRA) (CHI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 16
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A B C D E
ex 52.09 b) Tejidos de algodón, con un

contenido de algodón
superior o igual al 85% en
peso, de gramaje superior a
200 g/m2: blanqueados
(excepto teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado] (IND, PAK, SG, DOM, CH, GUA)
[CP, excepto desde la partida 52.08] (JPN, US, ARG,
MEX, CE, CAN, BRA, AUS, EGI, NZ, TAI, HK, FIL,
TUR, CHI, COL, MAR, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 11

ex 52.09 c) Tejidos de algodón, con un
contenido de algodón
superior o igual al 85% en
peso, de gramaje superior a
200 g/m2: con acabado que
retiene la pelusa

[CPD por acabado que retiene la pelusa] (IND, COR,
PAK)
[CP, excepto desde la partida 52.08] (EGI, JPN, US, MEX,
ARG, CHI, MAR, CR, CE, AUS, COL, CAN, BRA, NZ,
TAI, FIL, TUR, CH)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 9

ex 52.09 d) Tejidos de algodón, con un
contenido de algodón
superior o igual al 85% en
peso, de gramaje superior a
200 g/m2: estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación de acabado] (HK, MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
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A B C D E
[CP, excepto desde la partida 52.08, o cambio dentro de la
partida cuando el cambio se obtenga mediante teñido y
estampado, junto con dos o más de las operaciones de
acabado siguientes:  blanqueado, encogimiento, batanado,
perchado, decatizado, enrigecimiento permanente,
aumento de peso, gofrado permanente o moareado.] (US)
[CP, excepto desde la partida 52.08] (CAN, MEX, BRA,
ARG, TAI)

ex 52.09 e) Los demás CP, excepto desde la partida 52.08 Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
- Crudos: Según se indica para las partidas divididas

5209.11 -- De ligamento tafetán
5209.12 -- De ligamento sarga,

incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4

Según se indica para las partidas divididas

5209.19 -- Los demás tejidos
- Blanqueados:

5209.21 -- De ligamento tafetán
5209.22 -- De ligamento sarga,

incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4

5209.29 -- Los demás tejidos
- Teñidos:

5209.31 -- De ligamento tafetán
5209.32 -- De ligamento sarga,

incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4

5209.39 -- Los demás tejidos
- Con hilados de distintos

colores:
5209.41 -- De ligamento tafetán
5209.42 -- Tejidos de mezclilla

("denim")
5209.43 -- Los demás tejidos de

ligamento sarga,
incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4
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Normas primarias Notas Observaciones
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5209.49 -- Los demás tejidos

- Estampados:
5209.51 -- De ligamento tafetán
5209.52 -- De ligamento sarga,

incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4

5209.59 -- Los demás tejidos
52.10 Tejidos de algodón

mezclados exclusiva o
principalmente con fibras
sintéticas o artificiales, con
un contenido de algodón
inferior al 85% en peso, de
gramaje inferior o igual a
200 g/m2.

Según se indica para las partidas divididas

ex 52.10 a) Tejidos de algodón
mezclados exclusiva o
principalmente con fibras
sintéticas o artificiales, con
un contenido de algodón
inferior al 85% en peso, de
gramaje inferior o igual a
200 g/m2: recubiertos o
impregnados

[CPD por recubrimiento o impregnación (IND), NOR,
COR, CH, PAK, SG, DOM, EGI, FIL, GUA)]
[CP, excepto desde la partida 52.11 (JPN) (COL) (CE)
(COR) (MEX) (CAN)(US) (TUR) (TAI) (NZ) (AUS)
(HK) (ARG) (BRA) (CHI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 16

ex 52.10 b) Tejidos de algodón
mezclados exclusiva o
principalmente con fibras
sintéticas o artificiales, con
un contenido de algodón
inferior al 85% en peso, de
gramaje inferior o igual a
200 g/m2: blanqueados
(excepto teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado] (IND, PAK, SG, DOM, CH, GUA)
[CP, excepto desde la partida 52.11] (JPN, US, ARG,
MEX, CE, CAN, BRA, AUS, EGI, NZ, TAI, HK, FIL,
TUR, CHI, COL, MAR, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 11
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A B C D E
ex 52.10 c) Tejidos de algodón

mezclados exclusiva o
principalmente con fibras
sintéticas o artificiales, con
un contenido de algodón
inferior al 85% en peso, de
gramaje inferior o igual a
200 g/m2: con acabado que
retiene la pelusa

[CPD por acabado que retiene la pelusa] (IND, COR,
PAK)
[CP, excepto desde la partida 52.11] (EGI, JPN, US, MEX,
ARG, CHI, MAR, CR, CE, AUS, COL, CAN, BRA, NZ,
TAI, FIL, TUR, CH)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 9

ex 52.10 d) Tejidos de algodón
mezclados exclusiva o
principalmente con fibras
sintéticas o artificiales, con
un contenido de algodón
inferior al 85% en peso, de
gramaje inferior o igual a
200 g/m2: estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación de acabado] (HK, MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
CP, excepto desde la partida 52.11 Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
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ex 52.10 e) Los demás

[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, excepto desde la partida 52.11, o cambio dentro de la
partida cuando el cambio se obtenga mediante teñido y
estampado, junto con dos o más de las operaciones de
acabado siguientes:  blanqueado, encogimiento, batanado,
perchado, decatizado, enrigecimiento permanente,
aumento de peso, gofrado permanente o moareado.] (US)
[CP, excepto desde la partida 52.11] (CAN, MEX, BRA,
ARG, TAI)]

- Crudos: Según se indica para las partidas divididas
5210.11 -- De ligamento tafetán
5210.12 -- De ligamento sarga,

incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4

5210.19 -- Los demás tejidos
- Blanqueados:

5210.21 -- De ligamento tafetán Según se indica para las partidas divididas
5210.22 -- De ligamento sarga,

incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4

5210.29 -- Los demás tejidos
- Teñidos:

5210.31 -- De ligamento tafetán
5210.32 -- De ligamento sarga,

incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4

5210.39 -- Los demás tejidos
- Con hilados de distintos

colores:
5210.41 -- De ligamento tafetán
5210.42 -- De ligamento sarga,

incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4
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5210.49 -- Los demás tejidos

- Estampados:
5210.51 -- De ligamento tafetán
5210.52 -- De ligamento sarga,

incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4

5210.59 -- Los demás tejidos
52.11 Tejidos de algodón

mezclados exclusiva o
principalmente con fibras
sintéticas o artificiales, con
un contenido de algodón
inferior al 85% en peso, de
gramaje superior a
200 g/m2.

Según se indica para las partidas divididas

ex 52.11 a) Tejidos de algodón
mezclados exclusiva o
principalmente con fibras
sintéticas o artificiales, con
un contenido de algodón
inferior al 85% en peso, de
gramaje inferior o igual a
200 g/m2: recubiertos o
impregnados

[CPD por recubrimiento o impregnación (IND), NOR,
COR, CH, PAK, SG, DOM, EGI, FIL, GUA)]
[CP, excepto desde la partida 52.10 (JPN) (COL) (CE)
(COR) (MEX) (CAN)(US) (TUR) (TAI) (NZ) (AUS)
(HK) (ARG) (BRA) (CHI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 16

ex 52.11 b) Tejidos de algodón
mezclados exclusiva o
principalmente con fibras
sintéticas o artificiales, con
un contenido de algodón
inferior al 85% en peso, de
gramaje superior a 200 g/m2:
blanqueados (excepto
teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado] (IND, PAK, SG, DOM, CH, GUA)
[CP, excepto desde la partida 52.10] (JPN, US, ARG,
MEX, CE, CAN, BRA, AUS, EGI, NZ, TAI, HK, FIL,
TUR, CHI, COL, MAR, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 11
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A B C D E
ex 52.11 c) Tejidos de algodón

mezclados exclusiva o
principalmente con fibras
sintéticas o artificiales, con
un contenido de algodón
inferior al 85% en peso, de
gramaje superior a 200 g/m2:
con acabado que retiene la
pelusa

[CPD por acabado que retiene la pelusa] (IND, COR,
PAK)
[CP, excepto desde la partida 52.10] (EGI, JPN, US, MEX,
ARG, CHI, MAR, CR, CE, AUS, COL, CAN, BRA, NZ,
TAI, FIL, TUR, CH)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 9

ex 52.11 d) Tejidos de algodón
mezclados exclusiva o
principalmente con fibras
sintéticas o artificiales, con
un contenido de algodón
inferior al 85% en peso, de
gramaje superior a 200 g/m2:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación de acabado] (HK, MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
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[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, excepto desde la partida 52.10, o cambio dentro de la
partida cuando el cambio se obtenga mediante teñido y
estampado, junto con dos o más de las operaciones de
acabado siguientes:  blanqueado, encogimiento, batanado,
perchado, decatizado, enrigecimiento permanente,
aumento de peso, gofrado permanente o moareado.] (US)
[CP, excepto desde la partida 52.10] (CAN, MEX, BRA,
ARG, TAI)

ex 52.11 e) Los demás CP, excepto desde la partida 52.10 Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
- Crudos: Según se indica para las partidas divididas

5211.11 -- De ligamento tafetán
5211.12 -- De ligamento sarga,

incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4

5211.19 -- Los demás tejidos
- Blanqueados:

5211.21 -- De ligamento tafetán
5211.22 -- De ligamento sarga,

incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4

5211.29 -- Los demás tejidos
- Teñidos:

5211.31 -- De ligamento tafetán
5211.32 -- De ligamento sarga,

incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4

Según se indica para las partidas divididas

5211.39 -- Los demás tejidos
- Con hilados de distintos

colores:
5211.41 -- De ligamento tafetán
5211.42 -- Tejidos de mezclilla

("denim")
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5211.43 -- Los demás tejidos de

ligamento sarga,
incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4

5211.49 -- Los demás tejidos
- Estampados:

5211.51 -- De ligamento tafetán
5211.52 -- De ligamento sarga,

incluido el cruzado, de
curso inferior o igual a 4

5211.59 -- Los demás tejidos
52.12 Los demás tejidos de

algodón
Según se indica para las partidas divididas

ex 52.12 a) Los demás tejidos de
algodón: recubiertos o
impregnados

[CPD por recubrimiento o impregnación (IND), NOR,
COR, CH, PAK, SG, DOM, EGI, FIL, GUA)]
[CP (JPN) (COL) (CE) (COR) (MEX) (CAN) (US) (TUR)
(TAI) (NZ) (AUS) (HK) (ARG) (BRA) (CHI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 16

ex 52.12 b) Los demás tejidos de
algodón: blanqueados
(excepto teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado] (IND, PAK, SG, DOM, CH, GUA)
[CP] (JPN, US, ARG, MEX, CE, CAN, BRA, AUS, EGI,
NZ, TAI, HK, FIL, TUR, CHI, COL, MAR, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 11

ex 52.12 c) Los demás tejidos de
algodón: con acabado que
retiene la pelusa

[CPD por acabado que retiene la pelusa] (IND, COR,
PAK)
[CP] (EGI, JPN, US, MEX, ARG, CHI, MAR, CR, CE,
AUS, COL, CAN, BRA, NZ, TAI, FIL, TUR, CH)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 9

ex 52.12 d) Los demás tejidos de
algodón: estampados o
teñidos (incluso de blanco)

Según se indica para las partidas divididas Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación de acabado] (HK, MAL)
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[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 52.12 e) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
- De gramaje inferior o

igual a 200 g/m2:
Según se indica para las partidas divididas

5212.11 -- Crudos
5212.12 -- Blanqueados
5212.13 -- Teñidos
5212.14 -- Con hilados de distintos

colores
5212.15 -- Estampados

- De gramaje superior a
200 g/m2:

5212.21 -- Crudos
5212.22 -- Blanqueados
5212.23 -- Teñidos
5212.24 -- Con hilados de distintos

colores
5212.25 -- Estampados
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CAPÍTULO 53

Norma primaria:
Nota de sección:  Presentado al CNO para su decisión  (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 74)
[Operaciones mínimas que no afectan al origen

A los efectos de determinar el país de origen de los productos de la Sección XI que no se obtienen totalmente en un solo país, las siguientes operaciones individuales,
consideradas por sí solas, no afectarán al origen de los productos en cuestión, incluso si dan lugar a cambios de clasificación:

a) Trabajado o acabado de uno o más bordes mediante dobladillado, ribeteado, sobrecosido o métodos similares o sujetándolos por medio de flecos anudados;

b) corte de tejidos, hilados u otras materias textiles; o separación de productos terminados directamente cortando los hilos divisores;

c) unión de productos mediante costura o puntadas para facilitar su transporte o por otros motivos ocasionales;

d) acondicionamiento de productos en juegos o conjuntos para la venta al por menor.  (US)]

Norma residual [por producto específico] [de capítulo]  Presentado al CNO para su decisión (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 77)

[El país de origen de los tejidos de este capítulo será el país donde se proceda a la manufactura de tejido o de punto del textil.  (CAN)]

Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
Capítulo 53 Las demás fibras vegetales

textiles;  hilados de papel y
tejidos de hilados de papel

Según se indica para la partida

53.01 Lino en bruto o trabajado,
pero sin hilar; estopas y
desperdicios de lino
(incluidos los desperdicios
de hilados y las hilachas).

Según se indica para las partidas divididas

ex 53.01 a) Lino en bruto o trabajado,
pero sin hilar

Los productos serán originarios del país en que el lino de
la presente partida dividida se obtenga en estado natural o
sin trabajar

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

[CPD] (US, CH, SEN, FIL, JPN, EGI, PAK, CE, IND,
MEX, CAN, BRA, TAI, AUS, GUA, [ARG], COR)

ex 53.01 b) Hilachas [Los productos serán originarios del país donde se obtenga
el material no deshilachado a partir de operaciones de
fabricación o transformación o de su consumo] ([COL],
[CR], [NZ])

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 1
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Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex 53.01 c) Los demás [Los productos de esta partida dividida serán originarios del

país en que las estopas y desperdicios de lino de esta partida
dividida se obtengan a partir de operaciones de fabricación o
transformación o de su consumo]

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

5301.10 - Lino, en bruto o enriado Según se indica para las partidas divididas
Lino agramado, espadado,
peinado o trabajado de otro
modo, pero sin hilar:

5301.21 -- Agramado o espadado

5301.29 -- Los demás
5301.30 - Estopas y desperdicios

de lino
53.02 Cáñamo (Cannabis sativa

L.), en bruto o trabajado,
pero sin hilar; estopas y
desperdicios de cáñamo
(incluidos los desperdicios
de hilados y las hilachas).

Según se indica para las partidas divididas

ex 53.02 a) Cáñamo en bruto o
trabajado, pero sin hilar

Los productos serán originarios del país en que el cáñamo
de la presente partida se obtenga en estado natural o sin
trabajar

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

ex 53.02 b) Hilachas [CPD] (US, CH, SEN, FIL, JPN, EGI, PAK, CE, IND,
MEX, CAN, BRA, TAI, AUS, GUA, [ARG], COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 1

[Los productos serán originarios del país donde se obtenga
el material no deshilachado a partir de operaciones de
fabricación o transformación o de su consumo] ([COL],
[CR], [NZ])

ex 53.02 c) Los demás Los productos de esta partida dividida serán originarios del
país en que las estopas y desperdicios de lino de esta
partida dividida se obtengan a partir de operaciones de
fabricación o transformación o de su consumo

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
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Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5302.10 - Cáñamo en bruto o

enriado
Según se indica para las partidas divididas

5302.90 - Los demás
53.03 Yute y demás fibras

textiles del líber (con
exclusión del lino, cáñamo
y ramio), en bruto o
trabajados, pero sin hilar;
estopas y desperdicios de
estas fibras (incluidos los
desperdicios de hilados y
las hilachas).

Según se indica para las partidas divididas

ex 53.03 a) Yute y demás fibras textiles
del líber (con exclusión del
lino, cáñamo y ramio), en
bruto o transformados, pero
sin hilar

Los productos serán originarios del país en que el yute de
la presente partida se obtenga en estado natural o sin
trabajar

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

ex 53.03 b) Hilachas [CPD] (US, CH, SEN, FIL, JPN, EGI, PAK, CE, IND,
MEX, CAN, BRA, TAI, AUS, GUA, [ARG], COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 1

[Los productos serán originarios del país donde se obtenga
el material no deshilachado a partir de operaciones de
fabricación o transformación o de su consumo] ([COL],
[CR], [NZ])

ex 53.03 c) Los demás Los productos de esta partida dividida serán originarios del
país en que las estopas y desperdicios de lino de esta
partida dividida se obtengan a partir de operaciones de
fabricación o transformación o de su consumo

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

5303.10 - Yute y demás fibras
textiles del líber, en
bruto o enriados

Según se indica para las partidas divididas

5303.90 - Los demás
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53.04 Sisal y demás fibras

textiles del género Agave,
en bruto o trabajados,
pero sin hilar;  estopas y
desperdicios de estas fibras
(incluidos los desperdicios
de hilados y las hilachas).

Según se indica para las partidas divididas

ex 53.04 a) Sisal y demás fibras textiles
del género Agave, en bruto o
transformados, pero sin hilar

Los productos serán originarios del país en que el sisal y
demás fibras textiles del género Agave de la presente
partida dividida se obtengan en estado natural o sin
trabajar

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

ex 53.04 b) Hilachas [CPD] (US, CH, SEN, FIL, JPN, EGI, PAK, CE, IND,
MEX, CAN, BRA, TAI, AUS, GUA, [ARG], COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 1

[Los productos serán originarios del país donde se obtenga
el material no deshilachado a partir de operaciones de
fabricación o transformación o de su consumo] ([COL],
[CR], [NZ])

ex 53.04 c) Los demás Los productos de esta partida dividida serán originarios del
país en que las estopas y desperdicios de lino de esta
partida dividida se obtengan a partir de operaciones de
fabricación o transformación o de su consumo

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

5304.10 - Sisal y demás fibras
textiles del género
Agave, en bruto

Según se indica para las partidas divididas

5304.90 - Los demás
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Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
53.05 Coco, abacá (cáñamo de

Manila o Musa textilis
Nee), ramio y demás fibras
textiles vegetales, no
expresadas ni
comprendidas en otras
partidas, en bruto o
trabajadas, pero sin hilar;
estopas y desperdicios de
estas fibras (incluidos los
desperdicios de hilados y
las hilachas)

Según se indica para las partidas divididas

ex 53.05 a) Coco, abacá (cáñamo de
Manila o Musa textilis Nee),
ramio y demás fibras textiles
vegetales, no expresadas ni
comprendidas en otras
partidas, en bruto o
transformados, pero sin hilar

Los productos serán originarios del país en que se obtenga
el coco, abacá (cáñamo de Manila o Musa textilis Nee),
ramio y demás fibras textiles vegetales de la presente
partida en estado natural o sin trabajar

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

ex 53.05 b) Hilachas de estas fibras [CPD] (US, CH, SEN, FIL, JPN, EGI, PAK, CE, IND,
MEX, CAN, BRA, TAI, AUS, GUA, [ARG], COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 1

[Los productos serán originarios del país donde se obtenga
el material no deshilachado a partir de operaciones de
fabricación o transformación o de su consumo] ([COL],
[CR], [NZ])

ex 53.05 c) Los demás Los productos de esta partida dividida serán originarios del
país en que las estopas y desperdicios de lino de esta
partida dividida se obtengan a partir de operaciones de
fabricación o transformación o de su consumo

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

- De coco: Según se indica para las partidas divididas
5305.11 -- En bruto
5305.19 -- Los demás

- De abacá:
5305.21 -- En bruto
5305.29 -- Los demás

- Los demás:
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Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5305.91 -- En bruto
5305.99 -- Los demás
53.06 Hilados de lino Según se indica para las partidas divididas
ex 53.06 a) Hilados de lino:

transformados
[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado] (JPN, NZ, EGI)
[Cambio por mercerizado] (AUS)
[Cambio por superposición en capas, anudado, rizado,
hilado con ánima] (CH)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 4, 6 y 7

[Cambio por plegado o cableado] (FIL)
[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado, plegado o cableado] (COR, SG)
[CP]
[CP, excepto desde las partidas 51.09, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]

ex 53.06 b) Hilados de lino: estampados
o teñidos (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP, excepto desde la partida 50.06] (US, MEX, CAN,
COL, BRA, TAI, JPN, [ARG]
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex 53.06 c) Los demás [CP] (US, EGI, BRA, CH, MEX, IND, HK, CAN, JPN,

FIL, [ARG], GUA, COR)
Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 51.05, 52.03, 5301.29,
5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29, 5305.99,
55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR, TAI)

5306.10 - Sencillos Según se indica para las partidas divididas
5306.20 Torcidos o cableados
53.07 Hilados de yute o demás

fibras textiles del líber de
la partida N° 53.03

Según se indica para las partidas divididas

ex 53.07 a) Hilados de yute o demás
fibras textiles del líber de la
partida n° 53.03:
transformados

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado] (JPN, NZ, EGI)
[Cambio por mercerizado] (AUS)
[Cambio por superposición en capas, anudado, rizado,
hilado con ánima] (CH)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 4, 6 y 7

[Cambio por plegado o cableado] (FIL)
[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado, plegado o cableado] (COR, SG)
[CP, excepto desde la partida 51.09]
[CP, excepto desde las partidas 51.09, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]
[CP]
[CP, excepto desde las partidas 51.05, 52.03, 5301.29,
5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29, 5305.99,
55.06, 55.07]

ex 53.07 b) Hilados de yute o demás
fibras textiles del líber de la
partida Nº 53.03.:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13
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Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP] (US, MEX, CAN, COL, BRA, TAI, JPN, [ARG])

ex 53.07 c) Los demás [CP] (US, EGI, BRA, CH, MEX, IND, HK, CAN, JPN,
FIL, [ARG], GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 51.05, 52.03, 5301.29,
5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29, 5305.99,
55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR, TAI)

5307.10 - Sencillos Según se indica para las partidas divididas
5307.20 - Torcidos o cableados
53.08 Hilados de las demás fibras

vegetales; hilados de papel
Según se indica para las partidas divididas

ex 53.08 a) Hilados de las demás fibras
vegetales; hilados de papel:
transformados

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado] (JPN, NZ, EGI)
[Cambio por mercerizado] (AUS)
[Cambio por superposición en capas, anudado, rizado,
hilado con ánima] (CH)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 4, 6 y 7

[Cambio por plegado o cableado] (FIL)
[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado, plegado o cableado] (COR, SG)
[CP]
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[CP, excepto desde las partidas 51.05, 52.03, 5301.29,
5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29, 5305.99,
55.06, 55.07]

ex 53.08 b) Hilados de las demás fibras
vegetales; hilados de papel:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)
[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP] (US, MEX, CAN, COL, BRA, TAI, JPN, [ARG])

ex 53.08 c) Los demás [CP] (US, EGI, BRA, CH, MEX, IND, HK, CAN, JPN,
FIL, [ARG], GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 51.05, 52.03, 5301.29,
5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29, 5305.99,
55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR, TAI)

5308.10 - Hilados de coco Según se indica para las partidas divididas
5308.20 - Hilados de cáñamo
5308.30 - Hilados de papel
5308.90 - Los demás
53.09 Tejidos de lino Según se indica para las partidas divididas
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ex 53.09 a) Tejidos de lino: recubiertos

o impregnados
[CPD por recubrimiento o impregnación (IND), NOR,
COR, CH, PAK, SG, DOM, EGI, FIL, GUA)]
[CP (JPN) (COL) (CE) (COR) (MEX) (CAN) (US) (TUR)
(TAI) (NZ) (AUS) (HK) (ARG) (BRA) (CHI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 16

ex 53.09 b) Tejidos de lino: blanqueados
(excepto teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado] (IND, PAK, SG, DOM, CH, GUA)
[CP] (JPN, US, ARG, MEX, CE, CAN, BRA, AUS, EGI,
NZ, TAI, HK, FIL, TUR, CHI, COL, MAR, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 11

ex 53.09 c) Tejidos de lino: teñidos o
estampados (incluso de
blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación de acabado] (HK, MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 53.09 d) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
- Con un contenido de

lino superior o igual al
85% en peso:

Según se indica para las partidas divididas

5309.11 -- Crudos o blanqueados
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5309.19 -- Los demás

- Con un contenido de
lino inferior al 85% en
peso:

5309.21 -- Crudos o blanqueados
5309.29 -- Los demás
53.10 Tejidos de yute y demás

fibras textiles del líber de
la partida 53.03

Según se indica para las partidas divididas

ex 53.10 a) Tejidos de yute y demás
fibras textiles de la partida
53.03: recubiertos o
impregnados

[CPD por recubrimiento o impregnación (IND), NOR,
COR, CH, PAK, SG, DOM, EGI, FIL, GUA)]
[CP (JPN) (COL) (CE) (COR) (MEX) (CAN) (US) (TUR)
(TAI) (NZ) (AUS) (HK) (ARG) (BRA) (CHI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 16

ex 53.10 b) Tejidos de yute y demás
fibras textiles de la partida
53.03: blanqueados (excepto
teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado] (IND, PAK, SG, DOM, CH, GUA)
[CP] (JPN, US, ARG, MEX, CE, CAN, BRA, AUS, EGI,
NZ, TAI, HK, FIL, TUR, CHI, COL, MAR, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 11

ex 53.10 c) Tejidos de yute y demás
fibras textiles de la partida
53.03: teñidos o estampados
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación de acabado] (HK, MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
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[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 53.10 d) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

5310.10 - Crudos Según se indica para las partidas divididas
5310.90 Los demás

53.11 Tejidos de las demás fibras
textiles vegetales;  tejidos
de hilados de papel

Según se indica para las partidas divididas

ex 53.11 a) Tejidos de las demás fibras
textiles vegetales;  tejidos de
hilados de papel: recubiertos
o impregnados

[CPD por recubrimiento o impregnación (IND), NOR,
COR, CH, PAK, SG, DOM, EGI, FIL, GUA)]
[CP (JPN) (COL) (CE) (COR) (MEX) (CAN) (US) (TUR)
(TAI) (NZ) (AUS) (HK) (ARG) (BRA) (CHI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 16

ex 53.11 b) Tejidos de las demás fibras
textiles vegetales;  tejidos de
hilados de papel:
blanqueados (excepto
teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado] (IND, PAK, SG, DOM, CH, GUA)
[CP] (JPN, US, ARG, MEX, CE, CAN, BRA, AUS, EGI,
NZ, TAI, HK, FIL, TUR, CHI, COL, MAR, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 11

ex 53.11 c) Tejidos de las demás fibras
textiles vegetales;  tejidos de
hilados de papel: teñidos o
estampados (incluso de
blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación de acabado] (HK, MAL)
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 53.11 d) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
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CAPÍTULO 54

Norma primaria:
Nota de sección:    Presentado al CNO para su decisión  (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 74)
[Operaciones mínimas que no afectan al origen

A los efectos de determinar el país de origen de los productos de la Sección XI que no se obtienen totalmente en un solo país, las siguientes operaciones individuales,
consideradas por sí solas, no afectarán al origen de los productos en cuestión, incluso si dan lugar a cambios de clasificación:

a) Trabajado o acabado de uno o más bordes mediante dobladillado, ribeteado, sobrecosido o métodos similares o sujetándolos por medio de flecos anudados;

b) corte de tejidos, hilados u otras materias textiles; o separación de productos terminados directamente cortando los hilos divisores;

c) unión de productos mediante costura o puntadas para facilitar su transporte o por otros motivos ocasionales;

d) acondicionamiento de productos en juegos o conjuntos para la venta al por menor.  (US)]

Norma residual [por producto específico] [de capítulo]  Presentado al CNO para su decisión (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 77)

[El país de origen de los tejidos de este capítulo será el país donde se proceda a la manufactura de tejido o de punto del textil.  (CAN)]

Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
54.01 Filamentos sintéticos o

artificiales
Según se indica para las partidas divididas

ex 54.01 a) Hilo de coser de filamentos
sintéticos o artificiales,
incluso acondicionado para
la venta al por menor:
transformado

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, rizado, hilado con ánima,
compactado o flameado, de hilados]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 6, 7 y 8

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, rizado, hilado con ánima,
compactado, flameado, plegado o cableado]
[CP, excepto cuando el cambio sea el resultado de la mera
instalación de los hilados en un soporte] (NZ, MAL, IND,
FIL, TUR, PAK, AUS, DOM, HK, EGI, BRA, COR)
[CP, excepto desde las partidas 54.02 a 54.06]
[CP, excepto desde las partidas 54.02 a 54.06, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex 54.01 b) Hilo de coser de filamentos

sintéticos o artificiales,
incluso acondicionado para
la venta al por menor:
estampado o teñido (incluso
de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP, excepto desde las partidas 54.02 a 54.06] (US, MEX,
CAN, COL, BRA, TAI, JPN, [ARG]

ex 54.01 c) Los demás [CP, excepto cuando el cambio sea el resultado de la mera
instalación de los hilados en un soporte] (NZ, MAL, IND,
FIL, TUR, PAK, AUS, DOM, HK, EGI, BRA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 3 y 8

[CP, excepto desde las partidas 54.02 a 54.06]
[CP, excepto de las partidas 54.02 a 54.06, 51.05, 5301.29,
5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29, 5305.99,
55.06, 55.07]

5401.10 - De filamentos sintéticos Según se indica para las partidas divididas
5401.20 - De filamentos artificiales
54.02 Hilados de filamentos

sintéticos (excepto el hilo
de coser), sin acondicionar
para la venta al por menor,
incluidos los
monofilamentos sintéticos
de menos de 67 decitex

Según se indica para las partidas divididas
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex 54.02 a) Hilados de filamentos

sintéticos (excepto el hilo de
coser), sin acondicionar para
la venta al por menor,
incluidos los
monofilamentos sintéticos
de menos de 67 decitex:
transformados

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, rizado, hilado con ánima,
compactado o flameado, de hilados] (JPN)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 5, 6 y 7

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, rizado, hilado con ánima,
compactado, flameado, plegado, cableado o texturación]
(CH, COR)
[CP, excepto desde la partida 54.01 ó 54.06]
CP, excepto desde las partidas 54.01, 54.06, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]
[Cambio por texturación] (HK, NZ, AUS, IND, PAK, SG,
FIL, GUA)

ex 54.02 b) Hilados de filamentos
sintéticos (excepto el hilo de
coser), sin acondicionar para
la venta al por menor,
incluidos los
monofilamentos sintéticos
de menos de 67 decitex (sin
retorcer o retorcidos,
texturados o sin
homogeneizar, o sencillos o
retorcidos o cableados o
recubiertos): estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP, excepto desde las partidas 54.01 ó 54.06] (US, MEX,
CAN, COL, BRA, TAI, JPN, [ARG])

ex 54.02 c) Los demás [CP, excepto desde las partidas 54.01 ó 54.06] (US, EGI,
BRA, CH, MEX, IND, HK, CAN, JPN, FIL, [ARG],
GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 54.01, 54.06, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR, TAI)

5402.10 - Hilados de alta tenacidad
de nailon o de otras
poliamidas

Según se indica para las partidas divididas

5402.20 - Hilados de alta tenacidad
de poliésteres

- Hilados texturados:
5402.31 -- De nailon o demás

poliamidas, de título
inferior o igual a 50 tex,
por hilo sencillo

Según se indica para las partidas divididas

5402.32 -- De nailon o demás
poliamidas, de título
superior a 50 tex, por
hilo sencillo

5402.33 -- De poliésteres
5402.39 -- Los demás

- Los demás hilados
sencillos sin torsión o
con una torsión inferior
o igual a 50 vueltas por
metro:

5402.41 -- De nailon o demás
poliamidas

5402.42 -- De poliésteres
parcialmente orientados
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5402.43 -- De los demás poliésteres
5402.49 -- Los demás

- Los demás hilados
sencillos con una torsión
superior a 50 vueltas por
metro:

5402.51 -- De nailon o demás
poliamidas

5402.52 -- De poliésteres
5402.59 -- Los demás

Los demás hilados, torcidos
o cableados:

5402.61 -- De nailon o demás
poliamidas

5402.62 -- De poliésteres
5402.69 -- Los demás Según se indica para las partidas divididas
54.03 Hilados de filamentos

artificiales (excepto el hilo
de coser), sin acondicionar
para la venta al por menor,
incluidos los
monofilamentos artificiales
de menos de 67 decitex

Según se indica para las partidas divididas

ex 54.03 a) Hilados de filamentos
artificiales (excepto el hilo
de coser), sin acondicionar
para la venta al por menor,
incluidos los
monofilamentos artificiales
de menos de 67 decitex:
transformados

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, rizado, hilado con ánima,
compactado o flameado, de hilados]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 4, 5, 6 y 7

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, rizado, hilado con ánima,
compactado, flameado, plegado, cableado o mercerizado]
[CP, excepto desde la partida 54.01 ó 54.06]
[CP, excepto desde las partidas 54.01 ó 54.06, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]
[Cambio por texturación]
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código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex 54.03 b) Hilados de filamentos

artificiales (excepto el hilo
de coser), sin acondicionar
para la venta al por menor,
incluidos los
monofilamentos artificiales
de menos de 67 decitex:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP, excepto desde las partidas 54.01 ó 54.06] (US, MEX,
CAN, COL, BRA, TAI, JPN, [ARG])

ex 54.03 c) Los demás [CP, excepto desde la partida 54.01 ó 54.06] (US, EGI,
BRA, CH, MEX, IND, HK, CAN, JPN, FIL, [ARG],
GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 54.01, 54.06, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR, TAI)

5403.10 - Hilados de alta tenacidad
de rayón viscosa

Según se indica para las partidas divididas

5403.20 - Hilados texturados
- Los demás hilados

sencillos:
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5403.31 -- De rayón viscosa, sin

torsión o con una torsión
inferior o igual a 120
vueltas por metro

5403.32 -- De rayón viscosa, con
una torsión superior a
120 vueltas por metro

Según se indica para las partidas divididas

5403.33 -- De acetato de celulosa
5403.39 -- Los demás

Los demás hilados
retorcidos o cableados:

5403.41 -- De rayón viscosa
5403.42 -- De acetato de celulosa
5403.49 -- Los demás
54.04 Monofilamentos sintéticos

de 67 decitex o más cuya
mayor dimensión de la
sección transversal no
exceda de 1 mm;  tiras y
formas similares ( por
ejemplo: paja artificial) de
materia textil sintética, de
anchura aparente inferior
o igual a 5 mm.

Según se indica para las partidas divididas

ex 54.04 a) 1) Monofilamentos sintéticos
de 67 decitex o más y cuya
mayor dimensión de la
sección transversal no
exceda de 1 mm;  tiras y
formas similares (por
ejemplo: paja artificial) de
materia textil sintética, de
anchura aparente inferior o
igual a 5 mm: transformados

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición de hilados, rizado, hilado con ánima,
compactado, flameado, recubrimiento]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 6 y 7

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, rizado, hilado con ánima,
compactado, flameado, plegado o cableado]
[CP, excepto desde la partida 54.01 ó 54.06]



G
/R

O
/45/A

dd.1
Página 181

Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones
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[CP, excepto desde las partidas 54.01, 54.06, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]

ex 54.04 b)
    (1)

Monofilamentos sintéticos
de 67 decitex o más y cuya
mayor dimensión de la
sección transversal no
exceda de 1 mm;  tiras y
formas similares ( por
ejemplo: paja artificial) de
materia textil sintética, de
anchura aparente inferior o
igual a 5 mm: estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP, excepto desde las partidas 54.01 ó 54.06] (US, MEX,
CAN, COL, BRA, TAI, JPN, [ARG])

ex 54.04 c)
    (1)

Los demás [CP, excepto desde las partidas 54.01 ó 54.06] (US, EGI,
BRA, CH, MEX, IND, HK, CAN, JPN, FIL, [ARG],
GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 54.01, 54.06, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR, TAI)
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A B C D E
Monofilamentos sintéticos
de 67 decitex o más y cuya
mayor dimensión de la
sección transversal no
exceda de 1 mm;  tiras y
formas similares (por
ejemplo: paja artificial) de
materia textil sintética, de
anchura aparente inferior o
igual a 5 mm

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 17

ex 54.04 a)
   2)

Cortados a partir de hojas CP, excepto desde las partidas 39.20 ó 39.21 (US) (EGI)
(BRA) (JPN) (CE) (NZ) (AUS) (ARG) (MAR) (TAI)
(MEX) (CAN) (FIL)

ex 54.04 b)
    2)

Los demás CC (US) (EGI) (BRA) (TAI)

5404.10 - Monofilamentos Según se indica para las partidas divididas
5404.90 - Los demás
54.05 Monofilamentos sintéticos

de 67 decitex o más y cuya
mayor dimensión de la
sección transversal no
exceda de 1 mm; tiras y
formas similares (por
ejemplo: paja artificial) de
materia textil artificial, de
anchura aparente inferior
o igual a 5 mm.

Según se indica para las partidas divididas

ex 54.05 a)
    1)

Monofilamentos sintéticos
de 67 decitex o más y cuya
mayor dimensión de la
sección transversal no
exceda de 1 mm;  tiras y
formas similares (por
ejemplo: paja artificial) de
materia textil artificial, de
anchura aparente inferior o
igual a 5 mm: transformados

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición de hilados, rizado, hilado con ánima,
compactado, flameado, recubrimiento]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 6 y 7
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[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, rizado, hilado con ánima,
compactado, flameado, plegado o cableado]
[CP, excepto desde la partida 54.01 ó 54.06]
[CP, excepto desde las partidas 54.01, 54.06, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]

ex 54.05 b)
    1)

Monofilamentos sintéticos
de 67 decitex o más y cuya
mayor dimensión de la
sección transversal no
exceda de 1 mm;  tiras y
formas similares (por
ejemplo: paja artificial) de
materia textil artificial, de
anchura aparente inferior o
igual a 5 mm: estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP, excepto desde las partidas 54.01 ó 54.06] (US, MEX,
CAN, COL, BRA, TAI, JPN, ARG)



G
/R

O
/45/A

dd.1
Página 184
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código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex 54.05 c)
  1)

Los demás [CP, excepto desde la partida 54.01 ó 54.06] Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 54.01 ó 54.06] (US, EGI,
BRA, CH, MEX, IND, HK, CAN, JPN, FIL, [ARG],
GUA, COR)
[CP, excepto desde las partidas 54.01, 54.06, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR, TAI)

Monofilamentos sintéticos
de 67 decitex o más y cuya
mayor dimensión de la
sección transversal no
exceda de 1 mm;  tiras y
formas similares (por
ejemplo: paja artificial) de
materia textil artificial, de
anchura aparente inferior o
igual a 5 mm:

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 17

ex 54.05 a)
    2)

Cortados a partir de hojas [CP, excepto desde las partidas 39.20 ó 39.21 (US) (EGI)
(BRA) (JPN) (CE) (NZ) (AUS) (ARG) (MAR) (TAI)
(MEX) (CAN) (FIL)]

ex 54.05 b)
    2)

Los demás [CC]

54.06 Hilados de filamentos
sintéticos o artificiales
(excepto el hilo de coser),
acondicionados para la
venta al por menor

Según se indica para las partidas divididas

ex 54.06 a) Hilados de filamentos
sintéticos o artificiales
(excepto el hilo de coser),
acondicionados para la venta
al por menor: transformados

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición de hilados, rizado, hilado con ánima,
compactado, flameado, recubrimiento]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 6 y 7

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, rizado, hilado con ánima,
compactado, flameado, plegado o cableado]
[CP, excepto desde las partidas 54.01 a 54.05]
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Designación de los
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Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[CP, excepto desde las partidas 54.01 a 54.05, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]

ex 54.06 b) Hilados de filamentos
sintéticos o artificiales
(excepto el hilo de coser),
acondicionados para la venta
al por menor: estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP, excepto desde las partidas 54.01 a 54.05] (US, MEX,
CAN, COL, BRA, TAI, JPN, [ARG]

ex 54.06 c) Los demás [CP, excepto desde las partidas 54.01 a 54.05] Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto de las partidas 54.01 a 54.05, 51.05, 5301.29,
5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29, 5305.99,
55.06, 55.07]

5406.10 - Hilados de filamentos
sintéticos

Según se indica para las partidas divididas

5406.20 - Hilados de filamentos
artificiales
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Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
54.07 Tejidos de hilados de

filamentos sintéticos,
incluidos los tejidos
fabricados con los
productos de la partida
54.04

Según se indica para las partidas divididas

ex 54.07 a) Tejidos de hilados de
filamentos sintéticos,
incluidos los tejidos
fabricados con los productos
de la partida 54.04:
recubiertos o impregnados

[CPD por recubrimiento o impregnación (IND), NOR,
COR, CH, PAK, SG, DOM, EGI, FIL, GUA)]
[CP (JPN) (COL) (CE) (COR) (MEX) (CAN) (US) (TUR)
(TAI) (NZ) (AUS) (HK) (ARG) (BRA) (CHI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 16

ex 54.07 b) Tejidos de hilados de
filamentos sintéticos,
incluidos los tejidos
fabricados con los productos
de la partida 54.04:
blanqueados (excepto los
teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado] (IND, PAK, SG, DOM, CH, GUA)
[CP] (JPN, US, ARG, MEX, CE, CAN, BRA, AUS, EGI,
NZ, TAI, HK, FIL, TUR, CHI, COL, MAR, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 11

ex 54.07 c) Tejidos de hilados de
filamentos sintéticos,
incluidos los tejidos
fabricados con los productos
de la partida 54.04:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

Según se indica para las partidas divididas Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación de acabado] (HK, MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
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Designación de los
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A B C D E
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 54.07 d) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

5407.10 - Tejidos fabricados con
hilados de alta tenacidad
de nailon o de otras
poliamidas o de
poliésteres

Según se indica para las partidas divididas

5407.20 - Tejidos fabricados con
tiras o formas similares

5407.30 - Productos citados en la
Nota 9 de la Sección XI

- Los demás tejidos con
un contenido de
filamentos de nailon o
demás poliamidas
superior o igual al 85%
en peso:

Según se indica para las partidas divididas

5407.41 -- Crudos o blanqueados:
5407.42 -- Teñidos
5407.43 -- Con hilados de distintos

colores
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A B C D E
5407.44 -- Estampados

- Los demás tejidos con
un contenido de
filamentos de poliéster
texturados superior o
igual al 85% en peso:

5407.51 -- Crudos o blanqueados
5407.52 -- Teñidos
5407.53 -- Con hilados de distintos

colores
5407.54 -- Estampados

- Los demás tejidos, con
un contenido de
filamentos de poliéster
superior o igual al 85%
en peso:

5407.61 -- Con un contenido de
filamentos de poliéster
sin texturar superior o
igual al 85% en peso

5407.69 -- Los demás:
- Los demás tejidos con

un contenido de
filamentos sintéticos
superior o igual al 85%
en peso:

Según se indica para las partidas divididas

5407.71 -- Crudos o blanqueados
5407.72 -- Teñidos
5407.73 -- Con hilados de distintos

colores
5407.74 -- Estampados

- Los demás tejidos con
un contenido de
filamentos sintéticos
inferior al 85% en peso,
mezclados exclusiva o
principalmente con
algodón:

5407.81 -- Crudos o blanqueados
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Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5407.82 -- Teñidos
5407.83 -- Con hilados de distintos

colores
5407.84 -- Estampados

- Los demás tejidos:
5407.91 -- Crudos o blanqueados
5407.92 -- Teñidos
5407.93 -- Con hilados de distintos

colores
5407.94 -- Estampados
54.08 Tejidos de hilados de

filamentos artificiales,
incluidos los fabricados
con productos de la
partida 54.05

Según se indica para las partidas divididas

ex 54.08 a) Tejidos de hilados de
filamentos artificiales,
incluidos los fabricados con
productos de la partida
54.05: recubiertos o
impregnados

[CPD por recubrimiento o impregnación (IND), NOR,
COR, CH, PAK, SG, DOM, EGI, FIL, GUA)]
[CP (JPN) (COL) (CE) (COR) (MEX) (CAN) (US) (TUR)
(TAI) (NZ) (AUS) (HK) (ARG) (BRA) (CHI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 16

ex 54.08 b) Tejidos de hilados de
filamentos artificiales,
incluidos los fabricados con
productos de la partida
54.05: blanqueados (excepto
teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado] (IND, PAK, SG, DOM, CH, GUA)
[CP, excepto desde la partida 52.09] (JPN, US, ARG,
MEX, CE, CAN, BRA, AUS, EGI, NZ, TAI, HK, FIL,
TUR, CHI, COL, MAR, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 11

ex 54.08 c) Tejidos de hilados de
filamentos artificiales,
incluidos los fabricados con
productos de la partida
54.05: estampados o teñidos
(incluso de blanco)

Según se indica para las partidas divididas Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)
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A B C D E
[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación de acabado] (HK, MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 54.08 d) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
5408.10 - Tejidos fabricados con

hilados de alta tenacidad
de rayón viscosa

Según se indica para las partidas divididas

- Los demás tejidos con
un contenido de
filamentos o de tiras o
formas similares,
artificiales, superior o
igual al 85% en peso:

5408.21 -- Crudos o blanqueados
5408.22 -- Teñidos
5408.23 -- Con hilados de distintos

colores
5408.24 -- Estampados

- Los demás tejidos:
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5408.31 -- Crudos o blanqueados
5408.32 -- Teñidos
5408.33 -- Con hilados de distintos

colores
5408.34 -- Estampados
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CAPÍTULO 55

Norma primaria:
Nota de sección:    Presentado al CNO para su decisión  (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 74)
[Operaciones mínimas que no afectan al origen

A los efectos de determinar el país de origen de los productos de la Sección XI que no se obtienen totalmente en un solo país, las siguientes operaciones individuales,
consideradas por sí solas, no afectarán al origen de los productos en cuestión, incluso si dan lugar a cambios de clasificación:

a) Trabajado o acabado de uno o más bordes mediante dobladillado, ribeteado, sobrecosido o métodos similares o sujetándolos por medio de flecos anudados;

b) corte de tejidos, hilados u otras materias textiles; o separación de productos terminados directamente cortando los hilos divisores;

c) unión de productos mediante costura o puntadas para facilitar su transporte o por otros motivos ocasionales;

d) acondicionamiento de productos en juegos o conjuntos para la venta al por menor.  (US)]

Norma residual [por producto específico] [de capítulo]  Presentado al CNO para su decisión (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 77)

[El país de origen de los tejidos de este capítulo será el país donde se proceda a la manufactura de tejido o de punto del textil.  (CAN)]

Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
Capítulo 55 Fibras sintéticas o

artificiales discontinuas
Según se indica para la partida

55.01 Cables de filamentos
sintéticos

CP, excepto desde las partidas 54.01 a 54.06 Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

5501.10 - De nailon o demás
poliamidas

Según se indica para la partida

5501.20 - De poliésteres
5501.30 - Acrílicos o modacrílicos
5501.90 - Los demás
55.02 Cables de filamentos

sintéticos
CP, excepto desde las partidas 54.01 a 54.06 Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

55.03 Fibras sintéticas
discontinuas, sin cardar,
peinar ni transformar de
otro modo para la hilatura

CP excepto desde las partidas 54.01 a 54.06, 55.01, 55.05 Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5503.10 - De nailon o demás

poliamidas
Según se indica para la partida

5503.20 - De poliésteres
5503.30 - Acrílicos o modacrílicos
5503.40 - De polipropileno
5503.90 - Las demás
55.04 Fibras artificiales

discontinuas, sin cardar,
peinar ni transformar de
otro modo para la hilatura.

CP excepto desde las partidas 54.01 a 54.06, 55.02, 55.05 Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

5504.10 - De rayón viscosa Según se indica para la partida
5504.90 - Las demás
55.05 Desperdicios de fibras

sintéticas (incluidas, las
borras, los desperdicios de
hilados y las hilachas)

Según se indica para las partidas divididas

ex 55.05 a) Desperdicios de fibras
sintéticas o artificiales

[CPD] (US, CH, SEN, FIL, JPN, EGI, PAK, CE, IND,
MEX, CAN, BRA, TAI, AUS, GUA, [ARG], COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 1

[Los productos serán originarios del país donde se obtenga
el material no deshilachado a partir de operaciones de
fabricación o transformación o de su consumo] ([COL],
[CR], [NZ])

ex 55.05 b) Los demás Los productos serán originarios del país en el que los
desperdicios de esta partida dividida deriven de
operaciones de fabricación o transformación o de consumo

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

5505.10 - De fibras sintéticas Según se indica para las partidas divididas
5505.20 - De fibras artificiales
55.06 Fibras sintéticas

discontinuas, cardadas,
peinadas o trasformadas
de otro modo para la
hilatura

[CP excepto desde las partidas 54.01 a 54.06, 55.01, 55.03,
55.05]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 2

[CP, excepto desde las partidas 55.01 a 55.04]
5506.10 - De nailon o demás

poliamidas
Según se indica para la partida

5506.20 - De poliésteres
5506.30 - Acrílicos o modacrílicos
5506.90 - Las demás
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Designación de los
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Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
55.07 Fibras artificiales

discontinuas, cardadas,
peinadas o trasformadas
de otro modo para la
hilatura

[CP excepto desde las partidas 54.01 a 54.06, 55.02, 55.04,
55.05]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 2

[CP, excepto desde las partidas 55.01 a 55.04]
55.08 Hilo de coser de fibras

sintéticas o artificiales,
discontinuas, incluso
acondicionado para la
venta al por menor

Según se indica para las partidas divididas

ex 55.08 a) Hilo de coser de fibras
sintéticas o artificiales,
discontinuas, incluso
acondicionado para la venta
al por menor: transformado

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 4, 6, 7 y 8

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado, plegado o cableado]
[CP, excepto cuando el cambio sea el resultado de la mera
instalación de los hilados en un soporte] (NZ, MAL, IND,
FIL, TUR, PAK, AUS, DOM, HK, EGI, BRA, COR)
[CP, excepto desde las partidas 55.09 a 55.11]
[CP, excepto de las partidas 51.05, 55.09 a 55.11, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]

ex 55.08 b) Hilo de coser de fibras
sintéticas o artificiales,
discontinuas, incluso
acondicionados para la venta
al por menor (sencillo,
retorcido, cableado o
recubierto): estampado o
teñido (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)

Cuestiones Nos 12 y 13
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Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP, excepto desde las partidas 55.09 a 55.11] (US, MEX,
CAN, COL, BRA, TAI, JPN, [ARG]

ex 55.08 c) Los demás [CP, excepto cuando el cambio sea el resultado de la mera
instalación de los hilados en un soporte] (NZ, MAL, IND,
FIL, TUR, PAK, AUS, DOM, HK, EGI, BRA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 3 y 8

[CP, excepto desde las partidas 55.09 a 55.11]
[CP, excepto de las partidas 51.05, 55.09 a 55.11, 5301.29,
5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29, 5305.99,
55.06, 55.07]

5508.10 - De fibras sintéticas
discontinuas

Según se indica para las partidas divididas

5508.20 - De fibras artificiales
discontinuas

55.09 Hilados de fibras sintéticas
discontinuas (excepto el
hilo de coser), sin
acondicionar para la venta
al por menor

Según se indica para las partidas divididas

ex 55.09 a) Hilados de fibras sintéticas
discontinuas (excepto el hilo
de coser), sin acondicionar
para la venta al por menor:
transformado

[Cambio por esponjamiento] Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 4, 5, 6 y 7



G
/R

O
/45/A

dd.1
Página 196

Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado]
[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado, plegado o cableado]
[CP, excepto desde la partida 55.08 ó 55.11]
[CP, excepto desde las partidas 55.08, 55.11, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]

ex 55.09 b) Hilados de fibras sintéticas
discontinuas (excepto el hilo
de coser), sin acondicionar
para la venta al por menor:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP, excepto desde las partidas 55.08 ó 55.11] (US, MEX,
CAN, COL, BRA, TAI, JPN, [ARG]

ex 55.09 c) Los demás [CP, excepto desde la partida 55.08 ó 55.11] (US, EGI,
BRA, CH, MEX, IND, HK, CAN, JPN, FIL, [ARG],
GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 50.06, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR, TAI)
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A B C D E
- Con un contenido de

fibras discontinuas de
nailon o demás
poliamidas superior o
igual al 85% en peso:

Según se indica para las partidas divididas

5509.11 -- Sencillos
5509.12 -- Retorcidos o cableados

- Con un contenido de
fibras discontinuas de
poliéster superior o igual
al 85% en peso:

5509.21 -- Sencillos
5509.22 -- Retorcidos o cableados

- Con un contenido de
fibras discontinuas
acrílicas o modacrílicas
superior o igual al 85%
en peso:

5509.31 -- Sencillos
5509.32 -- Retorcidos o cableados

- Los demás hilados con
un contenido de fibras
sintéticas discontinuas
superior o igual al 85%
en peso:.

5509.41 -- Sencillos
5509.42 -- Retorcidos o cableados

- Los demás hilados de
fibras discontinuas de
poliéster:

5509.51 -- Mezclados exclusiva o
principalmente con
fibras artificiales
discontinuas

5509.52 -- Mezclados exclusiva o
principalmente con lana
o pelo fino
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5509.53 -- Mezclados exclusiva o

principalmente con
algodón

Según se indica para las partidas divididas

5509.59 -- Los demás
- Los demás hilados de

fibras discontinuas
acrílicas o modacrílicas:

5509.61 -- Mezclados exclusiva o
principalmente con lana
o pelo fino

5509.62 -- Mezclados exclusiva o
principalmente con
algodón

5509.69 -- Los demás
- Los demás hilados:

5509.91 -- Mezclados exclusiva o
principalmente con lana
o pelo fino

5509.92 -- Mezclados exclusiva o
principalmente con
algodón

5509.99 -- Los demás
55.10 Hilados de fibras

artificiales discontinuas
(excepto el hilo de coser),
sin acondicionar para la
venta al por menor

Según se indica para las partidas divididas

ex 55.10 a) Hilados de fibras artificiales
discontinuas (excepto el hilo
de coser), sin acondicionar
para la venta al por menor:
transformados

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado] (JPN, NZ, EGI)
[Cambio por mercerizado] (AUS)
[Cambio por superposición en capas, anudado, rizado,
hilado con ánima] (CH)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 4, 6 y 7

[Cambio por plegado o cableado] (FIL)
[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado, plegado o cableado] (COR, SG)
[CP, excepto desde la partida 55.08 ó 55.11]
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[CP, excepto desde las partidas 51.09, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]

ex 55.10 b) Hilados de fibras artificiales
discontinuas (excepto el hilo
de coser), sin acondicionar
para la venta al por menor:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, NOR)
[CP, excepto desde las partidas 55.08 ó 55.11] (US, MEX,
CAN, COL, BRA, TAI, JPN, [ARG]

ex 55.10 c) Los demás [CP, excepto desde la partida 55.08 ó 55.11] (US, EGI,
BRA, CH, MEX, IND, HK, CAN, JPN, FIL, [ARG],
GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 55.08 ó 55.11, 51.05,
52.03, 5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19,
5305.29, 5305.99, 55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR,
TAI)

- Con un contenido de
fibras artificiales
discontinuas superior o
igual al 85% en peso:

Según se indica para las partidas divididas

5510.11 -- Sencillos
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5510.12 -- Retorcidos o cableados

5510.20 - Los demás hilados,
mezclados exclusiva o
principalmente con lana
o pelo fino

5510.30 - Los demás hilados,
mezclados exclusiva o
principalmente con
algodón:

5510.90 - Los demás hilados:
55.11 Hilados de fibras sintéticas

o artificiales, discontinuas
(excepto el hilo de coser),
acondicionados para la
venta al por menor

Según se indica para las partidas divididas

ex 55.11 a) Hilados de fibras sintéticas o
artificiales, discontinuas
(excepto el hilo de coser),
acondicionados para la venta
al por menor: estampados o
teñidos

[Cambio por esponjamiento] Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 4, 5, 6 y 7

[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado]
[Cambio por cualquiera de las operaciones siguientes:
superposición en capas, anudado, rizado, hilado con
ánima, mercerizado, plegado o cableado]
[CP, excepto desde las partidas 55.08 a 55.10]
[CP, excepto desde las partidas 55.08 a 55.10, 51.05, 52.03,
5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19, 5305.29,
5305.99, 55.06, 55.07]

ex 55.11 b) Hilados de fibras sintéticas o
artificiales, discontinuas
(excepto el hilo de coser),
acondicionados para la venta
al por menor: estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (CH, IND,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13
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[Cambio por teñido o estampado permanentes junto con
operaciones preparatorias o de acabado] (EGI, AUS)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
45% del precio ex fábrica del producto] (CE, [NOR])
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de hilados crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado, y cuando el valor de los
materiales no originarios (incluidos los hilados) no exceda el
50% del precio ex fábrica del producto] (TUR, [NOR])
[CP, excepto desde las partidas 55.08 a 55.10] (US, MEX,
CAN, COL, BRA, TAI, JPN, [ARG]

ex 55.11 c) Los demás [CP, excepto desde las partidas 55.08 a 55.10] (US, EGI,
BRA, CH, MEX, IND, HK, CAN, JPN, FIL, [ARG],
GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 3

[CP, excepto desde las partidas 55.08 a 55.10, 51.05,
52.03, 5301.29, 5302.90, 5303.90, 5304.90, 5305.19,
5305.29, 5305.99, 55.06, 55.07] (COL, CE, AUS, TUR,
TAI)

5511.10 - De fibras sintéticas
discontinuas con un
contenido de estas fibras
superior o igual al 85%
en peso

Según se indica para las partidas divididas

5511.20 - De fibras sintéticas
discontinuas con un
contenido de estas fibras
inferior al 85% en peso)

5511.30 - De fibras artificiales
discontinuas
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55.12 Tejidos de fibras sintéticas

discontinuas con un
contenido de fibras
sintéticas discontinuas
superior o igual al 85% en
peso

Según se indica para las partidas divididas

ex 55.12 a) Tejidos de fibras sintéticas
discontinuas con un
contenido de fibras sintéticas
discontinuas superior o igual
al 85% en peso: recubiertos
o impregnados

[CC] (US, COL, EGI, MEX, JPN, IND, CAN, AUS, BRA,
TAI, NZ, [ARG], GUA, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 16

[CP] (CE, FIL, TUR)
ex 55.12 b) Tejidos de fibras sintéticas

discontinuas con un
contenido de fibras sintéticas
discontinuas superior o igual
al 85% en peso: blanqueados
(excepto teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado] (IND, PAK, SG, DOM, CH, GUA)
[CP, excepto desde la partida 52.09] (JPN, US, ARG,
MEX, CE, CAN, BRA, AUS, EGI, NZ, TAI, HK, FIL,
TUR, CHI, COL, MAR, COR)
[CP (HK)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 11

ex 55.12 c) Tejidos de fibras sintéticas
discontinuas con un
contenido de fibras sintéticas
discontinuas superior o igual
al 85% en peso: estampados
o teñidos (incluso teñidos de
blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación de acabado] (HK, MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
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[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 55.12 d) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
- Con un contenido de

fibras discontinuas de
poliéster superior o igual
al 85% en peso:

Según se indica para las partidas divididas

5512.11 -- Crudos o blanqueados
5512.19 -- Los demás

- Con un contenido de
fibras discontinuas
acrílicas o modacrílicas
superior o igual al 85%
en peso:

Según se indica para las partidas divididas

5512.21 -- Crudos o blanqueados
5512.29 -- Los demás

- Los demás:
5512.91 -- Crudos o blanqueados
5512.99 -- Los demás
55.13 Tejidos de fibras sintéticas

discontinuas, con un
contenido de estas fibras
inferior al 85% en peso,
mezcladas exclusiva o
principalmente con
algodón, de gramaje
inferior o igual a 170 g/m².

Según se indica para las partidas divididas
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ex 55.13 a) Tejidos de fibras sintéticas

discontinuas, con un
contenido de estas fibras
inferior al 85% en peso,
mezcladas exclusiva o
principalmente con algodón,
de gramaje inferior o igual a
170 g/m²: recubiertos o
impregnados

[CPD por recubrimiento o impregnación (IND), NOR,
COR, CH, PAK, SG, DOM, EGI, FIL, GUA)]
[CP (JPN) (COL) (CE) (COR) (MEX) (CAN) (US) (TUR)
(TAI) (NZ) (AUS) (HK) (ARG) (BRA) (CHI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 16

ex 55.13 b) Tejidos de fibras sintéticas
discontinuas, con un
contenido de estas fibras
inferior al 85% en peso,
mezcladas exclusiva o
principalmente con algodón,
de gramaje inferior o igual a
170 g/m²: blanqueados
(excepto teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado] (IND, PAK, SG, DOM, CH, GUA)
[CP, excepto desde la partida 55.14] (JPN, US, ARG,
MEX, CE, CAN, BRA, AUS, EGI, NZ, TAI, HK, FIL,
TUR, CHI, COL, MAR, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 11

 ex 55.13 c) Tejidos de fibras sintéticas
discontinuas, con un
contenido de estas fibras
inferior al 85% en peso,
mezcladas exclusiva o
principalmente con algodón,
de gramaje inferior o igual a
170 g/m²: estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación de acabado] (HK, MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
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[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, excepto desde la partida 55.14, o cambio dentro de la
partida cuando el cambio se obtenga mediante teñido y
estampado, junto con dos o más de las operaciones de
acabado siguientes:  blanqueado, encogimiento, batanado,
perchado, decatizado, enrigecimiento permanente,
aumento de peso, gofrado permanente o moareado.] (US)
[CP, excepto desde la partida 55.14] (CAN, MEX, BRA,
ARG, TAI)

ex 55.13 d) Los demás CP excepto desde la partida 55.14 Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
- Crudos o blanqueados: Según se indica para las partidas divididas

5513.11 -- De fibras discontinuas
de poliéster, de
ligamento tafetán

5513.12 -- De fibras discontinuas
de poliéster de ligamento
sarga, incluido el
cruzado, de curso
inferior o igual a 4

5513.13 -- Los demás tejidos de
fibras discontinuas de
poliéster

5513.19 -- Los demás tejidos
- Teñidos:

5513.21 -- De fibras discontinuas
de poliéster, de
ligamento tafetán

5513.22 -- De fibras discontinuas
de poliéster de ligamento
sarga, incluido el
cruzado, de curso
inferior o igual a 4

5513.23 -- Los demás tejidos de
fibras discontinuas de
poliéster

5513.29 -- Los demás tejidos
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- Con hilados de distintos

colores:
5513.31 -- De fibras discontinuas

de poliéster, de
ligamento tafetán

5513.32 -- De fibras discontinuas
de poliéster de ligamento
sarga, incluido el
cruzado, de curso
inferior o igual a 4

5513.33 -- Los demás tejidos de
fibras discontinuas de
poliéster

Según se indica para las partidas divididas

5513.39 -- Los demás tejidos
- Estampados:

5513.41 -- De fibras discontinuas
de poliéster, de
ligamento tafetán

5513.42 -- De fibras discontinuas
de poliéster de ligamento
sarga, incluido el
cruzado, de curso
inferior o igual a 4

5513.43 -- Los demás tejidos de
fibras discontinuas de
poliéster

5513.49 -- Los demás tejidos
55.14 Tejidos de fibras sintéticas

discontinuas, con un
contenido de estas fibras
inferior al 85% en peso,
mezcladas exclusiva o
principalmente con
algodón, de gramaje
superior a 170 g/m².

Según se indica para las partidas divididas
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ex 55.14 a) Tejidos de fibras sintéticas

discontinuas, con un
contenido de estas fibras
inferior al 85% en peso,
mezcladas exclusiva o
principalmente con algodón,
de gramaje superior a
170 g/m²: revestidos o
impregnados

[CPD por recubrimiento o impregnación (IND), NOR,
COR, CH, PAK, SG, DOM, EGI, FIL, GUA)]
[CP, excepto desde la partida 55.13 (JPN) (COL) (CE)
(COR) (MEX) (CAN) (US) (TUR) (TAI) (NZ) (AUS)
(HK) (ARG) (BRA) (CHI) (MAR)]
[CP, excepto desde la partida 55.13] (HK)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 16

ex 55.14 b) Tejidos de fibras sintéticas
discontinuas, con un
contenido de estas fibras
inferior al 85% en peso,
mezcladas exclusiva o
principalmente con algodón,
de gramaje superior a
170 g/m²: blanqueados
(excepto teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado] (IND, PAK, SG, DOM, CH, GUA)
[CP, excepto desde la partida 55.13] (JPN, US, ARG,
MEX, CE, CAN, BRA, AUS, EGI, NZ, TAI, HK, FIL,
TUR, CHI, COL, MAR, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 11

ex 55. 14 c) Tejidos de fibras sintéticas
discontinuas, con un
contenido de estas fibras
inferior al 85% en peso,
mezcladas exclusiva o
principalmente con algodón,
de gramaje superior a
170 g/m²: estampados o
teñidos (excepto teñidos de
blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión (Doc.
42.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación de acabado] (HK, MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
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[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)

ex 55.14 d) Los demás [CP, excepto desde la partida 55.13] (CAN, MEX, BRA,
ARG, TAI, US)

Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

- Crudos o blanqueados: Según se indica para las partidas divididas
5514.11 -- De fibras discontinuas

de poliéster, de
ligamento tafetán

Según se indica para las partidas divididas

5514.12 -- De fibras discontinuas
de poliéster de ligamento
sarga, incluido el
cruzado, de curso
inferior o igual a 4

5514.13 -- Los demás tejidos de
fibras discontinuas de
poliéster

5514.19 -- Los demás tejidos
- Teñidos:

5514.21 -- De fibras discontinuas
de poliéster, de
ligamento tafetán

5514.22 -- De fibras discontinuas
de poliéster de ligamento
sarga, incluido el
cruzado, de curso
inferior o igual a 4

5514.23 -- Los demás tejidos de
fibras discontinuas de
poliéster

5514.29 -- Los demás tejidos
- Con hilados de distintos

colores:



G
/R

O
/45/A

dd.1
Página 209

Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5514.31 -- De fibras discontinuas

de poliéster, de
ligamento tafetán

5514.32 -- De fibras discontinuas
de poliéster de ligamento
sarga, incluido el
cruzado, de curso
inferior o igual a 4

5514.33 -- Los demás tejidos de
fibras discontinuas de
poliéster

Según se indica para las partidas divididas

5514.39 -- Los demás tejidos
- Estampados:

5514.41 -- De fibras discontinuas
de poliéster, de
ligamento tafetán

5514.42 -- De fibras discontinuas
de poliéster de ligamento
sarga, incluido el
cruzado, de curso
inferior o igual a 4

5514.43 -- Los demás tejidos de
fibras discontinuas de
poliéster

5514.49 -- Los demás tejidos
55.15 Los demás tejidos de fibras

sintéticas discontinuas
Según se indica para las partidas divididas

ex 55.15 a) Los demás tejidos de fibras
sintéticas discontinuas:
recubiertos o impregnados

[CPD por recubrimiento o impregnación (IND), NOR,
COR, CH, PAK, SG, DOM, EGI, FIL, GUA)]
[CP (JPN) (COL) (CE) (COR) (MEX) (CAN) (US) (TUR)
(TAI) (NZ) (AUS) (HK) (ARG) (BRA) (CHI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 16

ex 55.15 b) Los demás tejidos de fibras
sintéticas discontinuas:
blanqueados (excepto
teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado] (IND, PAK, SG, DOM, CH, GUA)
[CP] (JPN, US, ARG, MEX, CE, CAN, BRA, AUS, EGI,
NZ, TAI, HK, FIL, TUR, CHI, COL, MAR, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 11
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ex 55.15 c) Los demás tejidos de fibras

sintéticas discontinuas:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación de acabado] (HK, MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 55.15 d) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
- De fibras discontinuas

de poliéster:
Según se indica para las partidas divididas

5515.11 -- Mezcladas exclusiva o
principalmente con
fibras discontinuas de
rayón viscosa

5515.12 -- Mezclados exclusiva o
principalmente con
filamentos sintéticos o
artificiales

5515.13 -- Mezclados exclusiva o
principalmente con lana
o pelo fino



G
/R

O
/45/A

dd.1
Página 211

Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5515.19 -- Los demás

- De fibras discontinuas
acrílicas o modacrílicas:

5515.21 -- Mezclados exclusiva o
principalmente con
filamentos sintéticos o
artificiales

5515.22 -- Mezclados exclusiva o
principalmente con lana
o pelo fino

5515.29 -- Los demás Según se indica para las partidas divididas
- Los demás tejidos:

5515.91 -- Mezclados exclusiva o
principalmente con
filamentos sintéticos o
artificiales

5515.92 -- Mezclados exclusiva o
principalmente con lana
o pelo fino

5515.99 -- Los demás
55.16 Tejidos de fibras

artificiales discontinuas
Según se indica para las partidas divididas

ex 55.16 a) Tejidos de fibras artificiales
discontinuas: recubiertos o
impregnados

[CPD por recubrimiento o impregnación (IND), NOR,
COR, CH, PAK, SG, DOM, EGI, FIL, GUA)]
[CP (JPN) (COL) (CE) (COR) (MEX) (CAN) (US) (TUR)
(TAI) (NZ) (AUS) (HK) (ARG) (BRA) (CHI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 16

ex 55.16 b) Tejidos de fibras artificiales
discontinuas: estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[CPD por blanqueado] (IND, PAK, SG, DOM, CH, GUA)
[CP] (JPN, US, ARG, MEX, CE, CAN, BRA, AUS, EGI,
NZ, TAI, HK, FIL, TUR, CHI, COL, MAR, COR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 11

ex 55.16 c) Tejidos de fibras artificiales
discontinuas: estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación de acabado] (HK, MAL)
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[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 55.16 d) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
- Con un contenido de

fibras artificiales
discontinuas superior o
igual al 85% en peso:

Según se indica para las partidas divididas

5516.11 -- Crudos o blanqueados
5516.12 -- Teñidos
5516.13 -- Con hilados de distintos

colores
5516.14 -- Estampados

- Con un contenido de
fibras artificiales
discontinuas inferior al
85% en peso, mezcladas
exclusiva o
principalmente con
filamentos sintéticos o
artificiales:

5516.21 -- Crudos o blanqueados
5516.22 -- Teñidos
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5516.23 -- Con hilados de distintos

colores
5516.24 -- Estampados

- Con un contenido de
fibras artificiales
discontinuas inferior al
85% en peso, mezcladas
exclusiva o
principalmente con lana
o pelo fino:

Según se indica para las partidas divididas

5516.31 -- Crudos o blanqueados
5516.32 -- Teñidos
5516.33 -- Con hilados de distintos

colores
5516.34 -- Estampados

- Con un contenido de
fibras artificiales
discontinuas inferior al
85% en peso, mezcladas
exclusiva o
principalmente con
algodón:

5516.41 -- Crudos o blanqueados
5516.42 -- Teñidos
5516.43 -- Con hilados de distintos

colores
5516.44 -- Estampados

- Los demás:
5516.91 -- Crudos o blanqueados
5516.92 -- Teñidos
5516.93 -- Con hilados de distintos

colores
5516.94 -- Estampados
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CAPÍTULO 56

Norma primaria:
Nota de sección:    Presentado al CNO para su decisión  (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 74)
[Operaciones mínimas que no afectan al origen

A los efectos de determinar el país de origen de los productos de la Sección XI que no se obtienen totalmente en un solo país, las siguientes operaciones individuales,
consideradas por sí solas, no afectarán al origen de los productos en cuestión, incluso si dan lugar a cambios de clasificación:

a) Trabajado o acabado de uno o más bordes mediante dobladillado, ribeteado, sobrecosido o métodos similares o sujetándolos por medio de flecos anudados;

b) corte de tejidos, hilados u otras materias textiles; o separación de productos terminados directamente cortando los hilos divisores;

c) unión de productos mediante costura o puntadas para facilitar su transporte o por otros motivos ocasionales;

d) acondicionamiento de productos en juegos o conjuntos para la venta al por menor.  (US)]

Nota de capítulo:

Respecto a las partidas 56.01 y 56.09, las normas relativas al cambio de partida o de subpartida no se aplicarán a los cambios resultantes del mero dobladillado o del
cortado en forma rectangular o cuadrada.  Categoría 1

Norma residual [por producto específico] [de capítulo]  Presentado al CNO para su decisión (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 77)

[El país de origen de los tejidos de este capítulo será el país donde se proceda a la manufactura de tejido o de punto del textil.  (CAN)]

Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin

tejer;  hilados especiales;
cordeles, cuerdas y
cordajes;  artículos de
cordelería

56.01 Guata de materia textil y
artículos de esta guata;
fibras textiles de longitud
inferior o igual a 5 mm
(tundiznos), nudos y motas
de materia textil.

Según se indica para las subpartidas
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Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5601.10 - Compresas y tampones

higiénicos, pañales para
bebés y artículos
higiénicos similares, de
guata

CSP Categoría 1
(Ratificado por el CNO con el siguiente
comentario:
"La presente decisión se basa en el acuerdo del
CTNO según el cual el mero corte no confiere
origen.")

- Guata; los demás
artículos de guata:

5601.21 -- De algodón CP Categoría 1
(Ratificado por el CNO con el siguiente
comentario:
"La presente decisión se basa en el acuerdo del
CTNO según el cual el mero corte no confiere
origen.")

5601.22 -- De fibras sintéticas o
artificiales

CP Categoría 1
(Ratificado por el CNO con el siguiente
comentario:
"La presente decisión se basa en el acuerdo del
CTNO según el cual el mero corte no confiere
origen.")

5601.29 -- Los demás CP Categoría 1
(Ratificado por el CNO con el siguiente
comentario:
"La presente decisión se basa en el acuerdo del
CTNO según el cual el mero corte no confiere
origen.")

5601.30 - Tundizno, nudos y
motas, de materias
textiles

CP Categoría 1
(Ratificado por el CNO con el siguiente
comentario:
"La presente decisión se basa en el acuerdo del
CTNO según el cual el mero corte no confiere
origen.")

56.02 Fieltro, incluso
impregnado, recubierto,
revestido o estratificado

Según se indica para las partidas divididas
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ex 56.02 a) Fieltro: impregnado,

recubierto, revestido o
estratificado

[Cambio a fieltro impregnado, recubierto, revestido o
estratificado de esta partida desde fieltro sin impregnar,
recubrir, revestir ni estratificar de la misma partida,
siempre que un lado del fieltro esté completamente
impregnado, recubierto, revestido o estratificado, y que
dicha impregnación, recubrimiento, revestimiento o
estratificado pueda observarse a simple vista. (JPN)
(MAL) (AUS) (COL) (EGI)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 18

[CPD (CH) (IND) (NOR) (COR) (PAK) (SG) (DOM)
(FIL) (GUA)]
[Cambio desde fibras de otra partida, o
Cambio a esta partida dividida desde fieltro crudo (CE)
(TUR) (MAR)]
[CP (CAN) (MEX) (US) (BRA) (TAI) (NZ) (ARG) (CH)]

ex 56.02 b) Fieltro: estampado o teñido
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación de acabado] (HK, MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)
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ex 56.02 c) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

5602.10 - Fieltro punzonado y
productos obtenidos
mediante costura por
cadeneta

Según se indica para las partidas divididas

- Los demás fieltros sin
impregnar, recubrir,
revestir ni estratificar:

5602.21 -- De lana o pelo fino Según se indica para las partidas divididas
5602.29 -- De las demás materias

textiles
5602.90 - Los demás
56.03 Tela sin tejer, incluso

impregnada, recubierta,
revestida o estratificada

Según se indica para las partidas divididas

ex 56.03 a) Tela sin tejer: impregnada,
recubierta, revestida o
estratificada

[Cambio a telas sin tejer, impregnadas, recubiertas,
revestidas o estratificadas de esta partida desde telas sin tejer
que no han sido impregnadas, recubiertas, revestidas o
estratificadas de la misma partida, siempre que un lado del
fieltro esté totalmente impregnado, recubierto, revestido o
estratificado, y que dicha impregnación, recubrimiento,
revestimiento o estratificado pueda verse a simple vista.
(JPN) (MAL) (AUS) (COL) (EGI)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 18

[CPD (CH) (IND) (NOR) (COR) (PAK) (SG) (DOM)
(FIL) (GUA)]
[Cambio desde fibras de otra partida, o
Cambio a esta partida dividida desde fieltro crudo (CE)
(TUR) (MAR)]
[CP (CAN) (MEX) (US) (COL) (BRA) (TAI) (NZ) (ARG)
(CH)]

ex 56.03 b) Tela sin tejer: estampada o
teñida (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación de acabado] (HK, MAL)
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A B C D E
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 56.03 c) Las demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
- De filamentos sintéticos

o artificiales:
Según se indica para las partidas divididas

5603.11 -- De peso inferior o igual
a 25 g/m2

5603.12 -- De peso superior a
25 g/m² pero inferior o
igual a 70 g/m²

5603.13 -- De peso superior a
70 g/m² pero inferior o
igual a 150 g/m²

5603.14 -- De peso superior a
150 g/m²

- Los demás:
5603.91 -- De peso inferior o igual

a 25 g/m2

5603.92 -- De peso superior a
25 g/m² pero inferior o
igual a 70 g/m²

Según se indica para las partidas divididas
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5603.93 -- De peso superior a

70 g/m² pero inferior o
igual a 150 g/m²

5603.94 -- De peso superior a
150 g/m²

56.04 Hilos y cuerdas de caucho,
revestidos de textiles;
hilados textiles, tiras y
formas similares de las
partidas 54.04 ó 54.05,
impregnados, recubiertos,
revestidos o enfundados
con caucho o plástico

[CP  (JPN) (CH) (EGI) (FIL) (MAL) (COL) (CE) (COR)
(BRA) (TUR) (IND) (TAI) (HK) (CHI) (PAK) (MAR)
(AUS) (NOR) (SG) (GUA)]
[CP, excepto desde las partidas 50.04 a 50.06, 51.06 a
51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06 ó 55.08
a 55.11 (US) (MEX) (CAN) (ARG)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 19 y 20

5604.10 - Hilos y cuerdas de
caucho, recubiertos de
textiles

Según se indica para la partida

5604.20 - Hilados de alta tenacidad
de poliéster, de nailon o
de otras poliamidas o de
rayón viscosa,
impregnados o
recubiertos

5604.90 - Los demás
56.05 Hilados metálicos e hilados

metalizados, incluso
entorchados, constituidos
por hilados textiles, tiras o
formas similares de las
partidas 54.04 ó 54.05, bien
combinados con metal en
forma de hilos, tiras o
polvo, bien revestidos de
metal

[CP (ARG) (AUS) (CAN) (CHI) (MAR) (PAK) (NZ)
(CH) (EGI)(FIL) (MAL) (CE) (COR) (CAN) (BRA)
(TUR) (IND) (TAI) (HK) (GUA)]

[CP, excepto desde las partidas 50.04 a 50.06, 51.06 a
51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06,55.01,
55.02 ó 55.08 a 55.11 (MEX) (US) (COL)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 21
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56.06 Hilados entorchados, tiras

y formas similares de las
partidas 54.04 ó 54.05,
entorchadas (excepto los
de la partida 56.05 y los
hilados de crin
entorchados); hilados de
chenilla; hilados "de
cadeneta"

Según se indica para las partidas divididas

ex 56.06 a) Hilados de chenilla que no
sean de floca: estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[CP (JPN) (CH) (MEX) (FIL) (MAL) (COL) (CE) (COR)
(CAN) (BRA) (TUR) (IND) (TAI) (PAK) (SG) (NZ)
(GUA)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 22

[CP, excepto desde la partida 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a
52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08 ó 55.12 a 55.16 o del
capítulo 58 (US) (EGI) (AUS) (HK) (ARG) (CE)]

ex 56.06 b) Los demás hilados [CP (CH) (MAL) (COL) (CE) (COR) (BRA) (TUR) (IND)
(TAI)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 22

[CP, excepto desde las partidas 50.04 a 50.06, 51.06 a
51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06 ó 55.08
a 55.11 (JPN) (MEX) (CAN) (FIL) (US) (AUS) (ARG)]

56.07 Cordeles, cuerdas y
cordajes, estén o no
trenzados, incluso
impregnados, recubiertos,
revestidos o enfundados
con caucho o plástico

Según se indica para las partidas divididas

ex 56.07 a) Cordeles, cuerdas y
cordajes, sin trenzar,
impregnar, recubrir, revestir
ni enfundar con caucho o
plástico

[CP, excepto las partidas 50.04 a 50.06, 51.06 a 51.10,
52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06 ó 55.08 a
55.11 (JPN) (EGI) (CAN) (ARG)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 23

[CP (CH) (COL) (MAL) (CE) (TUR) (IND) (TAI) (AUS)
(HK) (CHI) (DOM) (COR) (MAR)]
[CP, excepto desde las partidas 50.04 a 50.06, 51.06 a
51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06, 55.08 a
55.11 ó 56.04 (MEX) (US) (BRA)]

(Doc. 42.271/Cor )
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[CP, excepto desde las partidas 50.04 a 50.06, 51.06 a
51.10, 52.04 a 52.07, 53.05, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06,
55.08 a 55.11 ó 56.04 (FIL)]

ex 56.07 b) Cordeles, cuerdas y
cordajes, trenzados o
impregnados, recubiertos,
revestidos o enfundados con
caucho o plástico

[CP; o
Cambio a cordeles, cuerdas y cordajes impregnados,
recubiertos, revestidos o enfundados con caucho o plástico
de esta partida dividida desde cordeles, cuerdas y cordajes
sin impregnar, recubrir, revestir ni enfundar con caucho o
plástico de la misma partida, siempre que el cambio resulte
de la total impregnación, recubrimiento, revestimiento o
enfundado con caucho o plástico y que dichas operaciones
sean perceptibles a simple vista. ]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 24

[CP (EGI) (CAN) (COR) (CH) (COL) (MAL) (CE) (TUR)
(IND) (TAI) (JPN) (HK)]

(Doc. 42.271/Cor )

[CP, excepto desde las partidas 50.04 a 50.06, 51.06 a
51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06, 55.08 a
55.11 ó 56.04 (MEX) (US) (BRA) (NZ) (AUS)]
[CP, excepto desde las partidas 50.04 a 50.06, 51.06 a
51.10, 52.04 a 52.07, 53.05, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06,
55.08 a 55.11 ó 56.04 (FIL)]

5607.10 - De yute o demás fibras
textiles del líber de la
partida 53.03

Según se indica para la partida o para las partidas
divididas

- De sisal o demás fibras
textiles del género
Agave:

5607.21 -- Cordeles para atar o
engavillar

5607.29 -- Los demás
5607.30 - De abacá (cáñamo de

Manila o Musa textilis
Nee) o demás fibras
duras de hojas

Según se indica para la partida o para las partidas
divididas

- De polietileno o
polipropileno:

5607.41 -- Cordeles para atar o
engavillar

5607.49 -- Los demás
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5607.50 - De las demás fibras

sintéticas
5607.90 - Los demás
56.08 Redes de mallas anudadas,

en paño o en pieza,
fabricadas con cordeles,
cuerdas o cordajes;  redes
confeccionadas para la
pesca y demás redes
confeccionadas, de materia
textil

Según se indica para las partidas divididas

ex 56.08 a) Redes de mallas anudadas,
en paño o en pieza,
fabricadas con cordeles,
cuerdas o cordaje:
impregnadas, recubiertas o
revestidas

[CP (US) (CAN) (EGI) (FIL) (MAL) (CH) (COL) (CE)
(TUR) (COR) (BRA) (IND) (NOR) (TAI) (MEX) (PAK)
(AUS) (JPN)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 25

CP, o
[Cambio a un artículo impregnado, recubierto o revestido de
esta partida desde un artículo sin impregnar, recubrir ni
revestir de la misma partida, siempre que el cambio resulte
de la total impregnación, recubrimiento o revestimiento, y
que dichas operaciones sean perceptibles a simple vista]

ex 56.08 b) Las demás redes de mallas
anudadas, en paño o en
pieza, fabricadas con
cordeles, cuerdas o cordaje

CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

ex 56.08 c) Redes confeccionadas para
la pesca y demás redes
confeccionadas

[Cambio de redes de mallas anudadas a redes
confeccionadas siempre que el ensamblaje se realice en un
solo país (US) (NOR) (MAR) (AUS) (HK) (MEX) (FIL)
(NZ) (COR) (TAI)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 26 y 27

[Cambio de redes de mallas anudadas a redes
confeccionadas (IND)]
[CP, excepto desde la partida 58.04 (JPN) (ARG) (CE)
(CAN)]
[CP (EGI) (FIL) (MAL) (CH) (COL) (CE) (TUR) (COR)
(BRA) (IND) (MEX) (TAI)]

- De materia textil
sintética o artificial:

Según se indica para la partida o para las partidas
divididas
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5608.11 -- Redes confeccionadas

para la pesca
5608.19 -- Las demás
5608.90 - Las demás
56.09 Artículos de hilados, tiras

o formas similares de las
partidas 54.04 ó 54.05,
cordeles, cuerdas o
cordajes, no expresados ni
comprendidos en otra
parte

[CP (AUS) (JPN) (CH) (EGI) (FIL) (MAL) (COL) (CE)
(COR) (BRA) (TUR) (IND) (MAL) (PAK) (TAI) (HK)
(CHI)]

[CP, excepto desde las partidas 50.04 a 50.06, 51.06 a
51.10, 52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06, 55.08 a
55.11 ó 56.04 a 56.07 (CAN) (MEX) (US) (ARG)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 28
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CAPÍTULO 57

Norma primaria:
Nota de sección:    Presentado al CNO para su decisión  (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 74)
[Operaciones mínimas que no afectan al origen

A los efectos de determinar el país de origen de los productos de la Sección XI que no se obtienen totalmente en un solo país, las siguientes operaciones individuales,
consideradas por sí solas, no afectarán al origen de los productos en cuestión, incluso si dan lugar a cambios de clasificación:

a) Trabajado o acabado de uno o más bordes mediante dobladillado, ribeteado, sobrecosido o métodos similares o sujetándolos por medio de flecos anudados;

b) corte de tejidos, hilados u otras materias textiles; o separación de productos terminados directamente cortando los hilos divisores;

c) unión de productos mediante costura o puntadas para facilitar su transporte o por otros motivos ocasionales;

d) acondicionamiento de productos en juegos o conjuntos para la venta al por menor.  (US)]

Nota de capítulo:

Respecto a la partida 57.04, las normas relativas a un cambio de partida o de subpartida no se aplicarán a los cambios que resulten exclusivamente del ribeteado o
cortado en forma rectangular (incluso cuadrada).  Categoría 1

Norma residual [por producto específico] [de capítulo]  Presentado al CNO para su decisión (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 77)

[El país de origen de los tejidos de este capítulo será el país donde se proceda a la manufactura de tejido o de punto del textil.  (CAN)]

Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
Capítulo 57 Alfombras y demás

revestimientos para el
suelo, de materia textil

57.01 Alfombras de nudo de
materia textil, incluso
confeccionadas

CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

5701.10 - De lana o de pelo fino Según se indica para la partida
5701.90 - De las demás materias

textiles
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
57.02 Alfombras y demás

revestimientos para el
suelo, de materia textil,
tejidos, excepto los de
mechón insertado y los
flocados, aunque estén
confeccionados, incluidas
las alfombras llamadas
"Kelim" o "Kilim",
"Schumacks" o
"Soumak", "Karamanie"
y alfombras similares
hechas a mano.

 Según se indica para las partidas divididas

ex 57.02 a) Alfombras industriales:
estampadas o teñidas
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado (CH)] Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 12 y 13

[CP (JPN) (EGI) (FIL) (MAL) (COL) (CE) (COR) (CAN)
(BRA) (TUR) (IND) (US) (MEX) (TAI) (PAK)]

ex 57.02 b) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
5702.10 Alfombras llamadas "Kelim"

o "Kilim", "Schumacks" o
"Soumak", "Karamanie" y
alfombras similares hechas a
mano

Según se indica para la partida o para las partidas
divididas

5702.20 - Revestimientos para el
suelo de fibras de coco

- Los demás,
aterciopelados, sin
confeccionar:

5702.31 -- De lana o de pelo fino
5702.32 -- De materia textil

sintética o artificial
5702.39 -- De las demás materias

textiles
- Los demás,

aterciopelados,
confeccionados:

5702.41 -- De lana o de pelo fino
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5702.42 -- De materia textil

sintética o artificial
Según se indica para las partidas divididas

5702.49 -- De las demás materias
textiles

- Los demás, sin
aterciopelar ni
confeccionar:

5702.51 -- De lana o de pelo fino
5702.52 -- De materia textil

sintética o artificial
5702.59 -- De las demás materias

textiles
- Los demás, sin

aterciopelar,
confeccionados:

5702.91 -- De lana o de pelo fino
5702.92 -- De materia textil

sintética o artificial
5702.99 -- De las demás materias

textiles
57.03 Alfombras y demás

revestimientos para el
suelo, de materia textil, con
mechón insertado, incluso
confeccionados

 Según se indica para las partidas divididas

ex 57.03 a) Alfombras industriales:
estampadas o teñidas
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado (CH)] Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 12 y 13

[CP (JPN) (CH) (EGI) (FIL) (MAL) (COL) (CE) (COR)
(CAN) (BRA) (TUR) (IND) (US) (MEX) (TAI) (PAK)]

ex 57.03 b) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
5703.10 - De lana o de pelo fino Según se indica para la partida o para las partidas

divididas
5703.20 - De nailon o demás

poliamidas
5703.30 - De las demás materias

textiles sintéticas o de
materia textil artificial

Según se indica para las partidas divididas
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5703.90 - De las demás materias

textiles
57.04 Alfombras y demás

revestimientos para el
suelo, de fieltro, excepto los
de mechón insertado y los
flocados, incluso
confeccionados

Según se indica para las partidas divididas

ex 57.04 a) Alfombras y demás
revestimientos para el suelo,
de fieltro, excepto los de
mechón insertado y los
flocados, incluso
confeccionados:  sin reforzar
con caucho, plástico o
cualquier otro material

[CP] Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 10

CP, excepto desde la partida 56.02 (EGI, CAN, ARG,
MEX, BRA, FIL, CHI, AUS, TUR, CE, MAR, TAI)

ex 57.04 b) Los demás [CP] Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.821)
Cuestión Nº 10

[CPD] (COL, US, IND, PAK, JPN, HK, COR, GUA)
[CP, excepto desde la partida 56.02] (EGI, CAN, ARG,
MEX, BRA, FIL, CHI, AUS, TUR, CE, MAR, TAI)

5704.10 - De superficie inferior o
igual a 0,3 m2

Según se indica para las partidas divididas

5704.90 - Los demás
57.05 Las demás alfombras y

revestimientos para el
suelo, de materia textil,
incluso confeccionados.

CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
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CAPÍTULO 58

Norma primaria:
Nota de sección:    Presentado al CNO para su decisión  (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 74)
[Operaciones mínimas que no afectan al origen

A los efectos de determinar el país de origen de los productos de la Sección XI que no se obtienen totalmente en un solo país, las siguientes operaciones individuales,
consideradas por sí solas, no afectarán al origen de los productos en cuestión, incluso si dan lugar a cambios de clasificación:

a) Trabajado o acabado de uno o más bordes mediante dobladillado, ribeteado, sobrecosido o métodos similares o sujetándolos por medio de flecos anudados;

b) corte de tejidos, hilados u otras materias textiles; o separación de productos terminados directamente cortando los hilos divisores;

c) unión de productos mediante costura o puntadas para facilitar su transporte o por otros motivos ocasionales;

d) acondicionamiento de productos en juegos o conjuntos para la venta al por menor.  (US)]

Nota de capítulo:

A los efectos de la partida 58.10, por "bordados en tiras o motivos" se entenderá:

a) a) los tejidos bordados de anchura inferior o igual a 30 cm (tiras);
b) b) los bordados en motivos, incluso de forma rectangular, que puedan instalarse en un bastidor cuadrado o rectangular, cuya área sea igual o inferior a un metro

cuadrado. Categoría 1

Norma residual [por producto específico] [de capítulo]  Presentado al CNO para su decisión (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 77)

[El país de origen de los tejidos de este capítulo será el país donde se proceda a la manufactura de tejido o de punto del textil.  (CAN)]

[Cuando la aplicación de las normas residuales primarias de este capítulo (incluidas las normas para productos específicos estipuladas en la plantilla) no permita
determinar el país de origen, éste se determina de la siguiente manera:

1. El país de origen de los tejidos acolchados de la partida 58.11 de este Capítulo será el país donde se forme el tejido exterior, o, en el caso de un producto que
contenga tejidos de más de un país, el producto será originario del país donde se forme el tejido exterior cuyo preso predomine.   (US)]
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CAPÍTULO 58

Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
Capítulo 58 Tejidos especiales;

superficies textiles con
mechón insertado;
encajes;  tapicería;
pasamanería; bordados

Según se indica para la partida

58.01 Terciopelo y felpa, excepto
los de punto, y tejidos de
chenilla, excepto los
productos de la partida
58.06

Según se indica para las partidas divididas

ex 58.01 a) Tejidos impregnados,
recubiertos, revestidos o
estratificados

[Cambio a tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o
estratificados con plástico, caucho u otras sustancias de
esta partida, desde tejidos sin impregnar, recubrir, revestir
ni estratificar de la misma partida, siempre que un lado del
tejido esté totalmente impregnado, recubierto, revestido o
estratificado, y que dicha impregnación, recubrimiento,
revestimiento o estratificado se pueda ver a simple vista
(JPN) (MAL) (AUS) (COL) (EGI)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 18

[Cambio a esta partida dividida desde tejidos crudos de
otra partida (CE) (TUR) (MAR)]
[Cambio a tejidos, impregnados, recubiertos o revestidos
de esta partida desde tejidos sin impregnar, recubrir ni
revestir de la misma partida (COR) (IND) (NOR) (PAK)
(SG) (DOM) (FIL)]
[CP (CH) (CAN) (MEX) (US) (BRA) (TAI) (NZ) (SG)
(CHI) [ARG)]

ex 58.01 b) Tejidos:  blanqueados
(excepto teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado (IND) (PAK) (SG) (DOM) (CH)
(GUA)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 11

[CP (CH) (EGI) (COL) (CAN) (MEX) (US) (BRA) (TAI)
(JPN) (MAL) (FIL) (COR) (IND) (CE) (TUR) (HK)
(ARG) (AUS) (NZ) (CHI) (MAR)]

ex 58.01 c) Tejidos:  estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 12 y 13
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación preparatoria o de acabado] (HK, MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 58.01 d) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
5801.10 - De lana o de pelo fino Según se indica para las partidas divididas

- De algodón:
5801.21 -- Terciopelo y felpa por

trama, sin cortar
5801.22 -- Terciopelo y felpa por

trama, cortados, rayados
(pana rayada,
"corduroy")

5801.23 -- Los demás terciopelos y
felpas por trama

5801.24 -- Terciopelo y felpa por
urdimbre, sin cortar
(rizados)

5801.25 -- Terciopelo y felpa por
urdimbre, cortados

Según se indica para las partidas divididas
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5801.26 -- Tejidos de chenilla

- De fibras sintéticas o
artificiales:

5801.31 -- Terciopelo y felpa por
trama, sin cortar

5801.32 -- Terciopelo y felpa por
trama, cortados, rayados
(pana rayada,
"corduroy")

5801.33 -- Los demás terciopelos y
felpas por trama

5801.34 -- Terciopelo y felpa por
urdimbre, sin cortar
(rizados)

5801.35 -- Terciopelo y felpa por
urdimbre, cortados

5801.36 -- Tejidos de chenilla
5801.90 - De las demás materias

textiles
58.02 Tejidos con bucles del tipo

para toalla, excepto los
productos de la partida
Nº 58.06;  superficies
textiles con mechón
insertado, excepto los
productos de la partida
Nº 57.03

Según se indica para las partidas divididas

ex 58.02 a) Tejidos impregnados,
recubiertos, revestidos o
estratificados

[Cambio a tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o
estratificados con plástico, caucho u otras sustancias de
esta partida, desde tejidos sin impregnar, recubrir, revestir
ni estratificar de la misma partida, siempre que un lado del
tejido esté totalmente impregnado, recubierto, revestido o
estratificado, y que dicha impregnación, recubrimiento,
revestimiento o estratificado se pueda ver a simple vista
(JPN) (MAL) (AUS) (COL) (EGI)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 18

[Cambio a esta partida dividida desde tejidos crudos de
otra partida (CE) (TUR) (MAR)]
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Cambio a tejidos, impregnados, recubiertos o revestidos
de esta partida desde tejidos sin impregnar, recubrir ni
revestir de la misma partida (COR) (IND) (NOR) (PAK)
(SG) (DOM) (FIL) (GUA)]
[CP (CH) (COL) (CAN) (MEX) (US) (BRA) (TAI) (NZ)
(AUS) [ARG)]

ex 58.02 b) Tejidos:  blanqueados
(excepto teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado (IND) (PAK) (SG) (DOM) (CH)
(GUA)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 11

[CP (CH) (EGI) (COL) (CAN) (MEX) (US) (BRA) (TAI)
(COR) (IND) (JPN) (FIL) (MAL) (CE) (TUR) (HK)
(ARG) (AUS) (NZ) (CHI) (MAR)]

ex 58.02 c) Tejidos:  estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación preparatoria o de acabado] (HK, MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
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[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI, US)

ex 58.02 d) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
- Tejidos con bucles del

tipo para toalla, de
algodón:

Según se indica para las partidas divididas

5802.11 -- Crudos
5802.19 -- Los demás
5802.20 - Tejidos con bucles del

tipo para toalla, de las
demás materias textiles

5802.30 - Superficies textiles con
mechón insertado

58.03 Tejidos de gasa de vuelta,
excepto los productos de la
partida 58.06

Según se indica para las partidas divididas

ex 58.03 a) Tejidos de gasa de vuelta,
excepto los productos de la
partida Nº 58.06:
impregnados, recubiertos,
revestidos o estratificados

[Cambio a esta partida dividida desde tejidos crudos de
otra partida (CE) (TUR) (MAR) (EGI)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 18

[Cambio a tejidos, impregnados, recubiertos o revestidos
de esta partida desde tejidos sin impregnar, recubrir ni
revestir de la misma partida (COR) (IND) (NOR) (PAK)
(SG) (DOM) (FIL) (GUA)]
[CP (CH) (EGI) (COL) (CAN) (MEX) (US) (BRA) (TAI)
(JPN) (FIL) (MAL) (NZ) (AUS)]

ex 58.03 b) Tejidos de gasa de vuelta,
excepto los productos de la
partida Nº 58.06:
blanqueados (excepto
teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado (IND) (PAK) (SG) (DOM) (CH)
(GUA)]
[CP (CH) (EGI) (COL) (CAN) (MEX) (US) (BRA) (TAI)
(COR) (JPN) (FIL) (MAL) (CE) (TUR) (HK) (ARG)
(AUS) (NZ) (CHI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 11

ex 58.03 c) Tejidos de gasa de vuelta,
excepto los productos de la
partida Nº 58.06:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación preparatoria o de acabado] (HK, MAL)



G
/R

O
/45/A

dd.1
Página 234

Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 58.03 d) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
5803.10 - De algodón Según se indica para las partidas divididas
5803.90 - De las demás materias

textiles
58.04 Tul, tul-bobinot y tejidos

de mallas anudadas;
encajes en piezas, tiras o
motivos, excepto los
productos de la partida
Nº 60.02.

Según se indica para las partidas divididas
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ex 58.04 a) Tul, tul-bobinot y tejidos de

mallas anudadas; encajes en
piezas, tiras o motivos,
excepto los productos de la
partida Nº 60.02:
impregnados, recubiertos,
revestidos o estratificados

[Cambio a tules, otros tejidos de mallas anudadas o encajes
impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados con
caucho, plástico u otras sustancias de esta partida, desde
tules, otros tejidos de mallas anudadas o encajes sin
impregnar, recubrir, revestir ni estratificar de la misma
partida, siempre que un lado de los tules, los otros tejidos
de mallas anudadas y los encajes estén totalmente
impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados, y que
dicha impregnación, recubrimiento, revestimiento o
estratificado sea perceptible a simple vista (JPN) (MAL)
(AUS) (COL) (EGI)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 18

[Cambio a esta partida dividida desde tejidos crudos de
otra partida (CE) (TUR) (MAR)]
[Cambio a tejidos, impregnados, recubiertos o revestidos
de esta partida desde tejidos sin impregnar, recubrir ni
revestir de la misma partida (COR) (IND) (NOR) (PAK)
(SG) (DOM) (FIL) (GUA)]
[CP (CH) (CAN) (MEX) (US) (BRA) (TAI) (NZ) (ARG)]

ex 58.04 b) Tul, tul-bobinot y tejidos de
mallas anudadas; encajes en
piezas, tiras o motivos,
excepto los productos de la
partida Nº 60.02:
blanqueados (excepto
teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado (IND) (PAK) (SG) (DOM) (CH)
(GUA)]
[CP (CH) (EGI) (COL) (CAN) (MEX) (US) (BRA) (TAI)
(COR) (JPN) (FIL) (MAL) (CE) (TUR) (HK) (ARG)
(AUS) (NZ) (CHI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 11

ex 58.04 c) Tul, tul-bobinot y tejidos de
mallas anudadas; encajes en
piezas, tiras o motivos,
excepto los productos de la
partida Nº 60.02:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación preparatoria o de acabado] (HK, MAL)
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[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 58.04 d) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
5804.10 - Tul, tul-bobinot y tejidos

de mallas anudadas
Según se indica para las partidas divididas

- Encajes fabricados a
máquina:

5804.21 -- De fibras sintéticas o
artificiales

5804.29 -- De las demás materias
textiles

5804.30 - Encajes hecho a mano
58.05 Tapicería tejida a mano

(gobelinos, Flandes,
Aubusson, Beauvais y
similares) y tapicería de
aguja (por ejemplo: de
"petit point", de punto de
cruz), incluso
confeccionadas.

CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
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58.06 Cintas, excepto los

artículos de la partida
58.07;  cintas sin trama, de
hilados o fibras
paralelizados y aglutinados

 Según se indica para las partidas divididas

ex 58.06 a) Cintas, excepto los artículos
de la partida Nº 58.07;
cintas sin trama, de hilados o
fibras paralelizados y
aglutinados: impregnadas,
recubiertas, revestidas o
estratificadas

[Cambio a esta partida dividida desde tejidos crudos de
otra partida (CE) (TUR) (MAR) (EGI)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 18

[Cambio a tejidos, impregnados, recubiertos o revestidos
de esta partida desde tejidos sin impregnar, recubrir ni
revestir de la misma partida (COR) (IND) (NOR) (PAK)
(SG) (DOM) (FIL) (GUA)]
[CP (COL) (MAL) (TAI) (BRA) (CAN) (MEX) (US)
(NZ) (JPN) (AUS) (ARG)]
[CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 o
58.01 a 58.03 (MEX) (US) (NZ) (AUS)]
[CP, excepto las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a
52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 o 58.01
a 58.05 (JPN) (EGI)]
[CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 o
58.01 para otros productos de esta partida dividida (CAN)]

ex 58.06 b) Cintas, excepto los artículos
de la partida Nº 58.07;
cintas sin trama, de hilados o
fibras paralelizados y
aglutinados:  blanqueadas
(excepto teñidas de blanco)

[CPD por blanqueado (IND) (PAK) (SG) (DOM) (CH)
(GUA)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 11

[CP (COL) (FIL) (MAL) (TAI) (BRA) (COR)]
[Cambio desde hilados de cualquier otra partida (CE)
(TUR)]
[CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 o
58.01 a 58.03 (MEX) (US)]
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[CP, excepto las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a
52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 o 58.01
a 58.05 (JPN) (EGI)]
[CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 o
58.01 para otros productos de esta partida dividida (CAN)]

ex 58.06 c) Cintas, excepto los artículos
de la partida Nº 58.07;
cintas sin trama, de hilados o
fibras paralelizados y
aglutinados: estampadas o
teñidas (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación preparatoria o de acabado] (HK, MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 58.06 d) Las demás cintas CP excepto desde tejidos / Terminología indicada infra Categoría 1
[Cambio desde hilados de cualquier otra partida (CE)
(TUR)]
[CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 ,o
58.01 a 58.03 (MEX) (US)]
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[CP, excepto las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a
52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 o 58.0 a
58.05 para otros productos de esta partida dividida (JPN)
(EGI)]
 [CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13,
52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16
o 58.01 (CAN)]

ex 58.06 e) Cintas sin trama, de hilados
o fibras paralelizados y
aglutinados

CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

5806.10 - Cintas de terciopelo, de
felpa, de tejidos de
chenilla o tejidos con
bucles del tipo para
toallas

Según se indica para la partida o para las partidas
divididas

5806.20 - Las demás cintas con un
contenido de hilos de
elastómeros o de hilos
de caucho superior o
igual al 5% en peso

- Los demás tejidos:
5806.31 -- De algodón
5806.32 -- De fibras sintéticas o

artificiales
5806.39 -- De las demás materias

textiles
5806.40 - Cintas sin trama, de

hilados o fibras
paralelizados y
aglutinados

58.07 Etiquetas, escudos y
artículos similares, de
materia textil, en pieza,
cintas o recortados, sin
bordar

Según se indica para las partidas divididas
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ex 58.07 a) Etiquetas, escudos y

artículos similares, de
materia textil, en pieza,
cintas o recortados, sin
bordar: estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida
cuando este cambio se obtenga por estampado o teñido de
tejidos crudos o preblanqueados y vaya acompañado de
operaciones preparatorias o de acabado.  El
termoestampado debe ir acompañado por el estampado del
papel de transferencia (CE) (TUR) (CH) (PAK) (NOR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 12, 13 y 30

[CP (CH) (COL) (COR) (FIL) (MAR) (IND) (EGI) (TAI)
(BRA) (PAK) (HK) (ARG) (CHI) (NOR) (NZ) (JPN)
(GUA)]
[CP excepto de las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a
52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 ,56.02 a
56.03, 58.03, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.03, 59.07, 60.01,
60.02 o la subpartida 6307.90 (MEX) (US) (CAN) (AUS)]

ex 58.07 b) Etiquetas, escudos y
artículos similares, de
materia textil, en pieza,
cintas o recortados, sin
bordar: impregnados,
recubiertos o revestidos

[Cambio a esta partida dividida desde tejidos crudos,
fieltro o telas sin tejer de otra partida (CE) (TUR) (GUA)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 29

[CP (CH) (COL) (COR) (FIL) (MAR) (EGI) (TAI) (BRA)
(PAK) (NZ) (JPN) (MAR) (CHI)]

(Doc. 42.271/Cor .)

[CP excepto de las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a
52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 ,56.02 a
56.03, 58.03, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.03, 59.07, 60.01,
60.02 o la subpartida 6307.90 (MEX) (US) (CAN) (AUS)]

ex 58.07 c) Los demás [Cambio a esta partida dividida desde hilado de otra
partida (CE) (TUR) (EGI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 30

[CP (CH) (COL) (COR) (FIL) (MAR) (IND) (EGI) (TAI)
(BRA) (PAK) (HK) (ARG) (CHI)]

(Doc. 42.271/Cor )

[CP excepto de las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a
52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 ,56.02 a
56.03, 58.03, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.03, 59.07, 60.01,
60.02 o la subpartida 6307.90 (MEX) (US) (CAN) (AUS)]

5807.10 - Tejidos Según se indica para la partida o para las partidas
divididas

5807.90 - Los demás
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58.08 Trenzas en pieza;

artículos de pasamanería y
artículos ornamentales
análogos, en pieza, sin
bordar, excepto los de
punto; bellotas, madroños,
pompones, borlas y
artículos similares

Según se indica para las partidas divididas

ex 58.08 a) Trenzas en pieza;  artículos
de pasamanería y artículos
ornamentales análogos, en
pieza, sin bordar, excepto los
de punto;  bellotas,
madroños, pompones, borlas
y artículos similares:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida
cuando este cambio se obtenga por estampado o teñido de
tejidos, fieltro o telas sin tejer, crudos o preblanqueados, y
vaya acompañado de operaciones preparatorias o de
acabado.  El termoestampado debe ir acompañado por el
estampado del papel de transferencia. (CE) (TUR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 12, 13, 31 y 32

[CP (CH) (COL) (COR) (IND) (EGI) (JPN) (FIL) (BRA)
(TAI) (PAK) (NZ) (CAN)]
[CP, excepto desde la partida 50.04 a 50.06, 51.06 a 51.10,
52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06, o 55.08 a
55.11 para las trenzas de esta partida dividida;
CP, excepto desde la partida 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a
52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 o 56.02
a 56.03 para los artículos de pasamanería de esta partida
dividida;
CP para bellotas, madroños, borlas, pompones y artículos
similares de esta partida dividida (US) (MEX)]

ex 58.08 b) Trenzas en pieza;  artículos
de pasamanería y artículos
ornamentales análogos, en
pieza, sin bordar, excepto los
de punto;  bellotas,
madroños, pompones, borlas
y artículos similares:
impregnados, recubiertos o
revestidos

Cambio a esta partida dividida desde tejidos, fieltro o telas
sin tejer, crudos, de otra partida (CE) (TUR) (GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 29, 31 y 32

[CP (CH) (COL) (COR) (IND) (EGI) (JPN) (FIL) (BRA)
(PAK) (NZ) (CAN) (ARG) (AUS) (MAR) (NOR) (TAI)]

(Doc. 42.271/Cor )
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[CP, excepto desde la partida 50.04 a 50.06, 51.06 a 51.10,
52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06, o 55.08 a
55.11 para las trenzas de esta partida dividida;
CP, excepto desde la partida 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a
52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 o 56.02
a 56.03 para los artículos de pasamanería de esta partida
dividida;
CP para bellotas, madroños, borlas, pompones y artículos
similares de esta partida dividida (US) (MEX)]

ex 58.08 c) Los demás [Cambio a esta partida dividida desde hilado de cualquier
otra partida (CE) (TUR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 31 y 32

[CP (CH) (COL) (COR) (IND) (JPN) (FIL) (BRA) (TAI)
(PAK) (HK) (CAN) (ARG) (NOR)]

(Doc. 42.271/Cor )

[CP, excepto desde la partida 50.04 a 50.06, 51.06 a 51.10,
52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06, o 55.08 a
55.11 para las trenzas de esta partida dividida;
CP, excepto desde la partida 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a
52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 o 56.02
a 56.03 para los artículos de pasamanería de esta partida
dividida;
CP para bellotas, madroños, borlas, pompones y artículos
similares de esta partida dividida (US) (MEX) (AUS)]

5808.10 - Trenzas en pieza Según se indica para la partida o para las partidas
divididas

5808.90 - Los demás
58.09 Tejidos de hilos de metal y

tejidos de hilados metálicos
o de hilados textiles
metalizados de la partida
Nº 56.05, del tipo de los
utilizados en prendas de
vestir, tapicería o usos
similares, no expresados ni
comprendidos en otra
parte.

Según se indica para las partidas divididas
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex 58.09 a) Tejidos de hilos de metal y

tejidos de hilados metálicos
o de hilados textiles
metalizados de la partida
Nº 56.05, del tipo de los
utilizados en prendas de
vestir, tapicería o usos
similares, no expresados ni
comprendidos en otra parte:
blanqueados (excepto
teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado (IND) (PAK) (SG) (DOM) (CH)
(GUA)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 11

[CP (CH) (EGI) (COL) (CAN) (MEX) (US) (BRA) (TAI)
(COR) (JPN) (FIL) (MAL) (CE) (TUR) (HK) (ARG)
(AUS) (NZ) (CHI) (MAR)]

ex 58.09 b) Tejidos de hilos de metal y
tejidos de hilados metálicos
o de hilados textiles
metalizados de la partida Nº
56.05, del tipo de los
utilizados en prendas de
vestir, tapicería o usos
similares, no expresados ni
comprendidos en otra parte:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación preparatoria o de acabado] (HK, MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 58.09 c) Tejidos de hilos de metal y
tejidos de hilados metálicos
o de hilados textiles
metalizados de la partida
Nº 56.05, del tipo de los
utilizados en prendas de
vestir, tapicería o usos
similares, no expresados ni
comprendidos en otra parte:
impregnados, recubiertos o
revestidos

[CPD por recubrimiento o impregnación (IND), NOR,
COR, CH, PAK, SG, DOM, EGI, FIL, GUA)]
[CP (JPN) (COL) (CE) (COR) (MEX) (CAN) (US) (TUR)
(TAI) (NZ) (AUS) (HK) (ARG) (BRA) (CHI) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 16

(Doc. 42.271/Cor )
ex 58.09 d) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
58.10 Bordados en pieza, tiras o

motivos
 Según se indica para las partidas divididas

ex 58.10 a) Bordados químicos o aéreos
y bordados con fondo
recortado

[CP (CH) (COL) (COR) (FIL) (MAR) (IND) (TAI) (BRA)
(EGI) (PAK) (CAN) (MEX) (US) (GUA) (JPN) (AUS)
(HK)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 33

[Cambio a esta partida si el valor de las materias no
originarias no excede el 50 % del precio ex fábrica del
producto (CE) (TUR) (ARG)]

ex 58.10 b) En tiras o motivos [CP (CH) (COL) (COR) (FIL) (MAR) (IND) (TAI) (BRA)
(PAK) (CAN) (MEX) (US) (GUA) (AUS) (HK) (JPN)
(CHI) (NOR) (SG)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 34

[Cambio a esta partida si el valor de las materias no
originarias no excede el 50 % del precio ex fábrica del
producto (CE) (TUR) (ARG)]
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex 58.10 c) Los demás bordados [CP (COL) (COR) (MAR) (IND) (TAI) (GUA) (EGI)] Remitido al CNO para su decisión (Doc.

42.271, Doc. 42.357)
Cuestión Nº 35

[Cambio a esta partida si el valor de las materias no
originarias no excede el 50 % del precio ex fábrica del
producto (CE) (TUR) (ARG)]
[Los productos de esta partida serán originarios del país de
bordado, siempre que el peso del bordado exceda el 25%
del peso total del tejido y que no haya ninguna zona sin
bordar que sea mayor que la que cabe en un cuadrado de 7
cm de lado (US) (MEX) (CAN) (BRA)]
[Los productos de esta partida serán originarios del país de
bordado, siempre que la distancia entre el borde del tejido
liso y el motivo del bordado, o entre los motivos, no sea
superior a 80 cm (CH) (PAK) (FIL) (JPN)]

5810.10 - Bordados químicos o
aéreos y bordados con
fondo recortado

Según se indica para las partidas divididas

- Los demás bordados:
5810.91 -- De algodón Según se indica para las partidas divididas
5810.92 -- De fibras sintéticas o

artificiales
5810.99 -- De las demás materias

textiles
58.11 Productos acolchados

textiles en pieza,
constituidos por una o
varias capas de materia
textil combinadas con una
materia de relleno y
mantenidas mediante
puntadas u otro modo de
sujeción, excepto los
bordados de la partida
58.10

Según se indica para las partidas divididas
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Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex 58.11 a) Productos textiles

acolchados en pieza,
constituidos por una o varias
capas de materia textil
combinadas con una materia
de relleno y mantenidas
mediante puntadas u otro
modo de sujeción, excepto
los bordados de la partida
Nº 58.10:  estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida
cuando este cambio se obtenga por estampado o teñido de
tejidos, fieltro o telas sin tejer, crudos o preblanqueados, y
vaya acompañado de operaciones preparatorias o de
acabado.  El termoestampado debe ir acompañado por el
estampado del papel de transferencia. (CE) (TUR) (GUA)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 12, 13 y 36

[CP (EGI) (COL) (BRA) (TAI) (JPN) (FIL) (IND) (PAK)
(DOM) (CHI) (AUS)]*

[CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02
a 56.03, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.03, 59.07, 60.01, 60.02, o
desde la subpartida 6307.90 (CAN) (MEX) (US) (ARG)]

ex 58.11 b) Productos textiles
acolchados en pieza,
constituidos por una o varias
capas de materia textil
combinadas con una materia
de relleno y mantenidas
mediante puntadas u otro
modo de sujeción, excepto
los bordados de la partida
Nº 58.10:  impregnados,
recubiertos o revestidos

[Cambio a esta partida dividida desde tejidos, fieltro o
telas sin tejer, crudos, de otra partida (CE) (TUR) (MAR)
(EGI)]

[CPD (IND, PAK, SG, DOM, FIL, GUA)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 18 y 36

[CP (CH) (COL) (BRA) (TAI) (COR) (NOR) (JPN)
(MAL)]
[CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02
a 56.03, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.03, 59.07, 60.01, 60.02, o
desde la subpartida 6307.90 (CAN) (MEX) (US)]
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Número de
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Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex 58.11 c) Los demás [CP (EGI) (COL) (BRA) (TAI) (JPN) (FIL) (IND) (AUS)

(HK) (DOM) (CHI)]
Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 36

[Cambio a esta partida dividida desde hilado de otra
partida (CE) (TUR) (GUA)]
[CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02
a 56.03, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.03, 59.07, 60.01, 60.02, o
desde la subpartida 6307.90 (CAN) (MEX) (US) (ARG)]
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CAPÍTULO 59

Norma primaria:
Nota de sección:    Presentado al CNO para su decisión  (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 74)
[Operaciones mínimas que no afectan al origen

A los efectos de determinar el país de origen de los productos de la Sección XI que no se obtienen totalmente en un solo país, las siguientes operaciones individuales,
consideradas por sí solas, no afectarán al origen de los productos en cuestión, incluso si dan lugar a cambios de clasificación:

a) Trabajado o acabado de uno o más bordes mediante dobladillado, ribeteado, sobrecosido o métodos similares o sujetándolos por medio de flecos anudados;

b) corte de tejidos, hilados u otras materias textiles; o separación de productos terminados directamente cortando los hilos divisores;

c) unión de productos mediante costura o puntadas para facilitar su transporte o por otros motivos ocasionales;

d) acondicionamiento de productos en juegos o conjuntos para la venta al por menor.  (US)]

Norma residual [por producto específico] [de capítulo]  Presentado al CNO para su decisión (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 77)

[El país de origen de los tejidos de este capítulo será el país donde se proceda a la manufactura de tejido o de punto del textil.  (CAN)]

[Cuando la aplicación de las normas residuales primarias de este capítulo (incluidas las normas para productos específicos estipuladas en la plantilla) no permita
determinar el país de origen, éste se determina de la siguiente manera:

[1. El país de origen de los tejidos de este Capítulo, excepto  los revestimientos de materia textil para paredes de la partida 59.05, será el país donde se forme el
tejido, o, en el caso de un producto que contenga tejidos de más de un país, el producto será originario del país donde se forme el tejido cuyo peso predomine (US)]
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
Capítulo 59 Telas impregnadas,

recubiertas, revestidas o
estratificadas;  artículos
técnicos de materia textil

Según se indica para la partida

59.01 Telas recubiertas de cola o
materias amiláceas, del
tipo de las utilizadas para
la encuadernación,
cartonaje, estuchería o
usos similares;
transparentes textiles para
calcar o dibujar;  lienzos
preparados para pintar;
bucarán y telas rígidas
similares del tipo de las
utilizadas en sombrerería

[CP (COL) (COR) (IND) (SEN) (JPN) (NOR) (EGI)
(BRA) (PAK) (CH) (HK) (SG) (DOM) (FIL) (CHI)]
[Cambio a esta partida desde tejidos crudos de otra partida
(CE) (TUR) (MAR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 37

[CP, excepto desde tejidos de las partidas 50.07, 51.11 a
51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a
55.16, 58.03, 58.06, 58.08 ó 60.02 (MEX) (US) (AUS)
(ARG) (CAN) (GUA)]

5901.10 - Telas recubiertas de cola
o materias amiláceas, del
tipo de las utilizadas
para la encuadernación,
cartonaje, estuchería o
usos similares

Según se indica para la partida

5901.90 - Los demás Según se indica para la partida
59.02 Napas tramadas para

neumáticos fabricadas con
hilados de alta tenacidad
de nailon o demás
poliamidas, de poliésteres o
de rayón viscosa.

CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

5902.10 - De nailon o demás
poliamidas

Según se indica para la partida

5902.20 - De poliésteres Según se indica para las partidas divididas
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Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5902.90 - Los demás
59.03 Telas impregnadas,

recubiertas, revestidas o
estratificadas con plástico,
excepto las de la partida
59.02

Según se indica para las partidas divididas

ex 59.03 a) Telas impregnadas,
recubiertas, revestidas o
estratificadas con plástico,
excepto las de la partida
59.02: estampadas o teñidas
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado (IND)] Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 12, 13 y 37

[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida
cuando este cambio tenga lugar por estampado o teñido de
tejidos crudos o preblanqueados y vaya acompañado de
operaciones preparatorias o de acabado. El
termoestampado debe ir acompañado por el estampado del
papel de transferencia (CE) (TUR) (MAR)]
[CP (CH) (COL) (COR) (EGI) (BRA) (PAK) (HK) (FIL)
(JPN) (AUS) (SG) (DOM) (CHI)]
[CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16,
58.03, 58.06, 58.08 ó 60.02 (MEX) (US) (CAN)]

ex 59.03 b) Las demás [CP (CH) (COL) (COR) (EGI) (BRA) (IND) (HK) (NOR)
(PAK) (HK) (FIL) (JPN) (AUS) (SG) (DOM ) (CHI)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 37

[Cambio a esta partida dividida desde tejidos crudos de
cualquier partida (CE) (TUR)] [(MAR)]
[CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16,
58.03, 58.06, 58.08 ó 60.02 (MEX) (US) (AUS) (CAN)]

5903.10 - Con policloruro de
vinilo

Según se indica para la partida

5903.20 - Con poliuretano
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
5903.90 - Las demás
59.04 Linóleo, incluso cortado;

revestimientos para el
suelo formados por un
recubrimiento o
revestimiento aplicado
sobre un soporte textil,
incluso cortados

[CP (CH) (COL) (COR) (EGI) (BRA) (US) (JPN) (FIL)
(CAN) (IND) (NOR) (MEX) (AUS) (HK) (CHI) (PAK)
(TAI)]*

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 38

[Cambio a esta partida desde tejidos, fieltro o telas sin
tejer, crudos, desde otra partida (CE) (TUR) (ARG)
(MAR)]

5904.10 - Linóleo Según se indica para la partida
- Los demás:

5904.91 - Con soporte de fieltro
punzonado o tela sin
tejer

5904.92 - Con otros soportes
textiles

59.05 Revestimientos de materia
textil para paredes

Según se indica para las partidas divididas

ex 59.05 a) Revestimientos de materia
textil para paredes:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida
cuando este cambio tenga lugar por estampado o teñido de
tejidos crudos o preblanqueados y vaya acompañado de
operaciones preparatorias o de acabado. El
termoestampado debe ir acompañado por el estampado del
papel de transferencia (CE) (TUR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 12, 13 y 39

[CP (CH) (COL) (COR) (EGI) (BRA) (JPN) (FIL) (CAN)
(IND) (PAK) (NOR) (AUS) (HK) (CHI) (TAI)]
[CP excepto desde tejidos de las partidas 50.07, 51.11 a
51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a
55.16, 56.03, 58.03, 58.06, 58.08 ó 60.02 (MEX) (US)
(AUS) (CAN)]

ex 59.05 b) Los demás [CP (CH) (COL) (COR) (EGI) (BRA) (JPN) (FIL) (CAN)
(IND) (NOR) (AUS) (HK) (CHI) (TAI)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 39

[Cambio a esta partida dividida desde tejidos crudos de
cualquier partida (CE) (TUR)]

                                                     
* Esta opción está basada sobre el acuerdo del CTNO según el cual un cambio de uso no confiere origen.
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Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[CP excepto desde tejidos de las partidas 50.07, 51.11 a
51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a
55.16, 56.03, 58.03, 58.06, 58.08 ó 60.02 (MEX) (US)
(AUS) (CAN)]

59.06 Telas cauchutadas, excepto
las de la partida 59.02

[CP para productos de esta partida sin impregnar, recubrir,
revestir ni estratificar; o
CP, siempre que un lado del artículo esté totalmente
impregnado, recubierto, revestido o estratificado con
caucho (JPN) (AUS) (TAI)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 11, 12, 13 y 37

[CP (CH) (COL) (COR) (EGI) (BRA) (NOR) (PAK) (HK)
(CHI) (SG) (DOM) (FIL)]
[Cambio a esta partida desde tejidos crudos de otra partida
(CE) (TUR) (MAR)]
[CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16,
58.03, 58.06, 58.08 ó 60.02 (MEX) (US) (ARG) (CAN)
(GUA)]
[CP; o
Cambio dentro de la partida por blanqueado, teñido,
estampado, recubrimiento o impregnación (IND)]

5906.10 - Cintas adhesivas de
anchura inferior o igual
a 20 cm

Según se indica para la partida

- Los demás:
5906.91 -- De punto
5906.99 -- Las demás
59.07 Las demás telas

impregnadas, recubiertas o
revestidas; lienzos pintados
para decoraciones de
teatro, fondos de estudio o
usos análogos

Según se indica para las partidas divididas

ex 59.07 a) Lienzos pintados para
decoraciones de teatro,
fondos de estudio o usos
análogos

[CPD (US) (CH) (JPN) (AUS)] Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 12, 13 y 40
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Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Cambio a esta partida dividida cuando el cambio tenga
lugar por estampado o teñido de tejidos crudos o
preblanqueados, y vaya acompañado de operaciones
preparatorias o de acabado. El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia
(CE) (TUR)]
[CP (COL) (COR) (EGI) (BRA) (IND) (PAK) (HK)]
[CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16,
58.03, 58.06, 58.08 ó 60.02 (MEX) (CAN)]

ex 59.07 b) Telas impregnadas,
recubiertas o revestidas de
otro modo:  estampadas o
teñidas (incluso de blanco)

[Cambio a esta partida dividida cuando el cambio tenga
lugar por estampado o teñido de tejidos crudos o
preblanqueados, y vaya acompañado de operaciones
preparatorias o de acabado. El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia
(CE) (TUR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 12, 13 y 37

[CP, siempre que un lado del artículo esté totalmente
impregnado, recubierto, revestido o estratificado (JPN)]
[CP, siempre que un lado del artículo esté totalmente
impregnado, recubierto, revestido o estratificado con
plástico, incluso perceptible a simple vista (FIL)]
[CP (COL) (COR) (EGI) (BRA) (CH) (IND) (PAK) (HK)
(FIL) (SG) (CHI) (DOM) (AUS)]
[CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16,
58.03, 58.06, 58.08 ó 60.02 (MEX) (CAN) (US)]

ex 59.07 c) Los demás [CP (COL) (COR) (EGI) (BRA) (CH) (IND) (PAK) (HK)
(FIL) (SG) (CHI) (DOM) (AUS)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 37

[Cambio a esta partida dividida desde tejidos crudos de
otra partida (CE) (TUR) (MAR)]
[CP, siempre que un lado del artículo esté totalmente
impregnado, recubierto, revestido o estratificado (JPN)
(TAI)]
[CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16,
58.03, 58.06, 58.08 ó 60.02 (MEX) (CAN) (US) (ARG)
(GUA)]
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
59.08 Mechas de materia textil

tejida, trenzada o de
punto, para lámparas,
hornillos, mecheros, velas
o similares; manguitos de
incandescencia y tejidos de
punto (excepto croché o
ganchillo) tubulares
utilizados para su
fabricación, incluso
impregnados

Según se indica para las partidas divididas

ex 59.08 a) Productos tejidos o de punto [CP (JPN) (CH) (COL) (COR) (EGI) (BRA) (IND) (CAN)
(PAK) (AUS) (HK) (CHI) (MAR) (TAI) [ARG] (FIL)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 41

[Cambio a esta partida dividida desde hilado de otra
partida (CE) (TUR)]
[CP, excepto desde las partidas 58.01, 58.02, 60.01 ó 60.02
(MEX)]
[CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 58.01
a 58.02, 58.06, 58.08 ó 60.01 a 60.02 (US)]

ex 59.08 b) Los demás [CP (JPN) (CH) (COL) (COR) (EGI) (BRA) (IND) (CAN)
(PAK) (AUS) (HK) (CHI) (MAR) (TAI) (FIL) [ARG]]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 41

[Cambio a esta partida dividida desde hilado de otra
partida (CE) (TUR)]
[CP excepto desde las partidas 50.04 50.06, 51.06 a 51.10,
52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06 ó 55.08 a
55.11 (US) (MEX)]

59.09 Mangueras para bombas y
tubos similares, de materia
textil, incluso con
armaduras o accesorios de
otras materias

Según se indica para las partidas divididas

ex 59.09 a) Con armadura [Cambio por revestimiento interno o armadura (US)] Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 42

[CP (JPN) (CH) (COL) (COR) (EGI) (BRA) (IND) (CAN)
(PAK) (MEX) (AUS) (CHI) (MAR) (FIL) (TAI) [ARG]]
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Cambio a esta partida desde hilado o fibras de otra partida
(CE) (TUR)]

ex 59.09 b) Los demás [CP (JPN) (CH) (COL) (COR) (EGI) (BRA) (IND) (CAN)
(PAK) (AUS) (HK) (CHI) (MAR) (FIL) (TAI) [ARG]]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 41

[Cambio a esta partida desde hilado o fibras de otra partida
(CE) (TUR)]
[CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16,
56.02, 56.03, 58.01 a 58.02, 58.06 58.08 ó 60.01 a 60.02
(MEX)]

59.10 Correas transportadoras o
de transmisión, de materia
textil, incluso
impregnadas, recubiertas,
revestidas o estratificadas
con plástico o reforzadas
con metal u otra materia

Según se indica para las partidas divididas

ex 59.10 a) Productos tejidos o de punto [CP (JPN) (CH) (COL) (COR) (EGI) (BRA) (IND) (CAN)
(PAK) (AUS) (HK) (CHI) (MAR) (FIL) (TAI) [ARG]]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 41

[Cambio a esta partida desde hilado o fibras de otra partida
(CE) (TUR)]
[CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16,
56.02, 56.03, 58.01 a 58.02, 58.06 58.08 ó 60.01 a 60.02
(US) (MEX)]

ex 59.10 b) Los demás [CP (JPN) (CH) (COL) (COR) (EGI) (BRA) (IND) (CAN)
(PAK) (AUS) (HK) (CHI) (MAR) (FIL) (TAI) [ARG]]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 41

[Cambio a esta partida desde hilado o fibras de otra partida
(CE) (TUR)]
[CP excepto desde las partidas 50.03 50.06, 51.06 a 51.10,
52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06 ó 55.08 a
55.11 (US) (MEX)]
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
59.11 Productos y artículos

textiles para usos técnicos
mencionados en la Nota 7
de este capítulo

Según se indica para las partidas divididas

ex 59.11 a) Discos o anillos para pulir
que no sean de fieltro

[CP (COL) (BRA) (IND) (JPN) (EGI) (FIL) (CH) (PAK)
(AUS) (CHI) (HK) (COR) (MAR) (TAI) [ARG]]*

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
(Doc. 42.271/Cor )
Cuestión Nº 43

[CP excepto desde las partidas 56.02 ó 56.03 (CAN)]
[Cambio a esta subpartida dividida desde hilados de
cualquier otra partida, trapos o desperdicios de la partida
63.10 (CE) (TUR)]
[CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 58.01
a 58.02, 58.06 58.08 ó 60.01 a 60.02 (US) (MEX)]

ex 59.11 b) Productos y artículos,
excepto los discos o anillos
para pulir que no sean de
fieltro: estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado (CH)] Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 12, 13 y 41

[CP (COL) (BRA) (IND) (JPN) (EGI) (FIL) (PAK) (AUS)
(CHI) (HK) (COR) (MAR) (TAI) [ARG]]
[CP excepto desde las partidas 56.02 ó 56.03 (CAN)]
[Cambio a esta partida desde hilado o fibras de cualquier
otra partida (CE) (TUR)]
[CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16,
56.02, 56.03, 58.01 a 58.02, 58.06 58.08 ó 60.01 a 60.02
(US) (MEX)]

ex 59.11 c) Los demás [CP (COL) (BRA) (IND) (JPN) (EGI) (FIL) (CH) (PAK)
(AUS) (HK)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 41

[CP excepto desde las partidas 56.02 ó 56.03 (CAN)]
[Cambio a esta partida desde hilado o fibras de otra partida
(CE) (TUR)]

                                                     
* (JPN) se adhiere a esta opción para la partida, siempre que la cuestión del corte con forma, dobladillado, ribeteado o sujeción con flecos anudados se aborde en una

Nota de sección aborde.
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[CP excepto desde las partidas 50.04 50.06, 51.06 a 51.10,
52.04 a 52.07, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.06 ó 55.08 a
55.11 (US) (MEX)]

5911.10 - Telas, fieltro y tejidos
forrados de fieltro,
combinados con una o
varias capas de caucho,
cuero u otra materia, del
tipo de los utilizados para
la fabricación de
guarniciones de cardas y
productos análogos para
otros usos técnicos,
incluidas las cintas de
terciopelo impregnadas de
caucho para forrar enjulios

Según se indica para la partida

5911.20 - Gasas y telas para cerner,
incluso confeccionadas

- Telas y fieltros sin fin o
con dispositivos de unión,
del tipo de los utilizados
en las máquinas de
fabricar papel o máquinas
similares (por ejemplo:
para pasta, para
amiantocemento):

5911.31 -- De gramaje inferior a
650 g/m2

5911.32 -- De gramaje superior o
igual a 650 g/m2

Según se indica para la partida

5911.40 - Capachos y tejidos gruesas
del tipo de los utilizados
en las prensas de aceite o
para usos técnicos
análogos, incluidos los de
cabello

5911.90 - Los demás
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CAPÍTULO 60

Nota de sección:    Presentado al CNO para su decisión  (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 74)
Norma primaria:
[Operaciones mínimas que no afectan al origen

A los efectos de determinar el país de origen de los productos de la Sección XI que no se obtienen totalmente en un solo país, las siguientes operaciones individuales,
consideradas por sí solas, no afectarán al origen de los productos en cuestión, incluso si dan lugar a cambios de clasificación:

a) Trabajado o acabado de uno o más bordes mediante dobladillado, ribeteado, sobrecosido o métodos similares o sujetándolos por medio de flecos anudados;

b) corte de tejidos, hilados u otras materias textiles; o separación de productos terminados directamente cortando los hilos divisores;

c) unión de productos mediante costura o puntadas para facilitar su transporte o por otros motivos ocasionales;

d) acondicionamiento de productos en juegos o conjuntos para la venta al por menor.  (US)]

Norma residual [por producto específico] [de capítulo]  Presentado al CNO para su decisión (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 77)

[El país de origen de los tejidos de este capítulo será el país donde se proceda a la manufactura de tejido o de punto del textil.  (CAN)]

Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
Capítulo 60 Tejidos de punto Según se indica para la partida
60.01 Terciopelo, felpa (incluidos

los tejidos de punto de
"pelo largo") y tejidos con
bucles, de punto.

Según se indica para las partidas divididas

ex 60.01 a) Terciopelo, felpa (incluidos
los tejidos de punto de "pelo
largo") y tejidos con bucles,
de punto:  blanqueados
(excepto teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado (IND)] Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 11

[CP (COL) (MEX) (US) (BRA) (JPN) (CH) (CE) (COR)
(EGI) (CAN) (TUR) (FIL) (PAK)]

ex 60.01 b) Terciopelo, felpa (incluidos
los tejidos de punto de "pelo
largo") y tejidos con bucles,
de punto: estampados o
teñidos (incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
MAR, FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)

Cuestiones Nos 12 y 13
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Cambio por teñido o estampado, acompañado, al menos,
de una operación preparatoria o de acabado] (HK)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 60.01 c) Terciopelo, felpa (incluidos
los tejidos de punto de "pelo
largo") y tejidos con bucles,
de punto:  recubiertos,
revestidos, impregnados o
estratificados

[CP; o
 cambio por recubrimiento o impregnación (IND) (SG)
(FIL) (NZ)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)

Cuestión Nº 44

[Cambio a terciopelo impregnado, recubierto, revestido o
estratificado de esta partida desde terciopelo sin
impregnar, recubrir, revestir o estratificar de la misma
partida, siempre que un lado de los tejidos esté totalmente
impregnado, recubierto, revestido o estratificado y que tal
impregnación, recubrimiento o revestimiento, sean
perceptibles a simple vista (JPN) (MAL) (COL) (TAI)
(COR) (GUA)]
[CP (MEX) (US) (BRA) (CH) (CE) (EGI) (TUR) (PAK)
(AUS) (HK) (ARG) (CHI) (CAN)]

ex 60.01 d) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
6001.10 Tejidos de "pelo largo" Según se indica para la partida

- Tejidos con bucles:
6001.21 -- De algodón
6001.22 -- De fibras sintéticas o

artificiales
Según se indica para la partida

6001.29 -- De las demás materias
textiles

- Los demás:
6001.91 -- De algodón
6001.92 -- De fibras sintéticas o

artificiales
6001.99 -- De las demás materias

textiles
60.02 Los demás tejidos de punto Según se indica para las partidas divididas
ex 60.02 a) Los demás tejidos de

punto: blanqueados
(excepto teñidos de blanco)

[CPD por blanqueado (IND) (PAK) (SG) (DOM) (CH)
(GUA)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 11

[CP (CH) (EGI) (COL) (CAN) (MEX) (US) (BRA) (TAI)
(JPN) (MAL) (FIL) (COR) (IND) (CE) (TUR) (HK)
(ARG) (AUS) (NZ) (CHI) (MAR)]

ex 60.02 b) Los demás tejidos de punto:
estampados o teñidos
(incluso de blanco)

[Cambio por teñido o estampado permanentes] (IND, SG,
FIL, GUA)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestiones Nos 12 y 13

[Cambio por teñido o estampado, acompañado al menos de
una operación preparatoria o de acabado] (HK, MAL)
[Cambio a cualquier producto de esta partida dividida,
cuando el cambio se obtenga mediante estampado o teñido
de tejidos crudos o preblanqueados, junto con operaciones
preparatorias o de acabado.  El termoestampado debe ir
acompañado por el estampado del papel de transferencia.]
(CE, CH, PAK, TUR, NOR)
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Cambio desde tejido crudo a tejido teñido o estampado,
acompañado, al menos, de dos operaciones preparatorias o
de acabado] (EGI, COR, AUS, COL)
[Cambio desde tejido crudo, siempre que el teñido o
estampado, acompañado, al menos, de dos operaciones de
acabado, haya tenido lugar en el mismo país] (JPN)
[CP, o cambio dentro de la partida cuando el cambio se
obtenga mediante teñido y estampado junto con dos o más
de las operaciones de acabado siguientes:  blanqueado,
encogimiento, batanado, perchado, decatizado,
enrigecimiento permanente, aumento de peso, gofrado
permanente o moareado.] (US)
[CP] (CAN, MEX, BRA, ARG, TAI)

ex 60.02 c) Los demás tejidos de punto:
recubiertos, revestidos,
impregnados o estratificados

[Cambio por recubrimiento, revestimiento, impregnación o
estratificado (COR) (IND) (SG) (FIL)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 44

[CP (COL) (MEX) (CAN) (BRA) (CH) (CE) (TUR) (EGI)
(JPN) (US) (PAK) (AUS) (HK) (NOR) (ARG) (GUA)]

ex 60.02 d) Los demás CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
6002.10 - De anchura inferior o

igual a 30 cm, con un
contenido de hilados de
elastómeros o de hilos
de caucho superior o
igual al 5% en peso

Según se indica para las partidas divididas

6002.20 - Los demás, de anchura
inferior o igual a 30 cm

6002.30 - De anchura superior a
30 cm, con un contenido
de hilados de
elastómeros o de hilos
de caucho superior o
igual al 5% en peso

- Los demás, de punto por
urdimbre (incluidos los
obtenidos en telares de
pasamanería):

6002.41 -- De lana o de pelo fino
6002.42 -- De algodón
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
6002.43 -- De fibras sintéticas o

artificiales
6002.49 -- Los demás

- Los demás:
6002.91 -- De lana o de pelo fino Según se indica para la partida
6002.92 -- De algodón
6002.93 -- De fibras sintéticas o

artificiales

6002.99 -- Los demás
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CAPÍTULO 616

Norma primaria:
Nota de sección:    Presentado al CNO para su decisión  (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 74)

[Operaciones mínimas que no afectan al origen

A los efectos de determinar el país de origen de los productos de la Sección XI que no se obtienen totalmente en un solo país, las siguientes operaciones individuales,
consideradas por sí solas, no afectarán al origen de los productos en cuestión, incluso si dan lugar a cambios de clasificación:

a) Trabajado o acabado de uno o más bordes mediante dobladillado, ribeteado, sobrecosido o métodos similares o sujetándolos por medio de flecos anudados;

b) corte de tejidos, hilados u otras materias textiles; o separación de productos terminados directamente cortando los hilos divisores;

c) unión de productos mediante costura o puntadas para facilitar su transporte o por otros motivos ocasionales;

d) acondicionamiento de productos en juegos o conjuntos para la venta al por menor.  (US)]

[Notas de capítulo:    Remitido al CNO para su decisión (Doc. 42.271, cuestión Nº 46)

- OPCIÓN 1

a) A efectos de este capítulo, y de conformidad con el apartado b), por "ensamblado en un solo país" se entenderá que se han realizado en ese país todas las
operaciones de ensamblaje posteriores al corte del tejido [o a la confección de punto]* con forma, para la obtención de las partes.

b) A efectos del apartado a), realizar o no las operaciones tales como las siguientes no determinará si el producto se ha ensamblado en un solo país:

- incorporar [a prendas o accesorios (US)] elementos complementarios como botones y otros cierres, bolsillos, artículos de pasamanería, puños, aberturas en
la cintura o el cuello de las prendas, etiquetas, [trabillas, adornos, presillas para cinturas, hombreras (US)], [(cuellos (AUS, CH, JPN, MAL, NOR, FIL,
US)];

- confección de ojales, dobladillos, [planchado, lavado a la piedra o al ácido (US)]
- Las cuestiones Nos 45, 46, 48 a 51, 54 y 73 siguieron pendientes y varias delegaciones apoyaron las diversas opciones propuestas con respecto a ellas.

- OPCIÓN 3

a) A efectos de este Capítulo, y de acuerdo con el apartado b), por "tanto el cortado o tejido con forma, y el cosido, o de no ser así el ensamblado en el país que se
considere originario" se entenderá que se llevan acabo en ese país todas las operaciones de ensamblaje conjuntamente con el cortado del tejido o a la confección
de punto, con forma, para la obtención de las partes.

b) A efectos del apartado a) realizar o no las operaciones tales como las siguientes no determinará si el producto se ha ensamblado en un único país: incorporación
de artículos como:  botones y otros cierres, bolsillos aplicados, trabillas, artículos de pasamanería, adornos, puños, aberturas en la cintura o el cuello de las
prendas, presillas para cinturas, hombreras, etiquetas, cuellos, acolchamientos y cinturas. (PAK)]

                                                     
6 El CTNO ha acordado que el cambio de uso de los productos no confiere origen.
* No corresponde a la cuestión Nº 46.
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- OPCIÓN 5

A efectos de los capítulos 61 y 62, el país de origen de las prendas y complementos de vestir será aquél donde sean finalmente ensambladas tales prendas o
complementos de vestir, según proceda.  Por ensamblaje final se entenderá que el artículo adquiere las características esenciales del producto final y, por lo tanto, se
clasifica igual que el producto final.  No cambiarán el origen las operaciones ulteriores que no alteren la clasificación (IND)]

Norma residual [por producto específico] [de Capítulo]: Presentado al CNO para su decisión (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 75)

              [2/OPCIÓN 1

Cuando ningún país cumple la norma primaria  determinante del origen del ensamblaje de prendas y complementos de vestir de las partidas 61.01 a 61.15 y 62.01 a
62.12 desde las partes constitutivas de los productos, el país de origen del producto será aquel donde se ensamblen 8 o más partes principales de los productos.  (CAN)]

[2/OPCIONES 2 y 3

Cuando la aplicación de las normas primarias de los Capítulos 61 y 62 (incluidas las normas por productos específicos previstas en la matriz) no permita determinar el
país de origen, el país de origen se determinará del siguiente modo:

1. Cuando la norma primaria para un producto ensamblado desde sus partes requiera el ensamblaje total del producto en un solo país, el producto que no haya sido
ensamblado totalmente en un país será originario del país donde se realicen las operaciones de ensamblaje más significativas respecto a la confección del producto, sin
tener en cuenta la adición de botones u otros cierres, agarradores, cinturones, bolsillos de parche, etiquetas, trabillas, charreteras, ornamentos y otros componentes
menores.

2. El país de origen de los productos de este Capítulo será aquel donde se formen los textiles o los componentes de punto, o, en el caso de artículos que contengan
textiles o componentes de punto de más de un país, el producto será originario del país donde se forme el textil o el componente de punto cuyo peso predomine.   (US)]

[2/OPCIÓN 4

Cuando la aplicación de las normas primarias de los capítulos 61 y 62 (incluidas las normas por productos específicos previstas en la plantilla) no permita determinar el
país de origen, éste se determinará del siguiente modo:

Cuando la norma primaria aplicable a un producto ensamblado desde partes requiera el ensamblaje total del producto en un solo país, el producto que no haya sido
ensamblado totalmente en un país será originario del país donde se realicen las operaciones de ensamblaje más significativas respecto a la confección del producto, sin
tener en cuenta:

- la unión o confección de los siguientes elementos, entre otros: botones y otros tipos de cierres, bolsillos de parche, trabillas, artículos de ornamentación y
pasamanería, puños, aberturas, agarradores de cintura, charreteras, etiquetas, cuellos, forros, acolchados, bolsillos excepto bolsillos de parche, cinturas, complementos,
braguetas, cinturones preincorporados, o pliegues;
- la confección de ojales, dobladillado, planchado, lavado de descoloramiento o con ácido.  (HK)]

[Criterios que se aplican en el marco de la norma 2 g) del Apéndice 2]

Los criterios utilizados en el presente Capítulo para determinar la mayor parte de los materiales, de conformidad con la Norma 2 g) del Apéndice 2, son:

[Valor (CE)]

[Valor total de las partes y actividades de transformación conexas (CH)]
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CAPÍTULO 61

Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
Capítulo 61 Prendas y complementos

(accesorios), de vestir, de
punto

Según se indica para el capítulo dividido

ex capítulo
61 a)
(ex 61.01 a
61.17)

Productos, incluso partes y
complementos, de punto con
forma

Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país donde se ha realizado la confección de punto con
forma

Categoría 1*

ex capítulo
61 b)
(ex 61.01 a ex
61.15)

Productos de las partida
61.01 a 61.15 ensamblados
desde partes de punto con
forma

[Cambio a este capítulo dividido con arreglo a la Nota de
capítulo (opción 5) (IND)]
[Cambio a productos de este capítulo dividido siempre que
los productos se ensamblen en un solo país con arreglo a la
Nota 1 de capítulo (opción 1) (CE, JPN, FIL, MAL, TUR,
CH, NOR, FIJ, CR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)

Cuestión Nº 45

[CC siempre que la confección de punto con forma y el
cosido o ensamblado de otro modo de las partes de estos
productos se hayan realizado en el país al que se atribuye
el origen (ARG, PAK, TAI, UR)]
[El país de origen de los productos de este capítulo
dividido es aquél donde se ha realizado la confección de
punto con forma de las partes de estos productos (US,
IND, MEX, CAN, SEN, EGI, GUA, AUS, BRA, JPN,
COR, NZ, FIL).

ex capítulo
61 c)
(ex 61.01 a ex
61.15)

Productos de las partidas
61.01 a 61.15 ensamblados
desde partes cortadas con
forma

[Cambio a productos de este capítulo dividido siempre que
los productos se ensamblen en un solo país con arreglo a la
Nota de capítulo (opción 1)  (CE, JPN, FIL, MAL, TUR,
CH, NOR, FIJ, CR, AUS, NZ, GUA, HK, MEX, SEN, US,
BRA, CAN, COR, ARG)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)

Cuestión Nº 46

[CC siempre que las partes de estos productos se hayan
cortado con forma y cosido o ensamblado de otro modo en
el país del que se consideran originarios (PAK, UR, TAI)]
[Cambio a este capítulo dividido con arreglo a la Nota de
capítulo (opción 5) (IND)]

                                                     
* (FIL) considera que el bordado de artículos, incluidas las partes y complementos, de este capítulo dividido debería considerarse una transformación sustancial con las

condiciones expresadas en el capítulo dividido ex 61 i).
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex capítulo
61 d)
(ex 6117.10,
ex 6117.80)

Productos bordados planos
(pañuelos, chales, pañuelos
de cuello, pasamontañas,
bufandas, mantillas, velos y
artículos similares)

[Cambio desde el ex capítulo 61 e)
 (COL, COR, MAR, IND)]

Remitido al CNO para su decisión (Doc.
42.271, Doc. 42.357)
Cuestión Nº 47

[Cambio a productos de este capítulo dividido desde tejido
sin bordar cuando el valor de las materias no originarias
utilizadas no exceda el 45 % del precio ex fábrica del
producto (CE) (TUR) (EGI) (COR)]
[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país del bordado, siempre que no haya ninguna
superficie sin bordar que mida más de 25 cm x 25 cm
(FIL) (CH) (PAK) (TAI)]
[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país de origen del tejido, siempre que el tejido se
fabrique a partir de hilados o fibra (BRA) (ARG) (AUS)
(US) (MEX) (CAN) (JPN)]

ex capítulo
61 e)
(ex 6117.10,
ex 6117.80)

Los demás productos
bordados planos (excepto
pañuelos, chales, pañuelos
de cuello, pasamontañas,
bufandas, mantillas, velos y
artículos similares)

[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país de producción a partir de tejido (COL) (CH)
(IND) (FIL) (HK) (PAK) (MAL) (FIJ) (CR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 48

[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país de origen del tejido. (JPN) (US) (MEX) (COR)
(AUS) (SEN) (NZ) (EGI) (DOM) (ARG) (BRA) (CAN)
(GUA)]
[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país de origen del tejido, siempre que éste se fabrique a
partir de hilados o fibra (ARG)]

[Cambio desde hilados de otra partida; o
 Cambio a productos teñidos o estampados de esta capítulo
dividido cuando tal cambio se obtenga por estampado o
teñido de tejidos crudos o preblanqueados y se acompañe
con operaciones preparatorias o de acabado. El
termoestampado debe ir acompañado por el estampado del
papel de transferencia. (CE) (TUR)]
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex capítulo
61 f)
(61.16, ex
6117.20, ex
6117.80)

Complementos ensamblados
a partir de partes tejidas con
forma (corbatas y lazos
similares, guantes y
similares)

[Cambio a productos de este capítulo dividido siempre que
los productos se ensamblen en un solo país con arreglo a la
Nota 1 de capítulo (opción 1) (CE, FIL, MAL, TUR, CH,
NOR, FIJ, CR, NZ)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 49

[CC siempre que la confección de punto con forma y el
cosido o ensamblado de otro modo de las partes de estos
productos se hayan realizado en el país al que se atribuye
el origen (ARG, PAK, FIJ, TAI)]
[Cambio a este capítulo dividido con arreglo a la Nota de
capítulo (opción 5) (IND)]
[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país en que se haya realizado la confección de punto
con forma de sus partes (JPN, US, IND, MEX, CAN, SEN,
EGI, GUA, AUS, BRA)]

ex capítulo
61 g)
(ex 61.16, ex
6117.20, ex
6117.80)

Complementos ensamblados
a partir de partes cortadas con
forma (corbatas y lazos
similares, guantes y
similares)

[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país de origen del tejido (JPN)]
[Cambio a este capítulo dividido con arreglo a la Nota de
capítulo (opción 5) (IND)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 50

Cambio a productos de este capítulo dividido siempre que
los productos se ensamblen en un solo país con arreglo a la
Nota de capítulo (opción 1)  (CE, FIL, MAL, TUR, CH,
NOR, CR, AUS, JPN, NZ, COR, CAN, GUA, MEX, US,
HK)
[CC siempre que las partes de estos productos se hayan
cortado con forma y cosido o ensamblado de otro modo en
el país del que se consideran originarios (ARG, PAK, FIJ,
UR, EGI, TAI)]

ex capítulo
61 h)
(ex 6117.90)

Partes ensambladas desde
sus componentes

[Cambio desde el ex capítulo 61 j) (US) (HK) (DOM)
(FIJ) (IND) (CR) (CAN)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 51

[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país donde se produzcan a partir de tejido (BRA)
(COL) (CH) (MEX) (FIL) (MAL) (ARG) (GUA) (CAN)
(EGI) (UR) (TAI)]
[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país de origen del tejido (JPN) (AUS) (NZ) (COR)]
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Cambio desde hilados de otra partida; o
 Cambio a productos teñidos o estampados de esta capítulo
dividido cuando tal cambio se obtenga por estampado o
teñido de tejidos crudos o preblanqueados y se acompañe
con operaciones preparatorias o de acabado. El
termoestampado debe ir acompañado por el estampado del
papel de transferencia. (CE) (TUR)]
[suprimido] Es posible suprimir esta división porque en el

CTNO hay consenso respecto a que el bordado de
partes y subensamblajes de los capítulos 61 y 62
no constituye una transformación sustancial.

(Doc. 42.357)
ex capítulo
61 j)
(ex 61.01 a ex
61.17)

Las demás, incluso partes
individuales, excepto partes
ensambladas, series de
partes o subensamblajes

[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país de producción a partir de tejido (BRA) (COL)
(CH) (FIL) (MEX) (MAL) (ARG) (GUA) (FIJ)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 53,73

[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país de origen del tejido (JPN) (US) (AUS) (NZ)
(COR) (CAN) (EGI) (TAI) (GUA)]
[Los productos desensamblados de este capítulo dividido
serán originarios del país de origen del tejido;
los productos ensamblados de este capítulo dividido serán
originarios del país donde tenga lugar el ensamblado
(HK)]
[Cambio desde hilados de otra partida; o
 Cambio a productos teñidos o estampados de esta capítulo
dividido cuando tal cambio se obtenga por estampado o
teñido de tejidos crudos o preblanqueados y se acompañe
con operaciones preparatorias o de acabado. El
termoestampado debe ir acompañado por el estampado del
papel de transferencia. (CE) (TUR)]
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CAPÍTULO 627

Norma primaria:
Nota de sección:    Presentado al CNO para su decisión  (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 74)

[Norma primaria:  Operaciones mínimas que no afectan al origen

A los efectos de determinar el país de origen de los productos de la Sección XI que no se obtienen totalmente en un solo país, las siguientes operaciones individuales,
consideradas por sí solas, no afectarán al origen de los productos en cuestión, incluso si dan lugar a cambios de clasificación:

a) Trabajado o acabado de uno o más bordes mediante dobladillado, ribeteado, sobrecosido o métodos similares o sujetándolos por medio de flecos anudados;

b) corte de tejidos, hilados u otras materias textiles; o separación de productos terminados directamente cortando los hilos divisores;

c) unión de productos mediante costura o puntadas para facilitar su transporte o por otros motivos ocasionales;

d) acondicionamiento de productos en juegos o conjuntos para la venta al por menor.  (US)]

[Norma primaria:  Notas de capítulo:    Remitido al CNO para su decisión (Doc. 42.271, cuestión Nº 46)

OPCIÓN 1

a) A efectos de este capítulo, y de conformidad con el apartado b), por "ensamblado en un solo país" se entenderá que se han realizado en ese país todas las
operaciones de ensamblaje posteriores al cortado del tejido [o a la confección de punto]* con forma, para la obtención de las partes.

b) A efectos del apartado a), realizar o no las operaciones tales como las siguientes no determinará si el producto se ha ensamblado en un solo país:

- incorporar [a prendas o accesorios (US)] elementos complementarios como botones y otros cierres, bolsillos, artículos de pasamanería, puños, aberturas en
la cintura o el cuello de las prendas, etiquetas, [trabillas, adornos, presillas para cinturas, hombreras (US)], [(cuellos (AUS, CH, JPN, MAL, NOR, FIL,
US)];

- confección de ojales, dobladillos, [planchado, lavado a la piedra o al ácido (US)]

OPCIÓN 3

a) A efectos de este Capítulo, y de acuerdo con el apartado b), por "tanto el cortado o tejido con forma, y el cosido, o de no ser así el ensamblado en el país que se
considere originario" se entenderá que se llevan acabo en ese país todas las operaciones de ensamblaje conjuntamente con el cortado del tejido o a la confección de
punto, con forma, para la obtención de las partes.

                                                     
7 El CTNO acuerda que el cambio de uso de los productos no confiere origen.
* No corresponde a la cuestión Nº 46.
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b) A efectos del apartado a) realizar o no las operaciones tales como las siguientes no determinará si el producto se ha ensamblado en un único país: incorporación
de artículos como:  botones y otros cierres, bolsillos aplicados, trabillas, artículos de pasamanería, adornos, puños, aberturas en la cintura o el cuello de las prendas,
presillas para cinturas, hombreras, etiquetas, cuellos, acolchamientos y cinturas. (NZ) (BRA) (ARG) (PAK)]

OPCIÓN 5

A efectos de los capítulos 61 y 62, el país de origen de las prendas y complementos de vestir será aquél donde sean finalmente ensambladas tales prendas o
complementos de vestir, según proceda.  Por ensamblaje final se entenderá que el artículo adquiere las características esenciales del producto final y, por lo tanto, se
clasifica igual que el producto final.  No cambiarán el origen las operaciones ulteriores que no alteren la clasificación (IND)]

Norma residual [por producto específico] [de Capítulo]: Presentado al CNO para su decisión (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 75)

[2/OPCIÓN 1

Cuando ningún país cumple la norma primaria  determinante del origen del ensamblaje de prendas y complementos de vestir de las partidas 61.01 a 61.15 y 62.01 a
62.12 desde las partes constitutivas de los productos, el país de origen del producto será aquel donde se ensamblen 8 o más partes principales de los productos.  (CAN)]

[2/OPCIONES 2 y 3

Cuando la aplicación de las normas primarias de los Capítulos 61 y 62 (incluidas las normas por productos específicos previstas en la matriz) no permita determinar el
país de origen, el país de origen se determinará del siguiente modo:

1. Cuando la norma primaria para un producto ensamblado desde sus partes requiera el ensamblaje total del producto en un solo país, el producto que no haya sido
ensamblado totalmente en un país será originario del país donde se realicen las operaciones de ensamblaje más significativas respecto a la confección del producto, sin
tener en cuenta la adición de botones u otros cierres, agarradores, cinturones, bolsillos de parche, etiquetas, trabillas, charreteras, ornamentos y otros componentes
menores.

2. El país de origen de los productos de este Capítulo será aquel donde se formen los textiles o los componentes de punto, o, en el caso de artículos que contengan
textiles o componentes de punto de más de un país, el producto será originario del país donde se forme el textil o el componente de punto cuyo peso predomine.   (US)]

[2/OPCIÓN 4

Cuando la aplicación de las normas primarias de los capítulos 61 y 62 (incluidas las normas por productos específicos previstas en la plantilla) no permita determinar el
país de origen, éste se determinará del siguiente modo:

Cuando la norma primaria aplicable a un producto ensamblado desde partes requiera el ensamblaje total del producto en un solo país, el producto que no haya sido
ensamblado totalmente en un país será originario del país donde se realicen las operaciones de ensamblaje más significativas respecto a la confección del producto, sin
tener en cuenta:

- la unión o confección de los siguientes elementos, entre otros: botones y otros tipos de cierres, bolsillos de parche, trabillas, artículos de ornamentación y
pasamanería, puños, aberturas, agarradores de cintura, charreteras, etiquetas, cuellos, forros, acolchados, bolsillos excepto bolsillos de parche, cinturas, complementos,
braguetas, cinturones preincorporados, o pliegues;
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- la confección de ojales, dobladillado, planchado, lavado de descoloramiento o con ácido.  (HK)]

[Criterios que se aplican en el marco de la norma 2 g) del Apéndice 2]

Los criterios utilizados en el presente Capítulo para determinar la mayor parte de los materiales, de conformidad con la Norma 2 g) del Apéndice 2, son:

[Valor (CE)]

[Valor total de las partes y actividades de transformación conexas (CH)]
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CAPÍTULO 62

Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
Capítulo 62 Prendas y complementos

de vestir, excepto los de
punto

Según se indica para el capítulo dividido

ex capítulo
62 a)
(ex 62.01 a ex
62.12)

Productos de las partidas
62.01 a 62.12 ensamblados
desde partes, excepto
pañales de la partida 62.09

[Cambio a productos de este capítulo dividido siempre que
los productos se ensamblen en un solo país con arreglo a la
Nota de capítulo (opción 1)  (CE, JPN, FIL, MAL, TUR,
CH, NOR, FIJ, CR, AUS, NZ, GUA, HK, MEX, SEN, US,
BRA, CAN, COR, ARG)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 46

[CC siempre que las partes de estos productos se hayan
cortado con forma y cosido o ensamblado de otro modo en
el país del que se consideran originarios (ARG, PAK, TAI,
UR)]
[Cambio a este capítulo dividido con arreglo a la Nota de
capítulo (opción 5) (IND)]

ex capítulo
62 b)
(ex 62.09)

Pañales de la partida 62.09 [Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país de origen del tejido (US) (CR) (AUS) (BRA)
(ARG) (GUA)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 54

[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país de origen del tejido, siempre que éste se produzca
en ese país a partir de hilados o fibras]
[No se propone ninguna norma específica para los
productos de este capítulo dividido (IND, MEX, HK, SEN,
EGI, CE, JPN, FIL, MAL, TUR, CH, NOR, FIJ, ARG,
PAK NZ, CAN, COR)]

ex capítulo
62 c)
(62.13, ex
62.14, ex
6217.10)

 Productos bordados planos
(pañuelos, chales, pañuelos
de cuello, pasamontañas,
bufandas, mantillas, velos y
artículos similares)

[Cambio desde el ex capítulo 62 d)  (COL, COR, MAR,
IND)]

Remitido al CNO para su decisión (Doc.
42.271, Doc. 42.357)
Cuestión Nº 47

[Cambio a productos de este capítulo dividido desde tejido
sin bordar cuando el valor de las materias no originarias
utilizadas no exceda el 45 % del precio ex fábrica del
producto (CE) (TUR) (EGI) (COR)]
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Los productos de esta partida serán originarios del país
del bordado, siempre que no haya ninguna superficie sin
bordar que mida más de 25 cm x 25 cm (FIL) (CH) (PAK)
(TAI)]
[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país de origen del tejido, siempre que éste se produzca
en ese país a partir de hilados o fibras (BRA) (ARG)
(AUS) (US) (MEX) (CAN) (]JPN)

ex capítulo
62 d)
(62.13, ex
62.14, ex
6217.10)

 Los demás productos
bordados planos (excepto
pañuelos, chales, pañuelos
de cuello, pasamontañas,
bufandas, mantillas, velos y
artículos similares)

[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país de producción a partir de tejido (COL) (CH)
(IND) (FIL) (MAL) (FIJ) (HK) (PAK) (CR) (MEX)
(GUA)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 48

[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país de origen del tejido (JPN) (US) (AUS) (NZ)
(ARG) (BRA) (DOM) (COR) (SEN) (CAN)]
[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país de origen del tejido, siempre que éste se produzca
en ese país a partir de hilados o fibras (ARG)]
[Cambio desde hilados de otra partida; o
 Cambio a productos teñidos o estampados de esta capítulo
dividido cuando tal cambio se obtenga por estampado o
teñido de tejidos crudos o preblanqueados y se acompañe
con operaciones preparatorias o de acabado. El
termoestampado debe ir acompañado por el estampado del
papel de transferencia. (CE) (TUR)]

ex capítulo
62 e)
(62.15, ex
62.16, ex
6217.10)

Complementos ensamblados
a partir de partes (corbatas y
lazos similares, guantes y
similares)

Cambio a productos de este capítulo dividido siempre que
los productos se ensamblen en un solo país con arreglo a la
Nota de capítulo (opción 1)  (CE, FIL, MAL, TUR, CH,
NOR, CR, AUS, JPN, NZ, COR, CAN, GUA, MEX, US,
HK)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 50

[CC siempre que las partes de estos productos se hayan
cortado con forma y cosido o ensamblado de otro modo en
el país del que se consideran originarios (ARG, PAK, FIJ,
UR, EGI, TAI)]
[Cambio a este capítulo dividido con arreglo a la Nota de
capítulo (opción 5) (IND)]
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex capítulo
62 f)
(ex 6217.90)

Partes ensambladas desde
sus componentes

[Cambio desde el ex capítulo 62 g) o h) (US) (HK) (DOM)
(FIJ) (IND) (CR) (CAN)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 51

[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país de producción a partir de tejido (BRA) (COL)
(CH) (CAN) (MEX) (FIL) (MAL) (ARG) (GUA) (EGI)
(UR) (TAI)]
[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país de origen del tejido (JPN) (AUS) (NZ) (COR)]
[Cambio desde hilados de otra partida; o
 Cambio a productos teñidos o estampados de esta capítulo
dividido cuando tal cambio se obtenga por estampado o
teñido de tejidos crudos o preblanqueados y se acompañe
con operaciones preparatorias o de acabado. El
termoestampado debe ir acompañado por el estampado del
papel de transferencia. (CE) (TUR)]
[suprimido] Es posible suprimir esta división porque en el

CTNO hay consenso respecto a que el bordado de
partes y subensamblajes de los capítulos 61 y 62
no constituye una transformación sustancial.
(Doc. 42.357)

ex capítulo
62 h)
(ex 62.01 a ex
62.17)

Las demás, incluso partes
individuales, excepto partes
ensambladas, series de
partes o subensamblajes

[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país de producción a partir de tejido (BRA) (COL)
(CH) (FIL) (MEX) (MAL) (ARG) (GUA) (FIJ) (CR)]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 53,73

[Los productos de este capítulo dividido serán originarios
del país de origen del tejido (JPN) (US) (AUS) (NZ)
(CAN) (EGI) (COR) (TAI) (GUA)]
[Cambio desde hilados de otra partida; o
 Cambio a productos teñidos o estampados de esta capítulo
dividido cuando tal cambio se obtenga por estampado o
teñido de tejidos crudos o preblanqueados y se acompañe
con operaciones preparatorias o de acabado. El
termoestampado debe ir acompañado por el estampado del
papel de transferencia. (CE) (TUR)]
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Los productos desensamblados de este capítulo dividido
serán originarios del país de origen del tejido;
los productos ensamblados de este capítulo dividido serán
originarios del país donde tenga lugar el ensamblado
(HK)]
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CAPÍTULO 63

Norma primaria:
Nota de sección:    Presentado al CNO para su decisión  (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 74)

Operaciones mínimas que no afectan al origen

A los efectos de determinar el país de origen de los productos de la Sección XI que no se obtienen totalmente en un solo país, las siguientes operaciones individuales,
consideradas por sí solas, no afectarán al origen de los productos en cuestión, incluso si dan lugar a cambios de clasificación:

a) Trabajado o acabado de uno o más bordes mediante dobladillado, ribeteado, sobrecosido o métodos similares o sujetándolos por medio de flecos anudados;

b) corte de tejidos, hilados u otras materias textiles; o separación de productos terminados directamente cortando los hilos divisores;

c) unión de productos mediante costura o puntadas para facilitar su transporte o por otros motivos ocasionales;

d) acondicionamiento de productos en juegos o conjuntos para la venta al por menor.  (US)]

Norma residual [por producto específico] [de capítulo]  Presentado al CNO para su decisión (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 77)

[Cuando la aplicación de las normas residuales primarias de este capítulo (incluidas las normas para productos específicos estipuladas en la plantilla) no permita
determinar el país de origen, éste se determina de la siguiente manera:

1. El país de origen de otros productos de este Capítulo será aquel donde se forme el textil, o, en el caso de artículos que contengan textiles de más de un país, el producto
será originario del país donde se forme el textil cuyo peso predomine (US)]

Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
Capítulo 63 Los demás artículos

textiles confeccionados;
juegos;  prendería y trapos

Según se indica para la partida

63.01 Mantas [CP (CH) (COL) (IND) (MAL) (MAR) (PAK) (NOR)] Remitido al CNO para su decisión (Doc.
42.271, Doc. 42.357)
Cuestiones Nos 55, 56, 57 y 58

[Los productos bordados de esta partida serán originarios
del país del bordado, siempre que la distancia entre el
borde del tejido liso y el motivo del bordado, o entre los
motivos, no sea superior a 80 cm;
CP, para los demás productos de esta partida (FIL)]
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[CP para mantas eléctricas de esta partida;
CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02
a 56.03, 58.01 a 58.02, 58.09 a 58.11, 59.03, 59.07, 60.01
a 60.02 o desde la subpartida 6307.90 respecto a los demás
productos de esta partida (JPN)]
[CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02
a 56.03, 58.01 a 58.02, 58.09 a 58.11, 59.03, 59.07, 60.01
a 60.02 o desde la subpartida 6307.90 respecto a los demás
productos de esta partida (EGI)]
[CP, para mantas eléctricas de esta partida, CP excepto
desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12,
53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03,
58.01 a 58.02, 58.09 a 58.11, 59.03, 59.07, 60.01 a 60.02
respecto de los demás productos de esta partida (AUS)]
[CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02
a 56.03, 58.01 a 58.06, 58.09 a 58.11, 59.03, 59.06 a 59.07
Ó 60.01 a 60.02 (US) (MEX) (ARG) (BRA) (CAN) (COL)
(COR) (GUA)]
[Los artículos textiles de esta partida adquieren el origen
del tejido, a menos que los productos estén cortados o
confeccionados de punto con forma y cosidos o
ensamblados de otro modo en el mismo país (NZ)]
CP, respecto de las mantas eléctricas de esta partida; los
demás artículos de esta partida adquieren el origen del
tejido, a menos que los productos estén cortados o
confeccionados en punto con forma y cosidos o
ensamblados de otro modo en el mismo país (HK)]

(Doc. 42.271/Cor )

[Según se indica para la partida dividida  (CE) (TUR)]

ex 63.01 a) Mantas de fieltro o sin tejer:
impregnadas, recubiertas,
revestidas o estratificadas

[Cambio a esta partida dividida desde fieltro crudo o telas
sin tejer de cualquier otra partida (CE) (TUR)]

Según se indica para la partida

ex 63.01 b) Las demás mantas de fieltro
o telas sin tejer

[CP excepto desde las partidas 56.02 y 56.03 (CE) (TUR) ]

ex 63.01 c) Mantas de punto: bordadas [Cambio a esta partida dividida, si el cambio se obtiene
por confección completa; o
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
Cambio a esta partida dividida desde tejidos sin bordar de
punto, si el valor de las materias no originarias no supera
el 40% del precio ex fábrica del producto  (CE) (TUR)]

ex 63.01 d) Las demás mantas de punto [Cambio a esta partida dividida si este cambio se obtiene
por confección completa (CE) (TUR)]

ex 63.01 e) Las demás mantas que no
sean de punto (excepto de
fieltro o telas sin tejer):
bordadas

[Cambio a esta partida dividida desde hilado de cualquier
otra partida;
Cambio a esta partida dividida desde tejidos sin bordar, si
el valor de las materias no originarias no supera el 40% del
precio ex fábrica del producto (CE) (TUR)]

ex 63.01 f) Las demás mantas que no
sean de punto (excepto de
fieltro o telas sin tejer):
bordadas

[Cambio a esta partida dividida desde hilado de cualquier
otra partida (CE) (TUR)]

6301.10 - Mantas eléctricas Según se indica para la partida
6301.20 - Mantas de lana o pelo

fino (excepto las
eléctricas)

6301.30 - Mantas de algodón
(excepto las eléctricas)

6301.40 - Mantas de fibras
sintéticas (excepto las
eléctricas)

6301.90 - Las demás mantas
63.02 Ropa de cama, mesa,

tocador o cocina
[CP (CH) (COL) (IND) (MAR) (PAK) (NOR) (NZ)] Remitido al CNO para su decisión (Doc.

42.271, Doc. 42.357)
Cuestiones Nos 57, 58, 59 y 60

[Las sábanas bordadas de esta partida serán originarias del
país del bordado, siempre que la distancia entre el borde
del tejido liso y el motivo del bordado, o entre los motivos,
no sea superior a 80 cm;
Los demás productos bordados de esta partida serán
originarios del país del bordado, siempre que no haya
ninguna superficie sin bordar que mida más de 25 cm x 25
cm;
CP, para los demás productos de esta partida (FIL)]
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
[Cambio a un producto acolchado de esta partida desde
cualquier otra partida, excepto desde la partida 58.11 o la
subpartida 6307.90, siempre que el corte del borde
superior e inferior del tejido y el ensamblaje del producto
acolchado se realicen totalmente en un país; o
Cambio a un producto no acolchado de esta partida desde
cualquier otra partida, siempre que la producción incluya
el corte y ribeteado de todos los lados y una operación
significativa de cosido u otra operación de ensamblaje del
producto (CAN)]
[CP excepto desde la partida 58.11 o la subpartida 6307.90
para productos acolchados de esta partida;
CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02
a 56.03, 58.01 a 58.04, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.01, 59.03,
59.06 a 59.07 o 60.01 a 60.02 o desde la subpartida
6307.90 para los demás productos de esta partida (JPN)
(EGI) [TAI]]
[CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02
a 56.03, 58.01 a 58.04, 58.09 a 58.11, 59.03, 59.06 a 59.07
o 60.01 a 60.02 (US) (MEX) (ARG) (BRA) (CAN) (COL)
(GUA) (COR)]
[Cambio desde tejidos crudos por teñido o estampado,
junto a acabado, corte y ribeteado (AUS) (SEN)]
[Los artículos textiles de esta partida adquieren el origen
del tejido, a menos que los productos estén cortados o
confeccionados en punto con forma y cosidos o
ensamblados de otro modo en el mismo país (HK)]
[Según se indica para la partida dividida  (CE) (TUR)]

ex 63.02 a) Ropa de cama, mesa,
tocador o cocina, de fieltro o
telas sin tejer: impregnados,
recubierta, revestida o
estratificada

[Cambio a esta partida dividida desde fieltro crudo o telas
sin tejer de cualquier otra partida (CE) (TUR)]

ex 63.02 b) La demás ropa de cama,
mesa, tocador o cocina, de
fieltro o telas sin tejer

[CP excepto desde las partidas 56.02 y 56.03 (CE) (TUR) ]
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex 63.02 c) Ropa de cama, mesa,

tocador o cocina, de punto:
bordada

[Cambio a esta partida dividida, si el cambio se obtiene
por confección completa; o

Cambio a esta partida dividida desde tejidos sin bordar de
punto, si el valor de las materias no originarias no supera
el 40% del precio ex fábrica del producto  (CE) (TUR)]

ex 63.02 d) La demás ropa de cama,
mesa, tocador o cocina, de
punto

[Cambio a esta partida dividida si este cambio se obtiene
por confección completa (CE) (TUR)]

ex 63.02 e) Ropa de cama, mesa,
tocador o cocina, que no sea
de punto (excepto de fieltro
o telas sin tejer): bordada

[Cambio a esta partida dividida desde hilado de cualquier
otra partida;

Cambio a esta partida dividida desde tejidos sin bordar, si
el valor de las materias no originarias no supera el 40% del
precio ex fábrica del producto (CE) (TUR)]

ex 63.02 f) La demás ropa de cama,
mesa, tocador o cocina
(excepto de fieltro o telas sin
tejer) que no sea de punto

[Cambio a esta partida dividida desde hilado de cualquier
otra partida (CE) (TUR)]

6302.10 - Ropa de cama, de punto Según se indica para la partida
- Las demás ropas de

cama, estampadas:
6302.21 -- De algodón
6302.22 -- De fibras sintéticas o

artificiales
6302.29 -- De las demás materias

textiles
- Las demás ropas de

cama:
6302.31 -- De algodón
6302.32 -- De fibras sintéticas o

artificiales
6302.39 -- De las demás materias

textiles
6302.40 - Ropa de mesa, de punto

- Las demás ropas de
mesa:

6302.51 -- De algodón
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
6302.52 -- De lino
6302.53 -- De fibras sintéticas o

artificiales
6302.59 -- De las demás materias

textiles
6302.60 - Ropa de tocador o

cocina, de tejido con
bucles del tipo para
toalla, de algodón

- Las demás:
- Juegos

6302.91 -- De algodón
6302.92 -- De lino
6302.93 -- De fibras sintéticas o

artificiales
6302.99 -- De las demás materias

textiles
63.03 Visillos y cortinas;

guardamalletas y rodapiés
de cama.

[CP (CH) (COL) (IND) (MAR) (PAK) (NOR) (COR)
(FIL) (TAI)]

Remitido al CNO para su decisión (Doc.
42.271, Doc. 42.357)
Cuestiones Nos 57, 58, 60 y 61

[Los productos bordados de esta partida serán originarios
del país del bordado, siempre que la distancia entre el
borde del tejido liso y el motivo del bordado, o entre los
motivos, no sea superior a 80 cm;
CP, para los demás productos de esta partida (FIL)]
[Cambio a un producto acolchado de esta partida desde
cualquier otra partida, excepto desde la partida 58.11 o la
subpartida 6307.90, siempre que el corte del borde
superior e inferior del tejido y el ensamblaje del producto
acolchado se realicen totalmente en un país; o
Cambio a visillos, cortinas, guardamalletas o rodapiés de
cama de esta partida, siempre que la producción incluya el
corte y ribeteado de todos los lados y una operación
significativa de cosido u otra operación de ensamblaje del
producto; o
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Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
Cambio a otros productos de esta partida, excepto desde
las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a
53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.01 a
58.04, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.03, 59.06 a 59.07 ó 60.01 a
60.02 (CAN) (AUS)]
[CP excepto desde la partida 58.11 o la subpartida 6307.90
para productos acolchados de esta partida;
CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02
a 56.03, 58.01 a 58.04, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.01, 59.03,
59.06 a 59.07 ó 60.01 a 60.02 o desde la subpartida
6307.90 respecto de otros productos de esta partida; o
CP, siempre que la producción incluya el corte y ribeteado
de todos los lados y una operación significativa de cosido
u otra operación de ensamblaje del producto (JPN) (MAL)
(EGI)]
[CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02
a 56.03, 58.01 a 58.06, 58.09 a 58.11, 59.03, 59.06 a 59.07
ó 60.01 a 60.02 (US) (MEX) (ARG) (BRA) (AUS) (COR)
(GUA) (COL)]
[Los artículos textiles de esta partida adquieren el origen
del tejido, a menos que los productos estén cortados o
confeccionados de punto con forma y cosidos o
ensamblados de otro modo en el mismo país (NZ) (HK)]
[Según se indica para la partida dividida  (CE) (TUR)]

ex 63.03 a) Visillos y cortinas;
guardamalletas y rodapiés de
cama de fieltro o sin tejer:
impregnados, recubiertos,
revestidos o estratificados

[Cambio a esta partida dividida desde fieltro crudo o telas
sin tejer de cualquier otra partida (CE) (TUR)]

ex 63.03 b) Los demás visillos y
cortinas; guardamalletas y
rodapiés de cama de fieltro o
sin tejer

[CP excepto desde las partidas 56.02 y 56.03 (CE) (TUR) ]

ex 63.03 c) Visillos y cortinas;
guardamalletas y rodapiés de
cama, de punto: bordados

[Cambio a esta partida dividida, si el cambio se obtiene
por confección completa; o
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Designación de los
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Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
Cambio a esta partida dividida desde tejidos sin bordar de
punto, si el valor de las materias no originarias no supera
el 40% del precio ex fábrica del producto  (CE) (TUR)]

ex 63.03 d) Los demás visillos y
cortinas; guardamalletas y
rodapiés de cama, de punto

[Cambio a esta partida dividida si este cambio se obtiene
por confección completa (CE) (TUR)]

ex 63.03 e) Visillos y cortinas;
guardamalletas y rodapiés de
cama, sin labor de punto
(excepto de fieltro y sin
tejer): bordados

[Cambio a esta partida dividida desde hilado de cualquier
otra partida;
Cambio a esta partida dividida desde tejidos sin bordar, si
el valor de las materias no originarias no supera el 40% del
precio ex fábrica del producto (CE) (TUR)]

ex 63.03 f) Los demás visillos y
cortinas; guardamalletas y
rodapiés de cama (excepto
de fieltro o sin tejer), que no
sean de punto

[Cambio a esta partida dividida desde hilado de cualquier
otra partida (CE) (TUR)]

- De punto: Según se indica para la partida
6303.11 -- De algodón Según se indica para la partida
6303.12 -- De fibras sintéticas
6303.19 -- De las demás materias

textiles
- Los demás:

6303.91 -- De algodón
6303.92 -- De fibras sintéticas
6303.99 -- De las demás materias

textiles
63.04 Los demás artículos de

tapicería, excepto los de la
partida Nº 94.04.

[CP (CH) (COL) (IND) (MAR) (NOR) (PAK) (AUS)] Remitido al CNO para su decisión (Doc.
42.271, Doc. 42.357)
Cuestiones Nos 57, 58, 60 y 62

[Las colchas bordadas de esta partida serán originarias del
país del bordado, siempre que la distancia entre el borde
del tejido liso y el motivo del bordado, o entre los motivos,
no sea superior a 80 cm;
Los demás productos bordados de esta partida serán
originarios del país del bordado, siempre que no haya
ninguna superficie sin bordar que mida más de 25 cm x 25
cm;
CP, para los demás productos de esta partida (FIL)]
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A B C D E
[Cambio a un producto acolchado de esta partida desde
cualquier otra partida, excepto desde la partida 58.11 o la
subpartida 6307.90, siempre que el corte del borde
superior e inferior del tejido y el ensamblaje del producto
acolchado se realicen totalmente en un país; o
Cambio a funda para almohada, incluso decorativa, de esta
partida, desde cualquier otra partida; o
Cambio a otros productos de esta partida, excepto desde
las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a
53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.01 a
58.04, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.03, 59.06 a 59.07 ó 60.01 a
60.02 (CAN) (AUS)]
[CP excepto desde la partida 58.11 o la subpartida 6307.90
para productos acolchados de esta partida;
 CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02
a 56.03, 58.01 a 58.04, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.01, 59.03,
59.06 a 59.07 ó 60.01 a 60.02 o desde la subpartida
6307.90 para los demás productos de esta partida (JPN)
(MAL) (EGI)
[CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02
a 56.03, 56.08, 58.01 a 58.06, 58.09 a 58.11, 59.03, 59.06
a 59.07 ó 60.01 a 60.02 (US) (MEX) (ARG) (BRA)
(GUA)]
[Los artículos textiles de esta partida adquieren el origen
del tejido, a menos que los productos estén cortados o
confeccionados de punto con forma y cosidos o
ensamblados de otro modo en el mismo país (NZ) (HK)]
[Según se indica para la partida dividida  (CE) (TUR)]

ex 63.04 a) Los demás artículos de
tapicería, excepto los de la
partida n° 94.04, de fieltro o
de telas sin tejer:
impregnados, recubiertos,
revestidos o estratificados

[Cambio a esta partida dividida desde fieltro crudo o telas
sin tejer de cualquier otra partida (CE) (TUR)]
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A B C D E
ex 63.04 b) Los demás artículos de

tapicería, excepto los de la
partida n° 94.04, de fieltro o
de telas sin tejer

[CP excepto desde las partidas 56.02 y 56.03 (CE) (TUR) ]

ex 63.04 c) Los demás artículos de
tapicería, excepto los de la
partida n° 94.04: bordados

[Cambio a esta partida dividida, si el cambio se obtiene
por confección completa; o

Cambio a esta partida dividida desde tejidos sin bordar de
punto, si el valor de las materias no originarias no supera
el 40% del precio ex fábrica del producto  (CE) (TUR)]

ex 63.04 d) Los demás artículos de
tapicería, excepto los de la
partida n° 94.04, de punto

[Cambio a esta partida dividida si este cambio se obtiene
por confección completa (CE) (TUR)]

ex 63.04 e) Los demás artículos de
tapicería, excepto los de la
partida n° 94.04 y los de
fieltro o sin tejer, sin labor
de punto: bordados

[Cambio a esta partida dividida desde hilado de cualquier
otra partida;
 Cambio a esta partida dividida desde tejidos sin bordar, si
el valor de las materias no originarias no supera el 40% del
precio ex fábrica del producto (CE) (TUR)]

ex 63.04 f) Los demás artículos de
tapicería, excepto los de la
partida n° 94.04 y los de
fieltro o sin tejer, sin labor
de punto

[Cambio a esta partida dividida desde hilado de cualquier
otra partida (CE) (TUR)]

- Colchas: Según se indica para la partida
6304.11 -- De punto
6304.19 -- Las demás

- Los demás:
6304.91 -- De punto
6304.92 -- De algodón, excepto los

de punto
6304.93 -- De fibras sintéticas,

excepto los de punto
6304.99 - De las demás materias

textiles, excepto los de
punto
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Número de
código del SA

Designación de los
productos

Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
63.05 Sacos (bolsas) y talegas,

para envasar
[CP (CH) (COL) (IND) (MAL) (MAR) (PAK) (EGI)] Remitido al CNO para su decisión (Doc.

42.271, Doc. 42.357)
Cuestiones Nos 57, 58 y 63

[Los productos bordados de esta partida serán originarios
del país del bordado, siempre que no haya ninguna
superficie sin bordar que mida más de 25 cm  x  25 cm;
CP, para los demás productos de esta partida (FIL)]
[CP, excepto cuando resulte del corte con forma,
dobladillado, ribeteado y/o sujeción con flecos anudados
en cualquiera de los bordes (JPN) (AUS) (NZ)]
[CP excepto desde las partida 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a
52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a
56.03, 56.08, 58.01 a 58.04, 58.06, 58.09 a 58.10, 59.03,
59.06 a 59.07 ó 60.01 a 60.02 (US) (MEX) (CAN) (BRA)
(ARG) (GUA)]
[Los artículos textiles de esta partida adquieren el origen
del tejido, a menos que los productos estén cortados o
confeccionados en punto con forma y cosidos o
ensamblados de otro modo en el mismo país (HK)]
[Según se indica para la partida dividida  (CE) (TUR)]

ex 63.05 a) Sacos (bolsas) y talegas,
para envasar, de fieltro o sin
tejer: impregnados,
recubiertos, revestidos o
estratificados

[Cambio a esta partida dividida desde fieltro crudo o telas
sin tejer de cualquier otra partida (CE) (TUR)]

ex 63.05 b) Los demás sacos (bolsas) y
talegas, para envasar, de
fieltro o sin tejer

[CP excepto desde las partidas 56.02 y 56.03 (CE) (TUR) ]

ex 63.05 c) Sacos (bolsas) y talegas,
para envasar, de punto:
bordados

[Cambio a esta partida dividida, si el cambio se obtiene
por confección completa; o

Cambio a esta partida dividida desde tejidos sin bordar de
punto, si el valor de las materias no originarias no supera
el 40% del precio ex fábrica del producto  (CE) (TUR)]

ex 63.05 d) Los demás sacos (bolsas) y
talegas, para envasar, de
punto

[Cambio a esta partida dividida si este cambio se obtiene
por confección completa (CE) (TUR)]
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ex 63.05 e) Sacos (bolsas) y talegas,

para envasar, excepto de
punto, de fieltro o sin tejer:
bordados

[Cambio a esta partida dividida desde hilado de cualquier
otra partida;

Cambio a esta partida dividida desde tejidos sin bordar, si
el valor de las materias no originarias no supera el 40% del
precio ex fábrica del producto (CE) (TUR)]

ex 63.05 f) Los demás sacos (bolsas) y
talegas, para envasar,
excepto de punto, de fieltro
o sin tejer

[Cambio a esta partida dividida desde hilado de cualquier
otra partida (CE) (TUR)]

6305.10 - De yute o demás fibras
textiles del líber de la
partida 53.03

Según se indica para la partida

6305.20 - De algodón
- De materias textiles

sintéticas o artificiales
6305.32 - Continentes intermedios

flexibles para productos
a granel

6305.33 - Los demás, de tiras o
formas similares, de
polietileno o
polipropileno

6305.39 -- Los demás
6305.90 - De las demás materias

textiles
63.06 Toldos de cualquier clase;

tiendas (carpas); velas
para embarcaciones,
deslizadores o vehículos
terrestres; artículos de
acampar

[CP (CH) (COL) (IND) (MAL) (MAR) (PAK) (NOR)] Remitido al CNO para su decisión (Doc.
42.271, Doc. 42.357)
Cuestiones Nos 57, 58, 64, 65, 66, 67 y 68

[Los productos bordados de esta partida serán originarios
del país del bordado, siempre que no haya ninguna
superficie sin bordar que mida más de 25 cm  x  25 cm;
CP, para los demás productos de esta partida (FIL)]
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[CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02
a 56.03, 58.04 58.06, 58.09 a 58.11, 59.03, 59.06 a 59.07 ó
60.01 a 60.02 (US) (MEX) (ARG) (BRA) (CAN) (GUA)]
[Cambio a toldos de cualquier clase de esta partida desde
cualquier otra partida, excepto cuando resulte del corte con
forma, dobladillado, ribeteado y/o la sujeción con flecos
anudados en cualquiera de los bordes; o
Cambio por impermeabilización;
CP respecto de otros productos de esta partida (JPN) (EGI)
(AUS) (NZ)]
[Cambio a toldos de cualquier clase de esta partida desde
cualquier otra partida, excepto cuando resulte del corte con
forma, dobladillado, ribeteado y/o la sujeción con flecos
anudados en cualquiera de los bordes; o
CP, para los demás productos de esta partida (AUS)]
[Los artículos textiles de esta partida adquieren el origen
del tejido, a menos que los productos estén cortados o
confeccionados en punto con forma y cosidos o
ensamblados de otro modo en el mismo país (HK)]

(Doc. 42.271/Cor )

[Según se indica para la partida dividida  (CE) (TUR)]
ex 63.06 a) Toldos de cualquier clase,

artículos de acampar, de
fieltro o de telas sin tejer:
impregnados, recubiertos,
revestidos o estratificados

[Cambio a esta partida dividida desde fieltro crudo o telas
sin tejer de cualquier otra partida (CE) (TUR)]

ex 63.06 b) Los demás toldos y artículos
de acampar, de fieltro o de
tela sin tejer

[CP excepto desde las partidas 56.02 y 56.03 (CE) (TUR) ]

ex 63.06 c) Toldos de cualquier clase,
artículos de acampar, de
punto: bordados

[Cambio a esta partida dividida, si el cambio se obtiene
por confección completa; o
Cambio a esta partida dividida desde tejidos sin bordar de
punto, si el valor de las materias no originarias no supera
el 40% del precio ex fábrica del producto  (CE) (TUR)]
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Ex 63.06 d) Los demás toldos y artículos

de acampar, de punto
[cambio a esta partida dividida si este cambio se obtiene
por confección completa (CE) (TUR)]

Ex 63.06 e) Toldos de cualquier clase,
artículos de acampar, que no
sean de punto (salvo de
fieltro o de telas sin tejer):
bordados

[cambio a esta partida dividida desde hilado de cualquier
otra partida;

Cambio a esta partida dividida desde tejidos sin bordar, si
el valor de las materias no originarias no supera el 40% del
precio ex fábrica del producto (CE) (TUR)]

ex 63.06 f) Los demás toldos de
cualquier clase, artículos de
acampar, que no sean de
punto (salvo de fieltro o de
telas sin tejer)

[Cambio a esta partida dividida desde hilado de cualquier
otra partida (CE) (TUR)]

ex 63.06 g) Tiendas (carpas); velas para
embarcaciones o vehículos
terrestres

[CP (TUR) (CE)]

- Toldos de cualquier
clase:

Según se indica para las partidas divididas

6306.11 -- De algodón
6306.12 -- De fibras sintéticas
6306.19 -- De las demás materias

textiles
- Tiendas (carpas):

6306.21 -- De algodón
6306.22 -- De fibras sintéticas
6306.29 -- De las demás materias

textiles
- Velas:

6306.31 -- De fibras sintéticas
6306.39 -- De las demás materias

textiles
- Colchones neumáticos:

6306.41 -- De algodón
6306.49 -- De las demás materias

textiles
Según se indica para las partidas divididas

- Los demás:
6306.91 -- De algodón
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6306.99 -- De las demás materias

textiles
63.07 Los demás artículos

confeccionados, incluidos
los patrones para prendas
de vestir

Según se indica para las subpartidas

6307.10 - Paños para fregar o lavar
(bayetas, paños rejilla),
franelas y artículos
similares para limpieza

[CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02
a 56.03, 58.01 a 58.04, 58.06, 58.09 a 58.11, 59.03,59.06 a
59.07 o 60.01 a 60.02 (JPN) (EGI) (CAN) (MEX) (US)
(ARG) (BRA) (NZ) (AUS) (GUA)]

Remitido al CNO para su decisión (Doc.
42.271, Doc. 42.357)
Cuestiones Nos 58 y 69

[Cambio a esta subpartida desde hilado de cualquier otra
partida (CE) (TUR)]
[CP (CH) (COL) (IND) (MAL) (MAR) (PAK)]
[Los productos bordados de esta partida serán originarios
del país del bordado, siempre que no haya ninguna
superficie sin bordar que mida más de 25 cm  x  25 cm;
CP, para los demás productos de esta partida (FIL)]
[Los artículos textiles de esta partida adquieren el origen
del tejido, a menos que los productos estén cortados o
confeccionados en punto con forma y cosidos o
ensamblados de otro modo en el mismo país (HK)]

6307.20 - Cinturones y chalecos
salvavidas

[CP (JPN) (CH) (COL) (EGI) (CAN) (MAL) (US) (MAR)
(MEX) (NOR) (PAK) (AUS) (NZ) (ARG) (BRA) (COR)]

Remitido al CNO para su decisión (Doc.
42.271, Doc. 42.357)
Cuestiones Nos 58 y 70

[Los productos bordados de esta partida serán originarios
del país del bordado, siempre que no haya ninguna
superficie sin bordar que mida más de 25 cm  x  25 cm;
CP, para los demás productos de esta partida (FIL)]
[Cambio a esta subpartida, si el valor de las materias no
originarias no supera el 40% del precio ex-fábrica del
producto (CE) (TUR)]
[Los productos de esta subpartida serán originarios del país
de ensamblaje de las partes desde partes sin ensamblar (HK)
(IND)]

6307.90 - Los demás [CP, excepto cuando resulte del corte con forma,
dobladillado, ribeteado y/o sujeción con flecos anudados en
cualquiera de los bordes (JPN) (EGI) (AUS) (NZ)]

Remitido al CNO para su decisión (Doc.
42.271, Doc. 42.357)
Cuestiones Nos 58 y 71
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[Cambio a esta subpartida, si el valor de las materias no
originarias no supera el 40% del precio ex-fábrica del
producto (CE) (TUR)]
[CP (CH) (COL) (IND) (MAL) (MAR) (NOR) (PAK)
(COR)]
[Los productos bordados de esta partida serán originarios
del país del bordado, siempre que no haya ninguna
superficie sin bordar que mida más de 25 cm  x  25 cm;
CP, para los demás productos de esta partida (FIL)]
[CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08
a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a
56.03, 56.08, 58.01 a 58.06, 58.08 a 58.11, 59.03, 59.06 a
59.07 o 60.01 a 60.02 (US) (MEX) (ARG) (BRA) (CAN)]
[Los artículos textiles de esta partida adquieren el origen
del tejido, a menos que los productos estén cortados o
confeccionados en punto con forma y cosidos o
ensamblados de otro modo en el mismo país (HK)]

63.08
6308.00

Juegos constituidos por
piezas de tejido e hilados,
incluso con accesorios,
para la confección de
alfombras, tapicería,
manteles o servilletas
bordados o de artículos
textiles similares, en
envases para la venta al
por menor

a) Los juegos constituidos por piezas de tejido e hilados,
por adquirir así su carácter esencial, serán originarios del
país donde se realicen tales juegos. (JPN) (EGI)]

b) CP (CH) (IND) (MAL) (MAR) (PAK) (FIL)
c) Cambio a esta partida si el valor de los materiales no
originarios utilizados no supera el 25% del precio ex
fábrica del producto (CE) (TUR)]
d) CP, siempre que el tejido o el hilado cumpla la norma
de cambio de clasificación arancelaria aplicable si el tejido
o hilado se clasificasen por separado. (CAN) (TAI)]
e) Cambio a hilados integrantes de juegos de esta partida,
excepto desde las partidas 50.04 a 50.05, 51.06 a 51.09,
52.04 a 52.06, 53.06 a 53.08, 54.01 a 54.05, 55.08 a 55.10
y 56.05 a 56.06; y
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Cambio a tejidos integrantes de juegos de esta partida
desde cualquier otra partida, excepto desde las partidas
50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a
54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 56.08, 58.01 a 58.04,
58.06, 58.09 a 58.11, 59.03, 59.07 ó 60.01 a 60.02 (MEX)
f) CP excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a 51.13,
52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16,
56.02 a 56.03, 56.08, 58.01 a 58.06, 58.08 a 58.11, 59.03,
59.06 a 59.07 ó 60.01 a 60.02 (US) (BRA)

63.09 Artículos de prendería Los productos de esta partida serán originarios del último
país en que se recogieron y envasaron para envío.

Categoría 1

63.10 Trapos; cordeles, cuerdas
y cordajes, de materia
textil, en desperdicios o en
artículos inservibles

Los productos de esta partida serán originarios del último
país en que se recogieron 8 o en el que derivaron de
operaciones de fabricación o transformación o de su
consumo (COL) (CE) (TUR) (CH) (US) (IND) (BRA)
(JPN) (MAL) (FIL) (MEX) (NOR) (NZ) (EGI) (AUS)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.271)
Cuestión Nº 72
Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

[Cambio a un producto de esta partida, excepto desde
desperdicios de cualquier otra partida; o
 el país en que los artículos desgastados se recogieron o del
que derivaron a partir de operaciones de fabricación o
transformación o de su consumo (CAN)]

6310.10 - Clasificados Según se indica para la partida
6310.90 - Los demás

                                                     
8 El CTNO acuerda revisar las definiciones de Ottawa a efectos de coherencia terminológica cuando finalice su trabajo sobre normas por productos específicos respecto

de todos los capítulos.
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8707.10 - De los vehículos de la partida
n° 87.03

Según se indica para la partida.

8707.90 - Los demás

87.08 Partes y accesorios de
vehículos automóviles de las
partidas nos 87.01 a 87.05

Según se indica para las partidas divididas, las
subpartidas y las subpartidas divididas

ex 87.08 a) Productos enumerados en la
Nota legal 2 de este Capítulo

[CPD (US)] Remitido al
CNO para su
decisión
Cuestiones Nos 1
a 6 y 8 a 13

ex 87.08 b) Cinturones de seguridad, sin
ensamblar

[CP, excepto desde la 58.06 (US)]

ex 87.08 c) Los demás [CP (US)] Cuestión Nº 70

8708.10 - Parachoques (paragolpes,
defensas) y sus partes

[CSP, excepto desde las partidas 87.01 a 87.05 ó
87.07 (JPN)]

[CP (CH)]
[CSP (MEX) (EGI) (COR) (SG) (FIL)]
[CP;  o norma del 45% de valor añadido] (CE)

(AUS)
[CP, excepto desde las partidas 87.01 a 87.05

(MAL)]
[Según se indica para la partida dividida] (US)

(TAI)
[Según se indica para la subpartida dividida]

(CAN)

Remitido al
CNO para su
decisión
Cuestiones Nos 1
a 6 y 8 a 13

ex 8708.10 a) - Parachoques (paragolpes,
defensas)

[CSPD (CAN) ] Remitido al
CNO para su
decisión
Cuestiones Nos 1
a 6 y 8 a 13

ex 8708.10 b) - Partes de los parachoques
(paragolpes, defensas)

[CP (CAN)]

- Las demás partes y accesorios
de carrocería (incluidas las de
cabina):
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8708.21 -- Cinturones de seguridad [CSP (MEX) (EGI) (SG) (FIL) (JPN) (CAN) (CH)

(MAL) (COR) (HK) (IND)]
Remitido al
CNO para su
decisión

[CP; o norma del 45% de valor añadido  (CE)]

[CP, excepto desde las partidas 87.01 a 87.05
(MAL)]

[Según se indica para la partida dividida (US)
(TAI)]

8708.29 -- Los demás [CSP, excepto desde las partidas 87.01 a 87.05 o
87.07 (JPN) (CAN)]

[CP (CH)]
[CSP (MEX) (EGI) (SG) (FIL)]

Remitido al
CNO para su
decisión
Cuestiones Nos 1
a 6 y 8 a 13

[CP;  o norma del 45% de valor añadido (CE)
(AUS)]

[CP, excepto desde las partidas 87.01 a 87.05
(MAL)]

[Según se indica para la partida dividida (US)
(TAI)]

[Según se indica para las subpartidas divididas
(COR) (FIL)]

ex 8708.29 a) -- Los demás [CSPD (COR)]
[CSPD y cambio dentro de la subpartida dividida

por ensamblaje (FIL)]

Remitido al
CNO para su
decisión
Cuestiones Nos 1
a 6 y 8 a 13

ex 8708.29 b) -- Partes [CP]  (COR) (FIL)]

- Frenos y servofrenos, y sus
partes:

8708.31 -- Guarniciones de frenos
montadas

[CP, excepto desde las partidas 87.01 a 87.06 o la
subpartida 6813.10 (JPN)].

[CP (CH)]
[CP, excepto desde las partidas 87.01 a 87.05 o la

subpartida dividida ex 8708.39 a) (CAN)]

Remitido al
CNO para su
decisión
Cuestiones Nos 1
a 6, 8 a 13 y 70

[CP, excepto desde la subpartida 6813.10 (MEX)]
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[CSP (EGI) (COR) (SG) (FIL)]

[CP;  o norma del 45% de valor añadido (CE)
(AUS)]

[CP, excepto desde las partidas 87.01 a 87.05
(MAL)]

[Según lo especificado para la partida dividida
(US) (TAI)]

8708.39 -- Los demás [CP (JPN) (CH) (MEX) (EGI)]
[CP;  o norma del 45% de valor añadido (CE)

(AUS)]
[CSP (SG) (FIL)]

Remitido al
CNO para su
decisión
Cuestiones Nos 1
a 6 y 8 a 13

[CP, excepto desde las partidas 87.01 a 87.05
(MAL)]

[Según se indica para la partida dividida (US)
(TAI)]

[Según se indica para las subpartidas divididas
(CAN) (COR)]
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8803.90 - Los demás [CP] (JPN) (CE) (COR) (SG) (EGI)
[Se requieren criterios suplementarios] (CH)
[CP, excepto desde las partidas 88.01 u 88.02]
(CAN)
[CSP] (MEX)
[CP/CSPD: Propuesta según se indica para las
subpartidas divididas] (US) (AUS)

Remitido al CNO para
su decisión
Cuestiones Nos 1 a 6 y
8 a 13

ex 8803.90 a) Chasis de naves espaciales [y
plataformas]

[CSPD] (US) (AUS) Remitido al CNO para
su decisión
Cuestiones Nos 1 a 6 y
8 a 13

ex 8803.90 b) Los demás [CP] (US) (AUS)

88.04 Paracaídas, incluidos los
paracaídas dirigibles,
planeadores ("parapentes") y
los paracaídas con aspas
giratorias; sus partes y
accesorios

[CP] (JPN) (EGI) (MEX) (COR)
[CP, o norma del 45% de valor añadido] (CE)
[CP/CSPD o CP/CP con excepción: Propuestas
según se indica para las partidas divididas] (CH)
(CAN) (US) (SG) (AUS)

Remitido al CNO para
su decisión
Cuestiones Nos 1 a 6 y
8 a 13

ex 88.04 a) Paracaídas, incluidos los
paracaídas dirigibles,
planeadores o giratorios

[CPD] (CAN) (CH) (SG) (MEX) (FIL) (EGI) (HK)
(IND)
[CP] (US) (BRA) (JPN) (COR)

Remitido al CNO para
su decisión
Cuestiones Nos 1 a 6 y
8 a 13

ex 88.04 b) Los demás [CP] (CH) (CAN) (SG) (MEX) (FIL) (EGI) (JPN)
(COR) (CE) (HK) (IND)
[CP, excepto desde las partidas 54.07 a 54.08 ó
59.02] (US)

88.05 Aparatos y dispositivos para
lanzamiento de aeronaves;
aparatos y dispositivos para
aterrizaje en portaaviones y
aparatos y dispositivos
similares; aparatos de
entrenamiento de vuelo en
tierra; sus partes

[CP] (MEX) (JPN)
[CP, o norma del 45% de valor añadido] (CE)
[CP/CSPD: Propuestas según se indica para las
subpartidas divididas] (CH) (CAN) (US) (SG)
(AUS)

Remitido al CNO para
su decisión
Cuestiones Nos 1 a 6 y
8 a 13
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8805.10 - Aparatos y dispositivos para
lanzamiento de aeronaves y
sus partes; aparatos y
dispositivos para aterrizaje en
portaaviones y aparatos y
dispositivos similares, y sus
partes

Según se indica para las partidas y las subpartidas
divididas

ex 8805.10 a) - Aparatos y dispositivos para
lanzamiento de aeronaves;
aparatos y dispositivos para
aterrizaje en portaaviones y
aparatos y dispositivos
similares

[CSPD] (CAN) (US) (CH) (COR) (SG) (AUS) Remitido al CNO para
su decisión
Cuestiones Nos 1 a 6 y
8 a 13

ex 8805.10 b) - Los demás [CP] (CH) (CAN) (US) (COR) (SG) (AUS)

8805.20 - Aparatos de entrenamiento de
vuelo en tierra y sus partes

Según se indica para las partidas y las subpartidas
divididas

ex 8805.20 a) - Aparatos de entrenamiento de
vuelo en tierra

[CSPD] (CAN) (US) (CH) (COR) (SG) (AUS) Remitido al CNO para
su decisión
Cuestiones Nos 1 a 6 y
8 a 13
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CAPÍTULO 94

Norma primaria:
Notas de capítulo

1. A efectos de las normas de origen relativas al cambio de clasificación (por ejemplo, cambio de partida o de subpartida), los cambios siguientes no conferirán origen:

a) cambios resultantes del desensamblaje (Categoría 1)
b) cambios resultantes del envasado o reenvasado (Categoría 1)
[c)  cambios resultantes exclusivamente de la aplicación de la Regla General de Interpretación  2 a) a las series de partes presentadas en forma de artículos sin ensamblar de

otra partida o subpartida  (US)] (Doc. OC0029S1).

2. [Respecto a las series de partes meramente agrupadas que no cumplan los requisitos de la RGI 2 a), el origen de los productos se corresponderá con el de las partes
individuales (IND)] (Doc. OC0029S1).

3. [La obtención de productos desde partes por ensamblaje, incluido el subensamblaje, se considerará que constituye la última transformación sustancial; (MAR) (IND)] (Doc.
OC0031).

[Normas residuales de Capítulo

Cuando la aplicación de las normas primarias de este Capítulo (incluidas las normas por productos específicos previstas en la matriz) no permita determinar el país de origen, el
país de origen se determinará del siguiente modo:

1. Los productos de la partida 94.04 serán originarios del país donde se forme el tejido , o, en el caso de un producto que contenga tejidos de más de un país, serán
originarios del país donde se forme el tejido cuyo peso predomine.  (US)] (Doc. OC0023S1)

[Criterios para las normas residuales
 
 Peso o carácter esencial (CAN)

 Peso o volumen, según proceda (US)

 Valor (CE)

 Valor total de las partes y actividades de fabricación conexas (CH)

Criterios que se dejan al arbitrio de cada país (IND)]



G
/R

O
/45/A

dd.1
Página 299

Número de
código del SA

Designación de los productos Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medico-

quirúrgico; artículos de cama y
similares; aparatos de
alumbrado no expresados ni
comprendidos en otra parte;
anuncios, letreros y placas
indicadoras, luminosos, y
artículos similares;
construcciones prefabricadas

Según se indica para la partida

94.01 Asientos (excepto los de la
partida N° 94.02), incluso los
transformables en cama, y sus
partes

Propuestas según se indica para las subpartidas

9404.21

- Colchones:
-- De caucho o plástico

celulares, recubiertos o no CP Categoría 1

9404.29 -- De otras materias CP Categoría 1

9404.30 - Sacos (bolsas) de dormir [CP (MEX) (CAN) (JPN) (CH) (NOR) (FIL)
(IND) (HK) (COR) (EGI) (CE)]

Remitido al CNO para su decisión (Doc.
42.269)

[CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a
52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16,
56.02 a 56.03, 56.08, 58.01 a 58.06, 58.08 a 58.11,
59.03, 59.06 a 59.07, y 60.02, y desde la subpartida
6307.90 (US)]

9404.90 - Los demás [CP (MEX) (CAN) (JPN) (CH) (NOR) (FIL)
(IND) (HK) (CE) (COR) (EGI)]

Remitido al CNO para su decisión (Doc.
42.269)
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[CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a
52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16,
56.02 a 56.03, 56.08, 58.01 a 58.06, 58.08 a 58.11,
59.03, 59.06 a 59.07, y 60.02, y desde la subpartida
6307.90 (US)]

94.05 Aparatos de alumbrado
(incluidos los proyectores) y
sus partes, no expresados ni
comprendidos en otra parte;
anuncios, letreros y placas
indicadoras luminosos y
artículos similares, con fuente
de luz inseparable, y sus partes
no expresadas ni
comprendidas en otra parte

Según se indica para las subpartidas .

9405.10 - Lámparas y demás aparatos
eléctricos de alumbrado, para
colgar o fijar al techo o a la
pared, excepto los del tipo de
los utilizados para el
alumbrado de espacios o vías
públicas

[CSP (JPN) (HK) (US) (FIL) (TAI) (MAR)
(MEX)]

Remitido al CNO para su decisión
Cuestión Nº 12

9405.20 - Lámparas eléctricas de
cabecera, de mesa, de oficina
o de pie

[CP; o
 cambio desde partes a las subpartidas 9405.91 a
9405.99, siempre que se cumpla la correspondiente
Nota de capítulo sobre ensamblaje (CAN) (SEN)]

9405.30 - Guirnaldas eléctricas del tipo
de las utilizadas en árboles de
Navidad

[CP (COL) (CH) (CE) (AUS)]

9405.40 - Los demás aparatos eléctricos
de alumbrado

9405.50 - Aparatos de alumbrado no
eléctricos

9405.60 - Anuncios, letreros y placas
indicadoras luminosos y
artículos similares

- Partes: CP Categoría 1

9405.91 -- De vidrio
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9405.92 -- De plástico

9405.99 -- Las demás

94.06 Construcciones prefabricadas CP Categoría 1



G
/R

O
/45/A

dd.1
Página 302

Capítulo 95

Norma primaria:
Notas de capítulo:

1. A efectos de las normas de origen relativas al cambio de clasificación (por ejemplo, cambio de partida o de subpartida), los cambios siguientes no conferirán origen:

a) cambios resultantes del desensamblaje (Categoría 1)
b) cambios resultantes del envasado o reenvasado, o (Categoría 1)
[c) cambios resultantes exclusivamente de la aplicación de la Regla General de Interpretación  2 a) a las series de partes presentadas en forma de artículos sin

ensamblar de otra partida o subpartida  (US)] (Doc. OC0029S1).
288. d) [La presentación de productos para un uso diverso al inicialmente previsto no confiere origen.  Un ejemplo son las prendas de vestir para bebés de las
partidas 61.11 ó 62.09 como accesorios para muñecas de la partida 95.02.  Texto pendiente de finalización (CAN) (CE) (US)] (Doc. OC0029S1)

2. [Respecto a las series de partes meramente agrupadas que no cumplan los requisitos de la RGI 2 a), el origen de los productos se corresponderá con el de las partes
individuales (IND)] (Doc. OC0029S1).

3.  [La obtención de productos desde partes por ensamblaje, incluido el subensamblaje, se considerará que constituye la última transformación sustancial. (MAR) (IND)] (Doc.
OC0031)

4. Surtidos: (Doc. OC0029S1)

[OPCIÓN A
1) El acondicionamiento de artículos en surtidos  no constituye una transformación sustancial;
2) El país de origen de un surtido constituido por artículos originarios de un país será ese mismo país;
3) El país de origen de un surtido constituido por artículos originarios de varios países será el país cuyos artículos confieran el carácter esencial a la totalidad del surtido;
4) En caso de que no se cumplan los supuestos 2) ni 3), el origen será el país del que proceda un mayor número de artículos del surtido.  (JPN)]

[OPCIÓN B

1) El acondicionamiento de artículos en surtidos  no constituye una transformación sustancial;

2) El país de origen de un surtido constituido por artículos originarios de un país será ese mismo país;

3) El país de origen de un surtido constituido por artículos originarios de varios países será el país del que proceda un mayor número de artículos del surtido;

4) En caso de que no se cumplan los supuestos 2) ni 3), el origen será el país de origen de los artículos que confieran el carácter esencial a la totalidad del surtido. (US)]

[OPCIÓN C

1) El acondicionamiento de artículos en surtidos  no constituye una transformación sustancial;

2) El país de origen de un surtido constituido por artículos originarios de un país será ese mismo país;
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3) El país de origen de un surtido constituido por artículos originarios de varios países será el país cuyo(s) artículo(s) represente(n) el mayor valor, y el valor de los artículos
que tengan el mismo origen se tomará en conjunto.  (CE)]

5. A los efectos de la partida 95.06, cuando los productos se fabriquen a partir de esbozos forjados o colados que tengan las características esenciales de los
productos completos o acabados y sean clasificables, por aplicación de la RGI 2a) del SA, en la misma partida o subpartida que los productos completos o acabados,

(1) Los productos serán originarios del país de acabado del esbozo siempre que se cumplan los criterios siguientes:

a) en su estado de preacabado a la importación, que el esbozo no pueda funcionar para ejercer su función final y no se hayan realizado operaciones más allá de su
limpieza o trabajado para suprimir desperdicios de colada, rebabas u otras sobras similares, y

b) en el país de acabado de los productos:

i) que el esbozo adquiera la configuración de su forma final mediante la supresión de material (excepto el mero esmerilado o pulido o ambos), o mediante
doblado, martilleado, presionado, estampación u otra operación similar de formado;  y

ii) que el esbozo se someta a una o varias de las siguientes operaciones:

1. tratamiento térmico o termoquímico como incandescencia, templado, endurecimiento;
2. ensamblaje con cinco o más partes (excepto las partes de uso general definidas en la Nota 1 g) de la Sección XVI del SA); o
3. tratamiento de superficie, por ejemplo mediante recubrimiento, condensación, impregnado o aislamiento.

2)  Si no se satisfacen los criterios del anterior subapartado a), los productos serán originarios del país de origen del esbozo. (COR) (US)]  (Doc. OC0033S)

[Normas residuales de Capítulo

Cuando la aplicación de las normas primarias de este Capítulo (incluidas las normas por productos específicos previstas en la matriz) no permita determinar el país de origen, el
país de origen se determinará del siguiente modo:

1. Un producto de la subpartida 9502.91 ensamblado desde partes, pero no totalmente ensamblado en un país, será originario del país donde se realicen las operaciones de
ensamblaje más significativas respecto a la confección del producto, sin tener en cuenta la adición de botones u otros cierres, agarradores, cinturones, bolsillos de parche,
etiquetas, trabillas, charreteras, ornamentos y otros componentes menores.  (US)] (Doc. OC0023S1)

[Criterios para las normas residuales
 
 Peso o carácter esencial (CAN)

 Peso o volumen, según proceda (US)

 Valor (CE)

 Valor total de las partes y actividades de fabricación conexas (CH)

Criterios que se dejan al arbitrio de cada país (IND)]
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A B C D E
ex 9502.91 d) -- Calzado y sombreros [CP] (CE)

ex 9502.91 e) -- Accesorios [CP] (CE) NB: véase la Nota
de capítulo (CE)

9502.99 -- Los demás [CSP (CAN) (FIL)]
[CP (CH) (HK) (MEX) (US) (CE) (JPN) (BRA)]

Remitido al CNO
para su decisión
(Doc. 42.269)
NB: véase la Nota
de capítulo (CE)

95.03 Los demás juguetes; modelos reducidos a
escala, modelos similares, para
entretenimiento, incluso animados;
rompecabezas de cualquier clase

Propuestas según se indica para las partidas
divididas

ex 95.03 a)  Productos de esta partida acondicionados en
conjuntos o surtidos

CP Categoría 1
NB: véase la Nota
de capítulo

ex 95.03 b) Juguetes que representan animales o seres no
humanos

[CPD desde la partida dividida ex 95.03 e) (US)
(HK) (MAR) (MEX) (FIL) (TAI)]

Remitido al CNO
para su decisión

[CPD desde la partida dividida ex 95.03 e),
siempre que se cumpla la correspondiente
Nota de capítulo sobre ensamblaje (CAN)]

Cuestión Nº 15
Cuestión Nº 16

[CP (CH) (SEN) (BRA)]

[CP excepto desde la partida 95.02 (CE)]

[CP excepto desde las partidas 95.02, 61.11 ó
62.09 (JPN) (COR)]

ex 95.03 c) Instrumentos y aparatos de música, de
juguete

[CPD desde la partida dividida ex 95.03 e) (US)
(HK) (MAR) (MEX) (FIL) (TAI)]

Remitido al CNO
para su decisión

[CPD desde la partida dividida ex 95.03 e),
siempre que se cumpla la correspondiente
Nota de capítulo sobre ensamblaje (CAN)]

Cuestión Nº 15
Cuestión Nº 16

[CP (CH) (SEN)]

[CP excepto desde las partidas 92.01 a 92.09
(CE)]

[CP excepto desde las partidas 95.02, 61.11 ó
62.09 (JPN) (COR)]
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Designación de los productos Normas primarias Notas Observaciones

A B C D E
ex 95.03 d) Los demás artículos de esta partida [CPD desde la partida dividida ex 95.03 e) (US)

(HK) (MAR) (MEX) (FIL) (TAI)]
A remitir al CNO
para su decisión

[CPD desde la partida dividida ex 95.03 e),
siempre que se cumpla la correspondiente
Nota de capítulo sobre ensamblaje (CAN)]

Cuestión Nº 15
Cuestión Nº 16

[CP (CH) (SEN)]

[CP excepto desde las subpartidas 9506.31 a
9506.91 (CE)]

[CP excepto desde las partidas 95.02, 61.11 ó
62.09 (JPN) (COR)]

ex 95.03 e) Partes y accesorios [CP o cambio en la partida dividida por
ensamblaje (US) (HK) (MAR) (FIL) (TAI)
(MEX)]

A remitir al CNO
para su decisión

[CP o cambio en la partida dividida, siempre que
se cumpla la correspondiente Nota de
capítulo sobre ensamblaje (CAN)]

Cuestión Nº 15
Cuestión Nº 16

[CP (CH) (SEN) (CE) (BRA)]

[CP excepto desde las partidas 95.02, 61.11 ó
62.09 (JPN) (COR)]
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A B C D E

9609.10 - Lápices [CSP (CAN) (MEX) (US) (FIL) (TAI) (MAR)] Remitido al CNO
para su decisión
Cuestión Nº 27

[CSPD (COR)]

[CP (CH) (JPN) (CE)]

9609.20 - Minas para lápices o portaminas CP Categoría 1

9609.90 - Los demás CP Categoría 1

96.10 Pizarras y tableros para escribir o dibujar,
incluso enmarcados

CP Categoría 1

96.11 Fechadores, sellos, numeradores,
timbradores y artículos similares
(incluidos los aparatos para imprimir
etiquetas), de mano; componedores e
imprentillas, de mano

CP Categoría 1

96.12 Cintas para máquinas de escribir y cintas
similares, entintadas o preparadas de otro
modo para imprimir, incluso en carretes o
cartuchos; tampones, incluso impregnados
o con caja

Según se indica para las subpartidas .

9612.10 - Cintas [CP] (HK, IND)
[CP, excepto desde las partidas 50.07, 51.11 a
51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a
54.08, 55.12 a 55.16, 56.03, 58.06, 59.03, 59.06
a 59.07 y 60.02 (US)]

Remitido al CNO
para su decisión
Doc. 42.269,
Cuestión Nº 4

9612.20 - Tampones CP Categoría 1

96.13 Encendedores y mecheros, incluso
mecánicos o eléctricos, y sus partes,
excepto las piedras y mechas

Propuestas según se indica para las subpartidas .

9613.10 Encendedores de gas no recargables, de
bolsillo

[Cambio a las subpartidas 9613.10 a 9613.20
desde cualquier otra subpartida no incluida en
este grupo. (CAN) (MEX)]

Remitido al CNO
para su decisión
Cuestión Nº 28

[CSP (US) (FIL)] (MAR)]

[CP (JPN) (CH) (CE) (COR)]
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9613.20 - Encendedores de gas recargables, de
bolsillo

[Cambio a las subpartidas 9613.10 a 9613.20
desde cualquier otra subpartida no incluida en
este grupo. (CAN) (MEX)]

Remitido al CNO
para su decisión
Cuestión Nº 28

9613.30 - Encendedores de mesa [CSP (CAN) (MEX) (US) (FIL)] Remitido al CNO

__________


